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4. DIMENSIÓN FUNCIONAL 

4.1 . Caracterización de asentamientos rurales 

 

En el área rural del municipio de Tunja, se evidencia el desarrollo de tres importantes 

asentamientos, localizados en las veredas de Runta Alto, Pirgua y Tras del Alto; su 

dinámica de crecimiento, se encuentra asociada a su cercanía al área urbana, así como 

a las vías principales de acceso al municipio, pese a verse limitados por la carencia de 

servicios públicos esenciales, en especial de acueducto, alcantarillado, recolección de 

residuos sólidos y suministro de gas natural, escenario que potencia la generación de 

afectaciones de orden ambiental y sanitario desfavorables para los habitantes de estos 

desarrollos rurales. 

 

Ligado a la anterior, es característico en estos asentamientos el ostentar estructuras 

constructivas frágiles, con distribución interior esencialmente básica e insuficiente que 

gira alrededor de las áreas de sala de recibo y comedor, espacios que funcionalmente 

comunica a los dormitorios, Al ser construcciones informales, el uso de materiales 

apropiados, no es una variable que asegure el alcance de las condiciones sismo 

resistentes, lo cual representa un riesgo para los moradores de las mismas, sumado a 

que sus acabados no propicia una buena conservación y presentación de las mismas. 

 

No obstante lo descrito, no todos los asentamientos rurales existente en el municipio, 

comparten las mismas condiciones y características, pues algunos de ellos se 

particularizan asociados a inherentes condiciones sociales y culturales que conforman 

una realidad social, política, económica y cultural, que conlleva a considerarlos como 

viviendas de descanso y/o de confort que se han venido consolidando con patrones 

específicos de poblamiento, correlacionados con un esquema de convivencia grupal, 

compartiendo un espacio lleno de elementos naturales, alrededor de infraestructuras 

óptimas y equipamientos que la complementa, sin dejar de lado que en su gran mayoría, 

estos espacios se vienen desarrollando de manera informal. 

En contexto de lo referido, es fundamental poder describir cada uno de los asentamientos 

rurales incidentes en el municipio de Tunja, en trasfondo de las condiciones y 

connotaciones específicas que lo caracterizan encontrándose lo siguiente: 

 

4.1.1 Asentamiento Vereda Runta 

 

Este asentamiento se localiza hacia el sector sur de la ciudad de Tunja, en cercanía al 

complejo de servicios del citado sector, anotándose que las condiciones del terreno de 

implantación y desarrollo de este asentamiento, presenta unas características asociadas 

a dos configuraciones topográficas específicas, que son limitadas por el trazado de la vía 
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central del norte, y que corresponde, una parte a ladera con pendiente moderada hacia 

el sector occidental con relación a la vía mencionada y una plana, hacia el sector oriental 

del punto de referencia mencionado. 

En referencia al trazado urbano allí adoptado, obedece claramente al tipo ortogonal, con 

manzanas rectangulares y vías en tierra sin afirmar, aunque se encuentran algunas 

viviendas dispersas, la gran mayoría de las allí existentes son adosadas. Por otra parte, 

se estima que el número aproximado de las mismas es de 500 unidades habitacionales, 

de las cuales las de tipo disperso suplen sus requerimientos de agua potable del 

acueducto rural Runta, en tanto que el manejo de aguas residuales allí generadas, es 

prevista a través de sistemas de pozos sépticos. En este mismo contexto, cuentan con 

energía eléctrica provista por la Empresa de Energía de Boyacá – EBSA S.A. E.S.P., en 

cuanto al servicio público de aseo, es de anotar que de manera esporádica y en forma 

aledaña a la vía central del norte, tan sólo se presta la actividad de recolección de 

residuos sólidos, así mismo se suplen de gas propano para sus actividades de cocción 

de alimentos. La ilustración siguiente, denota en forma panorámica las condiciones del 

sector descrito. 

 

Ilustración 1: Panorámica sector occidental asentamiento rural Runta 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

Opuestamente al sector descrito, se encuentra el área plana complementaria del 

asentamiento rural en cuestión, en donde se localizan viviendas de uno y dos pisos, con 

algunos predios de uso comercial y bodegaje, igualmente se evidencia algunos lotes 

disponibles para el desarrollo con tendencia a la consolidación de vivienda. Aunque 

directamente esta zona no cuenta con equipamiento dotacional básico, si existen en el 

área urbana aledaña, irradiándoles beneficio directo.  
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4.1.2 Asentamiento Vereda Pirgua – Sector Villa del Rosario 

 

El asentamiento en referencia, se encuentra localizado en el sector sur oriental del 

municipio, paralelo a la doble calzada BTS, en sentido sur – norte, tal como lo refleja la 

siguiente ilustración, refiriendo que el origen de este asentamiento, comenzó por un 

desarrollo hacia el costado oriental colindante con el municipio de Soracá, mediante 

construcciones predio a predio. En esta zona predominan las viviendas de un piso, en 

un número cercano a 60 unidades habitacionales, las cuales presenta déficit de servicios 

públicos en especial de acueducto, pues la provisión de agua potable se realiza en 

bloque, enfatizando que esta figura no puede considerarse como servicio público, pues 

ni la Ley 142 de 1994, ni los decretos que han mencionado el tema del agua en bloque, 

definieron bases para su desarrollo, ni definieron bases para el establecimiento de tarifas; 

lo anterior soportado en  lo establecido en la Resolución CRA 608 del 25 de abril de 

2012. En igual forma el sector carece de los servicios de alcantarillado y aseo, situación 

que potencia un panorama adverso de índole sanitario y ambiental que aqueja a la 

comunidad allí asentada, pues las aguas residuales son vertidas a las cárcavas que 

lateralmente circundan esta área. 

 

Ilustración 2: Vista general Asentamiento Villa del Rosario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

Con relación a los dos procesos de carcavamiento activos, estos evidencian escenarios 

de riesgo latente para los habitantes asentados en la zona en descripción, panorama 

originado sobre las necesidades sociales allí existentes y el desconocimiento de los 

efectos del proceso erosivo enunciado.  

Sumado a lo anterior, la ilustración, denota las condiciones propias del terreno y los 

procedimientos constructivos informales allí adoptados, lo cual potencia el riesgo latente 

de estabilidad del terreno y las infraestructuras allí implantadas. 
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Ilustración 3: Condiciones físicas del terreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

Sumado a lo anterior, puede observarse que, la topografía en donde se ha implantado el 

asentamiento corresponde a una superficie quebrada con pendientes fuertes, con 

desarrollo asociado a borde de la doble calzada, con edificaciones a lado y lado de dos 

vías internas, donde se localizan dos construcciones con uso mixto residencial – 

comercial (tipo tienda).  

 

4.1.3 Asentamiento Sector La Cascada 

 

Asociada a la incidencia que ha impreso el trazado y construcción de la doble calzada 

BTS hacia el sector nororiental de Tunja, su área rural ha sufrido amplios procesos de 

transformación, asociados a la implantación de asentamientos subnormales, dentro de 

un crecimiento desordenado de la ciudad, alejado de una planificación urbana 

consecuente con sus variables ambientales, sociales y económicas, una muestra 

fehaciente es el asentamiento en cuestión, el cual se ubica sobre la doble calzada, sobre 

su carril de desplazamiento sur norte, vereda de Pirgua, sector La Cascada. Al área se 

accede a través de un carreteable, desprovisto de capa asfáltica, en la cual se ha 

implantado cerca de 20 viviendas informales de un solo piso, tal como se observa en la 

ilustración, referente a la vista general del área.  
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Ilustración 4: Vista general del asentamiento 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

En cuanto a la provisión de servicios públicos, en específico a agua potable, esta zona 

se sirve del acueducto veredal de Pirgua, bajo una frecuencia de dos veces por semana; 

respecto al sistema de alcantarillado, este servicio no tiene cobertura en el área, 

encontrándose que algunas viviendas cuentan con pozos sépticos, en tanto otras 

realizan su vertimiento en forma abierta para su infiltración en el suelo. Asimismo, no 

cuentan con servicio de gas natural, ni recolección de residuos sólidos, escenario que es 

suplido mediante la presentación de los desechos frente a la vía de ingreso una vez por 

semana, para su recolección informal por parte de la empresa Urbaser Tunja S.A. E.S.P. 

Tal y como lo evidencia la siguiente ilustración, este asentamiento, cuenta con un 

equipamiento correspondiente a una capilla y una cancha sintética de fútbol de carácter 

privado.  

Ilustración 5: Capilla 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 
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Adicionalmente hacia la parte posterior del mismo, se localizan actividades mineras de 

explotación de arcillas y de alfarería en la elaboración de ladrillos, sector generador de 

empleos directos a cerca del 90% de la población allí asentada, panorama visible en la 

ilustración: 

 

Ilustración 6: Aspecto general del área e incidencia del sector alfarero. 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

 

En forma general, bien podría afirmarse que este asentamiento, es caracterizado por un 

trasfondo de vulnerabilidad frente al goce de las mínimas condiciones básicas de vida, 

bajo la amenaza de ser excluidos de los procesos de planificación del territorio local.  

  

 

4.1.4 Asentamiento Vereda Pirgua – Sector reserva especial minera 

 

Ubicada al Nororiente del municipio de Tunja, a este asentamiento se accede a través 

de una placa huella que inicia su trazado en el costado opuesto al centro empresarial 

Green Hills, sobre la doble calzada BTS en dirección sur – norte. En cuanto a la tipología 

de la vivienda allí existente, corresponde a diferencia de los anteriores asentamientos 

abordados, a un conglomerado arquitectónico atractivo, con casas de campo provistas 

de agua potable en bloque, pozos sépticos, ruta de recolección de residuos sólidos, y 

energía eléctrica. 
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Ilustración 7: Vía de acceso al asentamiento 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

Indiscutiblemente, este asentamiento, comparte el mismo escenario de informalidad 

dentro del desarrollo constructivo del mismo, encontrándose aproximadamente 25 

viviendas, con alturas de las edificaciones de uno y dos pisos, como bien lo registra la 

siguiente ilustración: 

 

Ilustración 8: Vista general Construcciones típicas del sector 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 

Es importante referir que este sector, se localiza dentro del área especial minera, la cual 

fue definida por el Ministerio de Minas y Energía, con una extensión superficiaria 

aproximada de 399 Ha, a través de la Resolución 496 del 3 de diciembre de 2008, en 

donde se localizan actividades de explotación de arcillas y alfarería, acciones que afectan 
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la calidad del aire y por ende la calidad de vida de los habitantes allí asentados, aspecto 

potenciado por la cercanía existente entre este asentamiento y la implantación y 

operación de dos infraestructuras de servicios públicos, como lo son la planta de 

tratamiento de aguas residuales – PTAR y el Parque Ambiental de Pirgua, como sistema 

regional de disposición final de residuos sólidos ordinarios.  

 

4.2. Vivienda 

Se conoce a la vivienda como un espacio independiente y destinado para ser habitado 

por una o más personas (DANE , 2007). Así, desde la perspectiva de bienestar social, el 

mejoramiento de la calidad de vida en el ámbito social y el desarrollo a escala humana 

son parte integral en la consecución de acciones y desarrollo de actividades, como, por 

ejemplo, en el numeral de vivienda de la dimensión funcional, por medio del cual se 

analiza el déficit habitacional, el cual está conformado por el déficit cualitativo y 

cuantitativo.  

4.2.1. Conceptos de Vivienda 

La provisión de vivienda es un aspecto relevante, que no solo está ligado a factores 

cuantitativos asociados al volumen de la población y disposición del suelo, sino, además, 

a factores cualitativos que están relacionados directamente con las condiciones sociales, 

económicas y culturales de una localidad específica.  En cuanto a la prestación de 

servicios públicos, se percibe cómo la cobertura y la calidad de la oferta influye 

inevitablemente en las condiciones de vida de la población de un determinado territorio, 

favoreciendo su crecimiento y desarrollo a nivel integral en la sociedad.  

Vivienda 

Es un lugar estructuralmente separado e independiente, ocupado o destinado para ser 

ocupado por una familia o grupo de personas, familiares que viven o no juntos, o por una 

persona que vive sola. La unidad de vivienda puede ser una casa, apartamento, cuarto, 

grupo de cuartos, choza, cueva o cualquier refugio ocupado o disponible para ser 

utilizado como lugar de alojamiento. El DANE, en sus estudios y boletines, remite sus 

estadísticas y reportes de acuerdo con los tres tipos de vivienda más comunes en el 

territorio colombiano. (DANE, Encuesta Nacional de Calidad de Vida, 2020) 

Vivienda en Área Urbana 

En Colombia existen diversos tipos de vivienda, lo que permite tener unidades 

habitacionales que se ajusten a todo tipo de presupuestos, beneficios del gobierno y 

formas de construcción. Así, en la zona urbana se obtiene de acuerdo con la Política 

Nacional de Vivienda, los conceptos para la VIP, VIS y no VIP: 
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Vivienda de Interés Prioritario - VIP 

Por vivienda de interés prioritario (VIP) urbana nueva se entenderá aquella cuyo valor 

sea inferior o igual a setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 SMLMV). 

Vivienda de Interés Social - VIS 

Por vivienda de interés social (VIS) urbana nueva se entenderá aquella cuyo valor sea 

superior a setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 SMLMV) e inferior o 

igual a ciento treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 SMLMV). 

Vivienda No Vis 

Es aquella vivienda diseñada para la clase media y alta del país, y se encuentra en 

rangos superiores a los 135 SMMLV. 

Vivienda de Interés Cultural 

En la Ley 2079 del 14 de enero de 2021, se habla de la vivienda de interés cultural – VIC 

donde se define: se caracterizará por estar totalmente arraigada e imbricada en su 

territorio y su clima; su diseño, construcción, financiación y criterios normativos obedecen 

a costumbres, tradiciones, estilos de vida, materiales y técnicas constructivas y 

productivas, así como a mano de obra locales. En este sentido, en el entorno urbano, la 

vivienda de interés cultural será aquella que se localice en suelo urbano y se encuentren 

en Sectores de Interés Cultural (SIC) o en edificaciones que hayan sido declaradas 

Bienes de Interés Cultural (BIC), por el nivel nacional o municipal. 

Tipo de Vivienda en Área Rural 

Es la unidad habitacional localizada en el suelo rural de manera aislada que se encuentra 

asociada a las formas de vida del campo y no hace parte de centros poblados rurales ni 

de parcelaciones destinadas a vivienda campestre. (Ministerio de Vivienda Ciudad y 

Territorio, 2020) 

Por otro lado, los siguientes son conceptos complementarios al presente diagnóstico del 

sistema de vivienda: 

Zona urbana 

Se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y estructuras 

contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, carreras o 

avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 

esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, 

entre otros. En esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras 

municipales restantes. (DANE, Conceptos Básicos, 2020) 
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Área rural o resto municipal  

Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y explotaciones agropecuarias 

existentes en ella. No cuenta con un trazado o nomenclatura de calles, carreteras, 

avenidas, y demás. Tampoco dispone, por lo general, de servicios públicos y otro tipo de 

facilidades propias de las áreas urbanas. (DANE, Conceptos Básicos, 2020) 

De este modo, dentro de cada área mencionada, al existir vivienda, la construcción, 

mejoramiento y demás sobre esta, debe realizarse por medio de una expedición de 

licencia.  

Licencia de construcción 

De acuerdo con el Decreto 1469 de 2010 compilado por el Decreto 1077 de 2015, la 

licencia de construcción se define como “la autorización previa para desarrollar 

edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de 

conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que 

lo desarrollen y complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes 

de Interés Cultural, y demás normatividad que regule la materia. En las licencias de 

construcción se concretarán de manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, 

accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva edificación”. 

Residencias estudiantiles  

Es un centro que proporciona alojamiento a los estudiantes universitarios. 

Frecuentemente el centro se encuentra integrado o adscrito a una universidad, pero 

también existen residencias independientes de las universidades. (Solano Torres & 

Cristancho Franco, 2019). Además, estos centros proporcionan una serie de servicios 

demandados por los estudiantes universitarios, desde alojamiento y la manutención 

hasta lavandería, biblioteca, entre otros.  

4.2.2. Conceptos déficit habitacional  

El déficit habitacional permite identificar la brecha entre el número total de hogares y los 

que viven en condiciones adecuadas. Se compone del Déficit Cuantitativo y el Déficit 

Cualitativo de Vivienda (DANE – Déficit Habitacional, 2018). (DANE, 2020) 

4.2.2.1. Déficit Cuantitativo  
 

El déficit cuantitativo identifica a los hogares que habitan en viviendas con deficiencias 

estructurales y de espacio, y para los cuales es necesario adicionar nuevas viviendas al 

stock de las que se encuentran en buenas condiciones de habitabilidad. Dentro de este 

déficit cuantitativo, según el DANE, existen indicadores que permiten su medición como 

lo son:  Tipo de vivienda, Material de las paredes exteriores, Cohabitación y 
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Hacinamiento no mitigable. (DANE, 2020); por lo cual, a continuación, se da a conocer 

la conceptualización por cada indicador para este tipo de déficit: 

- Material de las paredes exteriores 

Se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas en las que el material 

predominante de las paredes exteriores sea madera burda, tabla o tablón; caña, esterilla, 

u otros vegetales; materiales de desecho, y los hogares que habitan en viviendas sin 

paredes. (DANE, 2020) 

- Cohabitación  

Se consideran en déficit los hogares que habitan en una vivienda en la que hay tres o 

más hogares. Además, en las cabeceras y centros poblados se consideran en déficit los 

hogares secundarios que habitan en la misma vivienda con otro hogar y en el caso en el 

que hay más de 6 personas en total en la vivienda. En los dos casos, los hogares 

principales de cualquier tamaño y los hogares unipersonales no se consideran en déficit 

por este componente. (DANE, 2020) 

- Hacinamiento no mitigable  

Aplica solo para las cabeceras municipales y sus centros poblados: se consideran en 

déficit los hogares con más de cuatro personas por cuarto para dormir. (DANE, 2020) 

4.2.2.2. Déficit Cualitativo 
 

El déficit cualitativo identifica a los hogares que habitan en viviendas con deficiencias 

que son susceptibles de ser mejoradas mediante intervenciones de habitabilidad. Así, 

los indicadores que conforman este tipo de déficit son: Hacinamiento mitigable, Material 

de pisos, cocina y servicios públicos. Entonces, se consideran en déficit los hogares que 

habitan en viviendas en las que el material predominante de las paredes exteriores sea 

madera burda, tabla o tablón; caña, esterilla, u otros vegetales; materiales de desecho, 

y los hogares que habitan en viviendas sin paredes. (DANE, 2020). A continuación, se 

conceptualiza cada uno de los indicadores que hacen parte de este tipo de déficit: 

- Hacinamiento mitigable  

En las cabeceras municipales y en los centros poblados se consideran en déficit los 

hogares con más de dos y hasta cuatro personas por cuarto para dormir. En el rural 

disperso se consideran en déficit los hogares con más de dos personas por cuarto para 

dormir. (DANE, 2020) 

- Material de pisos  

Se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas en las que el material de 

los pisos es tierra, arena o barro. (DANE, 2020) 
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- Cocina 

En las cabeceras municipales se consideran en déficit los hogares que cocinan sus 

alimentos en un cuarto usado también para dormir; en una sala-comedor sin lavaplatos, 

o en un patio, corredor, enramada o al aire libre. En los centros poblados y rural disperso 

se consideran en déficit los hogares que preparan los alimentos en un cuarto usado 

también para dormir o en una sala comedor sin lavaplatos. (DANE, 2020) 

- Servicios públicos 

Son el conjunto de bienes y actividades, por lo general de tipo esencial o básico, que, a 

través de la administración directa, de subsidios o de otros mecanismos regulatorios, un 

estado le garantiza a su población, con el fin de brindar un mejor nivel de vida y proteger 

la igualdad de oportunidades entre sus ciudadanos. Su diagnóstico y evaluación 

constituyen parámetros fundamentales para la proyección de alternativas de 

mejoramiento habitacional. Entre los servicios públicos se conocen:  

✓ Energía eléctrica 

La cual es suministrada por una empresa especializada de servicios públicos 

domiciliarios. Se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas sin servicio 

de energía eléctrica. (DANE, 2020) 

✓ Alcantarillado 

En las cabeceras municipales, se consideran en déficit los hogares que habitan en 

viviendas sin alcantarillado, o con alcantarillado, pero con servicio de sanitario conectado 

a pozo séptico o sin conexión; letrina; con descarga directa a fuentes de agua (bajamar); 

o si no tiene servicio de sanitario. En los centros poblados y rural disperso, se consideran 

en déficit los hogares que habitan en viviendas en las que el servicio de sanitario no tiene 

conexión; letrina, descarga directa a fuentes de agua (bajamar); o si no tiene servicio 

sanitario. (DANE, 2020) 

✓ Acueducto 

En las cabeceras municipales, se consideran en déficit los hogares que habitan en 

viviendas sin conexión a acueducto. En los centros poblados y rural disperso se 

consideran en déficit los hogares que, independientemente de si habitan en viviendas 

con o sin conexión a acueducto, obtienen el agua para cocinar de un pozo sin bomba, 

aljibe, jagüey o barreno; agua lluvia; río, quebrada, manantial o nacimiento; carro tanque; 

aguatero; o agua embotellada o en bolsa. (DANE, 2020) 

✓ Recolección de basuras 

Es el conjunto de acciones que comprende el acopio y carga de los residuos en los 

vehículos recolectores. La recolección puede ser general (sin discriminar los distintos 
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tipos de residuo) o diferenciada (discriminando por tipo de residuo en función de su 

tratamiento y valoración posterior). Aplica para las cabeceras y los centros poblados, se 

consideran en déficit los hogares que no cuentan con servicio de recolección de basuras. 

(DANE, 2020) 

 

4.2.3. Conceptos de la Pobreza Multidimensional  
 

De otro lado, el DANE para analizar la pobreza multidimensional de un territorio 

determinado, realiza un análisis por cinco dimensiones: salud; educación; vivienda y 

servicios públicos; niñez y juventud; y trabajo – generación de ingresos. Para este 

diagnóstico del Sistema de Vivienda, se destaca el análisis de la dimensión de vivienda 

y servicios públicos.  

- Índice de Pobreza multidimensional - IPM 

Se considera pobres a aquellos hogares que tengan índice de pobreza multidimensional 

ponderado, igual o superior al 33% de las privaciones. (DANE, 2020). En este orden de 

ideas, a continuación, se describen los indicadores que hacen parte de la dimensión de 

vivienda: 

- Privación por acceso a fuente de agua mejorada 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que no cuenta con servicio 

de acueducto. En el caso de los hogares rurales, una persona se considera privada si el 

agua la obtienen de pozo sin bomba, agua lluvia, río, manantial, carro tanque, aguatero 

u otra fuente. (DANE, 2020) 

- Privación por inadecuada eliminación de excretas 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que no cuenta con servicio 

público de alcantarillado. En el caso de los hogares rurales, cuentan con inodoro sin 

conexión, bajamar o no tienen servicio sanitario. (DANE, 2020) 

- Privación por material inadecuado de pisos 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar, cuya vivienda cuenta con 

pisos de tierra. (DANE, 2020) 

- Privación por material inadecuado de paredes exteriores 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar cuya vivienda cuenta con 

paredes de madera burda, tabla, tablón, guadua u otro vegetal, zinc, tela, cartón, 

desechos o no tiene paredes. (DANE, 2020) 



 

 

31 

- Privación por hacinamiento crítico 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar donde hay tres o más 

personas por cuarto. (DANE, 2020) 

 

4.2.4. Marco normativo relacionado con el Sistema de Vivienda 

4.2.4.1. Normativa en el contexto de las Agendas Internacionales 
 

En el panorama internacional, se tiene por reconocido que las personas y las familias 

tienen derecho a una vivienda, en condiciones adecuadas, esto es, vivir en un lugar 

apropiado, limpio, seguro y digno con acceso a servicios básicos. El derecho a la vivienda 

se reconoce a su vez como fundamento de otros derechos como el de vivir en seguridad, 

paz y dignidad en alguna parte. Tal reconocimiento consta en instrumentos 

internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - PIDESC aprobado 

por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, la Declaración Sobre el 

Derecho al Desarrollo adoptada en 1986, la Aprobación de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del año 2015, en el cual, el objetivo 11 titulado “Ciudades y Comunidades 

Sostenibles” contempla la vivienda, como un derecho que tienen todas las personas. 

Estos instrumentos, aplicados a través de un trabajo conjunto, en pro de una mejora de 

la calidad de vida, proporcionan estrategias para garantizar una vivienda digna.  

4.2.4.2. Normativa del contexto nacional 
 

Desde un plano Constitucional el artículo 51 de la Constitución Política reconoce el 

derecho a la vivienda digna en los siguientes términos: 

“Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las 

condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de 

vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 

formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

Como desarrollo de este mandato constitucional, surgió la Ley 3 de 1991, por la cual se 

crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, creándose el subsidio familiar de 

vivienda, se reformó el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictaron otras 

disposiciones. 

En esta misma línea la Ley 388 de 1997, la cual en su artículo 92 determinó la creación 

de Planes de ordenamiento y programas de vivienda de interés social en los siguientes 

términos: 
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Los municipios y distritos determinarán sus necesidades en materia de vivienda 

de interés social, tanto nueva como objeto de mejoramiento integral, y de acuerdo 

con las mismas definirán los objetivos de mediano plazo, las estrategias e 

instrumentos para la ejecución de programas tendientes a la solución del déficit 

correspondiente. 

Del mismo modo, se enmarca la importancia de leyes como la Ley 617 de 2000, 

relacionada con la Vivienda de Interés Prioritario. Igualmente, la Ley 708 de 2001, que 

trata de las normas básicas para la asignación del subsidio de vivienda para la 

adquisición de unidades de vivienda de interés social.  

A continuación, se específica la normativa a nivel nacional, relacionada con la vivienda 

de interés social – VIS. 

Tabla 1: Decretos: vivienda de interés social – VIS 

Normatividad Nacional de Vivienda de Interés Social - VIS 

Decretos: Número 

y año 

Leyes que 

reglamentan 

Contenido 

2391 de 1989 Ley 9 de 1989 Reglamentación de las Organizaciones Populares de 

Vivienda. 

1168 de 1996 Ley 3 de 1992 y 

Ley 60 de 1993 

Subsidio municipal de Vivienda de Interés Social. 

1990 de 1997 Ley 3 de 1991 Fondo de Garantías VIS. 

33 de 1998; 34 de 

1999 y 

2809 de 2000 

Ley 400 de 1997 Reglamento de construcciones sismo resistentes. 

Decretos: Número 

y año 

Leyes que 

reglamentan 

Contenido 

1396 de 1999 Ley 3 de 1991 Fórmula de calificación de hogares para el Subsidio Familiar 

de Vivienda. 

1133 de 2000 Ley 546 de 1999 Política de vivienda de interés social rural. 

1746 de 2000 Ley 21 de 1982 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Crédito de vivienda por parte de las Cajas de Compensación 

Familiar. 

2620 de 2000 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

951 de 2001 Ley 3 de 1991 

Ley 387 de 1997 

Subsidio de Vivienda para hogares desplazados por la 

violencia. 

2420 de 2001 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

2882 de 2001 Ley 3 de 1991 

Ley 708 de 2001 

Reglamentación transferencia de inmuebles al INURBE. 

2890 de 2001 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

1354 de 2002 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 
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Ley 546 de 1999 

2455 de 2002 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

2480 de 2002 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

2488 de 2002 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

3227 de 2002 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

216 de 2003 Ley 790 de 2003 Estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial. 

554 de 2003 Ley 790 de 2003 Supresión del INURBE. 

555 de 2003 Ley 790 de 2003 Creación del Fondo Nacional de Vivienda. 

1042 de 2003 Ley 3 de 1991 Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural. 

1846 de 2003 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

3130 de 2003 Ley 820 de 2003 Régimen de arrendamientos de vivienda urbana. 

Decretos: Número 

y año 

Leyes que 

reglamentan 

Contenido 

3777 de 2003 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 388 de 1997 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

Decreto 2060 de 

2004 

Ley 3 de 1991 Normas mínimas para la urbanización y construcción de 

Viviendas de Interés Social (VIS). 

3111 de 2004 Ley 3ª de 1991 

Ley 708 de 2001 

Ley 812 de 2003 

art. 18 del 

Decreto. 951 

Subsidio familiar de vivienda de interés social en especie, 

Subsidio familiar de vivienda por habilitación legal de títulos. 

4466 de 2007 Ley 3 de 1991 

Ley 1151 de 

2007 

Por el cual se establece la transferencia de los recursos del 

subsidio familiar de vivienda urbana a cuentas de ahorro, para 

los hogares afectados por situación de desastre, situación de 

calamidad pública o emergencias que se presenten o puedan 

acaecer por eventos de origen natural. 

4260 de 2007 Ley 1151 de 

2007 

Macroproyectos de Interés Social Nacional. 

4259 de 2007 Ley 1151 de 

2007 

Porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de 

programas de vivienda de interés social (vis) o de interés 

prioritario (vip) en tratamiento de desarrollo. 

2831 de 2007 Ley 3 de 1991 

Ley 388 de 1997 

Ley 789 de 2002 

Mejoramiento de vivienda. 
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4780 de 2007 Ley 3 de 1991 Por el cual se establece la transferencia de los recursos del 

subsidio familiar de vivienda urbana a cuentas de ahorro, para 

los hogares afectados por situación de desastre, situación de 

calamidad pública o emergencias que se presenten o puedan 

acaecer por eventos de origen natural. 

1694 de 2007 Ley 3 de 1991 Por el cual se establecen condiciones de postulación, 

asignación y desembolso del subsidio familiar de vivienda 

urbano para hogares afiliados a las Cajas de Compensación 

Familiar, afectados por situación de desastre, situación de 

calamidad pública o emergencias que se presenten o puedan 

acaecer por eventos de origen natural y para aquellos que por 

causa de estas situaciones queden en condiciones de alto 

riesgo no mitigable. 

2806 de 2008 Ley 1151 de 

2007 

Por el cual se autoriza la aplicación de los subsidios familiares 

de vivienda asignados a 31 de diciembre de 2007 por las 

Cajas de Compensación Familiar para vivienda tipo 1 y 2, para 

la adquisición de vivienda de interés social de cualquier valor, 

hasta el monto establecido en el artículo 83 de la Ley 1151 de 

2007. 

Decretos: Número 

y año 

Leyes que 

reglamentan 

Contenido 

2778 de 2008  Por medio del cual se reglamenta el acceso al subsidio familiar 

de vivienda de interés social urbano para hogares que 

desarrollan actividades de recuperación, tratamiento y 

aprovechamiento de residuos reciclables. 

740 de 2008 Ley 1148 de 

2007. 

Por medio del cual se reglamentan los artículos 42, 5° y 6° de 

la Ley 1148 de 2007. 

270 de 2008 Ley 3 de 1991 Por el cual se establece la modalidad de Subsidio Familiar de 

Vivienda Saludable, se determinan los criterios para su 

asignación y aplicación, se subroga el artículo 8 del Decreto 

4429 de 2005, modificado por el artículo 2 del Decreto 3702 

de 2006, y se dictan otras disposiciones. 

170 de 2008 Ley 387 de 1997 

Ley 3 de 1991 

Por el cual se establece el criterio especial de atención 

prioritaria al que se sujetará el otorgamiento del Subsidio 

Familiar de Vivienda de Interés Social con cargo a los recursos 

para población en situación de desplazamiento. 

2190 de 2009 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 388 de 1997 

Reglamentar el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés 

Social en dinero para áreas urbanas. 

3670 de 2009 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 

Ley 388 de 1997 

Mejoramiento de vivienda. 

4911 de 2009 Ley 38 de 1991 

Ley 387 de 1997 

1190 de 2008 

Subsidio Familiar de Vivienda para población desplazada. 

798 de 2010 Ley 1083 de 

2006 

Estándares urbanísticos básicos para el desarrollo de la 

vivienda. 

4729 de 2010 Ley 38 de 1991 Subsidio Familiar de Vivienda para población desplazada. 
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Ley 387 de 1997 

Ley 1365 de 

2009 

1490 de 2011 Ley 136 de 1994 

Decreto 4821 de 

2010 

Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU). 

1920 de 2011 Decreto Ley 

4832 de 2011 

Reglamenta la disposición, asignación y 

ejecución de recursos que a partir de la celebración por parte 

de FONVIVIENDA de contratos de Fiducia mercantil para la 

constitución de Patrimonios Autónomos matrices (PAM), 

serán direccionados a Patrimonios Autónomos Derivados 

(PAD) en los que a través de las gerencias integrales se 

desarrollarán proyectos de VIS nueva. 

Decretos: Número 

y año 

Leyes que 

reglamentan 

Contenido 

3571 de 2011 Ley 1444 de 

2011 

Funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

430 de 2012 Ley 3de 1991 

Decreto Ley 

4832 de 2010 

Cuantía del subsidio familiar de vivienda en salarios mínimos 

mensuales legales vigentes bajo la modalidad de adquisición 

de vivienda nueva que se asignará los hogares. 

1921 de 2012 1537 de 2012 Metodología para la focalización, identificación y selección de 

los hogares potencialmente beneficiarios del subsidio familiar 

de vivienda 100% en especie (SFVE), así como los criterios 

para la asignación y legalización del referido subsidio, en el 

marco del programa de vivienda gratuita dirigido a los hogares 

de que trata el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (2020). 

 

Tabla 2: Decretos en el contexto de vivienda 

Decretos: Número 

y año 

Leyes que 

reglamenta 

Contenido 

2702 de 1999 Ley 546 de 

1999 

Reliquidación de créditos en pesos. 

2703 de 1999 Ley 546 de 

1999 

Equivalencia entre UPAC y UVR. 

145 de 2000 Ley 546 de 

1999 

Condiciones de créditos de vivienda. 

146 de 2000 Ley 546 de 

1999 

Equivalencia de tasas para créditos en pesos. 

418 de 2000 Ley 546 de 

1999 

Consejo Superior de Vivienda. 

2336 de 2000 Ley 546 de 

1999 

Opción de readquisición de vivienda. 

2670 de 2000 Ley 546 de 

1999 

Fondo de Reserva y Estabilización para la Cartera 

Hipotecaria. 

612 de 2001 Ley 546 de 

1999 

Opción de readquisición de vivienda. 
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1163 de 2001 Ley 546 de 

1999 

Modifica el Decreto 2670 de 2000. 

1243 de 2001 Estatuto 

Tributario 

Devolución del IVA sobre materiales para VIS. 

1854 de 2001 Estatuto 

Tributario 

Devolución del IVA sobre materiales para VIS. 

2005 de 2001 Ley 633 de 

2000 

Reglamentación de las cuentas AFC. 

66 de 2003 Ley 795 de 

2003 

Cobertura contra la inflación. 

253 de 2003 Ley 795 de 

2003 

Cobertura contra la inflación. 

777 de 2003 Ley 795 de 

2003 

Leasing Habitacional. 

779 de 2003 Ley 795 de 

2003 

Leasing Habitacional. Por medio del cual se reglamenta 

parcialmente la Ley 788 de 2002 y se establece el tratamiento 

tributario del leasing habitacional 

2481 de 2003 Ley 3a de 1991 Línea de redescuento de Findeter. 

1200 de 2007 Ley 432 de 

1998 

Ley 1114 de 

2006 

Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 432 de 

1998 y 1114 de 2006 en relación con la afiliación al Fondo 

Nacional de Ahorro a través del ahorro voluntario contractual 

y se dictan otras disposiciones. 

391 de 2012 Ley 1450 de 

2011 

Por el cual se reglamenta el subsidio familiar de vivienda 

aplicado a contratos de leasing. 

habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar. 

1190 de 2012 Ley 1450 de 

2011 

Cobertura de tasa de interés para la financiación de VIS nueva 

para áreas urbanas. A través del Fondo de Reserva para la 

Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH), administrado 

por el Banco de la República. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (2020) 

 

Seguidamente, se destacada la normativa de financiación de vivienda, la cual abarca 

desde la Constitución Política, Leyes, Decretos, CONPES y resoluciones así: 

 

Tabla 3 :Normativa de financiación de vivienda 

Norma Contenido 

Constitución Política del 91 Constitución Política de Colombia 1991. 

Ley 388 de 1997 (Julio 18) Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se 

dictan otras disposiciones. 

Ley 1537 de 2012 Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el 

desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto Nacional 1168 de 1996 Por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 3a de 1991 y la Ley 

60 de 1993, en materia de subsidios municipales para vivienda de 

interés social. 
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Decreto Nacional 1547 de 2000 

(agosto 15) 

Por el cual se modifican los Decretos 1052 de 1998 y 297 de 1999, 

en lo relacionado con la prórroga de las licencias de urbanismo y 

construcción. 

Decreto Nacional 951 de 2001 Se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, 

en lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la 

población desplazada. 

Decreto Nacional 97 de 2006 

(enero 16) 

Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en 

suelo rural y se expiden otras disposiciones. 

Decreto Nacional 564 de 2006 

(febrero 06) 

Derogado por el art. 138, Decreto Nacional 1469 de 2010, excepto 

los artículos 122 a 131) de 2006 

Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función 

pública que desempeñan los curadores urbanos; a la legalización 

de asentamientos humanos constituidos por viviendas de Interés 

Social, y se expiden otras disposiciones. 

  
Norma Contenido 

Decreto Nacional 2190 de 2009 

(junio 12) 

Reglamentado por la Resolución 1604 de 2009 del Min. Ambiente 

"Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 1990, 3ª 

de 1991, 388 de 1997, 546 de 1999, 789 de 2002 y 1151 de 2007 

en relación con el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social 

en dinero para áreas urbanas" 

Deroga los Decretos 975 de 2004, 3169 de 2004, y 1526 de 2005, 

los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10 y 11 del Decreto 4429 

de 2005, los Decretos 875 de 2006, 3702 de 2006, 3980 de 2006, 

378 de 2007, 1650 de 2007, 2831 de 2007, y 4000 de 2007, los 

artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° del Decreto 4080 de 2007, y los Decretos 

4466 de 2007, 4780 de 2007, 270 de 2008 y 774 de 2009 y las 

demás disposiciones que le sean contrarias. 

Decreto Nacional 1924 de 2009 Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 1990, 3 de 

1991 y 1151 de 2007 en relación con el Subsidio Familiar de 

Vivienda de Interés Social en dinero para áreas urbanas. 

Decreto Nacional 4911 de 2009 

(diciembre 16) 

Por el cual se modifican los artículos 2°, 5°, 8°, 10, 14, 24 y 25 del 

Decreto 951 de 2001 y se dictan otras disposiciones en relación con 

el subsidio familiar de vivienda para la población en situación de 

desplazamiento. 

Decreto Nacional 1469 de 2010 

(abril 30) 

Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función 

pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras 

disposiciones. 

Decreto 1921 DE 2012 

(septiembre 17) 

Reglamenta la Ley 1537 de 2012, establece que el subsidio familiar 

100% de Vivienda en Especie (SFVE) equivale a la transferencia de 

una vivienda de interés prioritario al beneficiario. 

Decreto Nacional 2088 de 2012 Reglamenta parcialmente la Ley 1537 de 2012. 
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Decreto Nacional 1432 de 2013 

(Julio 5) 

Por el cual se reglamenta el parágrafo 4° del artículo 68 de la Ley 

49 de 1990, adicionado por el artículo 185 de la Ley 1607 de 2012 

y se dictan otras disposiciones. 

Decreto Nacional 1077 de 2015 

(mayo 26) 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

CONPES 3740 de 2013 Programa Subsidio familiar de vivienda en especie. 

CONPES 3746 de 2013 Vivienda de interés prioritario para ahorradores 

Resolución 1604 de 2009 (agosto 

18) 

Por la cual se reglamenta el Decreto 2190 de 2009 y se establecen 

las condiciones para la asignación y ejecución del subsidio familiar 

de vivienda de interés social para áreas urbanas en la modalidad de 

mejoramiento para vivienda saludable. 

Fuente: Caja de vivienda popular (2020). 

 

De otro lado, es apropiado destacar que, la última normativa nacional entorno a este 

diagnóstico es la Ley 2079 del 14 de enero de 2021, por la cual se dictan disposiciones 

en materia de vivienda y hábitat.  

Tabla 4: Comparativo de artículos de la Ley 2079 de 2021 

Ley 3 de 1991 ley 2079 de 2021 

Artículo 6. Establece el Subsidio Familiar de 

Vivienda como un aporte estatal en dinero o en 

especie, otorgado por una sola vez al beneficiario 

con el objeto de facilitarle una solución de vivienda 

de interés social. 

Artículo 8 establece una excepción a la regla fijada 

sobre el otorgamiento, permitiendo que quienes se 

hubieren beneficiado de un subsidio de vivienda en 

la modalidad mejoramiento puedan también 

acceder a un subsidio para la adquisición de 

vivienda, previo cumplimiento de los requisitos que 

establezca el Ministerio de Vivienda 

Igualmente, señala que, quienes han sido 

beneficiarios del subsidio de mejoramiento, podrán 

posteriormente acceder otro bajo la misma 

modalidad, también previo cumplimiento de 

condiciones según reglamentación del Gobierno 

Nacional. 

 

No obstante, prioriza la entrega de subsidios para 

quienes nunca han recibido beneficio alguno. 

 

Ley 546 de 1999 ley 2079 de 2021 

Artículo 17 Fija condiciones de los créditos de 

vivienda individual, en lo que se refiere a los plazos 

de amortización. 

Artículo 9 Modifica el plazo máximo de 

financiamiento de los créditos de vivienda 

individual, estableciendo en todo caso que no 

podrá ser inferior a 30 años 

Artículo 30 Autoriza la constitución de garantías 

para bonos hipotecarios para financiar cartera VIS 

subsidiable y para títulos emitidos en procesos de 

titularización de cartera VIS subsidiable 

Artículo 11 Modifica la constitución de garantías, 

fijándolas para bonos hipotecarios para financiar 

cartera hipotecaria, leasing habitacional y para 

títulos emitidos en procesos de titularización de 

cartera hipotecaria y leasing habitacional. 
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Ley 1469 de 2011 Ley 2079 de 2021 

Artículo 25. Determina cómo está conformado el 

subsistema de financiación para adquisición de 

viviendas de interés social, numerando algunas 

entidades que lo conforman. 

Artículo 47. Amplia la numeración de las entidades 

que integran el subsistema de financiación para 

adquisición de viviendas, incluyendo las 

organizaciones de economía solidaria, fondos de 

empleados y cooperativas de ahorro y crédito. 

Artículo 26. Articulación del Subsidio Familiar de 

Vivienda y crédito de vivienda, leasing habitacional 

y contrato de arrendamiento con derecho de 

adquisición a favor del arrendatario 

Artículo 48. Extiende a los deudores de las 

entidades de economía solidaria vigiladas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, como 

beneficiarios de las coberturas tasas de interés 

que se otorgan a través del Fondo de Reserva para 

la Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH). 

Ley 1537 de 2012 Ley 2079 de 2021 

Artículo 21 Determina las causales de restitución 

del Subsidio Familiar de Vivienda, estableciendo 

entre otros eventos que opera cuando se transfiere 

o se deja de residir en la vivienda antes de 10 

años, sin que medie permiso para ello. 

Artículo 13 Modifica las causales de restitución del 

Subsidio Familiar de Vivienda, determinando entre 

otros, que la restitución opera respecto de 

subsidios a título 100% en especie, y cuando se 

transfiere o se deja de residir antes de 5 años sin 

que medie permiso para ello. 

 

Señala expresamente que están exentas de la 

prohibición de transferencia las demás 

modalidades de operación del subsidio familiar. 

Ley 675 de 2001 Ley 2079 de 2021 

Artículo 35 Determina la constitución de un fondo 

de Imprevistos para atender obligaciones y 

expensas en edificaciones que tengan constituida 

propiedad horizontal. 

Artículo 45. Parágrafo 2. Establece como 

facultativa la creación del fondo de imprevistos en 

edificios o conjuntos de vivienda de interés social. 

Artículo 36 Determina los órganos de Dirección y 

Administración de la persona jurídica que 

representa a la propiedad horizontal. 

Artículo 46 Adiciona el parágrafo 1 estableciendo 

que para propiedades horizontales conformadas 

por 5 o menos unidades de vivienda de interés 

social o de interés prioritario, es suficiente la 

designación de un administrador para la dirección 

de la representación de la propiedad horizontal, o 

en su defecto los propietarios ejercerán como 

administradores conjuntos asumiendo una 

responsabilidad solidaria. 

Artículo 8. Establece el trámite para la certificación 

de la existencia y representación legal de la 

persona jurídica que representa a la propiedad 

horizontal 

Artículo 42 Parágrafo. Excepciona el trámite de 

certificación y representación legal para el caso de 

vivienda de interés social o de interés prioritario 

constituida por 5 o menos unidades de vivienda, 

siendo suficiente la suscripción e inscripción de la 

escritura pública en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. 

Artículo 25 Establece la obligatoriedad de la 

propiedad horizontal de señalar los coeficientes de 

copropiedad de los bienes de dominio particular. 

Artículo 43 Adiciona un parágrafo señalando como 

potestativa la conformación de la Asamblea 

General de Copropietarios para edificios o 

conjuntos de vivienda de interés social y vivienda 
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de interés prioritario de 5 o menos unidades de 

vivienda, de tal manera que si no se conforma 

asamblea de copropietarios es obligatorio que el 

reglamento de propiedad horizontal determine la 

manera como se adoptarán decisiones. 

Artículo 29 Fija la obligación para los propietarios 

de bienes privados de un edificio o conjunto de 

contribuir al pago de expensas comunes 

necesarias. 

Artículo 44 Determina que para el caso de 

propiedad horizontal de Viviendas de Interés 

Social y Viviendas de Interés Prioritario de 5 o 

menos unidades de vivienda, la Asamblea General 

de Copropietarios facultativamente podrá 

determinar las expensas que asumirán los 

copropietarios. 

 

Decreto 2106 de 2019 Ley 2079 de 2021 

Artículo 122 Autoriza el reconocimiento de 

viviendas de interés social en asentamientos 

legalizado, fijando la competencia para este 

trámite a los alcaldes de los municipios y distritos 

así cuenten con curador urbano 

Artículo 30 En el trámite de reconocimiento de las 

viviendas en asentamientos legalizados, fija la 

obligación a los alcaldes para que, mediante acto 

administrativo, asignen la competencia de conocer 

sobre las solicitudes de reconocimiento y usos 

complementarios a las oficinas de planeación o 

entidades del nivel central o descentralizado de la 

rama ejecutiva del municipio. 

También podrá fijarse esta competencia a 

particulares que ejerzan funciones públicas, previa 

suscripción del correspondiente convenio. 

 Artículo 6. Definición y enfoque diferencial de la 

Vivienda de Interés Cultural VIC. La vivienda de 

interés cultural VIC, se caracterizará por estar 

totalmente arraigada e imbricada en su territorio y 

su clima; su diseño, construcción, financiación y 

criterios normativos obedecen a costumbres, 

tradiciones, estilos de vida, materiales y técnicas 

constructivas y productivas, así como a mano de 

obra locales. Las normas técnicas deberán 

incorporar los atributos y las condiciones de la VIC 

que reconozcan sus particularidades, siempre que 

se garantice la seguridad de sus moradores. 

 Artículo 21 Atención en zonas de difícil acceso. 

Artículo 22 Financiación de la vivienda rural. 

Artículo 55 Promoción de acceso a la vivienda para 

población joven. 

Artículo 56 Beneficios diferenciales en materia de 

vivienda a favor de las mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar. 

Artículo 14 Beneficios en materia de vivienda a 

favor de los docentes y directivos docentes del 

sector oficial 
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Artículo 15: El Gobierno nacional reconocerá el 

aporte realizado por los deportistas y entrenadores 

de alta excelencia que han obtenido 

reconocimientos nacionales e internacional en 

certámenes deportivos oficiales. como Juegos 

Olímpicos, Paralímpicos, Sordolímpicos, así como 

campeonatos mundiales y que no tienen definida 

su situación habitacional, encontrándose en 

estado de vulnerabilidad por carecer de recursos 

para acceder a una solución habitacional digna 

 

Fuente: Asociación Colombiana de ciudades capitales (2021) 

 

4.2.4.3. Normativa del contexto local 
 

El Acuerdo Municipal 0034 de 2009, “Por medio del cual se subroga al Acuerdo Municipal 

012 de 2001 modificado por el Acuerdo Municipal 006 de 2003”. 

Tabla 5: Artículo 1 y 2 del Acuerdo Municipal 0034 de 2009 

Número del artículo Contenido 

Artículo 1 Modifíquese la reglamentación del Instituto de vivienda de Interés 

Social y Reforma del Municipio de Tunja - INVITU, creado mediante 

el acuerdo No. 0012 de 2001. 

Artículo 2 Establece: a partir de la fecha de sanción y aprobación del presente 

acuerdo el Instituto de vivienda de Interés Social y Reforma Urbana 

de Tunja – INVITU se denominará Empresa Constructora de 

Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA. 

 

Fuente: Acuerdo Municipal 0034 de (2009) 

 

En este orden de ideas, la ciudad cuenta con la Empresa Constructora de Vivienda de 

Tunja - ECOVIVIENDA, como establecimiento público del orden municipal, el cual, tiene 

como objeto desarrollar, consolidar y ejecutar las políticas de vivienda de interés social 

en las áreas urbana y rural del municipio de Tunja, aplicar la reforma urbana y rural en 

los términos previstos en las Ley 9ª de 1989, Ley 2ª de 1991, Ley 3ª de 1991, Ley 281 

de 1996, Ley 368 de 1997 y demás disposiciones concordantes y reglamentarias, 

especialmente en lo referente a la Vivienda de Interés Social (vis) e Interés Prioritario 

(vip), relacionada con el Decreto 2190 de junio de 2009 y demás normas que la 

modifiquen y/o adicionen. 

4.2.5. Generalidades de vivienda     

La ciudad a través del Acuerdo Municipal No. 0012 del 02 de mayo de 2001, crea el 

Instituto de Vivienda de Interés Social y reforma urbana de Tunja – INVITU como 

establecimiento de orden del municipio, con presupuesto propio, patrimonio 
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independiente y personería jurídica. Este instituto tuvo como función realizar las políticas 

de vivienda de interés social en el sector urbano y rural en la ciudad, también incentivar 

a las organizaciones populares de vivienda y las asociaciones de vivienda por medio de 

subsidios nacionales y del municipio.  

En la actualidad, la ciudad de Tunja cuanta con la Empresa Constructora de Vivienda de 

Tunja – ECOVIVIENDA, ente descentralizado de la Alcaldía Municipal, el cual está 

encargado de promover y gestionar la disminución del déficit habitacional cuantitativo y 

cualitativo en el municipio. 

A continuación, se resaltan tanto para suelo urbano como rural, las fuentes de 

información para destacar  los aspectos más significativos para vivienda: Reportes del 

Censo Poblacional de 2005, el Censo Nacional de Población y  Vivienda del año 2018, 

la investigación por la Sociedad Boyacense de ingenieros y arquitectos, titulada “Estudio 

para definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades 

de planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 2019”, la 

investigación realizada entre ECOVIVIENDA  y la UPTC de Tunja titulada “Aunar 

esfuerzos técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio socioeconómico 

para la caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y medio bajo y la 

identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria de un programa 

de vivienda”; además de información consolidada por la Empresa Constructora de 

Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA. Igualmente, son referentes para el análisis de 

vivienda, el mismo POT vigente y sus instrumentos complementarios. 

En este orden de ideas, este diagnóstico se analiza bajo tres apartados: En el primero, 

se realiza un análisis de la tipología de vivienda, entendiendo a la vivienda como un 

espacio cuya función principal es brindar refugio y habitación a las personas, por ende, 

se analiza el tipo de vivienda, el número de viviendas y hogares en la ciudad, el desarrollo 

de oportunidad tanto en el área urbana como rural; y de igual manera, se resalta el 

número de las licencias de construcción a 2020, según reporte de las Curadurías de la 

ciudad y se realiza un enfoque desde la vivienda de interés social, que se desarrolla para 

garantizar el derecho a la vivienda de los hogares con menos recursos y de conformidad 

con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997. Adicional a ello, se tiene en cuenta la Vivienda 

de Interés Prioritario y el estado de las residencias estudiantiles en la ciudad.  

De igual manera, en el segundo apartado se resalta el déficit habitacional de la ciudad y 

en él se identifica y analiza el déficit cuantitativo y cualitativo, según el Censo Nacional 

de Población y Vivienda 2018, en relación con los indicadores respectivos.  

Finalmente, de acuerdo con la dimensión de vivienda y servicios públicos que analiza el 

DANE y que hace un enfoque hacia la pobreza multidimensional, se analizan los cinco 

indicadores correspondientes a: vivienda sin agua mejorada, inadecuada eliminación de 

excretas, material inadecuado de pisos, paredes inadecuadas y hacinamiento crítico.  
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4.2.5.1. Clases o Formas de Construcción de vivienda en la ciudad 
 

En lo referente a las clases o formas de construcción de las unidades de vivienda, 

destinadas a ser habitadas por una o más personas. Las más comunes son las casas, 

apartamentos y tipo cuarto. 

Según el Censo Poblacional del año 2005, en el perfil de Tunja, en lo correspondiente a 

tipos de vivienda, la ciudad presentó lo siguiente: 

Gráfica  1:  Clases o formas de construcción de vivienda en Tunja, 2005

 

Fuente: DANE (2005) 

 

Como se puede observar, hay un registro de 58,1%, el cual corresponde a casas del 

municipio, el 30,6% a apartamentos y el 11,3% restante, representan un cuarto u otros 

lugares.  

Ahora bien, según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, en lo 

correspondiente al porcentaje de casas en la ciudad es de 51,72%. De la misma manera, 

en lo referente al porcentaje de apartamentos es de 45,91 y en lo correspondiente a otro 

tipo de vivienda se presenta específicamente lo siguiente:  

Tabla 6: Otro tipo de vivienda en la ciudad de Tunja, 2018 

Tipo de vivienda Porcentaje Porcentaje zona 

urbana 

Porcentaje zona rural 

Cuarto 2.28 2.34 0.92 

Tipo tradicional 0.01 0.01  

Otro tipo 0.08 0.05 0.78 

Tipo tradicional étnica 0.01 0.01  

Fuente: DANE - CNPV (2018) 

58,1

30,6

11,3

Casa Apartamento Cuarto - otro
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Así, en la ciudad en los últimos años han primado las construcciones de vivienda de tipo 

apartamento y en el caso de las casas estas han disminuido notablemente, reduciendo 

en aproximadamente 7 puntos porcentuales, de 58,1% a 51,72%  

Además, en el estudio realizado entre ECOVIVIENDA y la UPTC de Tunja, titulado 

“Aunar esfuerzos técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio 

socioeconómico para la caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y 

medio bajo y la identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria 

de un programa de vivienda”, conforme al tipo de vivienda de las 700 personas 

encuestadas en 2018, los hogares tunjanos manifestaron mayoritariamente con un 67% 

que preferirían una solución de vivienda unifamiliar, el 27% en solución de vivienda 

multifamiliar y el 5% restante en solución de vivienda bifamiliar. En este estudio, además, 

se concluyó que el 53% de los hogares entrevistados manifestaron vivir en arriendo.  

 Gráfica  2:  Preferencia en el tipo de vivienda en Tunja, 2018 

Fuente: Ecovivienda y UPTC (2018) 

 

Por otro lado, y a pesar de la evidencia que señala la preferencia de los hogares de la 

ciudad de Tunja por unidades de vivienda unifamiliar, las tendencias urbanísticas y el 

aprovechamiento de los terrenos tienden hacia la construcción de viviendas 

multifamiliares, según conclusiones de estudio mencionado anteriormente. 
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Así, según la base de IGAC 2017, en la ciudad de Tunja, en la zona urbana, se 

encuentran viviendas con un número de pisos entre 1 y 4 respectivamente. Como se 

evidencia en la siguiente figura, las viviendas con un piso son las que mayoritariamente 

priman, seguido de las viviendas de dos pisos. 

  

Figura 1: Construcciones en zona urbana de Tunja

 

Fuente: IGAC (2017) 

 

De igual manera, de acuerdo con el tipo de vivienda, se pueden encontrar viviendas 

hasta de 32 pisos. Para este caso, el edificio más alto en Tunja es “In Alteza”, tiene 30 

pisos y los demás pisos que corresponden a sótanos.  

Por otro lado, en lo que respecta al número de pisos en la zona rural de la ciudad, se 

puede identificar lo siguiente: 
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Figura 2: Construcciones rurales en Tunja 

 
Fuente: IGAC (2017) 

 

En las diez veredas que forman la zona rural de la ciudad, se puede identificar que, en 

lo correspondiente al número de pisos de las construcciones, con 0 pisos hay 10 

construcciones, lo que equivale al 0,21% de la totalidad. De igual manera, en lo referente 

a las construcciones con 1 piso, hay 3.884, lo que equivalen al 79,6%, siendo estas las 

de mayor predominancia en la zona rural; además, las construcciones con 2 pisos, 

corresponden a 844, es decir, a un 17%, las construcciones que tienen 3 pisos, hay 46 

construcciones, es decir, corresponden al 3% y finalmente, en lo referente a las 

construcciones con 4 pisos, solamente hay 2, que equivalen al 0,04%, siendo este el 

porcentaje más bajo en número pisos en la zona rural.  

4.2.5.2. Número de viviendas y Número de Hogares en la ciudad 

Según el Censo Poblacional de 2005, en la ciudad de Tunja había 38.838 viviendas en 

área urbana y en lo referente a hogares habían 40.850. En el área rural había 1.543 

viviendas censadas, y en lo correspondiente a hogares 1.899 respectivamente, como se 

puede observar en la siguiente gráfica. 
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Gráfica  3: Número de viviendas y hogares Censo Poblacional 2005 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: DANE (2005) 

 

Así, el total de viviendas en la ciudad fue 40.381 y en lo correspondiente a hogares hubo 

un total de 42.449. Del mismo modo, el número de personas en estos hogares fue de 

aproximadamente el 77,3%, con 4 o menos personas en cada uno de ellos, como se 

puede observar en la siguiente gráfica: 

Gráfica  4: Hogares según número de personas en el 2005 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: DANE (2005) 

Ahora bien, según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE con 

el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, el municipio de Tunja tiene un total de 

64.550 viviendas y 55.679 hogares, lo que permite identificar que cada vivienda es 

ocupada por un número determinado de hogares, siendo menor el número de viviendas 

respecto al número de familias. En este orden de ideas, se estima que hay 

aproximadamente un promedio de 3 personas por hogar.  
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Gráfica  5: Número de viviendas y Número de hogares en Tunja 

 
Fuente: DANE (2018). 

 

En la cabecera municipal se encuentra un total de 61.717 viviendas, y en el resto 

municipal (centros poblados y rural disperso) hay un total de 2.833 viviendas.  

Gráfica  6: Número de viviendas en área urbana y rural de Tunja 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 
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viviendas y en lo que respecta a hogares hubo un incremento de 14.829. Esto en el 

entendido que, para 2005 la población total censada fue de 154.096 personas y en lo 

correspondiente al 2018 la población total fue 172.548 respectivamente.  

Cabe resaltar, que en la investigación realizada entre ECOVIVIENDA y la Universidad 
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técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio socioeconómico para la 

caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y medio bajo y la 

identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria de un programa 

de vivienda,  concluyó que según estudio a más de 700 personas, dentro de la 

determinación del perfil socio-territorial de los hogares tunjanos, este tiene que ver con 

la composición por número de integrantes. De allí, es posible determinar que existe un 

predominio de hogares con 2, 3 y 4 integrantes (alcanzado un 70% del total de hogares 

encuestados), una menor participación de hogares con cinco y más miembros (16% del 

total), y finalmente un porcentaje relevante de hogares unipersonales (14% del total de 

hogares encuestados). 

Gráfica  7: Tamaño del hogar según número de personas en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: ECOVIVIENDA Y UPTC (2018) 

 

Al igual que con el número de integrantes, el perfil socio-territorial de los hogares tunjanos 

presenta una composición donde predomina “lo tradicional”, lo que quiere decir que la 

vivienda es compartida en su mayoría por personas que componen el núcleo familiar 

primario (padre, madre, hijos, hermanos, conyugue), siendo baja la participación de 

miembros secundarios como otros parientes, yernos, nueras, no parientes y empleados 

del servicio doméstico. 

4.2.5.3. Especificación de las condiciones de vivienda en la ciudad  
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caracterizó a las viviendas de uso temporal, y finalmente, el 8% correspondiente a 

viviendas desocupadas.  

Como se observa en la siguiente gráfica, de acuerdo con las unidades de vivienda según 

su condición de ocupación, ya sea unidades de vivienda con personas ausentes, 

Unidades de vivienda de uso temporal, Unidades de vivienda desocupadas y Unidades 

de vivienda con personas presentes, la ciudad de Tunja en su cabecera municipal tiene: 

Gráfica  8: Unidades de vivienda según su condición de ocupación, 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

De la misma manera, en la siguiente gráfica se puede identificar el número de viviendas 

para el resto municipal (centros poblados y rural disperso), de acuerdo con las unidades 

de vivienda según la condición de ocupación así: 

Gráfica  9: Número de viviendas para el resto municipal en Tunja, 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 
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En lo que respecta a las unidades de vivienda con personas ausentes, se puede 

evidenciar que tiene 3. En lo referente a unidades de vivienda de uso temporal hay 285, 

en unidades de vivienda desocupadas se cuenta con un total de 583 y finalmente, en lo 

correspondiente a unidades de vivienda con personas ausentes se puede identificar que 

hay 1.962 respectivamente.  

Finalmente, en comparativo 2005 y 2018, con lo relacionado a los hogares según tamaño 

y distribución de la población, se puede analizar lo siguiente:  

Gráfica  10: Número de personas en el hogar 2005 y 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

El número de personas en el hogar con un aproximado de 4 personas se ha mantenido 

tanto en el año 2005 como 2018 y los hogares que cuentan con 6 o más personas se ha 

reducido con el paso de los años, pues como se puede reconocer para el año 2005 el 

promedio era de 14% y en el año 2018 era de 5,90%. En este entendido, para el 2018, 

el tamaño del hogar se estima de 3 a 4 personas.Por otro lado, en la investigación titulada 

“Estudio para definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las 

unidades de planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 

2019”, se presentó para estas veredas un total de 720 viviendas encuestadas como se 

muestra a continuación: 

Tabla 7: Número de viviendas encuestadas y sin encuestar en las veredas de Pirgua, Runta y 

Tras del alto 

Número vereda Viviendas 
Encuestadas 

Viviendas sin 
encuestar 

Total, viviendas 
visitadas 

1 Pirgua 154 103 257 

2 Runta 430 412 842 

3 Tras del alto 136 144 280 

 Total 720 659 1379 

Fuente: Estudio base de datos, SBIA – ECOVIVIENDA – 2019 
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En estas 3 veredas se encuentra un total de 1.370 viviendas. Así, se logra percibir que 

Pirgua, Runta y Tras del Alto contemplarían la mitad de las viviendas del área rural; sin 

embargo, se debe tener claro y como se percibe, existe un número considerado de 

viviendas sin encuestar, lo que deja sin certeza las condiciones de vivienda o el número 

de personas en cada una de ellas.  

Por su parte, para destacar el número de viviendas en la vereda de Pirgua, según 

Urbaser S.A. 2020, con la investigación titulada “Estudio de impacto ambiental para la 

actualización del plan de manejo ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante 

resolución no. 0967 de 1998 para la construcción y operación del parque tecnológico 

ambiental de pirgua”, de acuerdo con lo reportado por la Secretaria de Desarrollo de 

Tunja, para el año 2019, la vereda Pirgua del municipio de Tunja cuenta con 257 

viviendas, sin embargo, la junta administrativa del acueducto veredal de Pirgua reporta 

que esta unidad territorial cuenta con 350 suscriptores que corresponden a 350 

viviendas. 

Esta unidad territorial se divide en seis (6) sectores, El Mortiño, Retamo, La Cascada, 

Sur, Norte y Alto también conocido como sector Antenas. Estos sectores son distantes 

uno del otro, pero en ellos el patrón de asentamiento es conglomerado, siendo los 

sectores Retamo y La Cascada los que albergan la mayor proporción de habitantes de 

esta unidad territorial. En el sector Retamo se ubican 45 viviendas, 34 de ellas habitadas 

y 11 en proceso de construcción o deshabitadas. En los demás sectores de la vereda se 

evidenció un patrón de asentamiento disperso e incluso áreas completamente 

deshabitadas. 

Ahora bien, en línea con la base de estratificación del municipio para año 2020, en la 

zona rural se encuentran entre los estratos 1 y 6, un total de 2301 predios considerados 

vivienda así: 

Gráfica  11: Número de unidades residenciales mixtas según estrato en la ciudad de Tunja, 

2020 

 
Fuente: Base de estratificación del Municipio de Tunja (2020) 
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La zona rural del municipio cuanta con 1169 predios que corresponden al estrato 1, 

además, 653 que equivalen al estrato 2; así como 360 predios para el estrato 3. Desde 

luego, 77 predios para el estrato 4 y finalmente, 28 predios para el estrato 5 y 14 predios 

para el estrato 6. En este entendido, los estratos con mayores predios son el estrato 1, 

2 y 3 respectivamente.  

De otro lado, según la investigación realizada entre ECOVIVIENDA y la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC con el objetivo de: aunar esfuerzos 

técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio socioeconómico para la 

caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y medio bajo y la 

identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria de un programa 

de vivienda 2018, se concluyó que, en lo referente a las preferencias de los hogares 

respecto de la ubicación de la vivienda, señalan que el 46% de los hogares tunjanos 

considera muy importante que la vivienda se encuentre ubicada en proximidades a 

centros de atención en salud y avenidas principales que garanticen el acceso a 

transporte público de los miembros del hogar, seguido de la cercanía a zonas 

comerciales con un 21% y le resta importancia a la cercanía de espacios públicos de 

recreación y deporte con un 14%. 

Gráfica  12: Preferencia en la ubicación de vivienda en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: UPTC (2018) 
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y Vivienda - CNPV de 2018, en el área urbana se presenta una mayor cantidad de 

viviendas y hogares en comparativa con el área rural respectivamente, conservando los 

mismos porcentajes de 2005.  

En lo referente a las actividades que en años anteriores llevaba a cabo ECOVIVENDA, 

con base en el estudio de evaluación geotécnica, estructural e hidráulica de los Proyectos 

Torres del Parque y Estancia del Roble, y como medida de atención a la población 

afectada, el municipio, a través del contrato 1162 de 2018, que tiene una inversión de 

$2.700 millones, surgió la construcción de 50 unidades de vivienda de interés prioritario, 

destinadas a la atención de 200 personas damnificadas por esta problemática, cuya 

fecha de entrega fue en diciembre de 2019 y a noviembre del mismo año, llegó con un 

avance del 82%.  

Adicionalmente, a través del contrato 1183 de 2019 se construyeron otras 90 unidades 

de vivienda, para un total de 140 unidades de vivienda, en el área del lote que faltaba 

por construir en el proyecto Torres del Parque de la ciudad de Tunja, ubicado en el sector 

la Esperanza.  

Ilustración 9: Proyecto Torres del Parque 

 
Fuente: Alcaldía de Tunja - informe final de gestión 2016 -2019. 

 

Viviendas de Interés Social y Prioritario 

Se entiende por vivienda de interés social aquella que se desarrolla para garantizar el 

derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos. 

Por su parte se observa que, el Gobierno Nacional ha dotado al país de una herramienta 

que atiende el déficit habitacional del sector de la población que por su condición de 

pobreza no tiene posibilidades de acceder a una vivienda digna. Para lograr este objetivo 
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se proponen tres aspectos fundamentales; integrar la oferta y la demanda de las 

Viviendas de Interés Social (VIS), Viviendas de Interés Prioritario (VIP) y las viviendas 

que no son de Interés Social (No VIS), el segundo tiene que ver con promoción de 

esquemas de financiación para hogares independientes de bajos ingresos y por último 

fomento a la financiación de largo plazo para adquisición de vivienda (cobertura a la tasa 

de interés para créditos hipotecarios y contrato de leasing habitacional, entre otros). 

Según el Informe de Coyuntura Económica Regional – ICER del año 2015, se deduce en 

cuanto a la financiación de vivienda VIS nueva, de las 452 viviendas financiadas en el 

departamento, se subsidiaron 27,9% y se encuentran sin subsidio el 72,1%, mientras 

que para el municipio de las 166 viviendas se subsidiaron el 12% y, por lo tanto, 

permanecen sin subsidio el 88%, lo que determina una participación positiva y un 

comportamiento análogo en términos de los subsidios a nivel local y regional. 

 

Gráfica  13: Boyacá-Tunja. Distribución de viviendas nuevas de interés social con y sin 

subsidio, año 2015. 

 
Fuente: ICER (2015)  

 

Lo anterior evidencia que, la financiación de viviendas de interés social nueva presentó 

un comportamiento similar en el departamento para dichos periodos.  

En la ciudad de Tunja son Viviendas de Interés Social, las que se ubican en Las unidades 

residenciales mixtas de Pinos de Oriente, Ciudad Jardín, Estancia del Roble, Torres del 

Parque, Monseñor Baracaldo y Antonia Santos, siendo este último mencionado, el más 

reciente proyecto de VIS liderado por la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja - 

ECOVIVIENDA. Además, la Gobernación de Boyacá según el Informe de Gestión 2016 

– 2019, existe el proyecto “Urbanización San Jerónimo”. 
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A continuación, se resaltan aspectos relevantes de algunos proyectos, tanto de vivienda 

de interés Prioritario, como proyectos de vivienda de interés social de la ciudad de Tunja:  

Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario  

• Proyecto Antonia Santos etapa gratuita 

El último proyecto de vivienda de Interés Prioritario “ANTONIA SANTOS”, hace parte del 

programa abanderado de la nación “100 mil Viviendas Gratis”. Para el Municipio de 

Tunja, se construyen 800 apartamentos con 51,72 metros cuadrados cada uno y el 

proyecto consta de 40 torres de 5 pisos, las cuales cuentan con 20 unidades de vivienda 

cada una. 

En lo referente a la descripción arquitectónica de este proyecto: Los apartamentos del 

proyecto VIP “Antonia Santos Gratis”, se encuentran conformados por tres alcobas, un 

baño, cocina, patio de ropas y sala comedor. Las unidades de vivienda se entregaron en 

obra gris. 

Ilustración 10: Planta piso tipo del proyecto VIS Antonia Santos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA 2020 

 

De esta manera, el proyecto VIP “Antonia Santos Gratis”, se desarrolló en un predio de 

49,188 M2, el diseño urbanístico del proyecto cuenta con todos los servicios públicos, 

vías internas adoquinadas de 6 metros, andenes peatonales en adoquín de 1,5 metros 

de ancho, zonas de parqueo, red de acueducto, red de alcantarillado pluvial y sanitario 

independientes. Así mismo, cuenta con una plazoleta central que permite la interacción 
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entre los habitantes del proyecto. La estructura del proyecto se encuentra diseñada en 

el sistema estructural de muros en concreto reforzado resistente a momentos, con 

capacidad moderada de disipación de energía (DMO) establecida en los títulos A y C de 

las normas colombianas de diseño y construcción sismo resistente NSR 10. 

Proyectos Vivienda de Interés Social  

• Proyecto VIP Antonia Santos ahorradores 

El proyecto de Vivienda Interés social “Antonia Santos Ahorradores”, está reglamentado 

por el Decreto 1432 de 2013 del MVCT y FIDUBOGOTA. Para el Municipio de Tunja, se 

construyeron 800 apartamentos de 54 metros cuadrados cada uno; distribuidos en 80 

bloques de apartamentos de 5 pisos de altura, con una distribución de 2 apartamentos 

por piso. De igual manera, los apartamentos del proyecto son de 54 M2, se encuentran 

conformados por 3 alcobas, un baño, cocina, patio de ropas y sala comedor. Las 

unidades de vivienda se entregaron en obra gris. 

Así mismo, este proyecto se desarrolló en un predio de 57,240 M2, el diseño urbanístico 

del proyecto cuenta con todos los servicios públicos, zonas verdes, vías internas 

adoquinadas de 6m, andenes peatonales en adoquín de 1,5 m de ancho, zonas de 

parqueo, red de acueducto, red de alcantarillado pluvial y sanitario independientes. 

La oferta de proyectos urbanos de vivienda VIP, VIS y Mejoramiento de vivienda, 

liderados por ECOVIVIENDA se listan a continuación: 

 

Tabla 8: Oferta de VIS y VIP en área urbana 

Oferta VIP proyectos urbanos 

Proyecto Año 
No. soluciones 

vivienda 
Entregadas 

Estancia el roble 2009 1082 762 

Torres del parque 2010 460 158 

Antonia santo etapa gratuita 2013 800  

Antonia santo ahorradores 2013 800  

Fuente: Ecovivienda (2020) 

 

• Proyecto San Jerónimo por la Gobernación  

Además, como se mencionó anteriormente, está el proyecto “San Jerónimo” liderado por 

la Gobernación de Boyacá, el cual tiene el siguiente reporte a corte de 2019, para la 

primera etapa: 

Está integrada por dos torres de 9 pisos cada una, la torre 1 está conformada por 51 

apartamentos y la torre 2 por 69. Igualmente cuenta con 115 parqueaderos, de los cuales 

11 son para personas con discapacidad. Los apartamentos tienen 3 habitaciones, 2 

baños, sala, comedor, cocina y área de ropas. Las viviendas de los primeros pisos tienen 
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un área total de 65.31 metros cuadrados y del segundo piso en adelante 56.22 metros 

cuadrados. 

El proyecto San Jerónimo en Tunja cuenta con servicios públicos como gas natural, agua 

y luz; de igual forma tiene red contra incendios, cada torre posee su ascensor y en el 

último piso de cada una de ellas está ubicado el salón social. 

Además, la Gobernación de Boyacá invirtió 4.800 millones de pesos en la primera etapa 

que consta de 120 apartamentos, de un total de 390 unidades habitacionales que 

conforman todo el proyecto.  

Para este proyecto “San Jerónimo”, se pudo relacionar con el informe a 2020 de la 

Curaduría Urbana 1 de la ciudad de Tunja, la Resolución No. 15001-1-19-0515 del 02 de 

diciembre de 2019, por la cual se concede Prórroga a la Licencia Conjunta de Urbanismo 

y Construcción No. C1LUC-106-16UCM-001-16, Expedida el 30 de septiembre de 2019 

por la Curaduría Urbana No. 1 de Tunja y sus modificaciones. En la cual, se relacionó: 

Ilustración 11: Datos relevantes de la resolución 15001-1-19-0515 – Proyecto San Jerónimo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Curaduría urbana 1 de la ciudad de Tunja (2020) 

 

De otro lado, actualmente no existen nuevos proyectos de vivienda VIP y VIS de parte 

de Ecovivienda, e infortunadamente dos de los proyectos mencionados anteriormente, 

presentaron graves fallas constructivas y estructurales así:  

 

• Proyectos de Estancia del Roble y Torres del Parque 

En lo referente a las Viviendas de Interés Social de Estancia del Roble y Torres del 

Parque, en los últimos años se han venido presentando contratiempos y anomalidades, 

luego de la construcción de los bloques de apartamentos. De esta manera, los aspectos 

más significativos de estos proyectos se explican a continuación: 
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✓ Estancia del Roble  

Tabla 9: Aspectos más relevantes del proyecto Estancia del Roble 

Estancia del Roble 

Ubicación El sector noroccidental de la ciudad de Tunja entre calles 50 y 50C y 

carreras 9B y 9G. 

Concepción 

arquitectónica 

Edificios de 5 pisos con dos apartamentos por piso y en dos tipos de 

edificios para apartamentos de dos alcobas con 46.8 m2 y de tres 

alcobas con 64.8 m2, y en casas en lote rectangular de 72 m2. 

Certificado de 

elegibilidad 

Certificado de Elegibilidad No. BUN-2008-0007, para el proyecto 

identificado con el código No. F15-0000125, denominado LA 

ESTANCIA DEL ROBLE, localizado en el municipio de Tunja – 

Departamento de Boyacá, expedido el 15 de octubre de 2008. 

Fuente: ECOVIVIENDA (2020) 

 

Además, el proyecto de Estancia del Roble está conformado por casas y apartamento, 

como se evidencia en siguiente tabla:  

Tabla 10: Conformación del proyecto Estancia del Roble 

Tipo de vivienda Entregadas Pendientes de entrega 

Casas 122 122 0 

Aptos 960 640 320 

Total, viviendas 1082 762 320 

Fuente: ECOVIVIENDA (2020) 

 

✓ Torres del Parque 

Como se mencionó anteriormente, se encuentra el proyecto Torres del Parque, por lo 

cual, en la siguiente tabla se especifica sus aspectos más relevantes: 

Tabla 11: Aspectos más relevantes del proyecto Torres del Parque 
Torres del Parque 

Ubicación Calle 31 N° 16 – 69 de la ciudad de Tunja. 

Concepción arquitectónica 460 unidades de apartamentos, distribuidos en 46 bloques, de 10 

unidades de vivienda cada uno, desarrollados bajo una misma tipología, 

apartamentos de 63,50 M2, en torres de 5 pisos de altura. 

Certificado de elegibilidad Certificado de Elegibilidad No. ETN-2010-0001, para el proyecto 

identificado con el código No. F15-0000171 denominado TORRES DEL 

PARQUE, localizado en el municipio de Tunja – Departamento de 

Boyacá, expedido el 3 de agosto de 2010 

Fuente: ECOVIVIENDA (2020) 
 

Y desde luego, este proyecto está conformado por 460 viviendas- apartamentos, como 

se evidencia en la siguiente tabla: 
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Tabla 12: Conformación del proyecto Torres del Parque 

Tipo de 

Vivienda 

Entregadas Pendientes de 

entrega 

Aptos 460 160 300 

Fuente: ECOVIVIENDA (2020) 

 

No es desconocida la situación actual que aún afrontan las familias de los proyectos de 

vivienda Torres del Parque y Estancia del Roble, problemática heredada a la 

Administración 2016- 2019 y en la cual demando esfuerzos para la atención de 1.429 

familias afectadas. Los proyectos en mención iniciaron su ejecución en el período de 

gobierno 2008 – 2011. Así, la Empresa Constructora de Vivienda en Tunja – 

ECOVIVIENDA en aras de garantizar una vivienda digna, trabajó para que se 

desplegaran diferentes acciones técnicas, jurídicas y administrativas, llevadas a cabo 

para tener la certeza científica y técnica de las condiciones reales en las que se 

encuentran los proyectos Torres del Parque y Estancia del Roble, problemática que está 

impidiendo generar nuevos proyectos de construcción de vivienda, pues la prioridad está 

en atender a las familias afectadas. 

Por lo anterior, se contrató con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - 

UPTC, el estudio de evaluación geotécnica, estructural e hidráulica y diseño de las 

intervenciones requeridas para corregir las deficiencias en estos proyectos de vivienda, 

estudio que determinó la urgencia y prioridad de encaminar las gestiones y recursos 

necesarios para buscar soluciones a esta problemática.  

Así, el municipio suscribió contrato No. 1162 de 2018 por valor de $2,700 millones, 

convenio interinstitucional 002 de 2019 por un valor de $777 millones y el contrato 1183 

de 2019, por valor de $5,217.1 millones, de los cuales $5000 millones son recursos 

provenientes del empréstito municipal, para la construcción de 140 unidades destinadas 

a la atención de 560 personas afectadas, dando cumplimiento así a la normativa vigente 

y como se estipula en la Ley 1474 de 2011, se realizaron los respectivos contratos de 

interventoría para los dos contratos de obra mencionados anteriormente. 

Previo al primer estudio se firmó el convenio de Cooperación Interinstitucional No. 

001/2016, Ecovivienda celebrado con la Sociedad Boyacense de Ingenieros y 

Arquitectos (SBIA), que tuvo por objeto “Aunar esfuerzos para la realización de un 

peritazgo técnico para la evaluación del estado actual de las estructuras y estado de 

construcción del proyecto “Torres del Parque”, y peritazgo técnico de las torres en 

mampostería estructural que conforman el proyecto “Estancia del Roble” ubicados en la 

ciudad de Tunja departamento de Boyacá. Valor aportado por Ecovivienda: $92.394.000, 

Valor aportado por SBIA: $22.562.000; para un valor total de: $114.956.000. Entre las 

recomendaciones dadas están las de, tomar muestras adicionales para así obtener un 
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análisis más preciso y real de la resistencia de las edificaciones en Torres del Parque y 

Estancia del Roble e incluir hacer un análisis de vulnerabilidad de las estructuras, 

considerando los menores valores de resistencia para cada bloque. 

Por lo anterior, se firmó Contrato Interadministrativo 002 de 2017, entre ECOVIVIENDA 

y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -UPTC por un valor 

$631.500.000, cuyo objeto es: “Realizar el estudio de evaluación geotécnica, estructural 

e hidráulica y diseñar las intervenciones requeridas para corregir las deficiencias en los 

proyectos de vivienda en ejecución: Torres del Parque y la Estancia del Roble de la 

ciudad de Tunja”. 

De acuerdo con la publicación del informe de gestión 2016 -2019, las principales 

conclusiones que arrojó el estudio y por las cuales en la actualidad ECOVIVIENDA 

trabaja, se resumen a continuación: 

Tabla 13: Estancia del Roble y Torres del Parque 

Proyecto estancia del roble 

Total, de unidades de vivienda: 1082 

Total, construidas: 762 

Proyecto torres del parque 

Total, unidades de vivienda: 460 

Total, construidas: 160 

79 torres deben reforzarse 22 torres analizadas. 16 construidas y 6 en 

diferentes etapas del proceso constructivo 

5 torres deben cambiar losas de entrepiso 6 torres no son susceptibles de 

reforzamiento. I2, j2, f4, f7, e2, e3 

15 torres deben modificar cimentación 16 torres deben ser reforzadas 

Todos los puntos fijos (escaleras) deben ser 

reemplazados 

Deben hacerse reforzamientos de muros de 

contención 

Se deben realizar reforzamientos de muros de 

contención 

Mejoramiento de redes hidrosanitarias 

exteriores. 

Se debe realizar mejoramiento de redes 

hidrosanitarias exteriores. 

 

Fuente: Informe de Gestión, Alcaldía de Tunja (2016 – 2019) 

 

Posteriormente, ECOVIVIENDA suscribió convenio interadministrativo No. 003/2017, 

con la UPTC, con el objeto de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 

para la ejecución del estudio socioeconómico que permita caracterizar el déficit de 

vivienda en los estratos medio y medio bajo y la identificación y caracterización de la 

población potencialmente usuaria de un proyecto de vivienda de estas características en 

el área urbana de la ciudad de Tunja”. Valor $215.65 millones. 

El estudio se llevó a cabo en el área urbana de la ciudad de Tunja en las unidades 

residenciales mixtas de estrato 1, 2 y 3, mediante aplicación de encuestas , muestras 

representativas y  análisis estadístico, para  determinar las características de la demanda 

en estos niveles socio-económicos y generar así alternativas de vivienda que se 
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acomoden a los requerimientos reales de la demanda, haciendo eficiente la asignación 

de recursos y la toma de decisiones en torno a este tema tan importante en una ciudad 

intermedia que se encuentra en fase de expansión poblacional y urbana. Estudio 

entregado y convenio liquidado.  

Dentro del estudio se definió el perfil de identificación de la población objetivo a través 

de tres categorías: necesidades, aspiraciones y posibilidades, por medio de diferentes 

variables como tenencia de vivienda, ingresos, estrato, actividad laboral y nivel 

educativo. 

Las principales conclusiones que arroja el estudio en lo que concierne a la política crédito 

de vivienda y créditos para vivienda se resumen a continuación: 

✓ Dados los resultados del instrumento socio-territorial aplicado al municipio de 

Tunja, es recomendable que la política pública entorno a financiación, créditos y 

demás, contenga mecanismos que reconozcan el sistema financiero local y los 

factores identificados por los hogares como de mayor dificultad a la hora de 

afrontar un crédito, entre ellos, las altas cuotas mensuales (26%) y la variabilidad 

de las tasas de interés (24%), pues son los de mayor relevancia para corregir el 

acceso a los créditos hipotecarios y de adquisición de la vivienda.  

 

✓ Establecer una ayuda o símil a los hogares para que puedan cumplir de forma 

sencilla con el pago de la cuota inicial de la vivienda, esto debido a que los 

resultados arrojan que el 45% de los hogares contemplados en el instrumento 

socio-territorial tienen problemas con el acceso y desarrollo de créditos, 

particularmente de tipo hipotecario, lo que se refleja en la tasa efectiva de acceso 

a la vivienda. 

 

✓ Flexibilizar la política de acceso al crédito hipotecario, a través de acciones de 

educación financiera a los hogares, y el establecimiento de relaciones con el 

sistema financiero que permitan canalizar los créditos mediante el ente público. 

Finalmente, el estudio concluyó que la localización de los nuevos proyectos de vivienda 

de estratos medio y medio bajo deben dejar de lado la simple consideración de 

disponibilidad de predios por parte del Estado, fijarse mejor en localizaciones posibles 

que permitan el acceso de los beneficiarios a servicios acordes con el derecho a la ciudad 

y al desarrollo de otros satisfactores de las necesidades del hogar y del individuo. Este 

tipo de consideraciones aseguran en gran medida el éxito de las políticas públicas de 

vivienda, ya que brindan bienestar total a los beneficiarios, si se tiene en cuenta que el 

perfil de caracterización socio territorial mostró la importante relevancia que tiene para 

los potenciales demandantes aspectos como la cercanía a redes de transporte público 

(23%), a centros de salud (23%) y a zonas comerciales (21%). 
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Por otro lado, es necesario realizar un análisis más preciso de las viviendas de interés 

social que se han desarrollado en la ciudad de Tunja, por lo cual, se ha realizado la 

espacialización, de acuerdo con base de datos solicitadas a las curadurías urbanas de 

la ciudad. En la siguiente tabla se puede identificar el listado de las viviendas de interés 

social existente en la ciudad.  

Tabla 14: Listado de proyectos VIS existentes en la ciudad  

Proyecto Código predial Matrícula 

Colinas de Zue 010206190004000 070-197558 

Estancia el Roble 010205890901901 070-184446 

Torres del Parque 010303210013000 070-110642 

Monseñor Baracaldo No encontrado No encontrado 

Minuto de Dios 010312320008000 070-150278 

Remanso de los patriotas No encontrado No encontrado 

Sol de Oriente 010305770035000 070-210916 

Antonia Santos 1-2 010305770015000 070-210929 

Pinos de Oriente 010312630006000 070-153577 

Ciudad Jardín 010310110016000 070-134550 

Fuente: Elaboración Equipo POT 2021, a partir de información Curaduría (2020) 

 

Ahora bien, en lo referente a los proyectos de vivienda de interés social en la ciudad de 

Tunja, que se encuentran en por licencia los siguientes:  

Tabla 15: Listado de proyectos VIS por licencia en la ciudad de Tunja 

Fuente: Elaboración Equipo POT 2021, a partir de información Curaduría (2020) 
 

 

En este entendido, a continuación, se puede observar las VIS en su totalidad, los cuales 

se encuentran en el sector norte, centro y sur de la ciudad.  

Código predial Matricula Clase de licencia 

010209790003000 070-133565 Construcción obra nueva bifamiliar V.I.S. en 
serie 

010310490002000 070-135122 Construcción obra nueva bifamiliar V.I.S. en 
serie 

010308420012000 070-197137 Construcción modificación multifamiliar V.I.S. 

010206170022000 070-163141 Construcción multifamiliar V.I.S. y comercio 

010308420012000 070-197137 Construcción multifamiliar V.I.S. 

010205620002000 070-59461 Construcción multifamiliar V.I.S. 

010210290001000 070-192928 Construcción multifamiliar V.I.S. 
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Figura 3: Viviendas de Interés Social en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración Equipo POT 2021, a partir de información suministrado por la Curaduría 1 

y 2 (2020) 
 

Así, en el sector norte de la ciudad se encuentran un total de 2 proyectos de vivienda de 

interés social construidos y 4 proyectos en estado de licencia. De igual forma, en el sector 

centro de la ciudad, se encuentran un total de 4 proyectos de Vivienda de Interés Social 

construidos y un proyecto en estado de licencia. Finalmente, el sector sur de Tunja 

cuenta con un total de 5 proyectos construidos en estado de licencia.  

Residencias estudiantiles 

En cuanto a las residencias estudiantiles desde ECOVIVIENDA, se ha referenciado esta 

modificación en la actividad constructiva en Tunja, sin embargo, en la ciudad hasta ahora 

este ha sido un mercado informal de personas que compran apartamentos cerca de 

universidades y los ofrecen a estudiantes, así como también, son hogares familiares con 

oferta de cuartos. Infortunadamente, en la ciudad aún no se ha consolidado el negocio 

de residencias estudiantiles construidas por inmobiliarias o grupos económicos que no 

venden las habitaciones, sino que, se quedan con ellas para arrendarlas y operarlas 

como si fueran hoteles, dado que implica una modificación en la razón social de las 

empresas miembros del grupo constructor del municipio. Además, no se ha consolidado 
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estos centros de vivienda, pues hay una inexistencia de normatividad municipal que 

permita consolidar este producto inmobiliario y la necesidad que se tiene de este tipo de 

proyectos como solución a la demanda existente para consolidar una verdadera ciudad 

educadora.  

Licencias de construcción en la ciudad de Tunja 

Según el Informe de Coyuntura Económica Regional – ICER del año 2015, con lo 

relacionado a las licencias de construcción en la ciudad de Tunja, se especificó que el 

área por construir creció 25,2%, al pasar de 253.302 m2 en 2014 a 317.112 m2 en 2015. 

En el municipio se aprobaron un significativo número de licencias para el año 2017, lo 

que significó 5,4% más que el año anterior. Del área total le correspondió 81,4% a 

vivienda con 40.923 m2 más que el año anterior, es decir, aumentó en 18,9%.  

Tabla 16: Número de licencias de construcción aprobadas y área a construir 

Año 2014 Año 2015 

 

Número de 

licencias 

Área por 

construir 
 Número de 

licencias 

Área por construir (metros 

cuadrados) 

Total Viviendas Total Viviendas Total Viviendas Total Viviendas 

Colombia 26,572 23,497 2.519.3934 18.107.071 28.624 25.184 26.742.759 19.758.964 

Boyacá 1,553 1,463 669.932 581.878 1.864 1.737 808.809 683.659 

Tunja 501 464 253.302 217.054 528 488 317.112 257.977 

Fuente: Informe de Coyuntura Económica Regional, ICER, 2015. 

En este orden de ideas, cabe resaltar que entre 2014 y 2015 de acuerdo con el 

comportamiento del metraje por licencias aprobadas en Boyacá, los municipios que 

presentaron las mayores diferencias fueron Tunja 5,2 % y Sogamoso 1,5 %, comparado 

con el 2014, como se puede identificar en la siguiente gráfica:  

Gráfica  14: Participación según promedio de metros cuadrados 

 
Fuente: ICER (2015) 
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Licencias aprobadas por traslado  

Según el lineamiento en la norma nacional Ley 388 de 1997 y Decreto 1077 de 2015, los 

proyectos planteados en suelos de tratamiento de desarrollo tienen la posibilidad de 

trasladar y/o compensar áreas de cesión cuando sea aprobado por licencia. De acuerdo 

con información suministrada por las curadurías del municipio de Tunja, para el 2016, 

2017, 2018 y 2019 se reportan las siguientes licencias de urbanismo que se han 

aprobado bajo la reglamentación por trasladó y compensación de área de cesión:  

Ilustración 12: licencias de urbanismo aprobadas bajo traslado y compensación en área de cesión 

 
Fuente: Curadurías urbanas del Municipio de Tunja (2019) 

 

Como se observa, para 2018 se presentó 2 licencias para VIP, y para 2019 se expidió 

una licencia para vip y una 1 para VIS.  

Es pertinente aclarar que el municipio de Tunja a la fecha no cuenta con reglamentación 

especifica que defina la disposición de estas áreas a fondos de compensación o bancos 

licencia uso area año

Area total a 

compensar 

o trasladar

Area 

espacio 

publico

Tipo E.P

area 

equipamen

to 

Tipo E area V.I.P area V.I.S

C2LUC0007-2016
URB. Y CONST. VIV. MULT. Y 

COMERCIO II
  1001,50  2016 500,5

C2LUC0003-2017

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR VIS Y COMERCIO I

2272,75 2017 636,37 454,55 181,82

C2LUC0004-2017 

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR VIS Y COMERCIO I

468,45 2017 234,22
espacio 

publico

equipamien

to

C2LUC0005-2017
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA BIFAMILIAR
101 2017 30,3 22,22 8,08

C2LUC0006-2017

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR Y COMERCIO I

628,4 2017 91,2
espacio 

publico

equipamien

to

C2LUC0007-2017
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA TRIFAMILIAR
105 2017 42 33,6 8,4

C2LUC0001-2018

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA COMERCIO TIPO III y 

SERVICIOS TIPO III

553,7 2018 387,63 232,58 44,3 110,75

C2LUC0002-2018
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA UNIFAMILIAR
698,1 2018 203,7 138,5 65,18

C2LUC0003-2018
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA UNIFAMILIAR
732,71 2018 217,11 147,63 zona verde 69,47

areas 

comunes

C2LUC0004-2018

URBANISMO - DESARROLLO Y 

CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA Y 

CERRAMIENTO MULTIFAMILIAR VIS

2564,11 2018 1345,44 682,05
parque y 

zonas verde
150,56 512,82

C2LUC0006-2018
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA MULTIFAMILIAR
189 2018 75,6 60,48

parque y 

zonas verde
15,12

C2LUC0008-2018

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO 

MULTIFAMILIAR

15185,63 2018 3645,4 1290,77 2345,63

C2LUC0008-2018

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO 

MULTIFAMILIAR

15185,63 2018 3645,4 1290,77 2345,63

C2LUC0002-2019

LICENCIA DE URBANISMO EN LA 

MODALIDAD DE DESARROLLO 

PROYECTO ARRAYAN 

APARTAMENTOS Y LICENCIA DE 

CONSTRUCCION EN LA 

MODALIDAD OBRA NUEVA 

13244,54 2019 4841,31 2539,04 2302,27

C2LUC0003-2019

LICENCIA DE URBANISMO EN LA 

MODALIDAD DE DESARROLLO Y 

CONSTRUCCION EN LA 

MODALIDAD OBRA NUEVA 

6998 2019 869,6
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de tierras, por lo que, las áreas que a la fecha se encuentran licenciadas por medio de 

traslado o compensación en su mayoría no se han ejecutado en el municipio, pues el 

mismo no cuenta a la fecha con la herramienta jurídica que permita el recibo de estas 

áreas. 

Vivienda en zona rural de la ciudad 

Desde ECOVIVIENDA se suscribió Contrato de consultoría No. CM-002-2019/2019, con 

el objetivo de "Realizar un estudio para definir el parámetro de ocupación para las 

agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio de Tunja 

(Pirgua, Runta y Tras del Alto)”, el cual permitirá estructurar un proyecto acorde a las 

necesidades de la población rural, cumpliendo con lo establecido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial vigente. Estudio por valor $198.61 millones y el cual ya se 

entregó.  

En el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, no están definidos ni legalizados los 

Centros Poblados, razón por la cual, en el periodo 2016 -2019 no se generó un proyecto 

de vivienda. No obstante, la ejecución del estudio que permite definir el parámetro de 

ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del 

municipio de Tunja, veredas de Pirgua, Runta y Tras del Alto, es insumo indispensable 

para avanzar en proyectos de mejoramientos en la zona rural.  

Además, según el informe de gestión de la Alcaldía de Tunja 2016 – 2019, en lo referente 

a las oportunidades de vivienda en la zona rural, se ha identificado que las viviendas 

individuales pueden estar o no agrupadas, de lo que mayormente depende el que 

disfruten de servicio público de abastecimiento de agua y recolección de desechos 

residuales. Ellas están asociadas a núcleos familiares independientes. La vivienda está 

erigida en el campo de forma aislada o integrada a pequeños asentamientos de base o 

puede estar construidas en núcleos poblacionales significativos, suelen ser 

construcciones independientes, inconexas, o sólo débilmente enlazadas por caminos; 

mayormente carecen de suministro de agua, disposición de residuales y telefonía e 

internet.  

Finalmente, de acuerdo con la información suministrada por ECOVIVIENDA, se 

encuentra en procesos de adelantar la formulación de varios estudios y convenios que 

tienen como objetivo obtener el diagnóstico de las condiciones habitacionales de la 

vivienda en la zona rural. 

De otro lado, en lo referente la oferta de Vivienda de Interés Prioritario en zona rural del 

municipio, según informe de Gestión de la Administración Municipal 2016 – 2019, en la 

ciudad se generaron los siguientes proyectos:  

 



 

 

68 

Tabla 17: Oferta de Vivienda de Interés Prioritario en zona rural 

Oferta vis proyectos rurales 

Proyecto Año No. soluciones de 

vivienda 

estregadas 

Tunja campos con techo 

propio 

2013 47 47 

Fuente: Ecovivienda (2020) 

 

Tabla 18: Oferta de mejoramiento de vivienda 

Oferta mejoramiento de vivienda 

Proyecto Año No. soluciones de 

vivienda 

estregadas 

Tunja techos de verdad 2013 49 49 

SANEAMIENTO BÁSICOS TUNJA 1 2013 33 33 

SANEAMIENTO BÁSICOS TUNJA 2 2014 25 25 

Fuente: Ecovivienda (2020) 

 

Como se observa en estas dos tablas, en los últimos años no se han desarrollado 

proyectos de mejoramiento de vivienda en la ciudad 
 

4.2.7. Déficit habitacional en Tunja 

El déficit habitacional permite identificar la brecha entre el número total de hogares y los 

que viven en condiciones adecuadas. Además, esta variable permite saber cuán alejada 

está esta proporcionalidad de su objetivo y cuántas viviendas adecuadas en calidad 

estructural deben ser agregadas al stock actual para los hogares que requieren 

alojamiento. 

En lo referente al déficit habitacional, para Tunja en comparativo con el departamento se 

obtiene lo siguiente: 

Gráfica  15: Déficit habitacional entre Boyacá y Tunja 

 
Fuente: DANE (2018) 
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Como se puede identificar en la gráfica, en comparativo de déficit habitacional entre la 

ciudad de Tunja y el departamento, la ciudad presenta una diferencia en lo relacionado 

al total de hogares y los que viven en condiciones adecuadas.  

Ahora bien, en este mismo sentido del déficit habitacional, el cual como se mencionó 

anteriormente, está integrado por el déficit cuantitativo y cualitativo, es apropiado 

identificar su compartimiento entre las principales ciudades del país, para el año 2018, 

según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018.  

Gráfica  16: Déficit Cuantitativo-Cualitativo CNPV 2018 – Resultados de las principales 

ciudades del país. 

 

Fuente: DANE (2018) 

 

Según este reporte, las ciudades con mayor déficit cuantitativo son Mitú, Puerto Inírida, 

Leticia, entre otras. Para el caso de la ciudad de Tunja, esta se encuentra entre las 

ciudades con menor déficit cuantitativo del país, pues presenta un 1,5 respectivamente. 

En lo relacionado con el déficit cualitativo, se puede evidenciar que la ciudad de Tunja 

presenta un 12,5%, que, de igual manera, hace que se encuentre entre las capitales con 

menor porcentaje.  

Como conclusión, lo anterior señala que en Tunja el problema habitacional no se basa 

únicamente en la cantidad, sino en la calidad de las condiciones de vivienda existentes.  

De este modo, es apropiado hablar del déficit de vivienda digna para la población, el cual 

es la constante de la realidad de sus habitantes. En el caso específico de la zona rural, 

es notoria la ausencia de programas públicos y privados enfocados en atender la 

demanda, lenta, pero creciente, de vivienda rural en términos cualitativos y cuantitativos 

por diferentes razones, entre otras: 
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- Reducido presupuesto público destinado al sector. 

- Baja rentabilidad debido a la dispersión para la atención de la demanda del sector. 

- Incremento en los costos de logística y transporte para atender la demanda del 

sector.  

- Dificultades legales de titulación para acceder a subsidios públicos o a créditos 

privados destinados a vivienda rural. 

Además, teniendo en cuenta el estudio de vivienda de las veredas Pirgua, Runta y Tras 

del alto realizado por parte de ECOVIVIENDA, puede entenderse que la capacidad 

económica - familiar es un factor determinante del problema habitacional, por cuanto sus 

ingresos no superan el salario mínimo, las fuentes de empleo son escasas y no son 

permanentes, por lo que los habitantes no cuentan con recursos para el mejoramiento 

de ellas, condición que genera el estado precario de sus viviendas. 

En este orden de ideas, es apropiado desagregar la proporción de hogares censales con 

carencias habitacionales por área y tipo de déficit a nivel municipal de la siguiente 

manera: 

Tabla 19: Proporción de hogares por área y tipo de déficit 

Área Cabecera Área Centros Poblados y Rural Disperso 

Déficit 

cuantitativo 

Déficit 

cualitativo 

Déficit 

habitacional 

Déficit 

cuantitativo 

Déficit 

cualitativo 

Déficit habitacional 

1.43 11,02 12.45 2,18 51,48 53,66 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018 

 

El déficit habitacional está compuesto por el déficit cuantitativo y el déficit cualitativo. 

Estas categorías del déficit permiten, a través de un análisis de componentes, identificar 

los hogares que habitan en viviendas con deficiencias estructurales, por lo que se hace 

necesario adicionar nuevas unidades al stock que cuenten con las condiciones de 

habitabilidad necesarias, o proveer intervenciones a la estructura para garantizar la 

calidad de las viviendas y el bienestar de los hogares. 

 

4.2.7.1. Déficit Cualitativo  

El déficit cualitativo es el indicador que determina las deficiencias estructurales y de 

espacio en las viviendas donde habitan los hogares para un periodo de tiempo. En este 

entendido, en el área urbana existe un déficit cualitativo significativo, el cual es de 11,02. 
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Gráfica  17: Déficit cualitativo en zona urbana y rural de la ciudad 

 

Fuente: DANE (2018) 

 

De la misma manera, se evidencia que hay un 51,48 en el área rural, es decir, se puede 

inferir que en el área de centros poblados y rural disperso hay más hogares que habitan 

en viviendas con deficiencias, las cuales son susceptibles de ser mejoradas mediante 

intervenciones. 

El déficit cualitativo se encuentra conformado por cuatro componentes que corresponden 

a hacinamiento mitigable, material pisos, cocina y servicios públicos, en los cuales es 

posible hacer intervenciones que mitiguen los problemas asociados a la calidad de la 

vivienda. A continuación, se realiza un análisis exhaustivo de cada uno de los 

componentes. 

Indicadores del déficit cualitativo 

✓ Hacinamiento mitigable 

El hacinamiento mitigable permite la identificación de los hogares que viven en unidades 

habitacionales que no cuentan con los espacios suficientes para tener condiciones de 

vida adecuadas, es decir, se relaciona el número de personas que duermen por cuarto. 

Acorde al CNPV 2018, se establece que en las ciudades capitales cuentan con 718.091 

hogares con hacinamiento mitigable, lo cual representa en 10,9% de total de hogares. 

En el comportamiento por ciudad, se acentúa en Mitú (38,3%), Inírida (26,0%) y Riohacha 

(25,3%), mientras que las ciudades con menor déficit por hacinamiento mitigable son 

Manizales (6,5%), Pereira (7,2%), Cali (7,2%) y Tunja (7,7) respectivamente. 
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Gráfica  18: Déficit cualitativo por hacinamiento mitigable-ciudades capitales 2018 

Fuente: DANE (2018) 

 

✓ Material de pisos 

El componente de estructura analiza el material del piso de las viviendas, es decir, si es 

de tierra, arena o barro, la unidad entra a conformar el déficit por dicho concepto. Las 

ciudades con mayor predominancia son Mitú (29,8%), Inírida (27,3%) y Puerto Carreño 
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(15,9%) mientras las que menos déficit en estructura son Medellín (0,2%), Bogotá (0,3%), 

Cali (0,3%) y Tunja (0,5).  

 Gráfica  19: Déficit cualitativo por material de pisos -ciudades capitales 2018 

Fuente: DANE (2018) 
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En el caso de la zona rural de Tunja, de acuerdo con “Estudio para definir el parámetro 

de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural 

del municipio de Tunja (pirgua, Runta y tras del alto)” 2019, se reconoció mediante las 

encuestas que los pisos en menor proporción son en tierra, sin ningún proceso de 

acabado, generando más factores contaminantes, por el proceso de aseo y conservación 

de limpieza en el hogar. 

Gráfica  20: Tipo de acabo de los pisos 

 
Fuente: Estudio base de datos, SBIA- ECOVIVIENDA (2019) 

 

✓ Cocina 

El componente de cocina considera en déficit cualitativo a los hogares que preparan los 

alimentos en el mismo lugar que es usado para dormir o en una sala - comedor sin 

lavaplatos o en un patio, corredor, enramada o al aire libre (DANE, 2020). En este 

sentido, las mayores ciudades con problemas de cocina, se concentra en Inírida (19,0%), 

Riohacha (15,4%) y Leticia (15,0%), mientras que las ciudades que disponen de un mejor 

espacio destinado a cocina son San Andrés (1,1%), Tunja (0,7%) y Bogotá (0,7%). 
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Gráfica  21: Déficit cualitativo por cocina -ciudades capitales 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

En el caso de la ciudad de Tunja, según estudio mencionado de las veredas, se 

presentaron casos en que otras actividades diferentes a las del descanso se ejecutan 

dentro del cuarto de dormir como es el caso de la cocina en la misma habitación. Así, es 

indispensable programas de mejoramiento a las viviendas, para que proporcionen 

soluciones a carencias básicas de saneamiento con reparaciones locativas en baños, 

cocina y pisos, para disminuir, por ejemplo, las condiciones de insalubridad. 
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✓ Servicios públicos domiciliarios  

En cuanto a la prestación de servicios públicos, se percibe como la cobertura y la calidad 

de la oferta influye inevitablemente en las condiciones de vida de la población de un 

determinado territorio, favoreciendo su crecimiento y desarrollo a nivel general. Según el 

Censo Poblacional del año 2005, la cobertura de servicios públicos en la ciudad de Tunja 

fue:  

Gráfica  22: Cobertura de servicios públicos Tunja 2005 

 
Fuente: Censo Poblacional DANE (2005) 

 

Lo que permite evidenciar que, el 98,8% de las viviendas tenía conexión a Energía 

Eléctrica, el 54,5 % tenía conexión a Gas Natural. Así mimo, en lo que respecta al servicio 

de acueducto se presentaba una cobertura alrededor del 97,5%. Para este censo no se 

reportaron datos con lo relacionado a recolección de basuras y la internet.  

De igual manera, en el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018, la ciudad 

presenta la mayor cobertura en la prestación de servicio de energía eléctrica, y 

realizando un comparativo con los demás servicios de la ciudad, la internet se encuentra 

como el servicio de menor cobertura, la cual presenta un 58,40% respectivamente.  

Es decir, el porcentaje de cobertura de servicios públicos discriminado en zona urbana y 

rural es el siguiente:  
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Tabla 20: Desagregación de cobertura de servicios por zona urbana y rural 

  
Servicio de 
acueducto 

Servicio de 
alcantarillado 

Servicio de 
energía 
eléctrica 

Servicio de 
gas 

Servicio de 
internet 

Servicio de 
recolección 
de basuras 

zona urbana 99.58% 99.21% 99.75% 92.90% 59.32% 99.26% 

zona rural 80.78% 7.08% 96.74% 6.88% 6.07% 9.79% 

Fuente: DANE (2018) 

 

Servicios Públicos en zona urbana  

La zona urbana tiene una cubertura cercana al 100% en todos los servicios, y para el 

año 2018, en lo que respecta al servicio de internet tuvo un porcentaje de cobertura 

cercano al 60%. A diferencia de la zona rural, que tiene cobertura de servicios públicos 

muy baja, por ejemplo, el servicio de gas tiene un 6,88%, el servicio de internet un 6,97% 

y la cobertura de servicio de recolección de basuras presentó un 9,79%.  

Servicios Público en zona rural  

En la zona rural, es apropiado resaltar el “Estudio para definir el parámetro de ocupación 

para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio 

de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto)”, en el cual de las 720 viviendas encuestadas en 

estas veredas concluyó con relación a los servicios públicos lo siguiente:  

✓ Vereda tras del alto: Presenta carencia de servicios especialmente de 

saneamiento básico.   

✓ Vereda Pirgua: Las viviendas no cuentan con el 100% de servicios de energía y 

saneamiento básico. El servicio de Acueducto no se presta las 24 horas del día. 

Además, las viviendas no cuentan con saneamiento básico, y las aguas son 

drenadas a los terrenos de cultivo en donde sirven de abono.  

✓ Vereda de Runta: Esta vereda cuenta con un 100% de los servicios de energía y 

en cuanto saneamiento básico, este servicio no existe y las aguas negras son 

drenadas a las quebradas o a las tierras de cultivo en donde sirven de abono. 

Ahora, según la investigación de Urbaser S.A de 2020, titulada “Estudio de impacto 

ambiental para la actualización del plan de manejo ambiental de la licencia ambiental 

otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para la construcción y operación del 

parque tecnológico ambiental de pirgua”, la cobertura a manera general de esta vereda 

se describe a continuación:  

• Servicio de acueducto en la vereda de Pirgua  

La vereda de Pirgua se abastece del recurso hídrico mediante la compra directa a la 

empresa Veolia S.A E.S.P., la cual capta agua en el barrio San Rafael de Tunja, y lo lleva 

hasta el tanque de almacenamiento ubicado en el Centro Comercial Green Hills, 

posteriormente la asociación del acueducto de la vereda Pirgua lo distribuye a los 
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diferentes suscriptores del servicio, que para el 2015 eran 263, pero de acuerdo al reporte 

entregado por el presidente de la asociación de acueducto para el 2019 fueron 350, 

incluyendo al Parque Tecnológico Ambiental de Pirgua y los 4 puntos para el monitoreo 

de la calidad de agua. 

El 91,2% de las viviendas de la vereda Pirgua cuentan con el servicio de agua potable, 

el cual es destinado para uso doméstico y agropecuario. Este servicio es administrado 

por la Junta administradora de acueducto, encargada del mantenimiento de las redes de 

distribución y el recaudo del pago del servicio.  

Tabla 21: Cobertura Servicio de Acueducto Vereda Pirgua 

Cobertura Sistema Alterno 

Si No Aljibe Agua Lluvia Quebrada Otra vivienda 

91,2% 8,8% 45,5% 45,4% 0,0% 9,09% 

Fuente: ( URBASER S.A - INCO A&J S.A.S, 2020) 

 

Las viviendas que carecen del servicio de acueducto se abastecen de aljibes, agua lluvia 

o de viviendas aledañas. Estas viviendas no cuentan con este servicio porque fueron 

construidas recientemente y se encuentran en proceso de suscripción o porque las 

familias carecen de los recursos económicos para solicitar el servicio. 

• Disposición de excretas tipos (alcantarillado, pozos sépticos, letrinas, a cielo 

abierto). 

 

El 100% de las viviendas de la vereda Pirgua carecen de servicio de alcantarillado. Como 

sistema alterno para la disposición de excretas, el 81.3% de los hogares emplea pozo 

séptico, el 17,9% deposita las aguas residuales a campo abierto y un 0,7% vierten las 

aguas negras a una fuente hídrica (Rio Jordán).  

Tabla 22: Cobertura Disposición de Excretas Vereda Pirgua 

Cobertura Sistema Alterno 

Si No Pozo Séptico Campo Abierto Fuente Hídrica 

0% 100% 81.3% 17,9% 0,7% 

Fuente: ( URBASER S.A - INCO A&J S.A.S, 2020) 

 

Si bien, la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tunja, no tiene relación alguna 

con el servicio de disposición de excretas de la vereda Pirgua, es pertinente anotar que 

esta infraestructura de servicios públicos se ubica en esta unidad territorial y la población 

aledaña, especialmente la del sector Retamo, se ve afectada por los impactos 

ambientales y sociales que esta planta genera.   
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• Sistema de recolección y disposición de residuos  

El 32,6% de las viviendas de la vereda Pirgua cuentan con el servicio de recolección de 

residuos sólidos. Este servicio es prestado por la empresa URBASER Tunja S.A E.S. P 

a las viviendas ubicadas sobre la vía al Relleno Sanitario de Pirgua y a las viviendas del 

sector El Retamo.  

Tabla 23: Cobertura Sistemas de recolección y disposición de residuos sólidos 

Cobertura Sistema Alterno 

Si No Entierro Quema Campo Abierto 

32,6% 67,4% 9,89% 87,9% 2,2% 

Fuente: ( URBASER S.A - INCO A&J S.A.S, 2020) 

 

El 67,4% de las viviendas que carecen del servicio de recolección de residuos sólidos, 

de estos, el 87,9% hace la quema de los residuos dentro del mismo predio. El 9,89% de 

las viviendas entierra los residuos y un reducido porcentaje hace la disposición a campo 

abierto. Es de resaltar que aproximadamente el 80% de las viviendas hace la separación 

de residuos orgánicos e inorgánicos, empleando los residuos orgánicos como abono y/o 

alimento para animales. 

 

• Servicios de energía, gas y telefonía 

En cuanto al servicio de energía eléctrica, la vereda Pirgua tiene una cobertura del 

98,5%. Este servicio es prestado por la Empresa de Energía de Boyacá y cumple con 

altos estándares de la calidad y continuidad. En esta vereda se ubica la Subestación 

Muiscas, la cual hace parte del Sistema de Transmisión Regional del departamento de 

Boyacá y tiene por objetivo mejorar la calidad y garantizar la continuidad del servicio de 

energía eléctrica a la ciudad de Tunja y a 10 municipios más de las provincias Centro y 

Ricaurte. 

Tabla 24:  Cobertura Servicio de Energía Eléctrica- Vereda Pirgua 

Servicio de Energía Eléctrica (%) Servicio de Telefonía Móvil (%) 

Si No Velas Si No 

98,5 1,5 100,0 96,3 3,7 

Fuente: ( URBASER S.A - INCO A&J S.A.S, 2020) 

 

Es importante resaltar que en la vereda Pirgua, en el sector Retamo, se ubica la 

Subestación Eléctrica Muiscas 115/34.5 kV con capacidad de transformación de 40 MVA, 

y las líneas eléctricas Paipa – Donato 115 kV en Paipa – Muiscas – Donato 115 kV y 

Donato – Chiquinquirá 115 kV en Donato – Muiscas – Alto Ricaurte – Chiquinquirá 115 

kV, cuyo operador es la Empresa de Energía de Boyacá EBSA S.A E.S.P 
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En cuanto al servicio de gas natural, el 100% de las viviendas de la vereda Pirgua 

carecen del servicio de gas natural, es por ello por lo que los habitantes de esta unidad 

territorial emplean como sistemas alternos el gas propano 53,7% y la leña 42,0%. Por 

razones económicas el 4,5% de las viviendas hacen la combinación de combustibles, 

empleando para la cocción de alimentos el gas propano y la leña o el gas propano y el 

carbón. El servicio de gas propano es suministrado por empresas del sector urbano de 

Tunja que por lo menos una vez a la semana realizan la venta de pipetas en este sector 

del municipio. 

Tabla 25: Cobertura Servicio Gas Natural - Vereda Pirgua 

Servicio de Gas Natural (%) 

Si No Gas Propano Leña Leña+ Gas 

0,0 100,0 53,7 42,0 4,5 

Fuente: ( URBASER S.A - INCO A&J S.A.S, 2020) 

 

Finalmente, el 96,3% de los hogares de Pirgua cuentan con telefonía móvil siendo los 

operadores claro y movistar los de mayor cobertura. En el sector alto de la vereda Pirgua, 

también conocido como las antenas, se ubican cuatro (4) antenas de telefonía móvil de 

los operadores claro y movistar 

El acceso a la vivienda y los servicios públicos constituye un proceso continuo de 

transformación, participación y cambio social que incrementa la libertad y el bienestar de 

las personas, en la medida en que contribuye al desarrollo de sus potencialidades, a la 

ampliación de sus capacidades y a la acumulación de riqueza.  

De esta manera, el acceso a la vivienda configura una de las estrategias más importantes 

de la política social que intervienen en el avance de otras dimensiones fundamentales 

del bienestar y por ende en el crecimiento económico y en el desarrollo de un país”. 

(DANE 2009, pág. 9). 

La cobertura de los servicios públicos en comparativa 2005 a 2018 ha atendido a una 

mejora con el paso de los años, lo que permite concluir que, se debe garantizar en su 

totalidad la adecuada prestación de los servicios públicos, lo cual se puede aumentar 

mediante la implementación de procesos sostenidos de mantenimiento.  

4.2.7.2. Déficit cuantitativo  

El déficit cuantitativo es el indicador que determina las deficiencias estructurales y de 

espacio en las viviendas donde habitan los hogares para un periodo de tiempo 

determinado. Esta variable permite saber cuán alejada está esta proporcionalidad de su 

objetivo y cuántas viviendas adecuadas en calidad estructural deben ser agregadas al 

stock actual para los hogares que requieren alojamiento.  
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Así, en lo que refiere al déficit cuantitativo en el área de la cabecera se ha manifestado 

1,43 y en lo que respecta al área de centros poblados y rural disperso se observa un 

2,18%, lo que permite analizar que el área rural presenta mayores deficiencias 

estructurales y de espacio en comparación con el área de la cabecera municipal, como 

se evidencia a continuación:  

Gráfica  23: Déficit cuantitativo de vivienda en área urbana y rural 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

En este entendido, los componentes generales del déficit cuantitativo son: tipo de 

vivienda, material de las paredes exteriores, cohabitación y hacinamiento no mitigable. 

Además, se debe tener en cuenta que el cumplimiento de al menos uno de estos cuatro 

componentes es suficiente para entrar en la clasificación de un hogar con déficit 

habitacional cuantitativo; por ende, en la siguiente gráfica se puede identificar el 

resultado luego del Censo Nacional de Población y vivienda 2018. 

Gráfica  24: Carencias habitacionales por tipo y componente del déficit cuantitativo 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 
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cuantitativo. El hacinamiento no mitigable ocupa el segundo lugar con 0,31% de hogares 

de déficit, mientras que el tipo de vivienda y materiales de paredes son los problemas de 

menor proporción con un porcentaje de 0,05% y 0,13%.  

En este orden de ideas, en la ciudad los problemas estructurales en las viviendas y el 

número (alto) de personas por habitación destinada para dormir son los principales 

eventos que contribuyen a la expansión del déficit cuantitativo actualmente; tanto para 

hogares que habitan en la cabecera municipal como para el centro poblado y rural 

disperso.  

4.2.8. Pobreza Multidimensional – Dimensión de vivienda 

Por otro lado, es apropiado identificar las deficiencias en las condiciones de la vivienda, 

por lo cual, son considerados cinco indicadores, según del DANE en el ámbito de la 

pobreza multidimensional, y los cuales se resaltan a continuación:  

• Viviendas sin acceso a agua mejorada potable saludable 

En el caso de los hogares rurales, una persona se considera privada si el agua la 

obtienen de pozo sin bomba, agua lluvia, río, manantial, carro tanque, aguatero u otra 

fuente. En lo correspondiente a la privación sin acceso a fuente de agua mejorada 

potable saludable para el municipio de Tunja, se registra un total del 0.9% de privación 

del total de hogares, es decir, que por cada 100 hogares tunjanos hay 0,9 hogares con 

privación sin acceso a fuente de agua mejorada potable saludable, dentro de los cuales 

se identifica que existe una diferencia de 12,6 puntos porcentuales entre la cabecera 

municipal y el área rural.  

Gráfica  25: Indicador sin acceso a fuente de agua mejorada potable saludable Municipio de 

Tunja -2018 

 
Fuente: DANE (2018) 
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disfruten de servicio público de abastecimiento de agua y colección de desechos y 

residuales. Ellas están asociadas a núcleos familiares independientes. En esta misma 

privación de viviendas sin agua mejorada, en la zona rural del municipio, más 

exactamente en la vereda de Pirgua hay deficiencia en el servicio del agua, pues es 

significativamente limitado el acceso a la infraestructura básica para agua potable.  

De otro lado, en esta misma vereda, según estudio, la comunidad manifestó que el 

servicio de suministro de agua es cada dos días por un tiempo de 3 horas y les parece 

“muy costoso”. 

Este problema entorno al suministro del agua no solo está afectando la salud de las 

personas de la zona rural, sino, además, por ejemplo, en la vereda de Runta, es un 

territorio donde el primer ingreso para las personas son los cultivos y la ganadería, pero, 

aunque la región es fértil, sus cultivos son limitados, según reportan por problemática en 

el suministro de agua. 

Así, la falta de agua en las veredas de la ciudad de Tunja está ocasionando que, aunque 

la comunidad refiere su vocación agrícola, no cuentan con suficiente servicio de agua 

para sus cultivos, originando el abandono de esta actividad y trasladarse a la zona urbana 

de la ciudad de Tunja a buscar empleo o emplearse como jornaleros, pues no cuentan 

con un trabajo estable. 

• Inadecuada eliminación de excretas 

De acuerdo con lo reportado por el Geo portal del DANE de la fuente censal 2018, en lo 

que respecta al municipio, para la cabecera municipal hay un 0.8%, que presenta 

privación de este indicador, mientras que en centros poblados y rural disperso es de 

29.9%, lo que evidencia una diferencia existente en la privación entre área urbana y rural 

de Tunja, presentándose más hogares con deficiencias en saneamiento básico.  

Gráfica  26: Porcentaje de privación inadecuada eliminación de excretas en Tunja 

 
Fuente: DANE (2018) 
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• Material inadecuado de pisos 

De acuerdo con lo reportado, en lo referente al municipio para la cabecera municipal, un 

porcentaje del 0.2% presenta privación de este indicador, mientras que en centros 

poblados y rural disperso es de 7.2%, lo que permite identificar una diferencia en la 

privación entre zona urbana y rural del municipio, identificándose más hogares con 

deficiencias en la eliminación de excretas en el área rural. 

Gráfica  27: Porcentaje de privación material inadecuado en pisos de Tunja 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

• Material inadecuado de paredes 

En la privación de material inadecuado de paredes para Tunja se registra un total del 

0.1% de privación del total de hogares, es decir, por cada 100 hogares tunjanos hay 0,1 

hogares con privación de material inadecuado de paredes, dentro de los cuales se 

identifica que existe una diferencia de 0,5 puntos porcentuales entre la cabecera 

municipal y el área rural. 

Gráfica  28: Porcentaje de privación material inadecuado de paredes de Tunja 

 
Fuente: DANE (2018) 
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Para este indicador, el estudio de ECOVIVIENDA a las tres veredas Pirgua, Runta y Tras 

del Alto, concluyó con lo referente a los tipos de materiales utilizados para la construcción 

de los muros de las viviendas rurales que, el mayor porcentaje corresponde a muros en 

ladrillo y bloque de arcilla y otros materiales prefabricados.  

Gráfica  29: Estructura de los muros en las viviendas de estudio 

 
Fuente: Estudio base de datos, SBIA- ECOVIVIENDA (2019) 

 

Los muros en adobe o en tapia pisada representan un bajo porcentaje y se observa un 

gran deterioro, debido a la antigüedad de las construcciones, razón por la cual, se debe 

priorizar el área rural del municipio para atención de esta privación. 

Además, en Pirgua: El 10,39% de las viviendas están construidas en adobe y tapia 

pisada y el 0,65% en materiales de desecho. En Runta: el 4,42% las viviendas están 

construidas en adobe y tapia pisada, el 0,23% en materiales de desecho. En Tras del 

Alto: el 11% de las viviendas están construidas en adobe y tapia pisada, y el 0,73% en 

materiales plásticos, tejas de zinc, madera. 

 
Tabla 26: Materiales de construcción de viviendas 

Fuente: Estudio bases de datos, SBIA – ECOVIVIENDA (2019) 
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Según esta investigación, el problema central que compete a este estudio es el limitado 

acceso a opciones de vivienda y condiciones precarias habitacionales de la población en 

condiciones de pobreza en zonas rurales. Todo esto se refleja en un alto porcentaje de 

los hogares pobres habitando viviendas en hacinamiento, con materiales deteriorados o 

sin servicios básicos de vivienda como agua, luz o drenaje. 

Además, en este apartado, en lo relacionado con la vereda de Pigua en el estudio por 

Urbaser S.A 2020, titulado “Estudio de impacto ambiental para la actualización del plan 

de manejo ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 

1998 para la construcción y operación del parque tecnológico ambiental de pirgua”, en lo 

que respecta a la tipificación de la vivienda, se obtuvo lo siguiente:  

Los resultados de la Ficha de Caracterización Socioeconómica indican que el 100% de 

las viviendas de la vereda Pirgua son tipo casa, entendiendo esta como la edificación 

constituida por una sola unidad, con acceso directo desde la vía pública o desde el 

exterior de la edificación. El servicio sanitario y la cocina pueden estar o no dentro de 

ella. El 87,5% de las viviendas de Pirgua son de un piso, un 11,6% de dos pisos y un 

0,9% de tres pisos. Como se observa en las tablas, los materiales que predominan en 

las viviendas son el bloque y/o ladrillo en las paredes, el cemento y/o mineral en el piso, 

y la teja de Eternit en el techo.  

Tabla 27: Características de las viviendas de la Vereda de Pirgua 

Paredes 

Bloque-Ladrillo 
Tapia pisada- adobe- 

bahareque 

Madera, tabla, 

tablón 
Prefabricada 

86,7 10,4 2,2 0,7 

Pisos 

Baldosa, tableta, 

ladrillo, vinilo 

Alfombra, 

mármol, madera 

Cemento, 

mineral, gravilla 

Madera, tabla, 

tablón 
Tierra, arena 

43,0 0,7 53,3 0,7 2,2 

Techo 

Teja de Zinc Teja de Eternit Placa de Concreto Teja de Barro 

6,7 74,1 5,9 13,3 

Fuente: Urbarser S.A – Consultor INCO A&J S.A.S (2020) 

 

El 60,5% de las viviendas de Pirgua reportan una problemática en la infraestructura civil 

de las mismas, el 35,6% reportan grietas en paredes y pisos, el 34,5% presentan goteras 

y un 24,1% y 1,1% humedad y hundimientos, estos últimos ocasionados por fallas en las 

cimentaciones en la vivienda. 

• Hacinamiento crítico  

En relación con la privación de hacinamiento crítico para el municipio, se registra un total 

del 4.4% de privación del total de hogares, es decir, por cada 100 hogares tunjanos hay 
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4.4 hogares con privación de hacinamiento crítico, dentro de los cuales se observa que 

existe una diferencia de 0,3 puntos porcentuales entre la cabecera municipal y el área 

rural. 

Gráfica  30: Porcentaje de privación hacinamiento critico de Tunja 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

Estos resultados influenciados en gran medida por el crecimiento poblacional, el cual ha 

generado esta tasa de hacinamiento en la ciudad, por lo cual, se requieren soluciones 

de vivienda, además de, focalizar a sectores de población que puedan disminuir las 

presiones del sector inmobiliario a través de proyectos de vivienda exitosos, en los cuales 

el tomador del inmueble tenga la capacidad de sostenimiento de este sin desmejorar sus 

condiciones de vida.  

Esta privación de hacinamiento hace referencia a un alto número de habitantes dentro 

de una misma vivienda, lo que se refleja en la generación de innumerables conflictos 

dentro de la familia. Para el caso de las viviendas rurales: 

Gráfica  31: Hacinamiento (cantidad de cuartos donde duermen las personas de cada vivienda 

rural Municipio de Tunja) 

 
Fuente: ECOVIVIENDA (2019) 
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Se ha encontrado que la mayoría de las viviendas tienen un déficit referido al número de 

habitaciones: se presenta un alto número de viviendas con 1 o 2 cuartos. Además, se 

presentan casos en que otras actividades diferentes a las del descanso se ejecutan 

dentro del cuarto de dormir como es el caso de la cocina en la misma habitación. De esta 

manera, para esta población el rendimiento laboral no es el más adecuado por las 

condiciones habitacionales, debido a que no se genera un buen descanso, conllevando 

con ello a una baja productividad en el desempeño de su oficio o labor contratado. 

Específicamente, en lo correspondiente a los principales problemas habitacionales como 

el hacinamiento, se pudo obtener el siguiente reporte: la Vereda tras del alto, Pirgua y 

Runta presentan hacinamiento que según expertos generan problemas de salubridad y 

de riesgos de abusos sexuales y violencia intrafamiliar en sus distintas manifestaciones.  

Debido al alto número de habitantes con problemas de vivienda, el desplazamiento 

forzoso, la pobreza, la falta de trabajo ha incidido notoriamente en la calidad de vida de 

los habitantes de las veredas Pirgua, Tras del Alto y Runta, en donde se evidencian 

viviendas en estado precario, problemas de salud de los integrantes del hogar, 

problemas sociales dentro y fuera del hogar. 

4.2.9. Problemáticas del sistema de vivienda 

Inicialmente, se ha evidenciado que hay falencias en los programas de Vivienda Social, 

es decir, no existen programas. Además, actualmente se deben de subsanar los 

problemas generados por las deficiencias en los proyectos de vivienda en ejecución: 

Torres del Parque y la Estancia del Roble de la ciudad de Tunja. 

En el caso del sector rural, hace falta información precisa y actualizada de la vivienda 

rural. Hasta el momento el sustento más fuerte es el mencionado estudio “Estudio para 

definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de 

planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 2019”.  

En conclusión, en el área rural se expresan causas para el problema habitacional como: 

✓ Bajos ingresos: Los bajos ingresos de los hogares provocan que éstos tengan que 

elegir entre satisfacer sus necesidades básicas de alimentación, vestido, salud, 

pago de servicios de vivienda, limpieza, cuidado personal y educación básica, y 

sus necesidades de ahorrar para mejorar la vivienda.  

 

✓ Baja accesibilidad a financiamientos habitacionales: para la población en pobreza, 

el acceso al crédito habitacional, sobre todo para la adquisición de vivienda nueva, 

es muy reducido para los hogares de bajos ingresos, sobre todo para los que viven 

en la informalidad y que, por lo tanto, no tienen acceso a un crédito dentro de sus 

prestaciones laborales.  
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✓ Falta de incentivos para la construcción y mejoramiento de viviendas para la 

población en condiciones de pobreza: La falta de incentivos para la construcción 

de vivienda destinada a la población en condiciones de pobreza se da por la 

estructura de la demanda y de la oferta del mercado de este tipo de vivienda. La 

demanda por vivienda digna para los pobres depende del ingreso de los hogares 

y del precio que estén dispuestos a pagar por una vivienda.  

 

✓ Autoconstrucción deficiente de las viviendas: La auto construcción es una forma 

de construcción mediante el cual una familia, ya sea sola o en coordinación con 

sus vecinos, se abocan a construir su propia vivienda, avanzando en la medida 

en que van progresivamente disponiendo de recursos. La motivación más 

frecuente es la falta de dinero.  

 

✓ Insuficiente infraestructura básica: El limitado acceso a infraestructura básica, 

como agua potable, electricidad y drenaje, es un problema a nivel nacional que se 

acentúa en las zonas rurales y en los cinturones de miseria que rodean las 

ciudades que han sufrido un crecimiento descontrolado y carente de planeación.  

 

✓ Asentamientos irregulares urbanos y rurales: Los principales factores que inciden 

en la formación de los asentamientos irregulares son: la necesidad de suelo de la 

población migrante; la falta de normatividad suficiente y eficiente en cuanto a la 

ordenación del territorio y/o su incorrecta aplicación; la falta de conciencia y 

sensibilidad de la propia sociedad que deja toda la responsabilidad al gobierno y 

la especulación que se da con tierras ejidales; establecimientos irregulares en 

zonas ejidales cuando el ejidatario, unilateralmente, decide fraccionar y vender su 

parcela sin observar ninguna normatividad al respecto. Esto da lugar a la falta de 

títulos de propiedad de las viviendas de los hogares que aún no se han 

regularizado, factor predominante en las veredas de Runta y Tras del Alto. 

A la vez, que estos aspectos desencadenan en consecuencias como: 

• Desplazamiento por buscar fuentes de empleo, ya que el sector rural no les 

provee.  

• Pérdida de arraigo cultural. 

• Inminentemente riesgo de los habitantes por las malas construcciones con 

materiales de baja calidad y que no propician un mejoramiento.  

• Insuficiencia en los servicios públicos especialmente el de saneamiento básico, 

agua, aseo y gas natural.  

• Como consecuencia de la carencia de los servicios públicos, es una probabilidad 

en el deterioro de la salud de sus habitantes. 
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De otro lado, como se evidenció, los problemas de vivienda existen en zona urbana, 

y son más crítico en la zona rural. Vale la pena mencionar, nuevamente, que la 

vivienda es un factor ambiental único y el más importante asociado con la estabilidad 

familiar, social, económica, cultural, pero a la vez está directamente relacionado con 

enfermedades, epidemias, malestar social, cuando estas no cumplen con las mínimas 

condiciones de habitabilidad. Hacer vivienda no es sólo construir un espacio 

habitable, sino dotarlo de los servicios esenciales (acueducto, alcantarillado, energía, 

etc.).  

4.3. Sistema de servicios públicos urbanos - rurales 

En Colombia, la importancia de los servicios públicos se relaciona con una finalidad 

social para promover la igualdad asegurando una prestación eficiente. Los servicios 

públicos domiciliarios llegan al usuario mediante un sistema de redes físicas o humanas 

con puntos terminales en las viviendas y lugares de trabajo satisfaciendo necesidades 

esenciales. El estado está facultado para intervenir en la prestación de estos servicios y 

garantizar su calidad, cobertura y la prestación continúa ininterrumpida y eficiente. 

4.3.1. Marco Normativo 

En referencia al marco normativo a continuación se citan las normas de carácter nacional 

y municipal que abarcar lo correspondiente al sistema estructurante de servicios 

públicos para el municipio de Tunja, así:  

Tabla 28:Marco Normativo del sistema de servicios públicos 

Marco Normativo 

Tipo de Norma Motivada por (consejo, 

alcalde, gobierno) 

Nombre 

Leyes 

Ley 37 de 1993: Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se regula la prestación del servicio 

de telefonía móvil celular, la celebración de 

contratos de sociedad y de asociación en el 

ámbito de las telecomunicaciones y se dictan 

otras disposiciones. 

Ley 142 de 1994: 

 

Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 505 de 1999: Congreso de la República 

de Colombia 

 Por medio de la cual se fijan términos y 

competencias para la realización, adopción y 

aplicación de la estratificación a que se refieren 

las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 

383 de 1997 y los Decretos Presidenciales 

1538 y 2034 de 1996. 
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Ley 689 de 2001: Congreso de la República 

de Colombia 

 Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 

de 1994. 

Ley 962 de 2005: Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos 

administrativos de los organismos y entidades 

del Estado y de los particulares que ejercen 

funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Art. 2. 

Ley 1117 de 2006: Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se expiden normas sobre 

normalización de redes eléctricas y de 

subsidios para estratos 1 y 2. 

Ley 1259 de 2008: Congreso de la República 

de Colombia 

 Por medio de la cual se instaura en el territorio 

nacional la aplicación del comparendo 

ambiental a los infractores de las normas de 

aseo, limpieza y recolección de escombros; y 

se dictan otras disposiciones. 

Ley 1978 de 2019: Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las 

Comunicaciones 

Por la cual se moderniza el Sector de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – TIC, se distribuyen 

competencias, se crea un Regulador Único y se 

dictan otras disposiciones.  

Decretos 

Decreto 195 de 2005: Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las 

Comunicaciones 

Por el cual se adopta límites de exposición de 

las personas a campos electromagnéticos, se 

adecuan procedimientos para la instalación de 

estaciones radioeléctricas y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto 2424 de 

2006: 

Presidente de la 

Republica de Colombia  

Por el cual se regula la prestación del servicio 

de alumbrado público. 

Decreto 4715 de 

2010: 

El presidente de la 

República de Colombia 

Por el cual se establecen reglas que adicionan 

la metodología para la distribución de los 

recursos provenientes de aportes solidarios en 

el otorgamiento de subsidios de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y 

alcantarillado. 

Decreto 2945 de 

2010: 

Ministerio de ambiente, 

vivienda y desarrollo 

territorial 

Por medio del cual se reglamenta el ejercicio de 

las actividades de monitoreo, seguimiento y 

control a que se refiere el Decreto 028 de 2008, 

para el sector de agua potable y saneamiento 

básico y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 2730 de 

2010: 

El presidente de la 

República de Colombia 

Por el cual se establecen instrumentos para 

asegurar el abastecimiento nacional de gas 

natural y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1370 de 

2018: 

El presidente de la 

Republica de Colombia  

Por el cual se dictan disposiciones relacionadas 

con los límites de exposición de las personas a 

los campos electromagnéticos generados por 

estaciones de radiocomunicaciones y se 

subroga el capítulo 5 del título 2 de la parte 2 
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del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del sector de Tecnología 

de la Información y las Comunicaciones. 

Resoluciones 

Resolución No. 541 

de 14 diciembre 

1994: 

Ministerio del medio 

Ambiente 

Por medio de la cual se regula el cargue, 

descargue, transporte, almacenamiento y 

disposición final de escombros, materiales, 

elementos, concretos y agregados sueltos, de 

construcción, de demolición y capa orgánica, 

suelo y subsuelo de excavación. 

Resolución No. 0067 

de 21 diciembre de 

1995: 

Ministerio de Minas y 

Energía 

Por la cual se establece el Código de 

Distribución de Gas Combustible por Redes. 

Resolución No. 108 

de 1997: 

Ministerio de Minas y 

Energía 

Por la cual se señalan criterios generales sobre 

protección de los derechos de los usuarios de 

los servicios públicos domiciliarios de energía 

eléctrica y gas combustible por red física, en 

relación con la facturación, comercialización y 

demás asuntos relativos a la relación entre la 

empresa y el usuario, y se dictan otras 

disposiciones. 

Resolución No. 011 

de 12 febrero 2003: 

Ministerio de Minas y 

Energía 

Por la cual se establecen los criterios generales 

para remunerar las actividades de distribución 

y comercialización de gas combustible, y las 

fórmulas generales para la prestación del 

servicio público domiciliario de distribución de 

gas combustible por redes de tubería.  

Resolución No. 1509 

de 5 junio de 2009: 

Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo  

Por la cual se modifica la Resolución 0936 del 

21 de abril de 2008 que incorporó la Resolución 

14471 del 14 de mayo de 2002. 

Resolución No. 631 

de 2015: 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo sostenible 

Por la cual se establecen los parámetros y los 

valores límites máximos permisibles en los 

vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 

superficiales y a los sistemas de alcantarillado 

público y se dictan otras disposiciones. 

Resolución No. 0472 

de 2017: 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible  

Por la cual se reglamenta la gestión integral de 

los residuos generados en las actividades de 

construcción y demolición – RCD y se dictan 

otras disposiciones. 

Resolución No. 

90708 30 de agosto 

de 2013: 

Ministerio de Minas y 

Energía  

Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas – RETIE. 

Resolución 774 de 

2018: 

Dirección General de la 

Agencia Nacional del 

Espectro 

Por la cual se adoptan los límites de exposición 

de las personas a los campos 

electromagnéticos, se reglamentan las 

condiciones que deben reunir las estaciones 

radioeléctricas para cumplirlos y se dictan 
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disposiciones relacionadas con el despliegue 

de antenas de radiocomunicaciones. 

Normas Técnicas 

Norma Técnica 

colombiana – NTC 

2050 de 1998: 

Ministerio de Desarrollo 

Económico   

Código Eléctrico Colombiano.  

Marco Normativo – Municipal 

Resolución No. 1550 

de 16 agosto 2015: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por el cual se adopta el Plan de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos – PGIRS del Municipio de 

Tunja. 

Decreto 0328 de 

2017: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por la cual se Reglamenta la adquisición de 

servicios públicos. 

Decreto 0128 de 22 

abril de 2019: 

Alcaldía mayor de Tunja Por medio del cual se adiciona el decreto 

municipal No. 0466 de 2015, modificado 

parcialmente por el decreto municipal No. 0388 

de 2016. 

Resolución No. 2184 

de 2019: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por la cual se modifica la Resolución 668 de 

2016 sobre uso racional de bolsas plásticas y 

se adoptan otras disposiciones. 

Decreto 0258 de 21 

de agosto de 2020: 

Alcaldía mayor de Tunja Por medio del cual se define los lineamientos 

para la prestación del servicio de aseo en la 

actividad de aprovechamiento del Municipio de 

Tunja. 

Acuerdo Municipal 

No. 019 de 11 

septiembre 2020: 

Concejo Municipal de 

Tunja 

Por medio del cual se prohíbe el uso, 

distribución y propagación el plástico de un solo 

uso no biodegradable y sus derivados en la 

alcaldía mayor de Tunja, en sus procesos de 

contratación, y pedagógicamente en las 

actividades comerciales, se crea el programa 

institucional de uso racional de plástico, y se 

dictan otras disposiciones. 

Decreto No. 0381 de 
29 diciembre de 
2020: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por el cual se deroga el Decreto 0388 de 
2016, que modifica parcialmente el Decreto 
0466 de 2015 mediante el cual se adopta el 
ajuste al Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos – PGIRS del Municipio de Tunja para 
la vigencia del 2021-2027. 

Fuente: Equipo Revisión general POT 2021 

4.3.2. Clasificación, Categorías y Sub Categorías de los Servicios Públicos 

A continuación, como información soporte de Diagnóstico del Ordenamiento los 

siguientes corresponde a los servicios, entidades prestadoras de servicio y contratos o 

convenios que se encuentran establecidos en el Municipio de Tunja, así: 
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Tabla 29: Servicios Públicos Domiciliarios y entidades encargadas 

Número Servicios Públicos Domiciliarios y Entidades encargadas 

Servicio público 
Empresa Prestadora – 
Encargado 

Convenio o Contrato de 
prestación de servicio 

1 

Servicio de acueducto y 
alcantarillado – Urbano 

Empresa VEOLIA 
Proactiva Aguas de Tunja 
S.A., ESP 

Contrato de Concesión para 
los servicios de acueducto y 
alcantarillado No. 0132 de 
1996. 

2 

Servicio de energía Eléctrica Empresa de Energía de 
Boyacá - EBSA 

Gobierno Nacional - 
Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas del 
30 de agosto de 2013. 

3 

Servicio gas Natural 
domiciliario 

Empresa Gas Natural 
Cundiboyacense S.A. ESP 
- VANTI 

Contrato de condiciones 
uniformes, Contrato de 
prestación de servicio público 
de gas natural 
cundiboyacense s.a. E.S.P. 

4 

Servicio de Aseo URBASER Escritura 1488 de 2007 de la 
Notaria Segunda de Tunja,  
Escritura 0058 de 2016 de la 
Notaria Segunda de Tunja. 

5 

Alumbrado Público Alumbrado Público Unión 
Temporal Ciudad de Tunja 

Contrato de concesión No 
001 de 1999 – Por termino a 
30 año 12 de julio 1999. 

Otros servicios prestados en el Municipio 

6 
Servicio Alcantarillado Pluvial Municipio de Tunja No existe contrato 

Establecido. 

7 

Servicio Acceso Ciudadano a 
Internet gratuito, Fibra Óptica 
para Acceso a TV e Internet 

Municipio de Tunja - 
UMCITI 

Sectorial de la Administración 
Municipal – Alcaldía de Tunja.  

Servicios Públicos Rurales – Acueductos Rurales 

1 
Asociación de suscriptores del 
acueducto Barón Germania 

Asociación de usuarios 

Resolución CORPOCHIVOR 
097 y Resolución 
Corpoboyacá 0880 del 16 de 
marzo de 2016. 

2 
Asociación de suscriptores del 
acueducto Arrayancito de la 
Vereda Barón Germania 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

3 
Asociación de suscriptores del 
acueducto el Amarillal Vereda 

Asociación de usuarios 
Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
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Chorro Blanco bajo, sector El 
Casadero 

0880 del 16 de marzo de 
2016. 

4 
Asociación de suscriptores del 
acueducto Barón Gallero de la 
Vereda Barón Gallero 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

5 
Asociación de acueducto 
Vereda La Hoya ASAVHO 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

6 

Asociación de suscriptores del 
acueducto el origen Malmo 
arrayanes y Agua blanca 
vereda Runta 

Asociación de usuarios 
 
 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

7 
Asociación de usuarios 
acueducto vereda Runta, 
parte alta sector La Aguadita 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

8 
Asociación de suscriptores del 
acueducto La Lajita, vereda 
La Lajita 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

9 
Junta de Acción Comunal 
vereda El Porvenir 

Junta de acción comunal 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2843 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

10 
Asociación de suscriptores del 
acueducto La Esperanza 

Asociación de usuarios 
Resolución 984 del 22 de 
noviembre de 2007.  

11 
Acuaflor, Asociación de 
suscriptores del acueducto 
Tras del Alto, sector Florencia 

Asociación de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2845 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

12 
Asociación de suscriptores del 
acueducto de la vereda Pirgua 

Asociación de usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 
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13 
Asociación de suscriptores de 
acueducto vereda Barón 
Gallero, sector La Capilla 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

14 
Asociación de suscriptores del 
acueducto de la vereda Tras 
del Alto, sector El Manzano 

Asociación de usuarios 
Resolución 0510 del 9 de 
abril de 2013. 

15 
Asociación de suscriptores del 
acueducto vereda Tras del 
Alto, sector Aposentos 

Asociación de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2847 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

16 

Asociación de suscriptores del 
acueducto Simón Bolívar de la 
vereda Barón Gallero, parte 
baja 

Asociación de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2848 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

17 
Asociación de suscriptores del 
acueducto vereda Chorro 
Blanco, sector La Piñuela 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016. 

18 

Aqua runtabajo asociación de 
suscriptores del pro 
acueducto runta debajo de la 
parte oriental de la circunvalar 
de la vereda Runta 

Asociación usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

Fuente: Equipo Revisión General POT- Secretaria de Desarrollo – 2019 -2020 

4.3.3. Coberturas de Servicios Públicos 

Análisis de cobertura de Servicios Públicos 

El diagnóstico expuesto en el presente documento tendrá como insumo principal la 

información brindada por las empresas encargadas de la prestación de los servicios 

públicos, se realizará un análisis cartográfico con comparativos de SHAPES y mapas de 

las actuales redes de servicio como insumos brindados por las empresas, además de la 

información reportada en el SUI Sistema Único de Información de Servicios Públicos 

Domiciliarios y lo definido en el Departamento Nacional de Estadística – DANE en el 
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Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, para así concluir el porcentaje de 

cobertura de servicios en el Municipio el cual hace parte de la presente revisión.  

Contando con lo anterior, se anexará, la información de estado actual de suscriptores 

por servicios públicos según lo encontrado en el Sistema Único de Información de 

Servicios Públicos – SUI de la Superintendencia de Servicios Público domiciliarios, de tal 

manera que con esta información sea posible determinar la cobertura de servicios según 

lo reportado por cada empresa prestadora de servicio. Una vez verificado lo dispuesto 

por la Superintendencia de Servicios Públicos en su Sistema Único de Información (SUI) 

respecto a reporte de coberturas de Acueducto, Alcantarillado y Aseo (AAA); para el año 

2020el porcentaje de cobertura para suelo tanto urbano como rural del municipio es el 

siguiente:  

Tabla 30: Coberturas de Servicios Público Urbano – AAA (Acueducto- Alcantarillado – Aseo) 

Cobertura Urbana Servicios AAA 

Servicio Año 2020 

Servicio Acueducto 94% 

Servicio Alcantarillado 94% 

Servicio de Aseo 94% 

Fuente: SUI REC (Estratificación y Coberturas Municipales) 2020 

Respecto al diagnóstico sobre servicios triple a (AAA), para el área urbana se establece 

el mismo porcentaje de cobertura correspondiente a 94% del servicio en suelo urbano, 

esto en razón a que el análisis desde el SUI corresponde a la prestación de los tres 

servicios de manera integral y no de manera independiente por vivienda, es posible 

encontrar un margen de error que oscila por debajo de 0.2% en el tema de aseo y 

alcantarillado; usualmente este marguen de error se presente en áreas perimetrales del 

territorio y/o en suelos que se han consolidado de manera informal como por ejemplo el 

sector Santa Marta al costado sur oriental del Municipio, también se presentan casos por 

desarrollos urbanísticos informales fuera del perímetro urbano que carecen del servicio 

de alcantarillado; esta es una problemática que se evidencia en el proceso de verificación 

de proceso jurídicos como Acciones Populares y demandas en contra del Municipio; 

algunos de estos por la imposibilidad de la prestación de servicios de alcantarillado en 

áreas que no se encuentran legalmente constituidas y formalizadas, además que no 

cuentan con áreas cedidas como públicas a favor del Municipio.  

 

Tabla 31: Coberturas de servicios publico Rural – A (Acueducto) 

Cobertura Rural Servicios - A 

Servicio Año 2020 

Servicio Acueducto 33% 
Fuente: SUI REC (Estratificación y Coberturas Municipales) 2020 
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A diferencia del suelo urbano, el reporte de 2020 de cobertura corresponde a lo definido 

como servicio A (Acueducto) por el SUI, esto en razón a que la disposición de aguas 

negras se realiza por medio de saneamiento básico y pozos sépticos y la recolección de 

basuras no se reporta de manera formal en suelo rural; este porcentaje es muy bajo 

puesto que en el suelo rural la cobertura obedece a la falta de información catastral de 

cada uno de los suscriptores del servicio público más no a la falta de prestación del 

servicio, siendo este un problema por el déficit de información catastral el cual 

posiblemente se podrá subsanar con alguna alternativa de la implementación de la 

política de catastro multipropósito que en otras instancias será estudiada y viabilizada.  

Reporte de Coberturas de demás servicios públicos  

Teniendo cuenta la información anterior, a continuación, se describirá los suscriptores 

reportados en el SUI respecto del servicio de Alcantarillado en el área Urbana del 

Municipio de Tunja, esta información es de vital importancia en el presente diagnóstico 

ya que permite identificar los vacíos y déficit localizados sobre este subsistema de 

Alcantarillado y las áreas que requieren de mayor estudio.  

Se exponen los suscriptores reportados en el SUI del año 2012 al año 2017, información 

relacionada con la prestación del servicio de Energía Eléctrica en suelo Urbano, así:  

 

Tabla 32: Suscriptores Servicios de Energía Área Urbana 

Suscriptores por estrato 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 4.422 4.631 4.826 5.605 6.045 

Estrato 2 13.184 13.636 13.920 14.153 14.253 

Estrato 3 19.431 19.904 20.508 21.086 22.001 

Estrato 4 7.676 8.305 9.074 9.746 10.783 

Estrato 5 2.756 2.976 3.475 3.981 4.516 

Estrato 6 ND ND ND ND ND 

Total, Residencial 47.469 49.452 51.803 54.571 57.598 

Industrial 98 101 118 122 134 

Comercial 5.695 6.150 6.349 6.578 6.947 

Oficial 291 289 285 288 305 

Otros 447 454 500 518 543 

Total, No Residencial 6.531 6.994 7.252 7.506 7.929 

Total, Suscriptores 54.000 56.446 59.055 62.077 65.527 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI – 2019 

 

A continuación, se exponen los suscriptores reportados en el SUI del año 2012 al año 

2017, información relacionada con la prestación del servicio de Gas del Área Urbana, 

así:  
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Tabla 33: Suscriptores del Servicios de Gas Área Urbana Suscriptores por estrato 

Suscriptores por estrato 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 3.774 4.042 4.174 4.496 5.188 5.085 

Estrato 2 9.356 9.944 10.120 10.230 11.307 11.628 

Estrato 3 14.576 15.332 14.451 15.622 17.634 18.836 

Estrato 4 4.123 4.862 4.875 5.757 7.086 8.537 

Estrato 5 1.719 2.028 2.034 2.477 2.928 3.448 

Estrato 6 ND ND ND ND ND ND 

Total, Residencial 33.548 36.208 35.654 38.582 44.146 47.534 

Industrial 1 1 2 2 2 2 

Comercial 999 1.122 1.076 1.216 1.449 1.576 

Oficial ND ND ND ND ND ND 

Otros 3 3 3 2 4 7 

Total, No Residencial 1.003 1.126 1.080 1.220 1.455 1.585 

Total, Suscriptores 34.551 37.334 36.734 39.802 45.601 49.119 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI 

 

Según la información soporte presentada por VANTI es posible actualizar la información 

correspondiente a corte del año 2020 de número de suscriptores según estrato y datos 

correspondiente a un promedio de consumo del servicio, así: 

 

Tabla 34: Suscritores servicio de Gas – 2020 

Estrato 
Año 2020 No. 
Suscriptores 

Promedio 
Consumo 

Estrato 01 5.658 18,67 

Estrato 02 13.078 20,28 

Estrato 03 21.116 15,81 

Estrato 04 10.201 13,9 

Estrato 05 4.596 15,58 

Industrial 2 2 

Comercio 1.875 98,69 

Especial Asistencia 9 1.782,11 

Total, No. Residencial 54.649 84,24 

Total, Suscriptores 56.535 1.967,04 

Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 

 

Según la información soporte como resultado de los suscriptores presentado por la 

empresa de servicio, es posible identificar que en mayor número suscriptores y según la 

constante expuesta de análisis prevalece sobre los estratos 3 y 4, a diferencia de los 

estratos 5 y 1 es donde se evidencia menor número de suscriptores al servicio, este 

número está sujeto a variables como la disposición de redes sobre vías de carácter 

urbano, los desarrollos informales y la diferencia de número de unidades de viviendas 

categorizadas con este tipo de estratos.  
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Tabla 35: Suscritores de servicios 2020 – Gas Natural  

Año  
Código 
DANE 

Servicio ID Empresa 

Total, 
Suscriptores 

Anuales 
Residenciales  

Valor Total Anual 
facturado  

2019 15001 Gas 2225 
Gas Natural 

Cundiboyacense 
S.A ESP. 

52.559 $ 11.983.342.935 

 
Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 

 

Parte del análisis y lo sustentado por Vanti, es posible identificar que con corte al año 

2019, respecto a lo establecido en la tabla 6, teniendo una variante al 2017 de 49.119 se 

evidencia un aumento en el número de suscriptores de aproximada de 3.440, en razón 

a esto es claro en aumento paulatino del sistema de servicio público de gas natural, 

siendo esta una variante en aumento positiva en la disposición del recurso y los 

suscriptores inscritos al mismo en el Municipio.  

 

Reporte de Coberturas Censo DANE 2018: 

 

Tabla 36: Desagregación de cobertura de servicios por zona Urbana y Rural 

  
Servicio 

de 
acueducto 

Servicio de 
alcantarillado 

Servicio de 
energía 
eléctrica 

Servicio de 
gas 

Servicio 
de 

internet 

Servicio de 
recolección de 

basuras 

Zona 
Urbana 

99.58% 99.21% 99.75% 92.90% 59.32% 99.26% 

Zona Rural 80.78% 7.08% 96.74% 6.88% 6.07% 9.79% 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018 

Parte del análisis de coberturas evidencia como problemática son las distintas fuentes 

que disponen de información importante, claro está que algunas de estas carecen de 

información reciente como dato final; aun así, lo evidenciado según los reporte del Censo 

Nacional de Población y Vivienda 2018 del DANE, es posible identificar que la zona 

urbana tiene una cobertura de servicios que oscila de entre 99% muy cerca del 100% 

para el año 2018, aun así en relación al servicio de internet tuvo un porcentaje de 

cobertura cercano al 60% lo que evidencia un déficit aproximado del 40% del servicio. A 

diferencia de la zona rural, que figura con una cobertura de servicios públicos mucho 

más baja, por ejemplo, el servicio de gas tiene un 6,88% con un déficit aproximado de 

93%, el servicio de internet un 6,97% y la cobertura de servicio de recolección de basuras 

presentó un 9,79%, esta información y como fue expuesto anteriormente se relaciona 
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directamente con el desconocimiento de información catastral de cada uno de los 

suscriptores del servicio público en suelo rural.  

Reporte de cobertura de servicios según Secretaria de Desarrollo con corte a 

diciembre de 2020: 

Según la información expuesta por la sectorial encargada de dar seguimiento a los 

servicios públicos presenten en el Municipio, con información publicada desde la 

Secretaria de Desarrollo en la página de la Administración Municipal, se relacionan en el 

siguiente cuadro las coberturas de servicios públicos para el Municipio de Tunja al mes 

de diciembre del año 2020, en donde se reporta la siguiente información: 

 

Tabla 37: Suscriptores del Servicios Públicos Información Secretaria de Desarrollo 
 

Servicio 
Cobertura reportada Secretaria de 

Desarrollo 

Agua potable 
Urbano: 100% 

Rural: 96% 

Alcantarillado Urbano: 98% 

Aseo Urbano: 100% 

Alumbrado público Urbano: 100% 

Energía 
Urbano: 98.81% 

Rural:98.48% 

Fuente: Secretaria Desarrollo - 2020 
 

Como es expuesto con información soporte anterior, es posible identificar datos 

generales sobre coberturas de servicios, respecto a esto se refleja un déficit de cobertura 

de entre 0.4 y 0.2 por ciento de los servicios de agua potable en el suelo rural y energía 

en suelo urbano y rural. 

 
Ilustración 13: Cobertura de Servicios Públicos – Acueducto – Alcantarillado – Aseo 

 
 

Fuente: Informe Secretaria Desarrollo – 2020 

Según la información presentada como reporte por parte de la Secretaria de Desarrollo, 

información expuesta al público por los medios y redes de la Administración Municipal, 
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se describen las coberturas de servicios que reportan las empresas al Municipio 

finalizando el año 2020, de esta información es posible verificar las coberturas de 

servicios de Agua Potable en donde es posible identificar un 4% de déficit en la 

prestación del servicio, Alcantarillado en suelo urbano donde se reporta 2% de déficit de 

cobertura conociendo de antemano la situación real del territorio, dado que sectores 

como el sur oriental y sur occidental del Municipio sobre el perímetro urbano, carecen de 

este tipo de servicios pues en su mayoría corresponden a desarrollos se han constituido 

en el paso de los últimos 10 años por medio de la informalidad, lo que impide en su mayor 

parte la disponibilidad de servicios públicos sobre áreas que legalmente no está 

constituidas a favor del municipio, además de la prestación fuera del perímetro urbano 

en áreas colindantes por ejemplo como en el Municipio de Combita. 

Ilustración 14: Cobertura de Servicios Públicos Alumbrado – Energía 

 

Fuente: Informe Secretaria Desarrollo – 2020 

 

Condiciones Actuales de los Servicios Públicos del área Rural  

 

A continuación, serán expuestos de manare general el análisis correspondiente a 

coberturas y carencia de servicios prestados en los suelos rurales, estos como 

información soporte al diagnóstico. 

 

Tabla 38: Condiciones de Servicios Públicos Rurales 

 

Condiciones actuales de los servicios Públicos en el área rural del Municipio de Tunja 

Vereda Condición de los Servicios públicos 

Pirgua 
El 70% de las viviendas cuentan con servicio de acueducto, pero 
con debilidades en términos de continuidad del servicio de 
acueducto. 

Chorro Blanco 
Cobertura del 90% de energía eléctrica, no cuenta con 
alcantarillado ni con internet. 
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Runta 
10% de cobertura de energía eléctrica, no tiene cobertura del 
100% en servicio de acueducto. 

Barón Germania 
Carencia de servicio de alcantarillado. Cuenta con servicios de 
energía y acueducto. 

La Hoya 
Cuenta con servicios de acueducto y energía eléctrica.  No cuenta 
con servicio de alcantarillado. 

La Lajita 
100% de cobertura de acueducto y energía eléctrica, no cuenta 
con servicio de alcantarillado. 

Barón Gallero 
82% de servicio de acueducto y energía eléctrica pero no de 
alcantarillado. 

Provenir 
100% energía eléctrica y 0 en alcantarillado 
Difícil acceso a servicio de internet. 

La Esperanza Problemas en continuidad en el servicio de acueducto. 

Tras del Alto 
70% de energía y acueducto. No cuenta con servicio de 
alcantarillado. 

Fuente: Documento Revisión y Ajuste al POT. 2019 

Según lo expuesto anteriormente es posible identificar la necesidad de reforzar la 

información de manera precisa sobre todas las veredas del Municipio, ya que es evidente 

en déficit cuantitativo y cualitativo de los servidos públicos que se presenta en el suelo 

rural, siendo esta un área de importante interés para el territorio, razón por la que muchas 

de las áreas rurales no cuentan con la disponibilidad de servicios básicos (agua, energía 

eléctrica) impidiendo el progreso, desarrollo de las misma y siendo un limitante para la 

proyección territorial. 

Saneamiento básico área rural  

La Administración Municipal adopta medidas de solución sobre la contaminación 

ambiental generada por la descarga de aguas residuales con la implementación del 

programa de Saneamiento básico rural, brindando una solución individual a cada familia, 

a través de la construcción de la unidad sanitaria con su correspondiente sistema de 

tratamiento de aguas residuales, y evitando los efectos contaminantes a las corrientes 

de agua, permitiéndose de esta manera su uso y aprovechamiento para el consumo 

doméstico.  

La construcción de la unidad sanitaria junto con el sistema de tratamiento es una buena 

alternativa de saneamiento básico, principalmente en zonas de baja población y por lo 

general alejadas de centros urbanos. El fin de esto es darle un correcto manejo de las 

aguas residuales y disponerlas al sistema de tratamiento, buscando eliminar el mal olor 

y la aparición de vectores como roedores y moscas cerca de cada vivienda. El sistema 

de tratamiento de aguas residuales consta de un tanque séptico y un campo de 

infiltración.  

Las unidades sanitarias para vivienda rural consisten en la provisión de unidades 

sanitarias individuales conformadas por un sanitario, una ducha, un lavamanos, y su 
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respectivo sistema de tratamiento, representando un efecto positivo significativo, por 

cuanto mejora las condiciones sanitarias de la población rural del Municipio de Tunja y 

garantiza un correcto manejo y disposición de las aguas residuales de cada vivienda.  

Es por esto anterior que, según la información reportada por la Secretaria de Desarrollo 

sobre el saneamiento en suelo rural se reporta una cobertura de saneamiento total del 

2.5 % y en aras de subsanar el impacto ambiental se tiene una cobertura de unidades 

sanitarias del 95%. 

Tabla 39: Cobertura de Saneamiento básico Suelo Rural 

Cobertura de saneamiento básico Rural 

Saneamiento 2.5% 

Unidades Sanitarias 95% 

Fuente: Secretaria Desarrollo – 2021 

4.3.4. La capacidad y calidad de las fuentes de abastecimiento, (oferta, demanda e 

índice de escasez) 

Dentro del proceso de revisión general y ajuste al POT, se han identificado en el presente 

diagnóstico diferentes problemáticas correspondientes a los servicios públicos que 

afectan una eficiente prestación a la población Tunjana.  

Se hace necesario tener claridad de la importancia de la prestación de servicios públicos 

dentro del perímetro urbano con la delimitación del perímetro de servicios, por esta razón 

los servicios públicos en el Municipio corresponden y se evidencia en la cartografía e 

información anexa y soporte por cada una de las empresas prestadoras.  

Como eje principal encaminado a la verificación y cumplimiento de servicio prestado por 

parte de las empresas de servicios, se hace necesario determinar la cobertura y calidad 

de servicios dentro del perímetro urbano, se determina la proyección y adecuado 

abastecimiento de servicios a las zonas con mayor déficit de tal manera que el primero 

de servicios se vea complementado, todo esto con el fin buscar soluciones a la calidad y 

servicio; con esto anterior se propone un desarrollo y delimitación de servicios de la mano 

con cada empresa prestadora de tal manera que sea factible definir el mismo en el 

municipio de Tunja. 

Como parte del proceso de revisión general al Plan de Ordenamiento Territorial, es 

esencial el contar con las sugerencias, inquietudes y manifestaciones por parte de la 

comunidad como parte del proceso participativo que se ha desarrollado, contando con 

esto anterior y según como resultado del proceso de seguimiento evaluación y 

diagnóstico de lo encontrado en el sistema de servicios públicos. 
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4.3.5. La capacidad de la infraestructura para captación, potabilización, 

almacenamiento y distribución (cobertura y continuidad en la prestación del 

servicio). 

Sistema de Acueducto  

Veolia - Proactiva aguas de Tunja 

La empresa encargada de dar servicio de acueducto y alcantarillado para el suelo urbano 

y rural del Municipio es la empresa “PROACTIVA VEOLIA Aguas de Tunja” una empresa 

de servicios medioambientales, que se especializa en la ampliación de redes y adecuada 

distribución del recurso hídrico para el Municipio; el servicio se presta por medio de 

contrato de concesión con el Municipio de Tunja No. 132 de 1996, con inversión confiada 

por la operación, mantenimiento, rehabilitación y expansión de los sistemas de 

acueducto y alcantarillado en la ciudad de Tunja.  

De la Capacidad, Almacenamiento y Distribución de Acueducto  

Veolia es una compañía especializada en gestión de servicios de acueducto y 

alcantarillado en el Municipio; el acueducto opera por gravedad para la disposición de 

servicio esto basado en la fuente principal para la disposición de recurso siendo el 

embalse “Teatinos”, este servicio se distribuye por estaciones de bombeo localizadas en 

el Municipio en su suelo urbano, estaciones que distribuyen el agua proveniente de pozos 

profundos localizados en el valle del Rio Jordán.   

Como información importante sobre la fuente actual de abastecimiento, será citado 

continuación parte de la información que se encuentra expuesta por la Empresa 

prestadora VEOLIA en su página web principal, así:  

“El embalse de Teatinos es generado principalmente por el río Teatinos que nace en el 

alto del “Santuario” a una altura de 3450 m.s.n.m. El volumen útil está comprendido entre 

las cotas 3251.4 m.s.n.m que corresponde a la cresta del vertedero de excesos y la 

entrada de la torre de captación ubicada a 3232 m.s.n.m. Este volumen es de 

aproximadamente 6.5 millones m3 (con el nivel máximo de la lámina de agua en la cota 

3250 m.s.n.m) y un volumen muerto de 500.000 m3 (volumen no aprovechable). La altura 

aprovechable es de 19,4m, y el área inundable (con el mayor nivel embalsado en la cota 

3251.4 m.s.n.m) es de 70 hectáreas.  

Fuente subterránea 

El acuífero principal en la cuenca de Tunja lo constituye la formación Cacho, la cual, 

debido a su baja profundidad relativa dentro de la cuenca y sus características litológicas 

e hidrogeológicas, representa la principal fuente de abastecimiento de agua subterránea 

para la ciudad. La disposición del acuífero principal sigue la estructura predominante en 
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el área de estudio, la cual obedece al Sinclinal de Tunja, presentando unos repliegues 

significativos hacia el nororiente del área, denominados Anticlinal de Puente Hamaca y 

Sinclinal de Pirgua. Los límites lo representan, en su parte inferior las arcillolitas de la 

Formación Guaduas y en la parte superior las rocas impermeables de la Formación 

Bogotá, constituyendo un acuífero de tipo confinado” (…). VEOLIA: 

https://www.veolia.com.co/tunja-yopal/nosotros/quienes-somos/historia-tunja 

Lo anterior, permite entender de manera más precisa la fuente actual de disposición de 

servicio de acueducto para el municipio de Tunja siendo esta una fuente que no se 

encuentra dentro del límite del municipio.  

El área de prestación del servicio de acueducto y alcantarillado y su perímetro de 

servicios 

A continuación, serán expuestas las redes de Acueducto existentes en el Municipio en 

suelo urbano, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 

anexas por la empresa prestadora de servicio VEOLIA quien se encarga de administrar 

de las mismas, estas catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la 

siguiente salida gráfica:  

Figura 4: Redes de Acueducto Urbanas 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

https://www.veolia.com.co/tunja-yopal/nosotros/quienes-somos/historia-tunja
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La información gráfica expuesto contiene información suministrada por la empresa de 

servicios, en donde es posible identificar las redes existentes de distribución de por parte 

de la Administración Municipal, en donde es posible identificar las áreas que cuentan con 

redes de servicios en el suelo urbano.  acueducto, las redes matrices, redes de impulsión 

y la línea de Aducción, todas estas contrastadas sobre la base (IGAC, 2017) la cual es 

el soporte y consulta constante.  

Dentro de los servicios que presta la empresa en pro del desarrollo del municipio 

contamos con: 

- Medición y facturación de consumo de servicios públicos domiciliarios, 

interventoría de proyectos comerciales y operaciones domiciliarias. 

 

- Mantenimiento de colectores, suministros, pozos sépticos y estructuras que 

componen el sistema sanitario y pluvial, mediante la utilización de vehículos 

Succión Presión. 

 

- Inspección y valoración de redes mediante la implementación de circuito cerrado 

de Televisión. 

 

- Medición de presión y caudal en tuberías de acueducto. 

 

- Detección de Fugas e identificación de instalaciones no legalizadas. 

- Prestación de servicios de acueducto, alcantarillado y servicios complementarios, 

certificada en Sistema de Gestión Integral Bajo las normas ISO 9001, ISO 14001 

y OSHAS 18001 en laboratorios de Aguas y Mediadores acreditados por el 

Organismo Nacional de Acreditación. 

 

Cobertura de Servicio 

La cota de servicios de acueducto y alcantarillado corresponde al perímetro urbano, por 

lo tanto, es obligación de la empresa de servicios públicos prestar el servicio en la 

totalidad del suelo urbano, de esta manera la empresa directamente manifiesta un 100% 

de servicio de acueducto presente actualmente en suelo urbano del municipio. 
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Figura 5: Acueducto pasivo activo 

 
Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

La información expuesto evidencia de manera gráfica la localización catastral de las 

redes de acueducto pasivas y activas existentes, parte de estas delimitan y muestras la 

relación que tienen las mismas con elementos que soportan las redes de alcantarillado 

como lo son los canales, colectores y bóvedas; esta información es contrastada con la 

base (IGAC, 2017) de manera que permita verificar la localización catastral en el territorio 

municipal en su suelo urbano.  

Cota máxima de servicios – información 2019 – 2020 

Parte importante del proceso de diagnóstico del ordenamiento, es posible de manera 

oficial recibir datos de área de prestación de servicio máxima por parte de VEOLIA para 

el servicio de acueducto y alcantarillado en el municipio, donde según lo soportado por 

el documento No. 20215000037581 de abril 2021, enviado por parte de la empresa 

prestadora de servicio, donde se manifiesta que la cota máxima se relaciona de acuerdo 

al límite considerado por la MEPOT, como Perímetro Urbano, esto anterior en 

cumplimiento al (Decreto 3050, 2013), donde se establece que: “los prestadores de los 
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servicios públicos de acueducto y/o alcantarillado dentro de las áreas del perímetro 

urbano, están en la obligación de expedir la certificación de viabilidad y disponibilidad 

inmediata de los mencionados servicios cuando le sean solicitados”(…), dejando así por 

parte de VEOLIA la aclaración respecto de la prestación del servicio, perímetro de 

servicio y cota máxima del mismo, siendo este prioridad en el suelo urbano del Municipio.  

Elementos Soportes de las Redes de Acueducto y Alcantarillado, 

Dentro de la información anexa por parte de la empresa de servicio de acueducto y 

alcantarillado se destaca la descripción de las Redes de acueducto y alcantarillado 

operadas por Veolia Aguas de Tunja S.A E.S.P, en la que se anexa la siguiente 

información:   

 

Tabla 40: Soportes del Acueducto y Alcantarillado 

Elementos soportes de Redes de acueducto y alcantarillado 

Nombre No. Estado Observaciones 

Bocatoma 1 En servicio La bocatoma a cargo de la empresa de servicio de 
acueducto y alcantarillado está ubicada en la 
REPRESA TEATINOS con una estructura 
cilíndrica. 

Pozos 
Profundos 

15 12 de estas se reportan 
en servicio, los 3 
restantes se reportan 
fuera de servicio. 

Dentro de los pozos profundos presentes en al 
Municipio se encuentran los siguientes: Pozo 
Benalcázar, Pozo profundo Fuente 2, Pozo 
profundo parque Recreacional, Pozo Cooservicios 
1, Pozo Subterráneo Pensilvania, Pozo Estadio, 
Pozo Caminos Vecinales, Pozo El Silvino, Pozo 
Batallón Bolívar, Pozo San Francisco, Pozo 
Cooservicios II, Pozo San Antonio, Pozo Fuente 1, 
U.P.T.C y Pozo La Remonta. 

Planta PTAP 1 En servicio Planta Potabilizadora, dirección CL 5 CR 18 – 
04/32. 

Tanques 20 En servicio Dentro de los tanques ubicados en el territorio 
urbano del Municipio encontramos los siguientes 
reportados por la empresa de servicio público: 
Tanque Circular ubicado en el Topo, tanque 
Cuadrado el Milagro, Tanque de Bombeo La 
Fuente, Tanque Centro, Tanque San Rafael, 
Tanque Milagro Sur, Tanque Oriente, Tanque 
Gemelo Cuadrado Sur, Tanque Milagro Norte y 
Tanques en el Oriente donde se ubican 4 de estos. 

Válvula 
Sistema 

728 En Servicio 705 válvulas presentes en el Municipio cuentan con 
Compuerta No Ascendente; 1 de estas es Válvula 
Sistema Globo, 16 son Válvulas sistema Mariposa 
y 6 válvulas cuentan con compuerta Ascendente. 
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Hidrante 228 En Servicio Todos los hidrantes presentes en el Municipio son 
de Tipo Milán, estos cumplen con la función de 
proporcional caudal de agua en caso de incendios 
y emergencias  
Nota Importante: Estos elementos están 
relacionados no solo con VEOLIA sino también con 
los Bomberos de Tunja. 

Pozo de 
Inspección 

8868 8801 pozos se 
encuentran en servicio, 
38 pozos no tienen 
información y 29 pozos 
están fuera de servicio. 

91 de estos pozos son Cajas de Inspección y 8777 
son pozos tipo Manhole. 

Sumideros 3858 3844 de los sumideros 
se encuentran en 
servicio, 13 de estos 
sumideros no poseen 
información en relación 
a su servicio y 1 de 
estos está fuera de 
servicio. 

  

Matriz 423 En Servicio El Municipio cuenta con 423 líneas matriz en el 
suelo urbano del Municipio. 

Redes sin 
servicio 

219 Fuera de Servicio   

Líneas de 
Alcantarillado 

1060
2 

10371 líneas de 
alcantarillado se 
encuentran en servicio, 
líneas no cuentan con 
información y 81 e estas 
redes se encuentran 
fuera de servicio. 

Dentro de las líneas de alcantarillado presentes en 
el Municipio:326 de estas son de tipo Interceptor; 
240 colectores, 1 de estos es un canal, 9691 son 
redes menores, 24 redes son Emisarios finales.  

Bóvedas  320 Las líneas de Bóvedas 
identificadas se 
encuentras delimitadas 
catastralmente como 
elementos que soportan 
el sistema de 
Alcantarillado.  

Dentro de las líneas de Bóveda es necesario 
resaltar su importancia con antigüedad y 
preservación de las mismas, dado que se deben 
conservar razón por la cual se delimita protección 
de 3 a los cotados de la mismas.  

Fuente: Información suministrada por VEOLIA año 2019 

Parte de lo expuesto permite identificar los elementos importantes que son soporte de 

las redes de servicios de acueducto, es así como es posible conocer el número de pozos 

profundos, sumideros y localización de la bóvedas, dejando claro el valor que están tiene 

como elementos de valor de infraestructura, elementos que según su localización 

deberán ser delintadas con buffer de protección evitando la construcción sobre las 
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mismas, adicional a estos se describen todos los elementos que hacen parte del sistema 

infraestructura del servicio.    

Figura 6: Elementos Soportes del Acueducto urbano 

 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

Según fue expuesto en la tabla anterior y la salida presentada contiene los elementos 

que conforman y soportan el sistema de acueducto en el municipio, en esto es posible 

identificar cartográficamente donde se encuentran localizados los pozos profundos, los 

tanques, los Hidrantes y las Bóvedas, información que es de vital importancia ya que es 

necesario pensar en la protección de las redes y su infraestructura soporte.  

De la Segunda fuente de Abastecimiento de Acueducto 

Para el 2039 se busca proveer a la población proyectada con una segunda fuente de 

abastecimiento con el aumento de caudal a 620 litros por segundo, por lo cual, la 

diferencia de demanda es de 340 litros por segundo. Con la formulación de Ingeniería 

Básica para la alternativa de abastecimiento del “Embalse La Copa”, la empresa de acueducto 

antes denominada PROACTIVA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P determinó que “el transporte de agua 

desde el río Tuta (a 800-1300 m de la válvula de salida de la represa la Copa) hasta la ciudad de 
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Tunja es una alternativa viable de abastecimiento de agua potable en vista de la disponibilidad 

del recurso hídrico que posee el embalse. 

4.3.6. La disponibilidad y capacidad de la infraestructura para disposición de aguas 

residuales y aguas lluvias. 

Servicio de Alcantarillado Aguas negras- Pluvial 

Veolia Tunja y la Administración Municipal desarrollan actividades de mantenimiento de 

redes de alcantarillado enfocado en los sectores propensos por inundación pluvial, en 

aquellos sectores que se consolidaron a lo largo de los valles de los ríos Jordán y la 

Vega; la ciudad en su franja oriental, carece de infraestructura pluvial que drene las 

aguas lluvias hacia el río Jordán, esta problemática ha promovido zonas de inundación 

adyacentes a la Avenida Universitaria. 

Como parte del diagnóstico la empresa prestadora de servicios de acueducto y 

alcantarillado,  realizan una “ caracterización y clasificación de zonas erosivas tipo 

cárcavas, zonas de inestabilidad geológica y elaboración de la cartografía morfogenética 

como insumo para la actualización y creación de escenarios de riesgo en el municipio de 

Tunja”; documento que se analiza como soporte para determinar las áreas de cárcava 

posibles para el servicio de alcantarillado pluvial del Municipio, este servicio tiene control 

por parte de la Administración Municipal y la Secretaría de Desarrollo. 

Como parte del diagnóstico del servicio de alcantarillado pluvial, la empresa prestadora 

Veolia, espera materializar ejes viales que permitan el drenaje de aguas lluvias hacia el 

río Jordán, proponiendo ejes transversales que conducen el caudal, de oriente a 

occidente del valle norte de Tunja hacia el río; teniendo como base algunas proyecciones 

viales propuestas por la MEPOT y otras, extraídas de algunas disponibilidades de 

servicios y diseños hidráulicos de algunas urbanizaciones que habrán de ceder calles al 

Municipio, y según lo definido como zonas pondaje o zonas de amortiguación y 

almacenamiento temporal de aguas lluvias provenientes de alcantarillado pluvial. En 

relación a los requerimientos para la proyección de acueducto y alcantarillado en la zona 

de expansión urbana, la empresa encargada considera la instalación de tuberías e 

infraestructura nueva, esto se propone por medio del denominado “Corredor de 

Servicios”, que estará localizado en la sucesión de una vía urbana. 

A continuación, serán expuestas las redes de alcantarillado existentes en el Municipio, 

información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes anexas por la 

empresa prestadora de Servicio VEOLIA quien se encarga de administrar las mismas, 

estas catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente salida 

gráfica:  
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Figura 7: Redes de Alcantarillado Urbanas 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

Como soporte al diagnóstico fue de vital importancia contra con la información 

cartográfica de la localización de las redes de servicio de alcantarillado en el Municipio, 

de esta manera en la salida expuesto es posible verificar las redes que conforman este 

servicio como colectores, redes de impulsión, canales, interceptores, bóvedas y demás, 

todos estos contrastados con la información catastral soporte de las administración 

siendo la base (IGAC, 2017), permitiendo así identificar su ubicación territorial.  
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Figura 8: Elementos soportes de las Redes de Alcantarillado Urbanas 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

Parte de los elementos que conforman y soportan estructuralmente las redes de 

alcantarillado urbano, según están expuestos en la salida grafica es posible identificar 

así la localización de los elementos que conforman los sumideros entre estos se localizan 

las cajas de inspección, sumideros múltiple y sencillos, cajas dobles y estructuras 

transitorias, todos estos elementos hacen parte del sistema y serán de gran importancia 

al conocer su localización catastral de manera que sea posible verificar la articulación de 

la red con los mismos.  
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Figura 9: Elementos Estructuras de las Redes de Alcantarillado Urbanas 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

Como se han venido manifestado parte importante de las redes de alcantarillado es la 

localización de sus elementos que la estructuran, por esta razón es necesario exponer 

como se refleja en la salida anterior, la localización catastral de las estructuras de 

bombeo, los desarenadores, estaciones de separación, vertederos entre otros, todos 

estos contrastados con la base catastral (IGAC, 2017). 

 

4.3.7. Alcance del Alcantarillado Sanitario 

Cómo alcances de alcantarillado sanitario la empresa encargada determina la siguiente 

información: 

Proyección de diámetro y longitud, para redes pluviales y sanitarias, tanto menores como 

colectores; declaratoria al Municipio, de espacios públicos requeridos, para la instalación 

de las redes diseñadas, a través de una Geodata-Base en ArcMap, a fin de ser incluidos 

en la presente Revisión General del POT. 
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 La capacidad de la infraestructura para el tratamiento de aguas residuales. 

Como parte del diagnóstico entregado por la empresa prestadora de servicio de 

Acueducto y Alcantarillado, la cual es la encargada de la Planta de Tratamiento de Agua 

Residual ubicada en la Vereda de Pirgua al Nororiente del Municipio, podemos 

diagnosticar que la PTAR de Tunja cuenta con tres módulos independientes, cada uno 

diseñado para tratar un caudal de 120 L/s. Los Módulos 2 y 3 se encuentran operando 

los demás módulos se encuentran en construcción y proyección.  

Obras terminadas y en Ejecución de la PTAR 

La construcción de la PTAR de Tunja fue un proyecto viabilizado con aportes del 

Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, Gobernación de Boyacá, 

Corpoboyacá, Alcaldía Mayor de Tunja y Veolia Aguas de Tunja; por medio del contrato 

de Concesión N° 132/96 por parte de la Empresa Veolia Aguas de Tunja quien es la 

encargada responsable de la operación de la Planta de Tratamientos. 

Como parte del proceso de construcción de la PTAR en el año 2016 se realiza la 

construcción de los módulos 2 y 3, este proceso se realizó por parte de la empresa 

encargada y la Administración Municipal quienes recibieron esta obra, verificando el 

funcionamiento del sistema eléctrico, equipos y sistema de automatización; por otra lado 

en diciembre del 2016 el Municipio de Tunja hace entrega de las obras construidas del 

Módulo 1 y el 30 de agosto de 2018 se hace registro en el SECOP la licitación pública 

N° LP-AMT-013/2018 denominada “Adecuación y puesta en marcha del módulo 1 de la 

planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de Tunja vereda Pirgua”. El 

diseño de la planta es modular y según lo informa la empresa prestadora del servicio, 

contempla con la construcción de ocho módulos, los cuales se construirán en función del 

crecimiento de la ciudad; cada módulo está diseñado para operar con 120 L/s. En el 

proceso de arranque se comenzará con 40 L/s. por módulo y se incrementará 

periódicamente hasta alcanzar la capacidad máxima, esto dependiendo del arranque de 

la planta.  

Ilustración 15: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografia Aerea PTAR     

                         

 

Modulos PTAR
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Fuente: Veolia 2019 

 

La Planta de tratamiento de aguas residuales de Tunja PTAR, fue diseñada como un 

proceso esencialmente biológico, que además de incluir las fases de cribado y retención 

de arenas, comprende principalmente una fase anaeróbica representada en un reactor 

UASB seguida de una fase aerobia representada en un tanque de aireación extendida y, 

el tren de tratamiento se concluye con un proceso de sedimentación.   

La PTAR se proyectó en módulos autónomos para cubrir paulatinamente el crecimiento 

de la ciudad y permitir la obtención de los recursos financieros necesarios para la 

ejecución del proyecto, que debe construir el Municipio de Tunja, de acuerdo a las 

disposiciones del Contrato de Concesión 132 de 1996. La PTAR también contempla 

obras generales que serán asumidas con la ejecución del primer módulo, y que 

corresponden a la estructura de separación de caudales, edificio de operaciones, vías y 

algunos equipos como la rejilla auto limpiante, el decanter centrífugo y la subestación 

eléctrica.  

Como áreas determinadas para la protección de los servicios públicos en el suelo rural, 

se determina la localización de la Planta de Tratamientos de Aguas Residuales, soporte 

a la prestación del servicio de alcantarillado Sanitario de Tunja, se adjunta cartografía de 

la localización de la PTAR en el corregimiento de Pirgua al nororiente del municipio.  

Dentro de los aspectos en cuenta para la localización de la PTAR, se consideraron:     

Límites del predio con el perímetro urbano a la salida del río Jordán, hacia el norte de la 

ciudad, teniendo en cuenta el sistema de saneamiento actual y futuro, dentro del 

perímetro urbano vigente del municipio de Tunja.  

- Área de desarrollo urbano y el crecimiento demográfico. 

- Superficie urbana y área de cota de servicios (2750 há), como tope para urbanizar 

con servicio de acueducto y alcantarillado. 

- Disposición del territorio de Tunja, el cual se extiende a lado y lado del Río Jordán, 

el cual fluye en sentido sur norte a través de un valle angosto bordeado por dos 

cadenas de montañas. La ciudad se ha urbanizado principalmente en la ladera 

occidental saturando la parte central y se viene desarrollando hacia el norte y en 

algunos sectores del margen oriental del Río. 

- No requerir Estación de Bombeo teniendo en cuenta los altos costos que esto 

demanda en la operación del sistema. 

El proyecto y equipamiento PTAR se encuentra ubicado en un predio al Nor–Oriente de 

la ciudad de Tunja en el corregimiento de Pirgua, entre el río Jordán y la quebrada La 
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Cebolla, en los límites entre los Municipios de Tunja y Oicatá, colindando con los predios 

San Rafael y El Triángulo, las coordenadas son las siguientes: 

 

Tabla 41: Puntos de Localización Geográfica PTAR 

Referencia Norte Este 

Esquina tanque 5 1’109.071,1372 1’083.613,8974 

Esquina tanque 4 1’109138,3384 1’083770,9715 

Esquina tanque 1 1’108893,1202 1’083875,8845 

Esquina tanque 8 1’108825,9183 1’083718,8087 

Fuente: VEOLIA – 2019 

 

Problemáticas servicios de Acueducto y Alcantarillado- VEOLIA 

 

Dentro de la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado se presenta la 

problemática de servicio prestado fuera del perímetro urbano y el perímetro municipal, 

(sobre la zona norte y por el sector sur en la Vereda de Runta). 

No existe claridad dentro de la norma vigente que especifique lo relacionado al 

alcantarillado pluvial, no se especifica la empresa que se encarga de la prestación de 

este servicio. 

Existe la prestación de servicios en el sector nor oriental en el que se determinan otros 

tipos de usos sobre el perímetro municipal los cuales deben determinarse dentro de la 

revisión como problemáticas del servicio prestado a áreas que no hacen parte del 

perímetro urbano hoy en día. 

Adicional a lo anterior las dificultades en el despliegue de las redes de infraestructura por 

la falta de áreas cedidas a favor del Municipio, dado que muchas de las áreas destinadas 

como vías o áreas públicas no se encuentran legalmente cedidas a favor del Municipio 

lo que impide la disposición del servicio siendo estas áreas que no se presentan como 

públicas; por otro lado la imposibilidad de proyección de redes en suelos que cuentan 

con algún tipo de afectación y/o están categorizados dentro de los suelos de protección 

impidiendo así la proyección de redes sobre estos suelos. 

Parte de la inexistencia de proyecciones viales y la continuidad de las mismas, impide la 

adecuada y correcta distribución de las redes de abastecimiento suficientes para el 

territorio urbano, además que las vías arteriales proyectadas desde el ordenamiento, las 

cuales no se han constituido por diversas razones como falta de cesiones, impide de la 

misma manera la adecuada distribución del servicio, esto ocurre por ejemplo de manera 

puntual en el sector nororiental del Municipio en el área de mayor desarrollo  y proyección 

urbanística sobre los suelos colindantes a la Avenida Universitaria.  

Otra de estas problemáticas se relaciona con la inexistencia de despliegue de 

infraestructura de servicios sobre el suelo de expansión, la cual plantea ser solucionada 
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por medio de la propuesta de corredor de servicios sobre la misma brindando servicios 

aun área de gran interés territorial.  

Propuesta de Corredor de Servicios 

Como parte del diagnóstico y lo acordado con la empresa prestadora de servicios juntos 

con la Oficina Asesora de Planeación Municipal, se determina localizar sobre la franja 

que colinda con el corredor vial suburbano,  un área de metros de aislamientos según lo 

exige  el INVIAS y en cumplimiento al Decreto Nacional No. 2976 de 2010; se propone 

un denominado Corredor de Servicios, en el cual se aspira la instalación de 3 redes 

(Acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial), como se estipula en el 

Artículo 59 de la Resolución 0330 de 2017 la cual es reglamentado por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio “ Por la cual se Adopta el Reglamento Técnico para el Sector 

de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS”, en términos de localización de redes de 

acueducto entre otras redes de servicios públicos se plantea una propuesta de 

localización de redes en este Corredor el cual será analizado por la administración 

municipal para determinar procesos de enajenación predial, especialmente en lo que 

respecta  en la instalación del acueducto sobre el corredor vial suburbanos del Municipio, 

la empresa adjunta el siguiente corte mostrando las posibles soluciones de localización 

de redes de servicios, así: 

 

Ilustración 16: Corredor de Servicios 

 

Fuente: GPC Veolia Aguas de Tunja S.A. E.S.P. -2019 

El Acueducto de Occidente 

La empresa de servicios públicos Proactiva, hoy Veolia, realizó en el año 2017, el diseño 

del acueducto de occidente sector Tras del Alto del Municipio de Tunja, con el cual se 



 

 

120 

espera abastecer de agua potable a algunas veredas y sectores del Municipio de Tunja 

como son:  Runta arriba sector La Aguadita, Chorro Blanco Alto, El Manzano, Florencia, 

Aposento, La Esperanza y El Porvenir, beneficiando a una población de 4.954 habitantes.  

La construcción de este acueducto se realizó por parte de la Administración Municipal y 

Veolia la empresa encargada de prestación de servicio de acueducto y alcantarillado en 

el municipio; como parte de la construcción del acueducto se proyectó la construcción de 

tanques de almacenamiento, este proyecto cuenta con estudio de suelos donde se tiene 

en cuenta todos los parámetros geotécnicos del suelo.  

El acueducto de occidente sector tras del alto del Municipio de Tunja, el cual abastece 

de agua potable a las veredas mencionadas, cuenta con una dotación neta promedio de 

8.8 metros cúbicos por vivienda por mes correspondiente a los consumos máximos en la 

época de verano es decir que el suministro de agua potable es de 73.33 litro/hab-día.  

De igual manera el acueducto de occidente cuenta con un tanque de transferencia 

principal de un Volumen de 366 metros cúbicos. Luego se proyecta el tanque de 

transferencia de un volumen de 370 metros cúbicos, de donde se derivarán líneas de 

alimentación hacia cada uno del acueducto de toda el área rural del Municipio, mientras 

tanto este tanque suministra a los siete Acueducto de las veredas citadas.  

Según la información suministrada por VEOLIA el suministro se deriva del tanque La 

Picota, a través de un sistema de bombeo conformado por dos conjuntos (bomba de 6” 

+ motor 40 HP) se envía agua a través de una tubería de impulsión de PAD de 6”, hasta 

el Tanque de Occidente. Este sistema de bombeo lo realiza la empresa VEOLIA 

distribuyendo así el servicio de agua a los usuarios establecidos por parte de las Junta 

de Acción Comunal.  

Como objetivos generales del proyecto se espera dotar agua apta para el consumo 

humano a las comunidades de las zonas rurales determinadas al occidente del Municipio, 

mejorar la calidad de vida de las comunidades de la zona rural del Municipio, suministrará 

cantidades necesarias y dar cobertura de agua potable estas zonas definidas y el 

suministro durante las 24 horas del día del servicio de acueducto. 

Mecanismos de pago y suministro de agua del acueducto de occidente 

Como soporte por parte de Veolia se informa que el acueducto se le suministra agua 

potable a través de la venta de agua en bloque para lo cual se estableció un contrato en 

el que se definen condiciones y puntos de suministro, la prestación del servicio, las 

condiciones de la facturación entre otros aspectos, dado lo anterior es expedida una 

única factura para la asociación a la que fue asignada el contrato No. 638459, de manera 

que es posible hacer el pago del servicio de manera virtual y presencial en la empresa 

Veolia. 
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Suscriptores Servicios de Acueducto Área Rural 

  

La información presentada a continuación hace parte del soporte documental del estudio 

y trabajo realizado el periodo anterior en la revisión general del POT, esta información 

tiene como fuente lo encontrado en el Sistema Único de Información de Servicios 

Públicos – SUI, así:  

 

Tabla 42: Suscriptores Servicios de Acueducto Área Rural 

Acueducto vereda la hoya 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Predios conectados al 
Sistema 

235 235 250 - - - 244 

Acueducto Vereda Barón Germania 

Predios conectados al 
Sistema 

65 68 72 78 76 - - 

Acueducto Vereda la Esperanza 

Predios conectados al 
Sistema 

97 97 97 - - - - 

Acueducto Vereda de Runta Alta Sector la Aguadita 

Predios conectados al 
Sistema 

112 113 112 117 120 120 120 

Total, Suscriptores 509 513 531 195 196 120 120 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI - 2019 

 

La prestación del servicio de acueducto en el suelo rural se realiza en las siguientes 

veredas del Municipio; Barón Germania, Vereda Chorro Blanco, Barón Gallero, Vereda 

La Hoya, Runta, La Lajita, El Porvenir, La Esperanza, Florencia, Pirgua, Tras del Alto, 

Chorro Blanco, las empresas prestadoras de servicio en suelo rural se presentan en el 

siguiente cuadro  que determina el tipo de sociedad y el número de resolución por la cual 

está determinada la red de acueducto, además de la fuente de abastecimiento del 

recurso de cada una de estas, así: 

 

Tabla 43: Nombre y Encargados de los Acueductos Rurales 

No. Nombre 
Tipo de 

organización 
Resolución Fuente de abastecimiento 

1 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Barón 
Germania 

Asociación de 
usuarios 

Resolución CORPOCHIVOR 
097 y Resolución 
Corpoboyacá 0880 del 16 de 
marzo de 2016 

Nacimiento quebrada El 
Origen y nacimiento 
quebrada El Origen. 

2 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Arrayancito 
de la Vereda Barón 
Germania 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Nacimiento quebrada 
Arrayanes y nacimiento La 
Cascajera. 

 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto el Amarillal 
Vereda Chorro Blanco 
bajo, sector El 
Casadero 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Nacimiento El Amarillal. 
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4 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Barón 
Gallero de la Vereda 
Barón Gallero 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Nacimiento Puente Negra y 
quebrada Puente Negra. 

5 
Asociación de 
acueducto Vereda La 
Hoya ASAVHO 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Nacimiento Aposentos. 

6 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto el origen 
Malmo arrayanes y 
Aguablanca vereda 
Runta 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Nacimiento Los Arrayanes y 
nacimiento El Malmo. 

7 

Asociación de usuarios 
acueducto vereda 
Runta, parte alta sector 
La Aguadita 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Nacimiento La Cascajera, El 
Malmo. 

8 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto La Lajita, 
vereda La Lajita 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Arroyo La Porción. 

9 
Junta de Acción 
Comunal vereda El 
Porvenir 

Junta de acción 
comunal 

Mediante oficio 1.9-12-1-2843 
se solicitó allegar copia de la 
concesión vigente o en su 
defecto los documentos en los 
que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

  

10 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto La 
Esperanza 

Asociación de 
usuarios 

Resolución 984 del 22 de 
noviembre de 2007  

  

11 

Acuaflor, Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Tras del Alto, 
sector Florencia 

Asociación de 
usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-2845 
se solicitó allegar copia de la 
concesión vigente o en su 
defecto los documentos en los 
que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

12 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto de la vereda 
Pirgua 

Asociación de 
usuarios 

Contrato con Veolia (Proactiva 
Aguas de Tunja), venta de 
agua en bloque.  no requiere 
concesión. 

  

13 

Asociación de 
suscriptores de 
acueducto vereda 
Barón Gallero, sector 
La Capilla 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Arroyo La Porción o 
Yerbabuena. 

14 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto de la vereda 
Tras del Alto, sector El 
Manzano 

Asociación de 
usuarios 

Resolución 0510 del 9 de abril 
de 2013 

Pozo Casa Blanca. 



 

 

123 

15 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto vereda Tras 
del Alto, sector 
Aposentos 

Asociación de 
usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-2847 
se solicitó allegar copia de la 
concesión vigente o en su 
defecto los documentos en los 
que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

16 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Simón 
Bolívar de la vereda 
Barón Gallero, parte 
baja 

Asociación de 
usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-2848 
se solicitó allegar copia de la 
concesión vigente o en su 
defecto los documentos en los 
que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

17 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto vereda 
Chorro Blanco, sector 
La Piñuela 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 
Resolución Corpoboyacá 0880 
del 16 de marzo de 2016 

Quebrada La Piñuela o El 
Berbenal. 
  

18 

Aqua runtabajo 
asociación de 
suscriptores del pro 
acueducto runta debajo 
de la parte oriental de la 
circunvalar de la vereda 
Runta 

Asociación 
usuarios 

Contrato con Veolia (Proactiva 
Aguas de Tunja), venta de 
agua en bloque.  no requiere 
concesión. 

  

Fuente: Documento Diagnostico - Revisión General POT, 2019. 

 

Prestadores del Servicio de Acueducto 

Los Prestadores del servicio de acueductos rurales tienen por objeto determinar las 

acciones de mejora en el orden administrativo, financiero, técnico – operativo, comercial 

y de reporte de información al SUI, con el propósito de subsanar las dificultades que 

pueden afectar la prestación del servicio de acueducto en su territorio.  

Se consolidaron un total de 18 prestadores de acueductos rurales registrados en la 

Cámara de Comercio a manera de organización autorizada, clase privada y en tipo de 

sociedad como asociación de usuarios y uno como junta de acción comunal en la Vereda 

El Porvenir.  

Del compendio que suman 18, a diez prestadores del servicio de acueducto les otorgaron 

la concesión de aguas por un término de diez años, mediante las Resoluciones de 

CORPOCHIVOR 097 y CORPOBOYACA 0888 del 16 de marzo de 2016. Dos (29 

prestadores del servicio se surten mediante la compra de agua en bloque a la empresa 

Veolia-Proactiva Aguas de Tunja SA ESP.   

 

En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Acueductos 

Ubicados y existentes en suelo RURAL existentes en el Municipio, información soporte 



 

 

124 

esencial del diagnóstico que hace parte de las redes anexas por la información 

suministrada de la Secretaria de Desarrollo, estas redes catastralmente se encuentran 

distribuidas como se expone en la siguiente salida ilustración:  

 

Figura 10: Redes de Acueductos Rurales 

 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios – Acueductos Rurales - Equipo Revisión POT 2020 

-2021 

La información expuesta anteriormente evidencia la localización catastral de las 18 redes 

de acueducto en suelo rural, información vital para el ordenamiento y la presente revisión 

de manera que permita fortalecer y evidenciar las áreas que carecen de servicio y la 

importancia de la información cartográfica de las mismas y su localización en el territorio.  

Servicios Públicos de Aseo, Energía eléctrica y gas Urbano - Rural 

Como elemento de gran importancia estructurante en el Municipio de Tunja y que tiene 

una directa articulación con los demás sistemas, no solo se estudian las redes de 

acueducto y Alcantarillado, se dispone el sistema de todos servicios públicos tanto en 

suelo urbano como en suelo rural entre los que también es importante resaltar el servicio 
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de recolección de basuras en suelo urbano, la prestación y disposición de redes de 

energía en suelo urbano y rural, junto con la localización y distribución de redes de gas 

en suelo urbano, resaltando así la importancia de estos en el territorio por ser parte 

básica de la cotidianidad de la población, además de bridar un valor funcionar en el 

desarrollo urbanístico, siendo estos la base de disponibilidad de recursos para los 

habitantes y futuros habitantes del territorio. 

4.3.8. La infraestructura disponible para el aprovechamiento, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos y los equipamientos intermedios 

(estaciones de transferencia, centros de acopio y/o centros de 

aprovechamiento). 

URBASER Tunja S.A E.S.P.  

La empresa de servicios generales URBASER es una empresa que tiene como 

organización jurídica una Sociedad Anónima, esta junto con el Municipio de Tunja 

conforma una empresa de servicios públicos domiciliarios para la prestación de servicios 

públicos de aseo y recolección de residuos, tiene como misión el ofrecer soluciones que 

contribuyan a la sostenibilidad y preservación de sus ecosistemas. 

La empresa está compuesta por el Municipio de Tunja con una participación del 30% y 

la empresa privada con un 70% de esta manera se garantiza la participación del 

Municipio en la prestación del servicio público de aseo, por medio de una sociedad de 

economía mixta como modalidad de servicio.   

 

Recolección domiciliaria: 

 

Con la recolección de los residuos producidos por usuarios residenciales, pequeños y 

grandes productores y el transporte hasta el sitio de disposición final. 

 

Manejo de disposición final de residuos sólidos: 

 

Barrido y limpieza: Barrido y limpieza de vías y áreas públicas, incluyendo la recolección 

y transporte, Corte de césped: corte de césped y poda de árboles en vías y áreas 

públicas. 

 

Gestión comercial: oficina PQR (peticiones, quejas y reclamos): 

 

Los proyectos sociales de la empresa se encaminan en sensibilización y educación 

ambiental de la comunidad, el apoyo del arte, la cultura y el deporte y acciones 

encaminadas con el voluntariado corporativo.  
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Rutas Macro y Micro de Recolección de Residuos Sólidos: 

Dentro de la información diagnóstico la empresa prestadora de servicio de aseo 

determinó a partir del 31 de Diciembre de 2018 la recolección de residuos domiciliarios 

en el Municipio será en horario del Dia, con la frecuencia de recolección de residuos 

sólidos en 113 barrios de la ciudad, para la implementación de este nuevo esquema 

operativo la empresa ha adquirido más vehículos compactadores y así garantizar la 

recolección a un solo turno, la modificación de horarios es a partir de las 6 de la mañana, 

se adjunta cuadro donde se evidencian las macro rutas y microrutas de recolección de 

residuos sólidos, se verifica dónde están establecidos los días en los que  transita  cada 

ruta por sectores, cantidad de  micros rutas , la hora de inicio de  las rutas , la hora de 

finalización de las mismas adicional a estos los sectores determinados por los nombres 

de los barrios por donde las rutas realizan la recolección. 

 

Tabla 44: Frecuencia y Zonas de recolección de Basuras – Suelo urbano 

Frecuencia Diurna Martes – jueves y sábados 

Altamira El Topo Paraíso 

Américas El Triangulo Ricaurte 

Aquimin Kennedy San Ignacio 

Balcones de la Villa La Frontera San José 

Centenario Libertador Sal Laureano 

Cojines Lidueña San Lázaro 

Colinas de san Fernando Los Andes Urazandi 

Concepción Maldonado Vía a Villa de Leyva 

Consuelo Milagro Villa María 

Cortijo Mirador Escandinavo  

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 

 

Es necesario precisar que esta información anterior corresponde a lo presentado por la 

empresa prestadora de servicio para el diagnóstico al año 2019, dado que actualmente 

la empresa cuenta con cambio de razón social y/o de gerencia ya que desde el año 2020 

la misma cuenta con nuevo nombre a URBASER. 

Por otro lado, y según el documento soporte por la empresa “Actualización del plan de 

manejo ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 

1998 para la construcción y operación del parque tecnológico ambiental de Pirgua”, en 

el Centro histórico la recolección es diaria y en el resto del sector urbano se hace 3 veces 



 

 

127 

por semana. El 100% de la población urbana tiene acceso a este servicio. En el sector 

rural, predomina la quema de basuras como manejo alternativo de desechos inorgánicos 

mientras los desechos orgánicos son dispuestos a campo abierto para su 

descomposición o son empleados como alimento para animales y/o abono para las 

plantas. 

En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Recolección de 

basura en el Municipio, información soporte esencial del diagnóstico suministrada por le 

empresa prestadora de servicios al año 2019, estas redes catastralmente se encuentran 

distribuidas como se expone en la siguiente figura:  

 

Figura 11: Redes de Recolección de basuras 

 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

4.3.9. Análisis del Plan de gestión Integral de residuos Sólidos – PGIRS 

Al abordarse la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Tunja, se hace 

fundamental, establecer la congruencia existente entre dicho servicio y el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, entendido este último como el 
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instrumento de planeación municipal, que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 

metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos para el manejo de los 

residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos y las actividades 

que conformación el citado servicio. 

En contexto de lo descrito, y acorde con el informe de avance de implementación del 

PGIRS, dado en el corto plazo (2016 – 2019), y que registra un adelanto del 37,3%, es 

importante referir, que su enfoque debe potenciarse en forma tal, que cada uno de los 

programas que componen este instrumento, propenda por incidir en un modelo tarifario 

equilibrado, que evite las variantes fuertes sobre el pago que realizan los suscriptores 

del servicio de aseo, asegurando la cobertura, calidad y la oportunidad del mismo en 

consideración a los siguientes aspectos evidenciados en su impacto de implementación: 

- Dentro del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo, 

el mismo debe entrever la oportunidad de participación de los suscriptores en la 

toma de decisiones, así como en el seguimiento y control sobre el servicio, razón 

por la cual debe promoverse la conformación y permanencia del Comité de 

Desarrollos y Control Social y su vocal de control, definiendo la reglamentación 

propicia, que asegure el trabajo y la operatividad de esta instancia en el Municipio 

de Tunja.  

- El servicio público de aseo en el municipio de Tunja se presta eficientemente, no 

obstante, al considerarse las complementariedades referenciadas, se propenderá 

por una mejor gestión de residuos sólidos, una optimización del servicio, ligada a 

un apropiado marco tarifario, regulado y supervisado por todos los actores 

incidentes en esta temática, efecto que seguramente se retomaron en el proceso 

de ajuste del PGIRS municipal.  

De los Residuos Generados  

Durante el proceso de rendición de cuentas con el informe de acta de gestión “Tunja en 

Equipo” 2016 -2019, en lo referente a recolección de basuras se obtuvo lo siguiente:  

Mediante Decreto 0466 de 2015 fue adoptado el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, PGIRS, que contempla proyectos a ejecutar en un período de 12 años, por lo 

que el período de gobierno 2016- 2019 estableció la meta de avance en el 33%. Del 

mismo modo, en lo referente a la cantidad de residuos generados por la ciudad y 

dispuestos en el relleno sanitario se muestran a continuación:  

Tabla 45: Número de residuos generados2016 a 2019 

Año Ton/Anual 

2016 45,888,84 

2017 50,566.87 
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2018 51,387.01 

2019* 41,789.31 

Fuente: Informe acta de gestión “Tunja en Equipo” 2016 -2019 

Además, en este periodo se adelantó el plan el piloto para el aprovechamiento de los 

residuos orgánicos generados en las plazas de mercado de occidente y norte con la 

organización Tierra Viva y la Granja Ecológica Vadama, donde se aprovecharon 

mensualmente hasta 2,080 kilos, para la vigencia 2018 se aprovecharon 21,427 kg. 

Jornadas de recolección de residuos especiales de agroquímicos en suelo rural: 

Parte de las acciones que soporta el PGIRS se relaciona con la recolección de 

agroquímicos en suero rural, actividades que se realizan cada 3 meses en todas las 

veredas del Municipio, la manera de informa a la comunidad que se realizada esta 

jornada es por medio de perifoneo en los suelos rurales. 

En referencia al programa de gestión de residuos especiales, el PGIRS marca la 

imperiosa necesidad de implementarse programas permanentes en la ciudad, unidas por 

supuesto al régimen de la responsabilidad extendida a los productores, para que esta 

manera la incidencia de este tipo de desechos, no siga dándose sobre el relleno sanitario 

de Pirgua. 

 

Consiguientemente, el programa de gestión de residuos en el área rural, inmerso en el 

PGIRS, debe prever un mayor y frecuente acompañamiento en procesos de 

minimización, transformación y valorización de los desechos allí generados, en pro de la 

minimización de los efectos de orden ambiental y sanitario que puedan generarse en 

estas áreas. 

 

Corte de Césped y Poda de Árboles: 

Dentro de los programas y servicios de los que está encargada la empresa URBASER, 

se realiza la intervención al espacio público en el suelo urbano con el corte y poda de 

árboles, soporte a esta actividad y como programas y actividades que se articulan con el 

PGIRS, la Secretaria de Desarrollo cuenta dentro de su información con el catastro e 

inventario de árboles y zonas verdes está siendo la base de información que permite la 

articulación de actividades por parte de la empresa prestadora de servicio con apoyo del 

Municipio en el corte de césped y poda de árboles; esta actividad es reportada en la 

presente revisión con un total de 786.896 m2 intervenidos en el Municipio al año 2019, 

dentro de los cuales se describen los parques, zonas verdes, separadores y taludes. 

Mediante el decreto municipal 0188 del 17 de junio de 2020 se incorpora el inventario de 

áreas públicas para corte de césped, catastro de árboles ubicados en las vías y áreas 

públicas para poda, inventario de puentes peatonales. 
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Tabla 46: Catastro – Inventario de Arboles 

Catastro de árboles 9897 individuos 

Catastro zonas verdes 803.775,42 m2 

Catastro áreas ribereñas 112.271,55 m2 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 

31 de diciembre 2020) 

 

Por otra parte, el programa de barrido y limpieza de áreas públicas, debe actualizarse e 

implementarse bajo una mayor dinámica, que permita determinar según el 

comportamiento de los ciudadanos, las frecuencias pertinentes y su incidencia de esta 

actividad en la tarifa.  

Respecto al programa de limpieza de playas ribereñas, infortunadamente el PGIRS, no 

identificó y determinó las áreas de connotación pública, objeto de intervención asociadas 

a las dos fuentes superficiales que atraviesan la zona urbana del Municipio, escenario 

que se espera, haya sido redireccionado con la actualización del instrumento. 

En este mismo sentido, el programa de corte de césped y poda de árboles de vías áreas 

públicas, pese a ostentar un adecuado desempeño, debe considerar la caracterización 

de las zonas de mantenimiento de áreas verdes y el comportamiento fisiológico de las 

especies forestales objeto de poda, para hacer más racional las frecuencias de 

intervención y su reflejo equilibrado en el cobro del servicio prestado. 

 

De igual manera el programa de lavado de áreas públicas, específicamente en el lavado 

de puentes peatonales debe revisarse, en consideración a que cuando se superan dos 

frecuencias al año, estos costos deben ser asumidos por el Municipio, panorama que 

bien podría transformarse positivamente, con procesos divulgativos y de control de 

cultura ciudadana y la aplicación del código de policía, haciéndose menos oneroso el 

pago de esta actividad, tanto por los usuarios, como por el ente territorial. 

Dentro de las instalaciones de SERVITUNJA S.A E.S.P – URBASER, se encuentra una 

base operativa ubicada en la Transversal 15 No. 24-12 salida a villa de Leyva, esta se 

encuentran el CAU (centro de atención al usuario), los cuartelillos, almacén, el taller de 

mantenimiento y el área administrativa; cuenta también con el Parque Ambiental de 

Pirgua ubicado en la vereda de Pirgua. 

Mediante el Decreto municipal 0188 del 17 de junio de 2020 en el cual se incorporaron 

las áreas públicas en el área urbana que serán objeto de lavado.  

 

Tabla 47: Áreas públicas definidas para el lavado 

Descripción Área de Lavado (m2) 

Plaza de Bolívar 16418,38 

Área peatonal Cll 20 con cra 10 y 11 1058 

Área peatonal Cra 10 con Cll 20 954,09 
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Pasaje de Vargas 542,77 

Área peatonal Cra 10 con Cll 18 y Cll 19 1293 

Área peatonal Cll 19 con Cra 10 y 11 554,96 

Área peatonal Cll 20 con cra 11 y 12 1403 

Área Peatonal Cll 20 con cra 12 y 14 2898,75 

Área Peatonal Cll 20 con Cra 9 Y 8 1403 

Plazoleta San Ignacio 645,53 

Plazoleta San Francisco 2907 

Pila del Mono 477,41 

Plazoleta Muisca 7899 

Media Torta 2086 

Puente 1. Av. Norte con Calle 42 128 

Puente 2: Avenida Maldonado con Calle 30 118 

Puente 3: Avenida Norte con diagonal 60 164 

Puente 4: Avenida Norte entrada UPTC 140 

Puente 5: Avenida Oriental con calle 27 167 

Puente 6: Avenida calle 24 137 

Total 41.394,89 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 

31 de diciembre 2020) 

 

Se realizó actividad de lavado y desinfección en vías y áreas públicas en coordinación 

con Servitunja S.A.E.SP, Bomberos y Alcaldía mayor de Tunja, con periodicidad de una 

vez por semana desde el 27 de marzo hasta el 18 de junio de 2020. 

 

Ilustración 17: Evidencia de Lavado y desinfección de áreas publicas 

 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 

31 de diciembre 2020) 

 

Como parte del diagnóstico y la información que nos brinda la empresa de servicios 

públicos para el año 2019 adjuntan un inventario de los vehículos de recolección, el tipo 

de vehículo, todos estos están monitoreados por medio de gps: 
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Tabla 48: Vehículos para la recolección de Basura 

 

 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnóstico 2019 

Como soporte al diagnóstico presentado, la información que es posible identificar sobre 

las tarifas y costos de servicios prestados, se realiza en cumplimiento a lo establecido en 

la Resolución No. 720 de 2015 emitida por la Comisión de Regulación de Agua Potable 

y Saneamiento Básico, la información presentada entonces en la siguiente tabla 

corresponde a lo identificado en la página principal de la empresa prestadora de servicio 

URBASER, así:  

Tabla 49: Tarifas y costos en la prestación del servicio de aseo 

Costos de Referencia Valor 

Costo Comercialización por Suscripto – CCS $ 1.564 

Costo Comercialización Aprovechamiento por Suscriptor $ 469 

Costo Limpieza Urbana por Suscriptor – CLUS $ 1.137 

Costo Barrido y Limpieza por Suscriptor – CBLS $ 14.962 

Costos Recolección y Transporte por Tonelada – CRT $ 84.172 

Costo Disposición Final por Tonelada – CDF $ 46.789 

Costo Tratamiento de Lixiviados por Tonelada – CTL $ 16.307 

Valor Base Aprovechamiento por Tonelada Aprovechada - VBA $ 128.145 

Valor Base incentivo aprovechamiento por Tonelada $ 7.268 

Componentes de la Tarifa Valor 

Costo fijo total por suscriptor CFT sin aprovechamiento $ 17.663 

Costo fijo total por suscriptor CFT con aprovechamiento $ 18.132 

Costo variable no aprovechables por tonelada CVNA $ 147.268 

Valor base aprovechamiento por tonelada aprovechada VBA $ 128.145 

Fuente: https://urbaser.co/wp-content/uploads/2021/01/2101-PT-TarifasTUNJA.pdf – 

Diagnóstico 2021 

Relleno Sanitario 

El Relleno Sanitario de Pirgua, inició operación en el año 1998, mediante aprobación de 

licencia ambiental bajo la Resolución No. 0967 del 28 de Diciembre de 1998, 

posteriormente se lleva a cabo una serie de modificaciones dadas a través de los 

siguientes actos administrativos: Resolución 0817 de 2005; Resolución 1676 del 24 de 

Diciembre de 2006; Resolución 2752 del 01 de Octubre de 2010 y Resolución 1041 del 

3 de Abril de 2018, esta última incluyó el permiso de vertimientos, actos expedidos por 

la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACA. 

 

No. Tipo de vehículo Monitoreado por Marca Total, vehículos 

1 Compactador Gps Chevrolet 6 

2 Volqueta Gps Chevrolet 2 

3 Ampliroll Gps Chevrolet 2 
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Ilustración 18: Relleno Sanitario Pirgua 

 
Fuente: Revisión General POT, 2019 

De la salida figura anterior señala se evidencia la delimitación del Parque Ambiental de 

Pirgua, el cual conforma el área delimitada de color café, por otro lado, una aproximación 

del área que actualmente corresponde al servicio de disposición de residuos se centra 

en lo señalado con circulo de color rojo, la localización de esta área determina en el 

territorio la necesidad de recuperación y mitigación de impactos ambientales que se 

puedan presentar por la inadecuada disposición de residuos, lo que implica que la 

empresa prestadora delimite y defina áreas de protección y recuperación ambiental como 

rondas de arborización a los linderos del sector entre otros aspectos ambientales que 

ayudan a evitar el incremento de problemas ambientales y sociales.  

 

Zonas de Operación del relleno Sanitario 

El proyecto cuenta con las siguientes zonas para la operación del mismo: 

Portería y zona de pesaje, a la entrada del Parque Ambiental de Pirgua se ubica caseta 

de control en la cual se registran y pesan cada vehículo que transporta residuos sólidos 

ordinarios tomando así las lecturas de entrada y salida por medio de báscula camionera 

electromecánica. 
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- Campamento, el cual está dotado con baños, cocina, oficina para el personal del 

Relleno Sanitario y bodegas para almacenamiento de insumos. 

- Zonas de disposición de residuos sólidos, operación que se realiza de manera 

mecanizada, cuenta con un área de 21, 5 Ha. 

- Zonas de almacenamiento y tratamiento de lixiviado, cuenta con pontajes de 

almacenamiento y áreas destinadas al tratamiento del lixiviado generado en el 

relleno sanitario, a través de ósmosis inversa. 

- Zonas de Compensación Ambiental, dentro del predio del proyecto se cuenta con 

zonas exclusivas para la reforestación de individuos. 

- Zona para aprovechamiento de residuos, área destinada para la futura 

implementación de Planta de aprovechamiento. 

- Zona para manejo de residuos peligrosos. 

- Zona para incineración de residuos. 

Separación desde la fuente 

Como soporte a la separación de la fuente el gobierno con el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible a través de la Resolución 2184 de 2019  “Por la Cual se modifica 

la resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bosas plásticas y se adoptan otras 

disposiciones” define criterios para la el uso de bolsas en donde se establecen como 

indicadores entro tantos el número de bolsas distribuidas en los puntos de pago en el 

año base, el peso de bosas distribuidas en los puntos de pago; además decreta el uso 

de bolsas de color verde para depósito de residuos orgánicos aprovechables, bolsas de 

color blanco para los residuos aprovechables color vidrio, plástico, metales entre otros y 

las bolsas de color Negro para la disposición de los restudios que no son aprovechables; 

por otro lado por medio de la Resolución No. 1344 de 2020 en Ministerio amplía el plazo 

para la implementación de este código de colores de bolsas en el territorio Nacional 

dejando un tiempo de aplicación de este para Junio o Julio del año 2022 en cada 

Municipio, esta resolución determina que la aplicación e implementación de las bolsas 

de estos tres colores podrá implementarse de manera progresiva la cual se deberá 

evidenciar en lo reportado por el PGIRS.  

Como soporte a lo anterior se determina la disposición final de los residuos recolectados 

por la empresa de servicios de aseo URBASER de este proceso la empresa define un 

cuadro en el que especifica los proyectos, tipo de campaña y logros que ha obtenido en 

lo que conlleva la separación desde la fuente de residuos sólidos: 
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Tabla 50: Separación de residuos desde la Fuente 

Separación desde la fuente 

Proyectos Tipo de campaña Logros 

Reciclatón 
materiales RAEE 

Trabajo 
interinstitucional 
informativo, educativo 

Educar a los ciudadanos sobre el correcto manejo de 
los residuo eléctricos y electrónicos. 

Comités 
Ecológicos, Servicio 
Social, Lúdica con 

Servando 

Trabajo 
interinstitucional 
Pedagógico 

Educar a los niños y jóvenes sobre las 
buenas prácticas ambientales, la 
conciencia ciudadana, la cultura de la 
no basura y el plan de las 4RS. 

Talleres de Arte y 
Reciclaje 

Trabajo mancomunado 
con entidades públicas 
y/o privadas y Juntas 
de Acción Comunal 

Evidenciar el arte de reciclar con talleres de 
transformación del papel para elaborar nuevamente 
papel. 

Día de Reciclador, 
Reunión/encuentros 

con Recicladores 

Celebración Valorar la tarea de los recicladores en pro del 
ambiente. 

Ruta Selectiva Pedagógica e 
informativa 

Incentivar a los ciudadanos a separar los residuos 
sólidos desde la fuente y entregarlos al reciclador, 
dignificando la labor del reciclador. 

Charlas y/o 
Asesorías/atención 

al ciudadano 

Pedagógica e 
informativa 

Enseñar a los ciudadanos a cuidar y proteger el 
ambiente con prácticas orientadas a separar los 
residuos sólidos desde la fuente, la cultura de la no 
basura, la conciencia ciudadana y la práctica del plan 
de las 4Rs, buscando un ambiente sano y promisorio. 

Multiusuarios Pedagógica e 
informativa 

Promover la incorporación de nuevos multiusuarios 
que aún no se han acogido a la opción tarifaria 
multiusuarios.    Incentivar la creación de los Puntos 
Ecológicos. 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnóstico 2019 

ECA - Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento,  

 

Como parte del diagnóstico de las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento de 

residuos sólidos; en el Municipio se presenta la  problemática en la localización de este 

tipo de actividades en suelos en los que se pueden presentar conflictos de uso del suelo; 

la secretaría de Desarrollo de la Administración Municipal de Tunja en conjunto con el 

gremio de recicladores del Municipio, manifiestan la necesidad de reglamentar de 

manera precisa este tipo de uso y actividad, de tal manera que en la proyección y 

formulación del decreto municipal sea posible destinar predios que permitan realizar este 

tipo de actividades, de esta manera se debe contar con los lineamientos, aspectos 

metodológicos y técnicos que se estipulan según el Decreto 596 del 11 Abril de 2016 
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“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema 

de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio 

para la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones” y 

demás normas nacionales que permitan el aprovechamiento de residuos sólidos y las 

estaciones de clasificación.  

 

El programa de aprovechamiento, requiere de la optimización de procesos de 

seguimiento, pues infortunadamente, se ha dado un escenario desmedido de aparición 

de prestadores, que reclaman el pago de esta actividad vía tarifa, cuando el servicio 

realmente no se está prestando; adicionalmente, se reportan volúmenes de 

aprovechamiento neto inconsistentes a la realidad de la localidad, lo cual conlleva al 

incremento constante de la tarifa por este efecto y al aumento de los porcentajes de 

cubrimiento de las partidas destinadas a cubrir los subsidios a los estaros 1,2 y 3 de la 

ciudad. 

 

En cuanto al programa de inclusión de recicladores de oficio al esquema de prestación 

del servicio de aseo en la actividad de aprovechamiento, el mismo refleja debilidad en 

los procesos de acompañamiento que deben surtirse en la formalización y consolidación 

de este sector como prestadores técnica y financieramente viables, a través de procesos 

continuos de acompañamiento y capacitación, así como en la definición de acciones que 

les asegure el acceso cierto y seguro a los residuos aprovechables generados en la 

ciudad. 

 

Así mismo, hay que mencionar que el programa de disposición final, denota un riesgo al 

no especificarse dentro del PGIRS, la incidencia que tiene esta actividad del servicio de 

aseo, dentro del modelo regional del relleno sanitario de Pirgua, pues ante la inexistencia 

de sistemas alternos, la vida útil del mencionado relleno disminuirá ostensiblemente, de 

no adoptarse estrategias y tecnologías que minimicen el efecto referido y la necesidad 

de nuevas áreas para este fin. 

 

Soporte a lo anterior, en el Municipio de Tunja existen varias cooperativas que adelantan 

el proceso de reciclaje por el cual se les asigna un recurso para este pago, algunas de 

las cooperativas en el Municipio reconocidas y no reconocidas por el Municipio son: 

Resitunja, Resiboy, “los primos” asociación de recicladores de oficio los primos Arpritunja 

y asociación de reciclaje planeta azul, varios de estos no cuentan con el reconocimiento 

por el Municipio teniendo en cuenta que no han cumplido con lo establecido en el Decreto 

municipal No. 0258 de 21 agosto de 2020.  

Como parte del informe entregado por la secretaria de desarrollo sobre el avance en la 

implementación del PGIRS; para este tipo de acciones se determina que se adelantaron 

jornadas de seguimientos a al desarrollo de la actividad de aprovechamiento las 



 

 

137 

Asociaciones Recitunja y Reciboy, evaluando uso de elementos de protección personal, 

cumplimiento de horarios, rutas y frecuencias establecidas por los prestadores, las rutas 

evaluadas fueron: Santa Inés, Quince de Mayo, Las quintas, Remansos del Santa Inés, 

Los Muiscas, Suarez, Aquimín, Centro y Nueva Santa Bárbara. 

 

A la empresa Reciplanet SAS se le realizó verificación del cumplimiento de las rutas 

selectivas sector Unicentro, las quintas, el Nogal y los Muiscas con el acompañamiento 

de Policía Ambiental. 

 

Ilustración 19: Evidencia de Avance en Implantación de acciones del PGIRS 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 

31 de diciembre 2020) 

 

El Aprovechamiento de residuos sólidos ordinarios 

Frente a este aspecto, en el Municipio de Tunja existen tres (3) asociaciones de 

recicladores de oficio y una (1) empresa privada que prestan la actividad de 

aprovechamiento dentro del esquema de prestación del servicio público de aseo, los 

cuales reciben reconocimiento económico por esta actividad vía tarifa, la cual es 

recaudada por la empresa prestadora de servicios de aseo URBASER Tunja S.A. E.S.P., 

la cual transfiere el pago a los prestadores a través de un comité de conciliación de 

cuentas. 
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La actividad de aprovechamiento se soporta en unas infraestructuras primarias 

denominadas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento – ECA, en las cuales se 

realiza el pesaje, alistamiento y bodegaje temporal de los materiales recuperados en las 

rutas selectivas para su posterior comercialización, tendiendo en cuenta que 

aproximadamente al mes se recuperan 260,4 Toneladas que corresponde tan sólo al 

4,5% del total de los residuos generados al mes, en el área urbana del Municipio. 

La localización de estas ha sido un inconveniente en el Municipio, pues no existen áreas 

que por uso de suelo permitan la localización de las mismas, y/o la existentes deberán 

ajustarse para que puedan desarrollar sus actividades en el suelo actual, lo que deberá 

ser estudiado de la mano con las asaciones de manera que se permita la adecuada 

localización de estas en cumplimiento a las condiciones establecidas por normatividad 

nacional y que no implique que se presente impactos negativos en su localización, razón 

por la cual será necesario reglamentar el suelo exclusivo para este tipo de usos y 

actividades.  

El desarrollo normal de la actividad de aprovechamiento en el Municipio presenta un 

inconveniente primordial asociado a la inexistencia de una categoría de uso del suelo 

urbano que incluya dentro de su régimen de usos la posibilidad de implantar y operar 

esta actividad complementaria del servicio público de aseo a través de las Estaciones de 

Clasificación y Aprovechamiento ECA, sin que generen incompatibilidad con los demás 

usos permitidos para dicha categoría. 

Recolección de residuos especiales 

 

Según lo establecido en el decreto 2981 de 2013 “Por el cual se reglamenta la prestación 

del servicio público de aseo”, la definición de Residuo sólido especial corresponde a 

“Todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso, 

necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no puede ser 

recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del 

servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición 

de estos será pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio 

de los que sean objeto de regulación del Sistema de Gestión pos consumo”. 

 

De esta manera la empresa de servicios públicos relaciona las condiciones en las que 

se realizan las actividades de servicio público para la recolección de residuos especiales 

en el municipio: 

 

 

 

 

 



 

 

139 

Tabla 51: Condiciones en la Recolección de Residuos 

 

Tipo de residuo Descripción Teléfono de 
contacto 

Generados en 
eventos y 
espectáculos 
masivos 

Son los eventos y espectáculos que se realizan con ocasión de las 
festividades del Municipio, tales como carnavales, fiestas patronales, 
procesiones, desfiles, etc., y otro tipo de eventos como conciertos, ferias 
artesanales y gastronómicas, circos, atracciones mecánicas entre otros. El 
almacenamiento y presentación de residuos generados con ocasión de estos 
eventos en recintos cerrados o en áreas públicas es responsabilidad del 
organizador de los mismos, y deberá contratar el servicio de aseo con la 
empresa prestadora del servicio público de aseo. El costo del servicio que 
preste la persona prestadora al organizador del evento será pactado 
libremente entre las partes, así como su forma de pago. Se separarán los 
residuos sólidos aprovechables de los no aprovechables para lo cual el 
organizador del evento proveerá los recipientes necesarios y garantizará su 
transporte. Para la atención de estos eventos el Municipio o el usuario 
solicitará previamente al prestador un acuerdo para la atención del evento y 
así coordinar la atención y los recursos necesarios y pactar la tarifa del mismo. 

7402791 

Generados por 
puntos de venta 
en áreas públicas 

Los vendedores estacionarios localizados en áreas públicas, debidamente 
autorizados, deberán mantener limpios los alrededores de sus puestos de 
ventas, tener recipientes accesibles al público para el almacenamiento de los 
residuos generados en su actividad y presentarlos para su recolección a la 
persona prestadora del servicio público de aseo. El control y vigilancia de 
estas obligaciones estará a cargo de las autoridades de policía. El usuario 
solicita el acuerdo previo con el Municipio y este a su vez solicita al prestador 
la atención a los puntos en donde se genera este tipo de residuo. 

7402791 

Animales Muertos Para la recolección de animales muertos de especies menores, que no 
excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, la persona 
prestadora del servicio público de aseo efectuará el retiro en el transcurso de 
las seis (6) horas siguientes a la recepción de la solicitud, la cual puede ser 
presentada por cualquier ciudadano, para ser trasladados al sitio donde 
indique la entidad territorial, en cumplimiento de las normas vigentes para el 
manejo y disposición final de este tipo de residuos. 
El pago de este servicio de recolección y transporte, así como de disposición 
final estará a cargo de la entidad territorial. La recolección de animales 
muertos que excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, 
será responsabilidad de la entidad territorial, sin embargo, se pactará la tarifa 
en caso que el Municipio solicite el 
servicio al prestador. 

7402791 

Residuos de 
Construcción y 
Demolición 

La responsabilidad por el manejo y disposición de los residuos de 
construcción y demolición es del generador, con sujeción a las normas que 
regulen la materia. El Municipio o distrito coordinará con las personas 
prestadoras del servicio público de aseo o con terceros la ejecución de estas 
actividades y pactará libremente su remuneración para garantizar la 
recolección, transporte y disposición final adecuados. No obstante, la entidad 
territorial deberá tomar acciones para la eliminación de los sitios de arrojo 
clandestinos de residuos de construcción y demolición en vías, andenes, 
separadores y áreas públicas según sus características. La persona 
prestadora del servicio público de aseo prestará este servicio y se hará de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. En cualquier caso, la recolección, 
transporte y disposición final de residuos de construcción y demolición se 
efectuará en forma separada del resto de residuos. El prestador del servicio 
público de aseo será responsable de la recolección de residuos de 
construcción y demolición residenciales cuando se haya realizado la solicitud 
respectiva por parte del usuario y la aceptación por parte del prestador. En 

7402791 
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tales casos, el plazo para prestar el servicio solicitado no superará cinco (5) 
días hábiles. En todo caso el servicio está condicionado a la existencia de 
sitios adecuados para la disposición de este tipo de material, tales como 
escombreras municipales o plantas de aprovechamiento, para lo cual la 
entidad territorial determinará cuáles sitios son los autorizados para la 
correcta disposición de estos materiales. 

Residuos 
Especiales 

Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, volumen 
y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y 
compactación, no puede ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto 
normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio 
del servicio de recolección, transporte y disposición de los mismos será 
pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio de 
los que sean objeto de regulación del Sistema de Gestión Pos consumo. El 
usuario o el Municipio solicitará el servicio y la empresa prestadora evaluará 
la viabilidad de la prestación del mismo, en cuyo caso pactará libremente la 
tarifa por este servicio. 

7402791 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnóstico 2019 

Como aclaración a lo expuesto en el cuadro anterior, la recolección de los definidos 

residuos peligrosos tiene competencia directa por la Secretaria de Desarrollo de la 

Administración Municipal la cual se encarga de dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento normativo en la disposición de residuos que tengan alto impactos y/o 

figuren algún peligro en el manejo de los mismos quiere decir que el PGIRS no contempla 

el tratamiento de este tipo de residuos; entre estos están los residuos hospitalarios, 

Aceites Usados, llantas usadas, medicamentos vencidos, plaguicidas, pilas o baterías de 

plomo acido entre otros, los cuales deben tener un seguimiento al posconsumo por medio 

de programas y deben definir la recolección selectiva y gestión ambiental de los mismos.  

Como diagnóstico y según la información soportada por desarrollo, se adelantaron 

jornada de recolección de residuos electrónicos en el mes de noviembre en alianza con 

Corpoboyacá, Gobernación de Boyacá y la empresa Lito SAS Gestión Integral de 

Excedentes Industriales y Residuos Peligrosos se recogieron 1218 kg. 

 

Ilustración 20: Evidencia de Avance en Implantación de acciones del PGIRS 

 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 

31 de diciembre 2020) 
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Usuarios de Recolección de basuras 

El total de número de usuarios por estrato, según el uso y el total de unidades por cada 

uno, la información suministrada está determinada por la empresa de servicios a corte 

del 31 de agosto de 2018, es de aclarar que esta información será necesaria de actualizar 

una vez se realicen mesas de trabajo en conjunto con las empresas prestadoras de 

servicio;  

Tabla 52: Descripción usuarios por Estrato, Usuarios privados, Públicos 

Uso Estrat/ rango Total, unidades 

Residencial 

1 5,929 

2 14,081 

3 21,05 

4 11,819 

5 5,725 

6 - 

Peq prod privado 

1 5,339 

2 5 

3 39 

Peq prod oficial 

1 17 

2 - 

3 114 

Gran gen pri 1 234 

Gran gen ofi 1 78 

Total 64,43 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 2019 

 

4.3.10. La localización y capacidad de sitios de disposición final de residuos de 

construcción y demolición. 

Escombrera Municipal 

Como parte de los alcances y competencias de la empresa de servicios de aseo, se 

encuentra presente la disposición de recolección de escombros y disposición de los 

mismos en la ESCOMBRERA MUNICIPAL, esta se encuentra ubicada en el Relleno 

Sanitario en la vereda de Pirgua, como objeto de la misma es el dar disposición final a 

los escombros producto de la demolición de construcciones además de los residuos de 

barrido de las calles de la ciudad de Tunja y demás Municipio que conforman la región. 

El proyecto PARQUE AMBIENTAL DE PIRGUA, contempla la ESCOMBRERA 

MUNICIPAL, la cual inició su operación en mayo de 2010 y a corte del 31 de agosto de 

2018 tiene una capacidad de disponibilidad para recibir 32744 m3 de escombro. 
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La empresa adjunta información relacionada al diseño y manual de operación de la 

escombrera de Tunja, dentro del documento encontramos la ubicación, adecuación y 

operación de una escombrera dentro del relleno sanitario Pirgua. 

La definición de una escombrera dentro del relleno sanitario Pirgua, tiene los siguientes 

objetivos: 

 

- Dar disposición final a los escombros generados por las demoliciones y obras 

privadas y públicas de la ciudad de Tunja y demás Municipios circunvecinos. 

- Ofrecer la disposición final de los residuos de barrido de la ciudad de Tunja y 

demás Municipios que conforman la región. Estos residuos consistentes 

principalmente de arenas y estériles de barrido serán dispuestos en la escombrera 

para no ocupar los volúmenes disponibles para las basuras en el relleno sanitario 

Pirgua. 

- En la escombrera no se podrán disponer los residuos de podas de árboles y corte 

de césped dado que ellos serán llevados a la planta de compostaje. 

- Tampoco podrán disponerse canecas plásticas o metálicas, estibas, o demás 

contenedores, los cuales serán conducidos al relleno sanitario. 

La ubicación de la escombrera dentro del relleno sanitario se hace dentro de una cárcava 

natural existente en el relleno sanitario en dirección sur este a un costado de la vía de 

acceso hacia las plataformas de descarga de las basuras.  

 

Marco normativo de Escombrera Municipal 

 

La normatividad técnica y ambiental en materia de escombreras en nuestro país se limita 

a la Resolución No. 541 del 14 de diciembre de 1994 expedida por el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

 

Así mismo, se establece que los Municipios deberán reglamentar los procedimientos 

constructivos de las obras públicas tendientes a minimizar los impactos ambientales de 

las mismas.  Las especificaciones ambientales resultantes de dicha reglamentación 

deberán formar parte integral de las especificaciones generales de construcción de toda 

obra pública; de otro lado, los Municipios deben seleccionar los sitios específicos para la 

disposición final de los escombros, que se denominará escombreras municipales.  Esta 

selección se hará teniendo en cuenta los volúmenes producidos y características de los 

materiales y elementos, así como las distancias óptimas de acarreo. 

 

Las escombreras municipales se localizan prioritariamente en áreas cuyo paisaje se 

encuentre degradado, tales como minas y canteras abandonadas, entre otros, con la 

finalidad principal de que con la utilización de estos materiales se contribuya a su 

restauración paisajística; la definición de accesos a las escombreras municipales tendrá 
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en cuenta la minimización de impactos ambientales sobre la población civil, a causa de 

la movilización de vehículos transportadores de materiales. 

 

Se analiza de la escombrera los siguientes criterios básicos de manejo ambiental: 

 

- Se deberán definir las medidas de mitigación y manejo para disminuir los impactos 

paisajísticos, de ruido y calidad del aire, entre otros, conforme a las regulaciones 

ambientales existentes.   

- Se deberá incluir el uso de barreras visuales ambientalmente viables para evitar 

el impacto visual en los alrededores de las escombreras. 

- Se determinarán las obras de drenaje que sean requeridas tanto al interior de la 

escombrera como en su perímetro para garantizar la adecuada circulación del 

agua en la escombrera, con el fin de evitar escurrimiento de materiales y 

sedimentos.   

No se aceptarán escombros que vengan mezclados con otro tipo de residuos como 

basuras, residuos líquidos, tóxicos o peligrosos. 

  

La restauración paisajística de las escombreras municipales ubicadas en áreas 

degradadas o la definición paisajística de las escombreras ubicadas en áreas no 

degradadas, se hará con base en un programa preliminar, que considere desde el 

principio la morfología y el paisaje final deseado, el cual debe incluir como mínimo la 

cobertura vegetal y la arborización de las áreas involucradas dentro de la escombrera, 

teniendo en cuenta, además, los usos posteriores de estos lugares. 

 

Manejo de Escombros 

 

En el Municipio de Tunja las cantidades de escombros depositados en la escombrera 

municipal en promedio asciende a 2.490 m3 mensuales, los cuales representa en 

promedio 95 m3 diarios. 

 

Los residuos de barrido corresponden a los inertes provenientes de la limpieza de calles, 

parques y demás áreas públicas, consistentes principalmente de arenas, tierra, hojas 

secas, y escombros. En promedio los residuos de barrido ascienden a 5 toneladas 

diarias. En resumen se pueden esperar de forma día entre 90 y 100 m3 de escombros y 

barridos; la generación de escombros es muy variables en el tiempo y depende del nivel 

de obras civiles que se están construyendo en la región y a las actividades de vigilancia 

que realicen las entidades de control policivo y ambiental para tener control de que 

la  ubicación de estos residuos sea en los sitios autorizados, como parte de las 

problemática actual en el municipio de Tunja se presenta la disposición de escombros 

en predios privados o en zonas públicas que no están destinadas para este uso, lo que 
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implica impactos ambientales de contaminación y problemáticas varias en la localización 

de estos depósitos ilegales en el Municipio.  

 

Impactos y posibles problemáticas generadas por la escombrera Municipal: 

 

• Contaminación de Cuerpos de Agua. 

• Alteración de las características de cuerpos de agua. 

• Deterioro de la calidad en el aire por la emisión de material particulado. 

• Deterioro del Paisaje. 

• Criterios socioeconómicos. 

• Monitoreo de escombreras. 

 

Capacidad y vida útil de la Escombrera Municipal 

 

Según lo informado por parte de la empresa encargada de la escombrera municipal, esta 

cuenta con una capacidad de vida útil de 8 años, esto si se cumple con un promedio de 

90 m3 de escombros depositados por día, contando con una capacidad volumétrica de 

216.286 m3 en total.  

 

Una vez la vida útil de la escombrera municipal localizada en el relleno sanitario de pirgua 

llegue a su fin, esta zona no podrá ser destinada a ningún uso activo, tal como la 

construcción de ningún tipo de vivienda, parque u otros similares; la escombrera será 

integrada al paisaje a través de cobertura empradizada y que el sistema de drenaje de 

aguas lluvias evite su deterioro y asegurar sus condiciones geotécnicas.  

El sistema de manejo y disposición de RCD, inició su operación en mayo de 2010, con 

una proyección de su vida útil a 31 de agosto de 2018, lo que determina que en la vigente 

revisión la recolección de RCD carece de un área definida para la misma, ya que la 

empresa prestadora recibe este tipo de residuos de obras de pequeñas escalas pues no 

cuenta con área para la disposición de residuos de demolición de grandes obras que 

generan gran impacto. 

Según lo definido en el “Estudio para la ubicación de los sitios de aprovechamiento y 

dispersión final de los residuos de construcción y demolición generados en la ciudad de 

Tunja Contrato No. 1039-2018 desarrollado por el Consultor de la Empresa INCO A&J 

S.A.S, en donde determina las condiciones de los sitios posible sitios de disposición de 

RCD dentro de los cuales se debe consideras: los drenajes intermitentes encontrados en 

la cartografía básica 1:25.000 del IGAC. 

Soporte al estudio citado anteriormente fue posible el identificar 3 posibles áreas para la 

localización de sitio de aprovechamiento y disposición final de RCD, buscando incorporar 

los mismos en el ordenamiento territorial; siendo este un gran problema pues no se 
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cuenta con este tipo de espacios para las obras que se ejecutan en el territorio impidiendo 

de alguna manera el desarrollo de grandes obras y la proyección territorial.  

En igual forma, el programa de gestión de Residuos de Construcción y Demolición – 

RCD, requiere de un viraje esencial, soportado en la reglamentación local de esta 

gestión, así como la habilitación de áreas para el manejo y aprovechamiento de estos 

desechos, controlada bajo el seguimiento constante, dado desde control urbano, la 

Secretaria de Gobierno y la policía nacional en aplicación del código de policía en 

relación a esta materia. 

 

De acuerdo con la información brindada por el operador del Parque Ambiental de Pirgua, 

el sistema de manejo de RCD tiene como objetivos primordiales los siguientes: 

- Dar disposición final a los RCD generados por las demoliciones y obras privadas 

y públicas de la ciudad de Tunja y demás Municipios circunvecinos. 

- Ofrecer la disposición final de los residuos de barrido de la ciudad de Tunja y 

demás Municipios que conforman la región. Estos residuos consistentes 

principalmente de arenas y estériles de barrido serán dispuestos en la escombrera 

para no ocupar los volúmenes disponibles para las basuras en el relleno sanitario 

Pirgua. 

Normativamente el sitio de manejo y disposición de RCD denominado anteriormente 

escombrera, inició su implementación bajo los lineamientos de la Resolución No. 541 del 

14 de diciembre de 1994 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, no obstante, hoy se encuentra regulada a través de la Resolución No. 472 de 

2017, emitida por el Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Así mismo, esta normativa, establece que los Municipios deberán reglamentar los 

procedimientos constructivos de las obras públicas tendientes a minimizar los impactos 

ambientales de las mismas.  Las especificaciones ambientales resultantes de dicha 

reglamentación deberán formar parte integral de las especificaciones generales de 

construcción de toda obra pública y privada; de otro lado, los Municipios deben 

seleccionar los sitios específicos para el aprovechamiento y/o disposición final de los 

RCD.  Esta selección se hará teniendo en cuenta los volúmenes producidos y 

características de los materiales y elementos, así como las distancias óptimas de 

acarreo. 

De acuerdo con lo registrado en documentos soportes brindados por parte de la empresa 

en el año 2018, la cantidad total generada durante el primer semestre del año 2017, 

corresponde a 127.125,802 Toneladas de RCD; a estos materiales se suman los inertes 

provenientes de la limpieza de calles, parques y demás áreas públicas, consistentes 
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principalmente de arenas, tierra, hojas secas, y escombros. En promedio los residuos de 

barrido ascienden aproximadamente a 5 toneladas diarias. 

En cuanto a las afectaciones de orden ambiental y sanitarias, el inadecuado manejo de 

RCD en el municipio, se encuentra asociado a la inexistencia de una reglamentación 

local para su adecuada gestión, asociada a los procesos de control y vigilancia que debe 

asumir la autoridad de policía y comunicada oportunamente a la autoridad ambiental 

regional, quien es la encargada de imponer las medidas sancionatorias pertinentes.  En 

el municipio pueden evidenciarse sitios de disposición clandestina de RCD en los predios 

aledaños a la vía que de Tunja conduce al Municipio de Villa de Leyva (vereda Tras del 

Alto), igualmente en algunos sectores de carcavamiento hacia el sector oriental de Tunja 

y en las áreas de exclusión de la vía que conduce a Moniquirá.   

Las principales afectaciones ambientales se basan en la adición de materiales inertes al 

suelo natural reduciendo su capacidad productiva, así mismo la generación de 

contaminación de cuerpos superficiales de agua por el arrastre de sedimentos 

provenientes de los RCD dispuestos inadecuadamente y no compactados. Unido a lo 

anterior la afectación del paisaje y la proliferación de puntos críticos por la disposición de 

residuos ordinarios dentro de estas áreas clandestinas de manejo de RCD. 

Teniendo en cuenta que la proyección de vida útil para el sitio de manejo y disposición 

final de RCD, la cual fenecía en el año 2018, es claro que pese a su ampliación, hoy se 

encuentra en su límite máximo, condición que requiere el establecimiento de una nueva 

área y una mejora tecnológica para afrontar su manejo, aprovechamiento y/o disposición 

final previendo así no solo una solución al manejo de este tipo de desechos, sino a la 

visualización de oportunidades de negocios sostenibles a través de la valorización de 

estos materiales. 

Servicio Especial de Aseo 

Corresponde a la prestación de las actividades de recolección, transporte, manejo y 

disposición final de residuos peligrosos, generados en los sectores de salud, industria y 

servicios, siguiendo los lineamientos establecidos en el Título 6 del Decreto 1076 de 2015 

y que para el caso de la ciudad de Tunja son prestados por las empresas DESCONT 

S.A. E.S.P, MAREES S.A.S. E.S.P, EMIR S.A. E.S.P. y SANDESOL S.A. E.S.P., 

empresas que cuentan con instalaciones debidamente autorizadas, localizadas en otros 

Municipios, tanto del departamento de Boyacá, como de Santander, condición que incide 

directamente en los altos costos de los servicios prestados por las empresas 

referenciadas, asociados a los valores de transporte que se requieren como logística 

para dar una gestión adecuada de este tipo de desechos. 

De acuerdo con las obligaciones de los Municipios, establecidas en el Artículo 2.2.6.2.5.2 

del Decreto 1076 de 2015: 
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“ARTÍCULO   2.2.6.1.5.2. Obligaciones de los Municipios. Sin perjuicio de las demás 

obligaciones establecidas en la ley y los reglamentos, los Municipios deben: 

a) Identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de infraestructura para el 

manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento Territorial, 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial 

según sea el caso. 

b) Apoyar programas de gestión integral de residuos o desechos peligrosos que 

establezcan los generadores de residuos o desechos peligrosos, así como las 

autoridades ambientales. 

c) Apoyar la realización de campañas de sensibilización, divulgación, educación e 

investigación con el fin de promover la gestión integral de los residuos o desechos 

peligrosos. 

 

A partir de lo citado normativamente, y de la cantidad registrada por los sectores 

generadores de residuos peligrosos, a través de la plataforma del IDEAM, el Municipio 

de Tunja, deberá analizar y a futuro justificar la existencia o no de áreas potenciales que 

permita el desarrollo de actividades asociadas a la construcción de infraestructura para 

el manejo, tratamiento y aprovechamiento de residuos peligrosos.  

 

Según lo anterior es de aclarar que dentro del PGIRS no se contempla los residuos 

peligrosos, ya que parte de esta actividad la realiza la Secretaria de Protección Social, 

es de anotar que la disposición de este tipo de residuos no es posible definir un suelo 

para la misma, esto en razón a que la normatividad vigente o lo permite ni lo contempla, 

además que en el área donde a hoy se localiza el parque Ambiental de Pirgua y el relleno, 

la licencia ambiental vigente de este no permite la recepción de este tipo de residuos, 

motivo que es necesario de analizar para en la futura formulación del ordenamiento sea 

posible definir y/o proponer norma urbanística que reglamente la disposición de este tipo 

de residuos en el Municipio.  

 

Tabla 53: Cantidad de Residuos Peligrosos Generados en el Municipio de Tunja. 2017, 2018 y 

2019 

Año 

Respel estado 

sólidos/semisólido 

(kg) 

Respel estado líquido (kg) 

2017 618.558.83 90.208.63 

2018 791.192,95 102.891,98 

2019 1’259.448.28 115.539,64 

Fuente:  Consolidado de Registro RESPEL. Corpoboyacá – 2020 
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4.3.11. Las redes, estaciones e infraestructura para la prestación del servicio de  

energía y el de gas domiciliario si existe. 

Cobertura del Servicios de Electricidad 

El índice de Cobertura en Energía Eléctrica, ICEE, es del 100% para el área urbana y 

rural, que comparado con el indicador departamental posesiona al Municipio en igual 

condición y no representa diferencias estadísticamente significativas para el año 2016, 

según la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.  

 

 

Tabla 54: Suscriptores Servicios de Energía Área Rural 

Suscriptores por estrato 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 203 216 218 227 249 281 

Estrato 2 1.724 1.766 1.790 1.822 1.858 1.894 

Estrato 3 52 58 63 67 70 78 

Estrato 4 4 5 5 6 8 8 

Estrato 5 5 5 5 5 5 5 

Total Residencial 1.988 2.050 2.081 2.127 2.190 2.266 

Industrial 4 10 14 15 15 16 

Comercial 29 40 48 48 50 55 

Oficial 14 7 5 5 6 6 

Otros 6 11 11 11 12 12 

Total, No Residencial 53 68 78 79 83 89 

Total, Suscriptores 2.041 2.118 2.159 2.206 2.273 2.355 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI – 2019 

4.3.12. Servicio de Energía - EBSA  

La empresa prestadora encargada de la prestación del servicio de energía en el 

Municipio de Tunja corresponde a la Empresa de Energía de Boyacá S.A.E.S.P – EBSA, 

esta empresa tiene como naturaleza ser empresa público privada y anónima; esta 

empresa en la ciudad de Tunja y Boyacá es la encargada de realizar actividades 

relacionadas con la transmisión, distribución y comercialización del servicio de energía,  

La empresa de servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica cumple como 

objetivos con el desarrollo de las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica y los servicios conexos que tengan que ver con 

esta actividad para el municipio de Tunja. 

 

Dentro de la información de diagnóstico presentada por la empresa de servicios públicos 

se especifica que la demanda de la ciudad de Tunja es atendida por las subestaciones: 

Hunza 34.5/13.2 Kv, Donato 115/34.5/13.2 Kv y patriotas 34.5/13.2 Kv; la distribución 
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actual de servicio a los usuarios de la ciudad en circuitos alimentadores se puede verificar 

en la siguiente tabla: 

 

Tabla 55: Usuarios por Subestación Urbanos 

Cod Subestación Cto Usuarios 

14522 Hunza Cto Libertador 10041 

14523 Hunza Cto La Florida 5131 

14509 Donato T1 Cto La Fuente 5470 

14510 Donato T1 Cto Maldonado 4996 

14512 Donato T2 Cto Asis 5520 

14525 Donato T2 Cto El Dorado 4356 

14526 Donato T2 Cto Muiscas 5086 

14690 Patriotas Cto Coservicios 7858 

14694 Patriotas Cto Terminal 5789 

Fuente: EBSA –Oficio 1.3.8-4-1/2018/E/13417 

Proyección de subestaciones y obras 

Según lo expresa la empresa de servicios públicos es necesario hacer una redistribución 

de usuarios en nuevos alimentadores ya que para ellos un criterio importante es que sea 

de aproximadamente 2000 a 3000 usuarios por circuito, lo que se proyecta a la necesidad 

de obtener 10 alimentadores nuevos y la construcción de dos nuevas subestaciones en 

la ciudad las cuales pueden estar ubicadas en San Lázaro y Muiscas. La subestación 

propuesta para san lázaro proyecta reconfigurar el circuito entre Hunza y Donato y la 

subestación Muiscas reconfiguraron la línea Donato- Patriotas; con la proyección de 

estas subestaciones la ESP contempla la solución a las problemáticas de largo plazo 

para la prestación de servicios en el Municipio, dejando un número adicional de reservas 

que atenderán la nueva demanda de usuarios con proyección a largo plazo. 

Con lo expuesto y la proyección del servicio y mejora del mismo para el Municipio la ESP 

proyecta la puesta en operación para las subestaciones San Lázaro 34.5/13.8 Kv y 

Muiscas 115/34.5 Kv sea para el año 2019 y 2020, esta información sustentada deber 

ser actualizada junto con mesa de trabajo y solicitud de datos actuales sobre si le 

propuesta de operación de dicha subestación fue posible realizar en el años 2020, de tal 

manera que sea posible verificar la ampliación de cobertura de servicio con la puesta en 

marcha de esta infraestructura en el municipio. 
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Tabla 56: Distribución de los usuarios de la ciudad de Tunja en circuitos alimentadores 

Subestación Cto Usuarios 

Hunza CTO LIBERTADOR 3347 

Hunza CTO LA FLORIDA 2566 

Muiscas MU_01 3347 

Muiscas MU_02 3347 

Muiscas MU_03 2566 

Donato CTO LA FUENTE 2735 

Muiscas MU_04 2735 

Donato CTO MALDONADO 2498 

Muiscas MU_05 2498 

Donato T2 CTO ASIS 2760 

Lázaro LA_01 2760 

Donato T2 CTO EL DORADO 2178 

Lázaro LA_02 2178 

Donato T2 CTO COSERVICIOS 2543 

Lázaro LA_03 2543 

Patriotas CTO COSERVICIOS 3929 

Lázaro LA_04 3929 

Patriotas CTO TERMINAL 2895 

Lázaro LA_05 2895 

Fuente: EBSA –Oficio 1.3.8-4-1/2018/E/13417 

Dentro de las obras proyectadas para el Municipio por parte de la empresa de servicios 

públicos se determinan las siguientes: 

- Traslado de la línea 34.5 kv a oriente y anillo oriental que actualmente atraviesa 

por el barrio el dorado, para construir línea nueva a lo largo de la vía que de la 

glorieta del gobernador hacia el nuevo terminal de transportes. 

 

- Construcción de un tramo de media tensión 13.2 kv entre el sector del hospital 

psiquiátrico y el conjunto residencial terrazas del zaque que adelanta Colsubsidio. 

 

- Construcción de una línea en doble circuito 34.5 y 13.2 kv entre la subestación 

patriotas y la glorieta de la salida a Soracá.  

Normatividad de la EBSA 

Dentro de las normas por la cual rige la empresa de energía se cuenta con: 

- Normas de diseño de redes de distribución de energía eléctrica. 
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- Detalles constructivos según las normas EBSA: acometidas y equipos de medida 

de baja tensión; centros de transformación; detalles de redes subterráneas, 

detalles de cajas para red subterránea, estructuras en baja tensión, estructuras 

en media tensión aéreas. 

 

- Requisitos para la prestación de diseño eléctrico de particulares. 

 

Tarifas de servicio de energía eléctrica 

Según lo establece el acto de gerencia número 010 de la Empresa de Energía de Boyacá 

S.A ESP por medio de la cual establece los precios para algunos servicios que presta 

esta empresa de servicio todos estos asociados con la conexión del servicio y otros 

cobros; acto en el que realiza una breve definición por parte de la empresa de servicios 

públicos de conceptos y actividades a las que se destina la misma como la solicitud de 

conexión, estudio preliminar, acometidas, servicios de conexión, suspensión del servicio 

y corte del servicio.Los precios de los servicios prestados por la EBSA relacionados con 

la conexión del servicio son los siguientes: 

a. Revisión de estudio preliminar con proyecto: es la actividad que realiza la empresa 

para revisar los diseños eléctricos que involucran el montaje de una subestación 

o transformador de distribución, o aquel que conlleve a un cambio de voltaje para 

atender al usuario. Para tal efecto y cubrir los costos la empresa cobrará al 

responsable del proyecto el 20% del salario mínimo vigente. 

 

b. Revisión de la infraestructura con proyectos: Conjunto de actividades que realiza 

la Empresa para la revisión de infraestructura de activos de conexión de propiedad 

del usuario, incluye la red de media tensión, subestación o transformador y red de 

baja tensión: 

Tabla 57: Valor Revisión de Infraestructura Eléctrica 

Sector Valor Revisión infraestructura 

URBANO $ 198.326 

RURAL $ 229.641 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios EBSA – Información Diagnóstico 2019 

 

Para cubrir costos en los que la empresa en la revisión de la instalación que tenga un 

equipo de medida en conexión semidirecta la empresa cobrará: $ 377.722 M/cte; cuando 

la instalación tenga un equipo de medida en conexión directa el cobro será de $ 727.465 

M/cte. En los costos en relación con la instalación eléctrica posterior a la conexión o por 



 

 

152 

aforo de carga a solicitud del suscriptor o usuarios se cobrará un valor de $36.245 M/cte, 

por cada revisión de instalaciones con medida directa $ 105.707 M/cte. por cada revisión 

de instalaciones con medida semidirecta se cobrar el valor de $ 207.503 M/cte. 

c. Acompañamiento revisión conjunta fronteras comerciales clientes otros 

comercializadores: actividades que realiza la empresa para acompañar la revisión 

conjunta de la instalación eléctrica de la frontera comercial de clientes atendido 

por otros comercializadores en el mercado de OR EBSA y otros OR. 

Para cubrir costo hora-hombre y transporte por cada instalación que tenga un equipo de 

medida en conexión semidirecta el valor será de $ 377.722 M/cte; en la instalación que 

tenga un equipo de medida con conexión directa el valor será de $ 727.465 M/cte; en 

equipos con conexión semidrecta será un valor de $ 898.172 M/cte y por cada instalación 

que tenga un equipo de medida en conexión directa será un valor de $ 1.143.825 M/cte. 

 

d. Reconexión por suspensión o reinstalación del servicio: por cada cuenta en la que 

la que la empresa cubra con los costos de suspensión y reconexión del servicio el 

valor a cobrar deberá de $ 35.635 M/cte, cada vez que se haya suspendido el 

servicio en instalaciones conectadas a redes menores de 1 kilovatio y para 

instalaciones conectadas a redes mayores a 1 kilovatio el valor a cobrar por la 

empresa será de $ 90.543 M/cte. 

 

e. Expedición de duplicados de facturas: $ 2.044 M/cte. (Información de referencia 

al año 2019) 
 

En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Energía Eléctrica 

en el Municipio, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 

anexas como información suministrada por le empresa prestadora de servicios EBSA, 

estas redes catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente 

figura:  
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Figura 12: Redes de Energía Eléctrica 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios EBSA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 

evidenciado en los documentos soportes de la revisión general de POT 2019, esta 

información además es base importante para definir delimitación en el polígono de 

servicios y la localización de redes que se evidencian en el suelo rural.  

 

Soterración de redes de energía 
 

Según el diagnóstico de lo encontrado en el Modelo Territorial Urbano del Decreto 0241 

de 2014, se encuentran las Políticas Sobre Medio Ambiente Urbano en las que dentro 

de muchas de esta se establece como cuarta política la reducción de la polución visual 

a través de la transformación de las redes de servicios aéreos o subterráneas y aplicación 

de la reglamentación existente sobre avisos, vallas pancartas y publicidad en general, 

tanto en el centro histórico como en el resto de la zona urbana; también hace parte de la 

propuesta de soterrados de redes de servicio dentro del POT vigente, las políticas para 

la prestación de los servicios públicos, en las que se estipulan los programas de 
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expansión y desarrollo de los sistemas de servicios públicos los cuales deben articularse 

al modelo propuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, con la extensión de las 

nuevas redes deberá ser subterránea; como parágrafo se establecen proyecto a corto 

plazo para la eliminación de la redes aéreas en el centro histórico y a mediano y largo 

plazo en las demás subzonas urbanas. 

 

Como parte de lo propuesto según la Resolución 0428 de 2001 que reglamenta el Plan 

Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Tunja PEMP, en la que se 

espera realizar soterración de redes de las empresas de servicios público en las 

denominadas como Calles Reales de Tunja, esto con el fin de aportar y mejorar la imagen 

urbana, además de acciones en el espacio público, promoviendo la red ambiental y de 

espacio público como red a partir de tradiciones históricas; con las acciones 

encaminadas a mejorar la imagen y el paisaje urbano por medio de la soterrados de las 

redes, señalización, iluminaciones y más acciones encaminadas a la proyección de 

espacio público. 

   

Entre los beneficios del soterrar las redes del servicio eléctrico, se pueden presentar en 

beneficio de la comunidad, la seguridad y prevención de desastres con la localización de 

las mismas y la soterrado de cables de energía de alta tensión; como beneficios de estos 

procesos se pretenden mejorar las condiciones de los servicios públicos que afectan el 

patrimonio cultural, entre estas acciones se pretende además de la soterrados, la 

renovación de las redes de las vías y espacios que se intervengan en el Centro Histórico, 

el mejoramiento de la iluminación urbana y servicios sanitarios públicos; adicional a esto 

en el PEMP se estipulan dentro de las Normas para el Espacio público, la localización 

de estas en subsuelo, como medida para la mejora del paisaje urbano del Municipio, en 

otro caso cuando no sea posible la soterrados de las redes deben estas ubicarse de 

manera que no afecten negativamente los aleros o voladizos de las edificaciones y que 

no impidan el tránsito peatonal en los espacios públicos. 

 

Contando con lo anterior es necesario tener claridad de los contra que pueden generar 

la soterrados de redes, como los costos elevados y tal vez posibles daños a las redes 

por la posible inundación de las zonas donde se ubiquen las redes de servicio; de otra 

manera es claro verificar la viabilidad en la posible soterración de las  redes de manera 

que se facilite y promueva la mejora de la imagen del paisaje urbano y en los espacios 

públicos, es necesario implementar para que los procesos urbanísticos tengan que 

presentar dentro de sus propuesta la posible soterración de las redes en beneficio del 

desarrollo urbano y como parte de la proyección de las redes de servicios públicos.  
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4.3.13. Servicio de gas natural - VANTI  

Empresa prestadora de servicios, distribución, comercialización de gas natural en el 

Municipio de Tunja; como ventajas del uso de gas natural en el Municipio se prevén que 

no requiere del tratamiento posterior de residuos ya que no los genera, por las 

características técnicas de la red de distribución brinda máxima seguridad a los clientes 

según lo determina la empresa prestadora de servicios, esta información hace parte del 

diagnóstico encontrado en relación a la prestación del servicio de gas natural en el 

Municipio. 

 

Por otro lado, VANTI está conformada por redes primarias en tubería en acero al carbón 

y se instalan por vía en el primer metro de la calzada lenta a una profundidad mínima de 

1 metro y de redes secundarias compuesta por tubería de polietileno y se instalan en el 

espacio público como primer servicio partiendo del sardinel al paramento a una 

profundidad mínima de 0.6 metros. 

 

Servicios 

 

Como parte de los servicios prestados por parte de la empresa en el Municipio contamos 

con: 

 

- Distribución de gas natural, a hogares, comercio e industria. 

- Comercialización de gas natural. 

- Revisión periódica de gas natural para el hogar. 

- Mantenimiento de gasodomésticos y reparación de instalaciones. 

- Prestación de servicios de gas natural vehicular. 

Riesgos en la localización de las redes 

 

Como parte del diagnóstico se presentan algunos inconvenientes y retrasos en la 

obtención de información por parte de la empresa prestadora de servicio sobre la 

cartografía y las redes de servicio ubicadas en el Municipio; esta demora genera 

inconvenientes en los procesos de licenciamiento urbano, muchas veces esta redes se 

ven afectadas por intervenciones al espacio público por la ausencia de información de la 

localización de las mismas, esto provoca ruptura y riesgos de fugas que podrían incurrir 

en riesgos de explosiones e incendios o cualquier otro tipo de peligro; por esta razón es 

importante contar con la localización y actualizada cartografía de las redes presentes en 

el Municipio, para de esta manera mitigar cualquier riesgo que pueda presentarse en el 

Municipio, de adjunta plano de la localización de la redes de Gas.    
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En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Gas Natural en el 

Municipio, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 

anexas como información suministrada por le empresa prestadora de servicios VANTI, 

estas redes catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente 

figura:  

Figura 13: Redes de Gas Natural

 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VANTI - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 

evidenciado en los documentos soporte de la revisión general de POT 2019, esta 

información además es base importante para definir delimitación en el polígono de 

servicios. 

Como información complementaria al diagnóstico, fue posible acceder a datos de las 

redes construidas del servicio de GAS Natural – VANTI con corte al año 2019 y las 

proyecciones de redes a construir según del tipo de red y el diámetro de la misma, así: 
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Tabla 58: Nuevas redes construidas - 2019 

Redes de Polietileno Construidas -2019 

Tipo Diámetro Longitud mt Longitud Km 

Troncal 2” 2.921,99 2,92 

Troncal 3” 216,46 0,22 

Troncal 4” 339,04 0,34 

Anillo 1” 2.876,67 2,88 

Anillo ½” 189,14 0,19 

Anillo ¾” 7.327,41 7,33 

Total 13.870,73 13,87 

Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 

 

Según lo evidencia en la información anterior, es posible determinar que en la 

construcción de nuevas redes de servicios de gas con corte al año 2019, fue mayor la 

inversión en infraestructura y ampliación de redes de Anillo de diámetro ¾” y anillo de 1”, 

siendo estas las redes que prevalecen en el Municipio para el servicio de VANTI. 

  

Redes proyectadas de servicios de Gas Natural 

 

Por otro lado, y en acompañamiento con la empresa prestadora de servicio es posible 

acceder a las longitudes de redes que se proyectan y serán construidas de servicios para 

el año 2019 con corte al 14 de marzo de 2021, así: 

 

Tabla 59: Tunja red diseñada 2019 – marzo 2021 

Redes de Acero Diseñado 

Tipo Diámetro Longitud mt Longitud Km 

Troncal 4” 35,79 0,04 

Troncal 4” 56,13 0,06 

Total 91,91 0,09 

Redes de Polietileno Diseñado 

Troncal 2” 472,61 0,47 

Troncal 3” 3.386,64 3,39 

Troncal 4” 2.853,90 2,85 

Troncal 6” 32,32 0,03 

Anillo 1” 10.352,39 10,35 

Anillo ½” 45,63 0,05 

Anillo ¾” 18.034,85 18,03 

Total 35.178,33 35,18 

Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 

 

Según la información anterior es posible identificar que las redes proyectadas para 

construir por la empresa prevalecen en las redes en Polietileno de tipo anillo con 

diámetros 1” y ¾”, aun así, el total de longitud de redes nuevas correspondiente a 35,18 

km evidencia la posibilidad de ampliación de cobertura, calidad y servicio en el Municipio, 

siendo esta una característica de proyección territorial de gran importancia.  
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Sobre tramites de Licencia de Intervención y Ocupación de espacio Publico  

 

Respecto a los proceso de expedición de licencia de intervención y ocupación al espacio 

público, como procesos que adelanta la Oficina Asesora de Planeación, se requiere el 

concepto por parte de VANTI para con el fin de aportar información sobre las redes en el 

área a intervenir y de solicitud para que al momento de realizar la intervención no  generar 

algún daño a estas redes, ya que si esto ocurre el ciudadano o quien realiza este tipo de 

intervenciones tendrá que correr con los gastos de arreglo y mantenimiento, con este 

concepto técnico se debe tener mayor cuidado al hacer la intervención; dada la 

importancia en este proceso es  necesario conocer la localización de estas redes para 

que este no tenga tanta demora y el trámite sea mucho más fácil y rápido.  

 

4.4. La localización de las infraestructuras del servicio de comunicaciones (TIC), 

en especial las centrales telefónicas y las antenas para los celulares, así como 

las necesidades de expansión de las mismas 

UMCITI - La Unidad Administrativa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Municipio de Tunja “UMCITI”, fomenta y fortalece un modelo productivo sustentado en la 

ciencia, la tecnología y la innovación para generar valor agregado en los sectores 

económicos, ambientales, culturales y del conocimiento. 

Dentro de las funciones a las que está determinada la UMCITI encontramos que tiene 

como objeto el formular e impulsar las políticas del Municipio en ciencia, tecnología e 

innovación, como ejes transversales del desarrollo económico y social, además de la 

divulgación de la ciencia y la tecnología.  

Dentro de las actividades de las que se encarga la Unidad Administrativa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Municipio encontramos avances a la fecha en los siguientes 

aspectos:  

- La disponibilidad en las Zonas de Acceso Ciudadano las cuales tiene como 

objetivo brindar conectividad a internet en los espacios públicos de mayor 

concurrencia (salones comunales) por medio del uso de fibra óptica que permitan 

y masifican el uso responsable de internet. 

- En temas relacionados con conectividad, el Municipio de Tunja cuenta con 20 

zonas wifi con internet gratuito y 30 kilómetros de Fibra Óptica TV e Internet. 

- Las zonas de conectividad de internet están presentes en los siguientes puntos 

de la ciudad: barrios la Fuente, Tras del Alto, Santa Rita, El topo, La Esmeralda, 

Villa Luz, entrada Estancia del Roble, Fuente segunda etapa, Urazandi, Salón 

Comunal Altamira, Barrio Bolívar, Ciudad Jardín, Asís, Estancia del Roble, Plaza 

de Bolívar, Complejo deportivo del barrio San Antonio, Bosque de la República, 

Plazoleta de las Nieves instalaciones de UMCITI y el colegio  INEM; estas zonas 
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cuentan con servicio de internet inalámbrico gratuito durante las 24 horas del día 

los 7 días de la semana. 

- Como avance en la conectividad se realiza la implementación de fibra óptica en la 

Vereda Tras del Alto para permitir la Accesibilidad de TV e Internet banda ancha 

y descuento en los servicios del 10% mensual, con accesibilidad a las zonas wifi 

con internet gratis las 24 horas del día los 7 días de la semana, estos puntos se 

encuentran ubicados en la zona rural al occidental de Tunja. 

 

Figura 14: Localización de Zonas de Servicios Urbano - Rural Prestadas por UMCITI (2019) 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios UMCITI - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 

evidenciado en los documentos soportes de la revisión general de POT 2019, igualmente 

será necesario ajustare lo presenta y actualizar lo mismo para verificar la ampliación de 

redes por parte de la entidad encargada del servicio. 
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Es importante el despliegue de infraestructura de comunicación  

La importancia de las telecomunicaciones en el Municipio de Tunja como soportes y 

herramientas que permiten el crecimiento y el desarrollo urbanístico y social, sobre todo 

en el ámbito administrativo y de la educación, razón por la cual es importante determinar 

de manera precisa la localización de las infraestructuras y elementos que conforman las 

redes de telecomunicación.  

Con esto anterior, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en conjunto con 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) y la 

Agencia Nacional del Espectro (ANE), elaboraron un Código de Buenas Prácticas, por 

medio del que es posible definir las condiciones y exigencias técnicas que son necesarias 

para la adecuada instalación de nuevas infraestructuras, todo esto con el fin de brindar 

mayor cobertura sobre la comunicación en el territorio, todo esto en relación a la cercanía 

de campos electromagnéticos y permite la definición de áreas para la localización y 

proyección de estas redes. 

 

Una de las problemáticas evidenciadas en el municipio de Tunja, es que se carece de un 

inventario preciso que permita tener claridad sobre la localización de las redes de 

telecomunicación que brindar mayor servicio y/o cobertura en la distribución de 

conectividad, puesto que muchas de estas se desconocen su localización y al Municipio 

no se repartan las mismas. 

 

Adicional a esto la localización de las existente y que son posible de identificar implica 

en muchos casos inconformidad por la localización de estas sobre todo por predios 

colindantes esto en razón que la desinformación de lo mismo promueve problemas y 

solicitudes para retiro de redes por parte de la comunidad, además, el Municipio carece 

de reglamentación para la localización de estas redes en su territorio. 

  

4.4.1. Principales Problemáticas encontradas en el Sistema de Servicios Públicos 

El sistema de servicios públicos hace parte de los sistemas generales que soportan la 

estructura urbana, dentro de análisis realizado en la presente revisión general es posible 

identificar las siguientes problemáticas generales:  

• La información compartida por las Empresas de Servicios Públicos no se divulga 

de manera efectiva y clara, como consecuencias de esto se encuentra la 

inexistencia de una entidad o sectorial que se encargue de un exclusivo 

seguimiento a las empresas prestadoras de servicios públicos, el Municipio cuenta 

la falta de implementación por parte de las empresas con la responsabilidad 

ambiental en la prestación de sus servicios. 
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• La norma no identifica las empresas prestadoras para cada servicio en el 

Municipio: Es necesario definir dentro de la formulación las empresas prestadoras 

para cada uno de los servicios públicos prestados en el Municipio, debe 

especificarse las funciones y servicios de cada una de estas y sobre todo la norma 

de la cual se rigen para la prestación de los servicios.  

 

• No existe claridad de cobertura de servicios prestados por estas: debe describirse 

la cobertura de servicio por parte de cada una de las empresas prestadoras con 

el fin de determinar el déficit de servicio en el Municipio. 

 

• No se encuentra un sistema de información geográfica de las redes actuales de 

Servicios Públicos: debe existir planimetría y dentro de un único sistema de 

información geográfica, información actualizada de las redes de servicios y su 

localización en el Municipio en los sectores urbanos propuestos. 

 

• Incumplimiento de normas nacionales en relación a buffers de protección de las 

redes por parte de los constructores, además algunas de las empresas no solicitan 

al Municipio sobre el despliegue de sus redes y la infraestructura que las soporta 

lo que puede fortalecer los desarrollos ilegales y la disposición de servicios sin 

consentimiento y cumplimiento de norma.  

• Existen un desconocimiento del perímetro claro de servicios públicos en el 

Municipio y además se presenta un déficit en la ejecución de procesos de cesión 

de vías y espacios públicos por desconocimiento de información importante para 

determinar las zonas requeridas por cada empresa necesaria para la ampliación, 

proyección y construcción de sus redes. 

4.5. Sistema de Espacio Público Construido 

La historia de un determinado territorio se encuentra enmarcada en un sin número de 

acontecimientos, los cuales trascienden en el tiempo. Así, la historia se analiza desde su 

origen, desde todas aquellas calles, parques, plazas, plazoletas que fueron y son el 

marco de momentos y situaciones relevantes y decisivas para una ciudad. Es por esto 

que, la historia de las ciudades es la de su espacio público y, por ende, de vital 

importancia para el desarrollo territorial y crecimiento urbano y rural.  

El concepto de espacio público a manera general, hace referencia a aquellos lugares en 

una ciudad que no tienen limitación de propiedad, lo que quiere decir que, a estos 

espacios puede tener acceso toda la ciudadanía. Por tanto, para la Organización de las 

Naciones Unidas – ONU, existe la necesidad de que las Administraciones Municipales 

diseñen y administren el espacio público de manera correcta, ya que este es un sistema  

fundamental para una ciudad y tiene impacto positivo en su ciudadanía; además , “la 
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inversión en estos espacios contribuyen a mejorar la salud y el bienestar de sus 

habitantes, reduce el impacto del cambio climático, anima a las personas a caminar o 

usar la bicicleta, aumenta la seguridad y disminuye el temor a la delincuencia” (ONU). 

Contar con espacios públicos de calidad en una ciudad son un derecho de las personas, 

ya que a través de éste se estimula la interacción, el intercambio, el desarrollo de 

actividades de ocio, artísticas, deportivas, políticas, culturales; sin importar estrato, 

religión, raza o edad. Lo anterior, hace que se promuevan los procesos comunicativos y 

se fortalezca el tejido social de los habitantes del territorio. Así mismo, aumenta la 

formación de identidad ciudadana, el sentido de pertenencia, el cuidado y protección de 

todos aquellos espacios del mal uso o de las malas prácticas.  

Entonces, la cantidad y calidad de los espacios públicos que se encuentran en una 

ciudad no solo son vistos como una plataforma para la interacción social, sino que, a 

través de ellos se evidencia el desarrollo. Por lo anterior, es necesario conocer los 

conceptos técnicos del Sistema de Espacio Público Construido.   

4.5.1. Conceptos del Sistema de Espacio Público Construido 

Según la Ley 9ª de 1989 y el Decreto 1504 de 1998 en el Artículo 5 y 2 respectivamente, 

definen el espacio público como: 

Conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación a la 

satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de 

los intereses individuales de los habitantes. (Ley. 9ª de 1989 y Dec. 1504 de 1998 en el 

Art. 5 y 2). 

Así mismo, el documento CONPES - 3718 Consejo Nacional de Política Económica y 

Social – Política Nacional de Espacio Público, por medio del cual se busca el apoyo a las 

entidades territoriales en el fortalecimiento de su capacidad institucional y administrativa, 

para la planeación, gestión, financiación y sostenibilidad del espacio público, estipula los 

siguientes conceptos de interés para el apropiado análisis de este sistema: 

• Área libre pública: Es el espacio público que no tiene restricción al acceso de 

todos los habitantes. Incluye los parques, plazoletas, así como zonas verdes y 

alamedas, exceptuando los elementos integrantes del sistema vial y los 

antejardines. Incluye también los separadores viales, cuando éstos alberguen un 

paseo peatonal y/o ciclo rutas.  

 

• Zonas verdes: Áreas libres públicas, constituidas por franjas predominantemente 

arborizadas, empradizadas y/o ajardinadas, que complementan el sistema de 

movilidad u contribuyen a la preservación de los valores paisajísticos y 
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ambientales de la ciudad. Para su cuantificación se tendrán en cuenta aquellas 

áreas que garanticen su accesibilidad y que estén habilitadas para el uso, goce y 

disfrute: malecones1, alamedas2, glorietas3. 

 

• Plazas: Espacio libre tratado como zona dura, que posee un carácter colectivo y 

se destina al uso cotidiano, al servir de soporte a eventos públicos; es lugar de 

encuentro y relaciones entre los ciudadanos, en el cual predominan los elementos 

arquitectónicos sobre los paisajísticos naturales, y el peatón tiene una condición 

preponderante. 

• Plazoletas: Espacios libres, tratados principalmente como zona dura que posee 

una dimensión menor a una plaza, y que por ende no posee una connotación de 

uso masivo. 

 

• Bienes de uso público: son aquellos de propiedad de la Nación o las entidades 

territoriales, cuyo uso pertenece a todos los habitantes de un territorio y tienen el 

carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables (Artículo 63 de la 

Constitución Política). 

 

• Espacio público efectivo: Para efectos de garantizar la planeación y gestión del 

espacio público en los POT, y fundamentalmente para monitorear el déficit 

cuantitativo y cualitativo del mismo en las ciudades, el Artículo 14 del Decreto 

1504 de 1998 estableció la categoría de Espacio Público Efectivo, que 

corresponde al espacio público de carácter permanente, conformado por zonas 

verdes, parques, plazas y plazoletas. Para su medición, se estableció un indicador 

de espacio público por habitante y un índice mínimo de EPE de 15 m 2”.  

Por otra parte, en el documento CONPES - 3718 Consejo Nacional de Política 

Económica y Social – Política Nacional de Espacio Público, se concibe la importancia del 

espacio público como un “sistema” o “trama” que adquiere según su planificación 

diferentes escalas y funciones, que interrelaciona el conjunto de actividades (residencia, 

trabajo, circulación, ocio, etc.) y equipamientos, y en general los espacios abiertos y 

cerrados, públicos y privados de la ciudad, y su entorno rural y regional. De tal manera, 

 
1 Malecones: Murallón o terraplén que se hace para defenderse de las aguas. Paseo que corre paralelo a la orilla del 
mar o de un río. Tomado de Diccionario de la Lengua Española – Real Academia Española. Consultado 17 de enero 
de 2021. 
2 Alameda: Calle o paseo ancho con árboles. También llamada avenida. Tomado de Diccionario de Arquitectura y 
Construcción. Definiciones y traducciones. Consultado 17 de enero 2021. 
3 Glorieta:  Plaza, por lo común de forma circular, donde desembocan varias calles, alamedas o vías de circulación. 
Tomado de Diccionario de la Lengua Española – Real Academia Española. Consultado 17 de enero de 2021 
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se determinan en el marco conceptual de la política de Espacio Público las siguientes 

escalas de planificación y gestión del espacio público:  

• Escala regional: Parques de gran escala, con una superficie mayor a 50 

hectáreas, y un área de influencia o cobertura de dos o más municipios. Se 

excluyen de esta clasificación los parques o reservas naturales de la nación”.  

 

• Escala Urbana: Zonas verdes o parque urbanos integrales, con una superficie 

que varía entre 10 y 50 hectáreas, cuya área ofrece servicios especializados de 

esparcimiento y recreación a la totalidad de los habitantes del municipio. Su nivel 

de impacto urbano es alto, por cuanto genera afluencia de personas. Puede 

propiciar la aparición y desarrollo de usos complementarios en su área de 

influencia inmediata que demandan requerimientos especiales en materia de 

servicios y obras de infraestructura”.  

 

• Escala zonal: Zonas verdes o parques que prestan un servicio especializado, con 

alcance a la población de áreas urbanas generalmente más extensas y/o 

complejas que el vecindario, barrio o grupo reducido y homogéneo de barrios, con 

una superficie que varía ente 4 y 10 hectáreas. 

 

• Vecinal: Zonas verdes con una superficie inferior a 2 hectáreas, que cubre las 

necesidades básicas de esparcimiento y recreación de la comunidad de 

residentes y trabajadores de su área de influencia inmediata. En esta escala se 

pueden clasificar los parques barriales (superficie inferior a 0,25 hectáreas) y de 

bolsillo (al interior de una manzana). 

 

• Accesibilidad: Condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o 

exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general, y el uso en 

forma confiable y segura de los servicios instalados en estos ambientes. 

 

• Cesiones obligatorias gratuitas: son las proporciones de terreno que, del área 

neta urbanizable, la urbanizadora entrega obligatoria y gratuitamente, mediante 

escritura pública al municipio y que corresponde a la totalidad de zonas para vías 

locales, espacio público y equipamientos públicos, exigidos en la respectiva 

normatividad urbanística. Estas áreas se entenderán como incorporadas al 

espacio público con el solo procedimiento de registro de la escritura de 

constitución en la Oficina de Instrumentos Públicos.  

 

• Cesiones Voluntarias: Corresponde a aquellas áreas que son cedidas a favor 

del municipio de manera voluntaria por el propietario y titular del área, las áreas 

cedidas deben ser en beneficio del municipio, siendo áreas de interés público y/o 
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de proyecciones de áreas con destino a uso público, parte de este proceso está 

reglamentado junto con las cesiones Obligatorias en el Municipio de Tunja, por 

medio del Decreto 0313 de 2014 "...Por el cual se reglamenta el procedimiento 

para la entrega, escrituración y registro de áreas de cesión obligatoria o voluntaria 

...” este tipo de proceso corresponde a la recepción de áreas con destino a uso 

público como vías, parques y/o áreas de afectación, de las cuales el propietario 

no tiene aprovechamiento, pero si son de provecho para el municipio para 

proyecciones viales, construcción de espacios públicos y/o alguna área de 

protección.  

 

• Cesiones Anticipadas: Según se establece en la normativa Nacional Decreto 

1077 de 2015 y Decreto 583 de 2017 en su artículo 2.2.6.1.4.8 Entrega anticipada 

de cesiones. “Los propietarios de predios urbanizables no urbanizados que se 

encuentren dentro del perímetro urbano ...podrán proponer a los municipios o 

distritos, o estos a aquellos, la cesión de porción o porciones de dichos predios 

que, sin sustituir totalmente el reparto de cargas y beneficios que se deba efectuar 

al momento de solicitar la licencia urbanística, se recibirán a título de zonas de 

cesión anticipada de desarrollos urbanísticos futuros” (…), siendo así una 

herramienta que permite a propietarios y urbanizadores realizar cesiones de áreas 

que, a futuro estarán destinadas a ser de uso público en proyectos urbanísticos y 

que, en este caso, el Municipio de Tunja deberá estar en conveniencia de las 

mismas buscando mejoras en los desarrollos territoriales. Estas áreas pueden ser 

cedidas como afectaciones viales, proyecciones viales, proyecciones para 

parques, áreas de protección y proyecciones de equipamientos. 

 

• Traslado y compensación de áreas de cesión: Según lo dispuesto en la norma 

nacional Ley 388 de 1997 y Decreto 1077 de 2015, los proyectos planteados en 

suelos de tratamiento de desarrollo tienen la posibilidad de trasladar y/o 

compensar áreas de cesión cuando así es aprobado por licencia; aun así, es de 

aclarar que, el municipio de Tunja a la fecha no cuenta con reglamentación 

especifica que defina la disposición de estas áreas a fondos de compensación o 

bancos de tierras, en razón a esto, las áreas que a la fecha se encuentran 

licenciadas por medio de traslado o compensación para espacio público en su 

mayoría no se han ejecutado en el municipio, pues el mismo no cuenta a la fecha 

con la herramienta jurídica que permita el recibo de estas áreas como espacio 

público a favor del mismo.  

 

• Densidad poblacional: Número de habitantes por unidad de superficie. Se 

expresa sobre área bruta, neta o útil.  
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• Aprovechamiento económico del espacio público: Realización de actividades 

económicas en los elementos constitutivos y complementarios del espacio público 

de los municipios, a través del uso y ocupación temporal o permanente, previa 

autorización de las autoridades competentes mediante los instrumentos que 

regulan la administración del espacio público.  

 

• Vendedores informales ambulantes: Según la sentencia T772 de 2003 de la 

Corte Constitucional, son aquellos vendedores callejeros que portan físicamente 

sobre su personal los bienes y mercancías que aplican a su labor. Estos individuos 

no obstruyen el tránsito de personas y vehículos más allá de su presencia física 

personal; por ejemplo, el vendedor de dulces, cigarrillos, chicles que carga la 

mercancía sobre su cuerpo.” 

 

• Vendedores informales estacionarios: Según la Sentencia T-772 de 2003 de la 

Corte Constitucional, son aquellos vendedores callejeros  que se instalan con los 

bienes, implementos y mercancías que aplican a su labor en forma fija, en un 

determinado segmento del espacio público, excluyendo el uso y disfrute del mismo 

por las demás personas de manera permanente, de forma que la ocupación del 

espacio subsiste aun en las horas en que el vendedor se ausenta del lugar; por 

ejemplo, mediante una caseta o un toldo.” 

 

• Vendedores informales semi estacionarios: Según la sentencia T-772 de la 

Corte Constitucional, son aquellos vendedores callejeros que no ocupan de 

manera permanente un área determinada del espacio público, pero no obstante, 

por las características de los bienes en su labro y las mercancías que 

comercializan, necesariamente deben ocupar en forma transitoria un determinado 

segmento del espacio público; por ejemplo, el vendedor de perros calientes y 

hamburguesas, o quienes empujan carros de fruta o de comestibles por las calles.  

Además, según el informe de Línea Base Socio Económica de los Vendedores 

Informales en Tunja del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD- 

2014, se contemplan las siguientes definiciones teniendo en cuenta el grado de 

periodicidad con que realizan la actividad comercial, los vendedores informales se 

clasifican en:  

• Vendedores Informales Permanentes: Realizan por regla general su actividad 

todos los días de la semana a lo largo del día. 

 

• Vendedores Informales Periódicos: Realizan su actividad en días específicos 

de la semana o del mes, o en determinadas horas del día.  
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• Vendedores Ocasionales o de Temporada: Realizan su actividad en 

temporadas o períodos específicos del año, ligados a festividades o eventos como 

conmemoraciones del día del padre, la madre, las temporadas escolares y 

navideñas. 

4.5.2. Normativa del Sistema de Espacio Público Construido 

Tabla 60: Marco normativo - Espacio Público 

Nacional 

Norma Descripción 

Ley 9 de 11 de enero 1989 

Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 388 de julio de 1997 
Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan 

otras disposiciones. 

Decreto Nacional No 1504 

de 1998 

Por medio del cual se reglamenta el manejo del espacio público en 

los Planes de Ordenamiento Territorial, señala los componentes del 

espacio público, elementos constitutivos y complementarios de este, 

determina los elementos que deben incluirse en los planes de 

ordenamiento y fija el régimen para el manejo del espacio público. 

Decreto Nacional No 1538 

del 17 de mayo de 2005 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. Artículo 

7°. Accesibilidad al espacio público. 

Decreto Nacional No 1077 

del 26 de mayo de 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.” 

Conpes 3718 de diciembre 

de 2016 
“Política Nacional de Espacio Público”. 

Municipal 

Decreto Municipal No 0313 

del 3 de diciembre de 2014 

 

Por el cual se reglamenta el procedimiento para la entrega, 

escrituración y registro de áreas de cesión obligatoria o voluntaria y el 

traslado de la obligación de las cesiones para parques y 

equipamientos colectivos a otros predios fuera del proyecto 

urbanístico. 

Decreto Municipal No. 0179 

de 09 de julio de 2018 

Por medio de la cual se expide la reglamentación de actividades y 

generación de cesiones obligatorias en sitio para predios en 

tratamiento de Desarrollo. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1175
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1575
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Decreto Municipal No 0124 

del 12 de abril de 2019 

Por medio del cual se reglamenta el uso y el aprovechamiento 

económico del espacio público en el municipio de Tunja. 

Decreto Municipal No. 0247 

del 10 de agosto de 2020 

Por el cual se establece el procedimiento para la declaración como 

propiedad pública a favor del municipio de áreas de cesión y bienes 

destinados al uso público. 

Decreto 0280 del 01 de 

octubre de 2020 

Por medio del cual se conforma el Comité Interdisciplinario para el 

estudio y análisis de la gestión de recuperación, aprehensión y 

cesiones de predios de espacio público del Municipio de Tunja. 

Fuente: Elaboración revisión POT 2021, a partir de normativa nacional y local. 

 

Ahora bien, en el panorama de la ciudad de Tunja, de acuerdo con el Decreto Municipal 

0241 de 2014 en su artículo 40: SISTEMAS GENERALES (Artículo 25 del Acuerdo 

Municipal 0016 de 2001), la estructura urbana se encuentra soportada por el Sistema de 

Espacio Público Construido, Sistema de Movilidad, Sistema de Servicios Públicos 

Domiciliarios y Sistema de Equipamiento Colectivos; por lo cual, se presenta el 

diagnóstico del Sistema Público Construido.  

4.5.3. Contextualización del Sistema Espacio Público Construido 

Según el Decreto 1504 de 1998, por el cual se reglamenta el manejo del espacio público 

en los Planes de Ordenamiento Territorial, en su artículo 2, hace alusión conceptual al 

espacio público así: 

(…) es el conjunto de inmuebles públicos y elementos arquitectónicos y naturales 

de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la 

satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de 

los intereses individuales de los habitantes.  

De esta manera, ello genera que en Planes de Ordenamiento Territorial se hable de un 

déficit cuantitativo, el cual debe de realizarse con base en un índice mínimo de espacio 

público de carácter permanente, es decir, que este conformado por zonas verdes, 

parques, plazas y plazoletas. Ahora bien, adicional a este déficit, se habla de un déficit 

cualitativo, el cual está definido por las condiciones inadecuadas para el uso, goce y 

disfrute de los elementos del espacio público que satisfacen necesidades colectivas por 

parte de los residentes y visitantes del territorio.   

Para el caso de la ciudad de Tunja, según el Decreto 0241 de 2014, por medio del cual 

se compilan las disposiciones contenidas en los Acuerdos Municipales 0014 de 2001 y 

0016 de 2014, en el artículo 42 se identifica la conformación del Sistema de Espacio 

Público de la siguiente manera:  
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• Subsistema Urbano Ecológico: conformado por los elementos de movilidad no 

motorizada y por los elementos de complemento de los sistemas de movilidad y 

servicios públicos.  

 

• Subsistema de espacios cívico-recreativos: corresponde a los espacios en 

donde se desarrollan las actividades cívicas, de encuentro, de desarrollo cultural, 

político y social, y de recreación, descanso y esparcimiento de los habitantes, los 

parques, plazas y demás espacios nodales. 

Así, estos subsistemas que hacen parte del sistema estructurante, aportan al incremento 

de la calidad de vida de todos los tunjanos, pues proporcionan satisfacción de 

necesidades como la recreación de la población, la garantía de la sostenibilidad del 

territorio y a su vez, complementan las actividades de una ciudad estudiantil, siendo esta 

última, una de las mayores características que posee la ciudad de Tunja en los últimos 

años y lo que la ha hecho ser reconocida a nivel nacional e internacional.  

En este mismo sentido, el Sistema de Espacio Público Construido está conformado de 

la siguiente manera:  

Ilustración 21: Estructura del Sistema de Espacio Público Construido 

 
Fuente: Elaboración revisión POT 2021, a partir del Decreto Municipal 0241 de 2014 

Con base en esta estructura, es importante destacar que el Decreto Municipal 0241 de 

2014 relaciona al Sistema de Espacio Público Construido, el cual está integrado por los 

subsistemas: Ecológico Urbano y Espacios Cívico - Recreativos; pero, aun así, el 

presente diagnóstico centra su análisis mucho más a fondo en el Subsistema de 

Espacios Cívico Recreativos, ya que este hace alusión al espacio de carácter 

permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas, entre otras, es 
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decir, este tipo de subsistema proporciona en gran medida la satisfacción de 

necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los intereses individuales 

de los habitantes. Caso contrario, para el Subsistema Ecológico Urbano, se destacan de 

manera general en este diagnóstico algunos aspectos que están relacionados a 

diferentes sistemas del POT como el Sistema de Movilidad o el Sistema de Servicios 

Públicos, los cuales tienen elementos que se localizan sobre áreas públicas, y por ende 

se pronuncian.  

4.5.4. Diagnóstico del Sistema Público Construido 

En un principio, este sistema es de gran importancia, pues está relacionado a aquel 

territorio de una ciudad determinada, donde cualquier persona tiene derecho a estar y 

circular libremente. En la ciudad de Tunja, el espacio público se ha caracterizado en los 

últimos años en mejorar continuamente, por ejemplo, en lo referente al trabajo 

administrativo para la recuperación de parques que se ha realizado en los últimos años.  

Según el apartado de caracterización del Plan de Desarrollo Municipal “Tunja la capital 

que nos une 2020 - 2023”:  

En administraciones pasadas se han desarrollado acciones para la recuperación de 

parques y zonas verdes de los barrios, Lidueña, El Carmen, Coeducadores, Bello 

Horizonte, Dorado, Los Andes y Urazandy entre otros; de esta manera, se obtienen 

lugares óptimos con fines recreativos y ofrecen a su vez un cuidado continuo de estos 

espacios, así como el aumento en las áreas verdes de la ciudad para el aprovechamiento 

y disfrute de los mismas. (PDM “Tunja la capital que nos une 2020 - 2023”). 

Aun así, durante la construcción del PDM 2020 – 2023, en trabajo con la comunidad y la 

Administración Municipal se reportaron problemáticas generadas en el espacio público 

de la ciudad, por ejemplo:  mal estado de los parques y las zonas verdes del municipio.  

Además, es apropiado destacar que, según el Informe Final de Gestión de la 

Administración Municipal 2016 - 2019, en los últimos cuatro años se han adelantado 

acciones como lo son: al cuatrienio fueron mejorados 12,302 m2 de espacio público, 

Plaza de Bolívar y Plazoletas.  Por ende, para la ciudad de Tunja y sus habitantes, el 

espacio público construido, constituye una parte importante del territorio municipal puesto 

que, son lugares deportivos, de esparcimiento y de recreación, por lo que, actualmente 

la ciudad en los distintos sectores propuestos, cuenta con diferentes tipos de parques, 

zonas verdes, plazoletas y demás, los cuales brindan espacios de esparcimiento a los 

tunjanos.  

Por esta razón, es indispensable que la ciudad de Tunja cuente con espacios públicos 

acordes con las necesidades que presenta, pues la población para 2020, según las 

proyecciones del DANE 2018 – 2035 es de 179.263 personas y que por las 

características que presenta como “Ciudad estudiantil”, tiene un aumento de población 



 

 

171 

bastante elevado en diferentes épocas del año, razón por la cual, la ciudad debe estar 

preparada para suplir espacio público adecuado y necesario.   

4.5.4.1. Subsistema Urbano Ecológico  

Este subsistema está conformado por la Malla vial no motorizada y red complementaria 

de infraestructura. Para este caso, en el presente diagnóstico se destacan de manera 

general algunos elementos del Sistema de Movilidad y de Servicios Públicos, pues estos 

hacen parte del espacio público, los cuales se localizan en áreas destinadas a ser 

públicas.  

En el presente diagnóstico, para la malla vial no motorizada se hace referencia, por 

ejemplo, a las ciclorrutas en la ciudad. Y, para el caso de la red complementaria de 

infraestructura se destacan elementos como los andenes, senderos peatonales, 

alumbrado público, y demás servicios públicos, los cuales tienen la obligación de 

localizarse en áreas de uso público y por ende son complementarios del Sistema de 

Movilidad.  

Así, es clave destacar que, en cada uno de los sistemas de la presente revisión del Plan 

de Ordenamiento Territorial de la ciudad de Tunja, se especifican más ampliamente, uno 

a uno los elementos más relevantes.  

4.4.1.1.1 Malla de movilidad no motorizada  

La malla de movilidad no motorizada, tiene como objetivo ofrecer una red de circulación 

y accesibilidad no contaminante, en donde prima la circulación de peatones y bicicletas. 

Las alamedas y ciclorrutas se encuentran determinadas por su forma de localización en 

el espacio vial de las avenidas y calles que las contienen, es decir, por ejemplo: Calle 

real, Alameda lateral, Alameda central.  

Así, en la ciudad de Tunja se presenta la siguiente red de movilidad no motorizada, la 

cual está contemplada en el Sistema de Espacio Público Construido:  

Tabla 61: Red de Movilidad no Motorizada 
Red de Movilidad no Motorizada 

Tipo  Denominación  Sección 

Mínima 

(m) 

Log. En 

suelo rural 

urbano (Km) 

Localización del Trayecto 

V-6 Carrera 10  10 1,25 PEMP. Calles reales. Se extiende desde el Bosque de la 

República hasta la plaza de la Cultura Muisca. Tiene 

paso restringido de automotores para emergencia, 

mudanzas y acceso a vecinos  

V-6 Carrera 19 10 1,07 PEMP. Calles reales. Se extiende desde la carrera 6ª 

hasta la calle 15. Tiene paso restringido de automotores 

para emergencias, mudanzas y acceso a vecinos.  
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Red de Movilidad no Motorizada 

Tipo  Denominación  Sección 

Mínima 

(m) 

Log. En 

suelo rural 

urbano (Km) 

Localización del Trayecto 

V-6 Calle 20  10 1,05  PEMP. Calles reales. Se extiende desde la carrera 6ª 

hasta la calle 15. Tiene paso restringido de automotores 

para emergencias, mudanzas y acceso a vecinos.  

V-7  Ciclorruta de la 

AV Suarez 

Rendón  

NA 1,14 Se extiende por el separador central de la Av. Suarez 

Rendón. 

Fuente: Elaboración Revisión POT 2021, a partir de Decreto 0241 de 2014 

De acuerdo con el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su artículo 55 (Artículo 40 del 

Acuerdo Municipal 0016 de 2014), la red de movilidad no motorizada, corresponde a las 

alamedas y ciclo rutas de la ciudad, las cuales por supuesto están contempladas en el 

Sistema de Espacio Público Construido.  

Por lo cual, con la idea de promover en el territorio los modos alternativos de transporte, 

la Administración Municipal suscribió Convenio Interadministrativo No. 275 del 2017 con 

el Ministerio de Transporte, bajo el cual fueron asignadas 55 bicicletas, las cuales son 

prestadas de manera gratuita a los tunjanos. La infraestructura destinada para tal fin fue: 

• Ciclorruta sobre el separador de la Avenida Suárez Rendón desde los Hongos 

hasta la Calle 13 (esquina del Bosque de la República). 

• Ciclorruta bidireccional en calzada desde la calle 13 entre carreras 10 y 11. 

• Ciclorruta sobre la carrera 10 entre calles 13 y 15. 

• Ciclorruta unidireccional por la carrera 10 entre calles 15 y 18 Vía compartida     

con el vehículo por este mismo tramo, para el otro sentido con una longitud total 

de 1,8 km. 

4.3.1.2. Red complementaria de Infraestructura  

Ahora bien, en relación con el Artículo 45 del Decreto Municipal 0241 de 2014, la red 

complementaria de infraestructura está conformada por las superficies peatonales de las 

mallas viales, regional, arterial y local: los andenes laterales, los cruces a nivel en 

glorieta, los separadores viales, y las estancias o nodos residuales del sistema vial no 

utilizables como parques locales (menores a 1.000 m2).  

Adicional a ello, a continuación, se dan a conocer el estado de algunos elementos se 

localizan sobre espacios públicos y que hacen parte directamente de la red 

complementaria de infraestructura como los son: Andenes, alumbrado público, senderos 

peatonales, semaforización, entre otros. 
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Es apropiado aclarar que, la Administración Municipal, en cabeza de las dependencias y 

sectoriales encargadas, aun no tienen actualizado cuántos kilómetros de andenes tiene 

la ciudad de Tunja; además de su respectivo estado, por lo cual, no es posible determinar 

si existe un déficit o no en lo relacionado con andenes según la normativa de 

accesibilidad. Aun así, a continuación, se resaltan de manera general algunos aspectos 

relacionados con andenes en la ciudad.                          

➢ Andenes en Tunja 

En la ciudad de Tunja, según el Informe de Gestión de la Administración Municipal 2016 

-2019, se construyeron 1,87 Km de andenes en los siguientes barrios o sectores: San 

Antonio, Los Trigales, Gaitán, en la Calle 45, sector de la Normal Superior Leonor Álvarez 

Pinzón, salida a Arcabuco sector Estancia del Roble, frente al parque biblioteca, La María 

– Doña Limbania. 

Ilustración 22: Construcción de andenes Tunja 2016-2019 

San Antonio Los Trigales Carrera 16 

Fuente: Informe de gestión Administración Municipal 2016-2019 

➢ Senderos Peatonales 

Durante la Administración Municipal 2016 – 2019, se avanzó en la construcción y/o 

mejoramiento de 2,307 metros de senderos peatonales, destacando la recuperación de 

1,100 metros del sendero ecoturístico la Germania, Reserva Forestal el Malmo; 

permitiendo el adecuado ingreso de los visitantes y por consiguiente la conservación y 

protección de los recursos naturales. 

De otra parte, a través de la significativa gestión realizada por la Gobernación de Boyacá 

con la ejecución del proyecto “Paseo de la Gobernación”, Tunja cuenta con 1,207 metros 

de senderos peatonales que van desde la Glorieta del Gobernador hasta la Glorieta 

Baracaldo. 

Seguidamente, es relevante destacar aspectos del alumbrado público, el cual hace parte 

del Sistema de Servicios Públicos, pero como se mencionó anteriormente, este sistema 

al igual que el de Movilidad, tiene elementos que se encuentran sobre espacio público y 

por ende vale la pena tenerlo en cuenta a manera general en este diagnóstico. 
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➢ Alumbrado Público 

Según la revisión 2019 del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad, el Alumbrado 

Público está a cargo de Alumbrado Público Unión Temporal Ciudad de Tunja, la cual 

tiene como propósito desarrollar el contrato de concesión con el municipio de Tunja, cuyo 

objeto es la prestación del servicio de mantenimiento, operación y expansión del servicio 

de alumbrado público de la ciudad. 

De igual forma, como misión, la empresa tiene la responsabilidad de prestar el servicio 

de alumbrado público en la ciudad, contando con estándares de calidad y seguridad, 

garantizando a la ciudad una eficiente y oportuna prestación del servicio en el municipio, 

cumpliendo con toda la normatividad vigente e implementando cabalmente el RETILAP 

(Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público). 

Respecto al tema de servicios prestados por la empresa en temas de Alumbrado Público 

se destaca lo siguiente:  

- Realizar las obras para la expansión del sistema de alumbrado público, 

atendiendo las peticiones y solicitudes de los usuarios, como las obras que la 

Administración Municipal, encaminados con la adecuada distribución de 

alumbrado en las vías, parques, equipamientos deportivos y semaforización de la 

ciudad de Tunja. Todo este tipo de obras se realizan con cargo a los recursos de 

excedentes que se generan en el proceso de recaudo del I.A.P. (Impuesto de 

Alumbrado Público), una vez descontado el valor del pago al concesionario y el 

pago de la energía demandada por el alumbrado público. 

 

- Mantenimiento preventivo y correctivo de todos los elementos del sistema de 

alumbrado público y semaforización, de los cuales es necesario determinar la 

correcta operatividad y la adecuada preservación de los elementos que componen 

la infraestructura para la proyección de alumbrado en la ciudad como: postes, 

redes, luminarias y semáforos. 

 

- La empresa se encarga de realizar iluminaciones especiales como las que se 

presentan en las épocas decembrinas y las cuales son posibles de realizar con 

recursos de la Administración Municipal. 

 

- La soterración4 de redes de alumbrado público va de la mano con la soterrados 

de redes proyectadas por parte de la empresa prestadora de energía, como parte 

de la propuesta de urbanizadores y por parte del municipio para la ejecución de 

proyectos, un ejemplo de estos es la ejecución y soterración de redes en el 

 
4 Esta acción consiste en llevar algo debajo de la superficie para ocultarlo o para permitir que se desarrolle enterrado 

https://definicion.de/accion/
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proyecto de “Plan Bicentenario”, en la cual la soterración se evolucionada según 

el avance de la obra. 

Por otro lado, según el Informe de Gestión de la Administración Municipal 2016-2019, a 

través de la empresa contratista del servicio de alumbrado público, se avanzó en la 

soterranización de 1,972 metros lineales de redes de alumbrado público, es decir, que el 

32.6% del Centro Histórico cuenta con redes subterráneas, lo anterior en el marco de la 

ejecución de la Fase I del Plan Bicentenario. 

Así mismo al cuatrienio fueron instaladas 1,608 luminarias en diferentes sectores del 

municipio, de las cuales 704 son de tecnología LED, ubicadas en: 

• Centro Histórico: 32,6 % con redes de alumbrado público subterráneas. 

Complemento 100% (2019). 

• Calle 18 entre carreras 1B y Av. Circunvalar II Etapa-Vía conexión Nuevo 

Terminal. 

• Vía de acceso Colegio Comfaboy, Av. Maldonado entre Calle 25 y Glorieta Norte.  

• Sectores viales de la Carrera 5B entre calles 32 y 33 y la Carrera 10 con calle 29 

hasta la Glorieta Maldonado, Calle 6 entre Av. Oriental y Carrera 4 (acceso barrio 

Nazaret, Bochica y Doña Eva), Trv 17 entre calles 22 y 23 barrio Kennedy. 

• Sendero Peatonal de la Calle 6 entre carreras 4 y 4C, Cra. 4B entre calles 6 y 7 y 

Cra. 4B entre Dg. 3 y calle 5 entre barrios Bochica y Villa Bachúe. 

• Glorieta Norte. 

• Patinódromo San Antonio - incluyendo vías de acceso.  

• Puentes peatonales Maldonado, Villa luz, UPTC, Av. Oriental con Calle 12 acceso 

barrio Jordán. 

• Semaforización en la ciudad de Tunja 

Adicionalmente, es importante analizar la semaforización en la ciudad. Para este caso, 

la expansión y mantenimiento periódico y rutinario de la red de semaforización del 

municipio, durante los años 2016 - 2018 fue supervisada por la Secretaría de Desarrollo 

de la Administración Municipal, ya que la semaforización estaba inmersa dentro del 

contrato de concesión con la Empresa Unión Temporal Ciudad de Tunja Alumbrado 

Público.  

En cumplimiento de las acciones judiciales proferidas en la acción popular con radicado 

N°2004-1647, se realizó la entrega del material de infraestructura del sistema de 

semaforización de Tunja al municipio y a su vez a la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

En el año 2019, para el mantenimiento y expansión de la semaforización, la 

Administración Municipal ejecutó un contrato de mantenimiento correctivo y preventivo 

SMC-AMT-0062019; y posteriormente se estructuraron y se encuentran en ejecución los 
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contratos SA-AMT-0262019 (contrato para ejecutar las actividades de semaforización) y 

SMC-AMT-1092019 (contrato de interventoría).  

El total de intersecciones semaforizadas, con sus distintas características se presentan 

a continuación:  

• Total, de intersecciones semaforizadas 40. 

• Intersecciones con fase semafórica peatonal 23. 

• Intersecciones con dispositivos sonoros 2. 

Finalmente, así como se evidencia en el Sistema de movilidad de la presente revisión de 

Plan de Ordenamiento territorial, se hace necesario promover más dispositivos de 

regulación del tránsito, los cuales pueden estar ubicados estratégicamente en la zona 

central y en la Avenida Universitaria. Además, se concluye que, es importante 

implementar más intersecciones semafóricas sonoras para la seguridad vial de peatones 

que presentan alguna deficiencia auditiva, las cuales afectan la forma de interactuar y 

participar plenamente en la sociedad, pues la ciudad de Tunja solo cuanta con dos 

intersecciones semafóricas sonoras. 

4.5.4.2. Subsistema de Espacio Público Cívico – Recreativo 

Dentro de los sistemas generales, el definido como Subsistema de Espacio Cívico-

Recreativo cuenta con el espacio público efectivo para el municipio, en el cual se tendrá 

que hacer énfasis y dar claridad de las características de este y las normas generales 

para estos elementos del subsistema. De esta manera, en la presente revisión se resalta 

al Subsistema Cívico-Recreativo como el que permite identificar el indicador total de 

espacio público efectivo por habitante para la ciudad como parte del análisis realizado a 

la norma vigente. 

Según el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su artículo 47, especifica que los elementos 

del Espacio Público Cívico - Recreativo son: 

- Plazas y plazoletas cívicas. Son superficies libres, de uso y propiedad pública, 

localizadas formando parte de los trazados barriales o de las unidades 

morfológicas de la ciudad, o en espacios abiertos, como continuidad del espacio 

público. Tienen como función permitir el encuentro de los habitantes para la 

realización de actividades sociales, políticas o culturales o como espacio de 

recreación pasiva y contemplativa. Su cubrimiento se relaciona con el carácter 

particular de cada elemento, su localización en el contexto urbano y la relación 

con las funciones de los edificios que la contienen. Deben ser zonas duras en un 

mínimo del 90% de su superficie, sin instalaciones o edificaciones distintas a las 

de carácter conmemorativo, artístico o monumental. 
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- Estancias. Son parques, zonas verdes o zonas duras, menores a 1.000 m2, 

localizados en medio de los diversos trazados. En el caso de parques o 

instalaciones deportivas de pequeño formato, su cubrimiento aproximado es el de 

un pequeño vecindario o barrio de no más de 5 Ha o unos 2.000 habitantes; casos 

en los cuales se debe prever un cerramiento completo del área con elementos 

transparentes, iluminación pública de escala peatonal y mobiliario urbana o 

recreativo. 

 

- Parques locales o vecinales. Son parques de pequeña dimensión, entre 

1.000m2 y 1 Ha, localizados en media de los diversos trazados, con un 

cubrimiento aproximado de 20 Ha o 10.000 habitantes. Son parques dedicados 

fundamentalmente a la recreación activa y pasiva de niños y adultos mayores, 

quienes tienen dificultades para desplazamientos extensos en el conjunto urbana. 

Son espacios recreativos en donde los niños comprenden los principios de la vida 

social y de la necesidad de apropiación del espacio público como fundamento de 

la vida urbana. La capacidad media de uso recreativo se relaciona con las formas 

de juego de niños y de recreación pasiva de adultos y adultos mayores, la cual, 

calculada con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 10 m2 

/usuario. 

 

- Parques zonales. Son las áreas urbanas entre 1.000m2 y 1 Ha adyacentes a la 

malla vial arterial. Tienen un cubrimiento aproximado de entre 20 y 300 Ha, de 

10.000 a 200.000 habitantes. Son parques dedicados a las actividades recreativas 

de grupos familiares o de jóvenes o adultos de los entornos zonales de la ciudad, 

en donde se localizan actividades deportivas complejas, zonas de recreación 

familiar y adicionalmente, las actividades propias de los parques locales. En este 

tipo de espacios se produce el encuentro de diversas comunidades locales, 

distintos grupos etarios y multiplicidad de intereses. La capacidad media de uso 

recreativo se relaciona con las formas de juego de niños, de esparcimiento de 

jóvenes y adultos y de recreación pasiva de adultos mayores, la cual, calculada 

con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 150 m2 /usuario. 

 

- Parques urbanos. Son espacios recreativos que superan las 2 Ha, con una lógica 

de cubrimiento de toda la ciudad y muy seguramente de los bordes urbanos de 

los Municipios vecinos que no cuentan con este tipo de instalaciones. Son parques 

dedicados a las actividades recreativas de grupos familiares, multifamiliares o de 

jóvenes y adultos, con instalaciones para actividades deportivas o de 

esparcimiento familiar complejas y con demandas de gran extensión y para las 

actividades propias de todo el sistema recreativo. Pueden tener un carácter 

temático, de protección ambiental o de protección del patrimonio y estar situados 
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al interior de cualquiera de los suelos que conforman el Municipio. La capacidad 

media de uso recreativo se relaciona con las formas de juego de niños, de 

esparcimiento de jóvenes y adultos y de recreación pasiva de adultos mayores, la 

cual, calculada con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 300 

m /usuario. 

 

- Parques de paisaje. Son espacios verdes, arborizados o no, que par su 

pendiente o característica espacial, cumplen funciones exclusivas de tipo 

contemplativo o ambiental. Se encuentran insertas en los tejidos barriales, 

especialmente en las zonas de pendiente, en las zonas de erosión severa 

(cárcavas), o en los bordes de los cuerpos de agua. Pueden tener carácter 

temático de protección ambiental. 

 

- Parques naturales. Son espacios recreativos de escala regional, relacionados 

con los grandes componentes de la estructura ecológica, que par su magnitud o 

impacto superan el interés municipal, e inclusive, su capacidad espacial o de 

administración. Son parques dedicados a las actividades recreativas de grupos 

familiares, multifamiliares o de jóvenes y adultos, con instalaciones para 

actividades deportivas o de esparcimiento familiar complejas y con demandas de 

gran extensión y para las actividades propias de todo el sistema recreativo de la 

región. 

En este entendido, y según la información con la que cuenta actualmente la 

Administración Municipal, para realizar una descripción del Subsistema de Espacio 

Público Cívico – Recreativo, es necesario conocer los tipos de espacio público con los 

cuales se va a realizar los distintos cálculos para el presente diagnóstico del Sistema de 

Espacio Público; aunque cabe resaltar que las siguientes definiciones no se encuentran 

específicamente en la normativa municipal. 

- Espacio público efectivo: hace referencia al espacio público de carácter 

permanente, el cual puede estar conformado por zonas verdes, parques, canchas, 

plazas y plazoletas destinadas a la recreación, esparcimiento, ocio, los cuales son 

de uso efectivo.  Este tipo de espacio público establece la relación entre el espacio 

público por habitante.  

 

- Espacio público general: conformado por los elementos de movilidad no 

motorizada y por los elementos de complemento de los sistemas de movilidad y 

servicios públicos.  

 

- Espacio público proyectado: Áreas destinadas a ser públicas como resultado 

de procesos urbanísticos y cesiones obligatorias, estas áreas tiene destinación a 
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ser de uso público pero tiene proceso de cesión que no han culminado o por el 

contrario el urbanizador no ha realizado el proceso de manera completo, en su 

mayoría estas áreas no tiene legalmente titularidad pública, las áreas 

correspondientes a zonas verdes, parques, espacios deportivos y en general 

todas aquellos predios que deberán ser cedidos a favor del Municipio de Tunja.   

Es necesario en el presente diagnóstico realizar la identificación del espacio público 

efectivo, el espacio público general y el espacio público proyectado, de acuerdo con la 

información que posee actualmente la Administración Municipal, una vez realizado el 

reconocimiento del territorio y actualizado el inventario de áreas, esto anterior con el fin 

de consolidar las salidas gráficas del sistema de Espacio Público por cada uno de los 

sectores. 

Es de aclarar, que para realizar el análisis de espacios público por persona 

(m2/habitante), no se contará con el área correspondiente a espacio público general, 

pues estas áreas no son de provecho en su totalidad para el ciudadano, a diferencia de 

los espacios públicos efectivos. Cuando se refiere a espacio público general, se hace 

referencia a áreas, por ejemplo, como altas pendientes, las rondas de los ríos, 

separadores viales, entre otros.  

4.5.4.2.1. Espacio Público Efectivo   

Como se mencionó anteriormente, el Espacio Público Efectivo es de carácter 

permanente, el cual puede estar conformado por zonas verdes, parques, canchas, plazas 

y plazoletas destinadas a la recreación, esparcimiento, ocio, los cuales son de uso 

efectivo. 

El Decreto 1504 de 1998, en su artículo 14, considera que el mínimo de espacio público 

efectivo para ser obtenido por las áreas urbanas de los municipios dentro de las metas y 

programas en un largo plazo establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial es de 

15m²/Hab.  

Así pues, en relación con lo estipulado en el Acuerdo Municipal 014 de 2001, por medio 

del cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja, se 

estableció que el espacio público de la ciudad se incrementará pasando de 1,44 m 2 /hab 

a 15 m 2/hab como durante la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial. Por esta 

razón, es indispensable destacar cuánto aumentó el espacio público desde la primera 

revisión excepcional del POT 2014, en el apartado del diagnóstico del Sistema de 

Espacio Público Construido, bajo trabajo de campo y con información cartográfica así: 
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Tabla 62: Espacio público efectivo actual urbano 2012 

Espacio Público efectivo 

Tipo 
No. 

Predios 
Área (mt 2) Área Km (mt 2) % 

Zona Verde Construida 128 82.067 82 23 

Zona Verde No Construida 271 120.761 121 33 

Plazas 8 21.843 22 6 

Peatonales 42 132.290 132 36 

Glorietas 4 6.296 6 2 

TOTAL 453 363.257 363 100 

Fuente: revisión excepción del POT 2014 

Por lo cual, como se observa en la tabla, el área total de espacio público efectivo en 

metros cuadrados para el año 2012 fue de 363.257 mt2. Además de ello, se identifica 

que el mayor tipo de espacio público con área fue la zona verde no construida con 

120.761 mt2 y el tipo peatonales, el cual contó con 132.290 mt2. En caso contrario, las 

plazas y glorietas fueron las que menos contaron con área de espacio público.  

Es decir, como resultado del proceso de campo realizado para la revisión del POT 2014, 

se calculó el espacio público urbano del municipio, de acuerdo al Decreto 1504 de 1998. 

El índice de Espacio público efectivo calculado para la población urbana proyectada para 

el 2012 por el DANE fue de 2,13 m2 /hab, aumentándose el déficit cuantitativo en 0,69 

m2/hab. 

Ahora bien, es apropiado para la presente revisión, identificar el área en metros 

cuadrados de espacio público para el año 2020, teniendo como base la información con 

la que cuenta la Administración Municipal y por supuesto, el MAPA 12 de Espacio Público 

del Decreto Municipal 0241 de 2014.  

Adicional a ello, para el año 2020, en el presente diagnóstico se analiza más adelante, 

la caracterización del déficit cuantitativo y cualitativo del espacio público y se identifican 

los principales ejes problemáticos que han incidido en la calidad de vida del municipio. 

Es válido aclarar que, para la medición del espacio público efectivo se debe efectuar la 

medición de espacio público actual por habitante. 

• Espacio Público Efectivo por sectores 

De esta manera, y luego de conocer la información recolectada sobre espacios públicos, 

se destaca que, en cada uno de los 10 sectores propuestos del suelo urbano, se realiza 

un comparativo para determinar el estado actual de espacio público según el Mapa 12 

de Espacio Público – MEPOT, teniendo en cuenta solamente el suelo urbano de la 

ciudad, como se describe a continuación: 
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Tabla 63: Área en metros cuadrados por sectores propuestos en Tunja 

Sectores de la 
ciudad 

Área en M2 Área en Km2 

Sector 1 142473,7 0,14 

Sector 2 47534,41 0,05 

Sector 3 192282,5 0,19 

Sector 4 28688,93 0,03 

Sector 5 81621,79 0,08 

Sector 6 106209,1 0,11 

Sector 7 81017,02 0,08 

Sector 8 92079,94 0,09 

Sector 9 79332,5 0,08 

Sector 10 31192,53 0,03 

Total 882.432,41 0,88 

Fuente: Elaboración revisión 2021 POT 

Para este caso, es importante aclarar que la Administración Municipal no ha consolidado 

la información actualizada de cuantas personas hacen parte de cada uno de los sectores 

propuestos, por tal razón, en esta oportunidad se efectúa a nivel general el espacio 

público efectivo en metros cuadrados por habitantes.  

Se puede verificar, según lo encontrado cartográficamente en el Decreto Municipal, con 

el mapa 12 de espacio público, que la ciudad de Tunja cuenta con un total de 5,15 mt2 

de espacio público efectivo por habitante, teniendo en cuenta la desagregación de área 

por sectores propuestos. 

➢ Espacio Público Proyectado por sectores 

El espacio público proyectado, hace referencia a que en el futuro se creen espacios para 

el esparcimiento y encuentro, para beneficio de la calidad de vida de los habitantes.  Por 

ende, la delimitación de espacios públicos proyectados para la ciudad de Tunja debe 

llegar a basarse en una estrategia para subsanar el déficit de espacio público. Así, en 

este diagnóstico, es importante destacar el metro cuadrado de espacio público 

proyectado por habitante, en el entendido que este tipo de espacio hace alusión a áreas 

destinadas a ser públicas, pero que como tal no se han consolidado hasta el momento.  

A continuación, se presenta la tabla de espacio público proyectado por cada uno de los 

sectores, así como el resultado final de espacio público proyectado para la ciudad de 

Tunja. 

Tabla 64: Espacio Público proyectado 2020 

Sectores Área en Metros Cuadrados 
Kilómetros en 

Metros Cuadrados 

Sector 1 20.992,96 0,020991 

Sector 2 5.382,81 0,005383 

Sector 3 22.072,23 0,02207 
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Sector 4 3.274,82 0,00327 

Sector 5 - - 

Sector 6 653,7999 0,00654 

Sector 7 189,0238 0,00018 

Sector 8 3.126,81 0,00312 

Sector 9 22.576,41 0,02257 

Sector 10 31.192,52 0,03119 

Total 8.325.906.000 0,1095 

Fuente: Elaboración revisión 2021 POT 

En la tabla se identifica, que el área del espacio público proyectado en la ciudad es de 

8.325.906.000 mts2. Además, una vez reconocida la población urbana según 

proyecciones DANE 2018 – 2035, el espacio público proyectado en metros cuadrados 

por habitante es de 0,64.  

De otro lado, como se mencionó anteriormente, en el espacio público proyectado se 

tienen en cuenta las cesiones. Las cesiones urbanísticas son concebidas como las 

porciones de suelo que tienen el deber de ceder los promotores de una actividad 

urbanística con destino a la formación de espacio público, los equipamientos y las vías 

que permiten darle efectivamente soportes urbanos a un desarrollo inmobiliario. (Instituto 

estudios urbanos). 

➢ Cesiones 

Parte del análisis realizado respecto a los procesos de cesiones obligatorias de áreas 

destinadas a ser de usos público, es posible identificar que en los procesos anteriores a 

la MEPOT y posteriores a esta, no han culminado en cumplimiento de lo establecido por 

la Norma Municipal y Nacional, esto en razón a que, no se da total cumplimiento al 

proceso y etapa de escrituración a favor del municipio y no se hace entrega material y 

definitiva de las áreas anteriormente cedidas y escrituradas, lo que impide que muchas 

de las áreas definidas por cesiones no cuenten legalmente con titularidad pública, 

generando un incremento en la falta de espacio público en el municipio. Además, es 

importante reconocer que la norma vigente no cuenta con exigencias que prioricen al 

aumento de espacio público por medio de cesiones anticipadas u otras estrategias para 

la proyección, ejecución, mantenimiento y construcción de espacio público dentro de los 

procesos de urbanización y desarrollo del territorio urbano. 

En este mismo sentido, se realizó un análisis del 50% de las urbanizaciones licenciadas 

en el municipio, en lo que se obtuvo: 
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Gráfica  32: Estado de las cesiones en la Ciudad de Tunja 

 
Fuente: Revisión POT 2019 

 

Se puede observar que, el 11% de lo analizado no ha hecho proceso de cesión, solo el 

7% ha realizado el proceso de escrituración, el 67% no ha realizado entrega de material 

de las zonas a ceder y finalmente el 15% restante ha realizado de forma completa el 

proceso de cesión urbana. 

Por lo anterior, se debe dar mayor seguimiento y control en el cumplimiento y culminación 

a los procesos de cesión, puesto que en su mayoría la problemática del municipio se 

relaciona a que los urbanizadores y proyectistas no dan cumplimiento a los mismos, de 

manera que no se hace entrega material y definitiva de las áreas que deben ser de 

propiedad del municipio y/o en muchos casos no se da inicio a los procesos de cesión, 

de manera que existen áreas que por mucho tiempo cuentan con titularidad de privados, 

en muchos casos con deudas de impuesto, pero son áreas que tienen destinación a uso 

público.   

4.5.4.3. Índice Cuantitativo del Sistema de Espacio Público Construido  

Teniendo en cuenta los criterios del Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo, 

definidos mediante la Ley 388 de 1997 y su reglamentación expedida mediante el 

Decreto Nacional 1504 de 1998 sobre el manejo del espacio público en el país; además, 

según el artículo 5º, componentes artificiales o construidos del espacio público, lo 

definido sobre el indicador del espacio público efectivo; así como, según lo establecido 

en el Decreto Municipal 0241 de 2014 y la cartografía con la que cuenta la Administración 

Municipal actualmente, una vez analizada la información se presenta un índice de 

espacio público efectivo que llama bastante la atención para el año 2020. 
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Gráfica  33: Comparativo espacio público efectivo 2001, 2012 y 2020 

 
Fuente: Elaboración Revisión 2021 POT 

Como se observa en la gráfica, durante 19 años (2001 a 2020) no ha sido realmente 

significativo el aumento del espacio público por habitante, por lo cual es necesario que 

las Administraciones realicen la destinación y mejoras necesarias de espacio público 

efectivo en la ciudad. El artículo 116 “Políticas de espacio público” del Acuerdo 014 de 

2001, por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Tunja, establece que el espacio público de la ciudad, se incrementará pasando de 1,44 

m 2 /hab a 15 m 2/hab; seguidamente, según el diagnóstico de la revisión excepcional 

del año 2014, el espacio público efectivo para Tunja era de 2,13 m 2 /hab. Ahora bien, 

para el año 2020 se evidencia que es de 5,15 respectivamente, este resultado ha 

aumentado en comparación con los años anteriores, una vez efectuado el espacio 

público sobre la población en área urbana, es decir, 171.461 personas. Además, para la 

presente revisión se tiene en cuenta que se ha realizado solamente sobre suelo urbano.  

Del mismo modo, una vez analiza la cartografía, se han realizado las salidas gráficas por 

cada uno de los 10 sectores propuestos como se aprecia a continuación:   

➢ Sector Uno 

La siguiente figura presenta el espacio público efectivo, general y proyectado para el 

sector 1 de la ciudad de Tunja.  
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Figura 15:  Espacio público sector 1 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

 

En la ciudad, el espacio público efectivo tiene un área total de 142473,73 mt2, lo que 

equivale a 0,14 km2, además en lo relacionado con el espacio general el área total es de 

25958,64 mt2 lo que corresponde a 0,025 km2. En lo referente al espacio público 

proyectado, este tiene un área de 20992,96 mts, lo que equivale a 0,021 km2. 

• Sector Dos 

En lo que respecta al sector 2, en la siguiente figura se puede identificar que el espacio 

público efectivo es el que tiene mayor área y el que tiene menor área en metros y en 

kilómetros cuadrados es el espacio público general.   
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Figura 16: Espacio público del sector 2 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

Así, el espacio público efectivo tiene un equivalente a 47534,4 mt2 que corresponden a 

0,05 km2, mientras que el espacio público general presenta un área de 2137,41 mt2 que 

corresponde a 0,002 km2; así mismo, en lo que respecta al espacio público proyectado 

registra un área de 5382,81 mt2 cifra que equivale a 0,005 km2. 

• Sector Tres 

Ahora bien, en el sector 3 se puede identificar que para el espacio público efectivo hay 

un total de 1962282,46 mt2 que equivale a 0,19 km2.  Del mismo modo, en la figura se 

puede observar el espacio público general y el espacio público proyectado.  
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Figura 17: Espacio público del sector 3 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

 

Entonces, el espacio público general tiene un área total de 22815,422 mt2 cifra que 

equivale a 0,02 km2, en lo que respecta a espacio público proyectado registra un dato 

de 22072,22mt2 que tiene un equivalente 0,02 km2. De esta manera, se puede 

determinar que en el sector 3 de la ciudad de Tunja, el espacio con mayor área es el 

espacio público efectivo.  

• Sector Cuatro  

De acuerdo con la base del Sistema de Información Geográfica de la Administración 

Municipal, el espacio público efectivo, general y proyectado se presenta las siguientes 

áreas en metros y kilómetros cuadrados, en la figura se puede observar el espacio 

público general y el espacio público proyectado. 
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Figura 18: Espacio público del sector 4 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

Se puede apreciar que el espacio público efectivo en este sector, presenta un total de 

28688,93 mt2 que equivale a 0,03 km2. Además, en lo que respecta al espacio público 

general, este tiene un total de 4539,91 mt2 cifra que corresponde a 0,004 km2. 

Finalmente, en lo relacionado por con el espacio público proyectado este presenta un 

área de 3774,81 mt2 que equivale a 0,003 km2. En este orden de ideas, el espacio 

público efectivo es el que posee mayor área para este sector, lo que se le atribuye en 

gran medida a su predominancia de zonas verdes y algunas canchas deportivas en 

Tunja. 

• Sector Cinco 

En la siguiente figura se puede apreciar las áreas por cada uno de los tipos de espacio 

público en el sector 5 de la ciudad de Tunja. 
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Figura 19: Espacio público del sector 5 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

Así, en este caso, el sector 5 tiene de espacio público efectivo un total de 81621,79 mt2 

dato que corresponde a 0,082 km2. De igual manera, en lo que respecta al espacio 

público general hay área total de 11414,96 mt2 que equivale a 0,011 km2. Finalmente, 

este sector no presenta espacio público proyectado, ya que este hace parte del espacio 

Centro Histórico de la ciudad, y, por ende, del Plan Especial de Manejo y Protección del 

Centro Histórico de Tunja Boyacá – PEMP. 

• Sector Seis 

El sector 6 de la ciudad con lo relacionado al espacio público efectivo, presenta un área 

de 106209,09 mt2 cifra que corresponde a 0,106 km2. Además, en lo que corresponde 

al espacio público general tiene un área de 8052,87 mt2 que equivale a 0,008 km2; y en 

lo que refiere a espacio público proyectado registra un área de 653,79 es decir 0,0065 

km2.  
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Figura 20: Espacio público del sector 6 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

 

• Sector Siete 

Para el caso de este sector, el espacio público efectivo es de 81017, 02 mt2 es decir 

0,081 km2. Ahora bien, para el espacio público general, este tiene un total de 8652,38 

mt2 que corresponde a 0,008 km2. 
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Figura 21: Espacio público del sector 7 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

 

Además, se puede observar en la figura que, en lo referente a el espacio público 

proyectado, este presenta un área total de 189,02 mt2, es decir, 0,0002 km2, 

asociándose así, a un predio en zona verde.  

 

• Sector ocho 

Este sector presenta datos muy significativos, pues es uno de los sectores que presenta 

mayor espacio público por tipo en la ciudad de Tunja.   
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Figura 22: Espacio público del sector 8 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

 

Para el caso del espacio público efectivo, este sector tiene 92079,94 mt2, es decir, 0,092 

km2. Del mismo modo, en lo relacionado con el espacio público general tiene un área 

total de 18150,16 mt2 que corresponde a 0,0181 km2. Finalmente, se puede observar 

en la figura el espacio público proyectado registra un área de 3126,80 mt2, es decir, 

0,0031 km2.   

 

• Sector Nueve 

En este sector se presenta una gran cantidad de zonas verdes, parques y separadores 

viales. En la siguiente figura se puede observar a manera general el área en metros y 

kilómetros cuadrados por cada uno de los espacios públicos: 
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Figura 23: Espacio público del sector 9 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

En lo que respecta al espacio público efectivo, este es de 7932,53 mt2, es decir, 0,079 

km2. Ahora bien, en lo referente al espacio público general tiene un área de 20761,45 

mt2 dato que corresponde a 0,020 km2, y en lo que tiene que ver con el espacio público 

proyectado, este presenta un área total de 22576,41 mt2, es decir, 0,022 km2.  

• Sector Diez 

Finalmente, de acuerdo con lo referente al sector 10 de la ciudad de Tunja se presenta 

lo siguiente:  
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Figura 24: Espacio público del sector 10 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 

2019 

El espacio público efectivo equivale a un área total de 31192,5292 mt2 cifra que equivale 

a 0,031 km2, el espacio público general a 4305,0465 mt2, es decir, 0,004 km2 y el 

espacio público proyectado a 31192,52 mt2 dato que corresponde a 0,03 km2.  

De esta manera, se puede analizar que son varios los sectores que presentan ausencia 

de espacio público, así como hay algunos sectores que presentan resultados relevantes 

en la identificación de mayor área en la ciudad de Tunja. 

Como se evidencia, los sectores con mayor área de espacio público efectivo son el sector 

3, 1, 6 y 8 respectivamente. 

 

 

 

 



 

 

195 

Gráfica  34: Área por sectores de espacio público efectivo en Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir de MPOT 2014 

Situación contraria, a los sectores que presentan menor área de espacio público efectivo: 

el sector 4 y el sector 2. Por otro lado, en lo relacionado con el espacio público 

proyectado, los sectores que tiene mayor área son: 1, 3, 8 y 9 
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Figura 25: Espacio público efectivo de la ciudad de Tunja 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir de trabajo de campo - MPOT 2014 

Lo anterior permite inferir que hay sectores que requieren ser priorizados que permita 

suplir el déficit de espacio público existente. 

 

4.5.4.4. Índice Cualitativo de Espacio Público Construido 

Para conocer lo realizado hasta el momento en lo referente al aspecto cualitativo del 

espacio público en la ciudad, se destaca información como la Rendición de Cuentas de 

la Administración saliente 2016 – 2019. Por lo cual, se resalta la generación de nuevos 

parques, mejoras en plazoletas, entre otros.   

- Mejoramiento de la Plaza de Bolívar: La Fase I del Plan Bicentenario contempló 

la intervención del 100% de la Plaza de Bolívar, por lo cual se intervino 9,042 m2 

 

- Mejoramiento de plazoletas: La Fase I del Plan Bicentenario también contempló 

la intervención de las Plazoletas San Ignacio, Pila del Mono y el atrio de la 

catedral, en un área de 850 mt2, 480 m2 y 1,330 mt2 aproximadamente. 
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- Además, se realizaron Jornadas de siembra de 5,086 plantas ornamentales, 

24,150 eugenias para cerca viva y 6,198 árboles con la participación de la 

comunidad, CORPOBOYACA, EBSA, Gobernación de Boyacá, Empresas de 

Servicios Públicos, SENA, Universidades y Policía ambiental, entre otros.  

 

- Instalación de parques biosaludables. 

 

- Instalación de parques. 

Además, durante los últimos cuatro años se han desarrollado estrategias como: 

- Puesta en funcionamiento de la Unidad de Espacio Público, mediante la 

vinculación de personal profesional y técnico por contrato de prestación de 

servicios, encargados del control a vendedores informales en el espacio público 

en asocio con la Policía Metropolitana para la imposición de las medidas 

correctivas previstas en el CNPCC. 

4.5.4.5. Problemáticas del Sistema de Espacio Público en Tunja  

De esta manera, en un primer análisis, con lo relacionado al espacio público urbano, 

existe una cartografía adoptada pero es necesario clarificar información acerca de la 

clasificación y definición de espacio público efectivo y espacio público general, además, 

de las condiciones normativas y normas generales para la generación, localización y 

conformación de espacio público efectivo en el municipio, acorde a la lógica de escala 

urbana, cobertura de cada elemento del sistema, donde se señalen los elementos 

constituyentes del mismo. 

Como parte del diagnóstico realizado al Sistema de Espacio Público Construido, dentro 

del Decreto Municipal 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias cartográficas 

hacen que se puedan determinar las siguientes problemáticas y conflictos: 

- El espacio público del municipio no tiene completa relación físico espacial con los 

sistemas de equipamientos urbanos, servicios públicos y de movilidad: debe 

proponerse dentro de la formulación una mayor articulación del Sistema de 

Espacio Público y los demás sistemas que se establecen en el municipio. 

 

- Es necesario tener claridad sobre temas de cesiones y la entrega de espacios 

públicos al municipio, con proyecciones de urbanismo y urbanismo ya 

constituidos: dentro de la formulación se hace necesario hacer énfasis en la 

importancia de cesión y entrega material de áreas de espacio público como parte 

de los desarrollos urbanos que se adelanten en el municipio; se deben proponer 
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estrategias que exijan las cesiones que al día de hoy no se han hecho efectivas 

por parte de urbanismos ya constituidos. 

 

- Vacíos cartográficos, información desactualizada de la situación real del 

municipio: dentro de la formulación se debe contemplar la actualización de la 

cartografía, según los sectores urbanos, con la localización de espacios público 

efectivo, espacio público general y espacio público proyectado en el municipio; 

esta información cartográfica deberá incorporarse y constantemente actualizarse 

dentro del Sistema de Información Geográfica la cual deberá contener toda la 

información del Sistema de Espacios Públicos del Municipio. 

 

- Clasificación y definición de espacio público efectivo y espacio público general: es 

necesario determinar con claridad la definición y clasificación del espacio público 

efectivo y espacio público general y la importancia de cada uno de estos. El 

desconocimiento de esta clasificación no permite identificar de manera clara las 

áreas de espacio público que serán de beneficio para la comunidad y provecho 

de los mismos, además que impiden que se realice la medición de espacio público 

por habitante en el municipio.   

 

- Condiciones normativas y normas generales para la generación, localización y 

conformación de espacio público efectivo en el municipio: debe estipularse con 

claridad las condiciones necesarias para la conformación de espacio público en el 

municipio, acorde a la lógica de escala urbana, cobertura de cada elemento del 

sistema, dando claridad a las actividades que se pueden desarrollar y demás 

condiciones que faciliten la proyección de espacio público en el municipio, dando 

prioridad a las zonas determinadas con déficit como se define en el diagnóstico 

de m2 de espacio público efectivo en el sector 4. 

Además de ello, persisten vacíos que no permiten definir el déficit y las proyecciones de 

espacios públicos nuevos. Igualmente, se hace necesario definir y delimitar zonas para 

la proyección de espacios públicos con el fin de aumentar el déficit de mt2 por habitante 

con el que cuenta el municipio, pues este es bajo, comparado con los parámetros 

nacionales e internacionales.  

En lo relacionado con el Decreto 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias 

cartográficas hacen que se puede determinar que el espacio público del municipio no 

tiene una completa relación físico espacial con el sistema de equipamientos urbanos, 

servicios públicos y sistema de movilidad. Así mismo, es necesario tener claridad sobre 

temas de cesiones y la entrega de espacios públicos al municipio, con proyecciones de 

urbanismo y urbanismo ya constituidos. 
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Por otro lado, es importante destacar el tema de los vendedores informales en la ciudad, 

y su inmersión en el espacio público efectivo, lo cual impacta al aspecto cualitativo.  

Según informe de la Secretaria de Gobierno de la Administración Municipal, en la ciudad 

de Tunja para el año 2020 hay 1729 vendedores informales, los cuales se encuentran 

agrupados en diferentes cooperativas como se detallan en la siguiente gráfica:  

Gráfica  35: Vendedores ambulantes en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración revisión 2021, a partir de base de datos de la Secretaria de Gobierno 

 

Respecto a su ubicación del 100% el 59% se ubican en el centro de la ciudad, un 9% en 

el norte, 13% ejercen su actividad de manera ambulante, como se puede observar en la 

siguiente gráfica: 

Gráfica  36: Sectores de mayor ubicación de vendedores informales en la ciudad 

 
Fuente: Elaboración revisión 2021, a partir de base de datos de la Secretaria de Gobierno 
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Es importante destacar, según el Informe final de gestión 2016 –2019 de la 

Administración Municipal, en lo referente al proceso en el desarrollo y ejecución de 

estrategias y acciones para la liberación y recuperación del espacio público 

principalmente en el Centro Histórico de la ciudad, en un trabajo coordinado por la 

Secretaria de Gobierno y con la participación de los integrantes del Comité Intersectorial 

de Espacio Público, las veedurías ciudadanas,  la comunidad Y la Policía Metropolitana 

de Tunja, en la recuperación, defensa, uso y aprovechamiento del espacio público de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

Por ende, las siguientes son algunas de las iniciativas, acciones y estrategias que se han 

desarrollado en los últimos 4 años y que, por ende, impactan en el índice cualitativo de 

espacio público en la ciudad: 

- Puesta en funcionamiento de la Unidad de Espacio Público, mediante la 

vinculación de personal profesional y técnico por contrato de prestación de 

servicios, encargados del control a vendedores informales en el espacio público 

en asocio con la Policía Metropolitana para la imposición de las medidas 

correctivas previstas en el CNPCC. 

 

- Se vino adelantando durante el cuatrienio el proceso para la reubicación de 

vendedores informales, principalmente de frutas y aguacates, lustradores de 

calzado,  en sitio fijo en el Centro Histórico de la ciudad, mediante el suministro y 

mejoramiento de mobiliario por parte de la Administración Municipal en desarrollo 

del contrato de rehabilitación y recuperación del Centro Histórico, beneficiando a 

40 vendedores que serán reubicados, éstos afiliados a la Cooperativa Covename 

en cumplimiento del fallo proferido en la Acción popular 0063 de 2004. 

 

- Además, se vinieron desarrollando los estudios y diseños para la reubicación de 

vendedores informales de ropa, cacharrería, mercaderías varias del Centro 

Histórico afiliados a la misma Cooperativa, en sitio fijo, en beneficio de 40 

vendedores (as) para lo cual se adquirió el inmueble ubicado en la carrera 9 No. 

18 22, y, por ende, la Administración Municipal espera en este sitio reubicar a 60 

de los vendedores ya identificados, una vez terminado el proceso de remodelación 

y adecuación del inmueble. 

 

- Expedición del Decreto Municipal N° 0124 de 2019 por el cual se reglamenta el 

uso, explotación y aprovechamiento económico del espacio público. 

En este orden de ideas, la ciudad de Tunja necesita promover, incrementar y proyectar 

los espacios públicos efectivos necesarios para lograr un índice mayor por habitante en 

el municipio, esto con la necesidad de brindar mayor calidad de vida y espacios que 

cuenten con áreas necesarias para el desarrollo de actividades públicas.  
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Como parte del proceso de revisión general al Plan de Ordenamiento Territorial, se 

identificó que la mayor problemática es el Déficit cuantitativo y cualitativo de los servicios 

del sistema de Espacios Públicos urbanos prestados en el municipio. 

Las causas o nudos críticos de esta problemática se relacionan con la Desarticulación 

de las entidades encargadas de administrar el espacio público en el  municipio; la falta 

de entrega y total legalización de los procesos de cesiones obligatorias en los que se 

determine la localización de espacios público en el municipio; la falta de predios 

localizados en el municipio para la proyección de espacios públicos en beneficio de las 

actividades y el desarrollo urbano; los recursos limitados para el mantenimiento 

constante de los espacios públicos en el municipio; la Inexistencia de un manual de 

espacio público que determine las condiciones normativas básicas exigidas para la 

proyección de estos y la propuesta de localización de los mismos en el territorio 

municipal; el mal uso de los espacios públicos urbanos y el riesgo de contaminación 

ambiental por el mal estado de los espacios públicos determinados en el estado actual y 

el inventario de los mismos en el municipio,  todos estos nudos críticos tiene directa 

relación con la priorización de los sectores determinada según el diagnóstico que 

cuentan con mayor déficit de este tipo de espacios.     

Relacionando esta problemática, se presenta baja calidad de vida urbana para el 

municipio; se hace necesario reconocer el bajo porcentaje de espacio público efectivo 

por persona, considerando que según normativa y  la organización mundial de la salud 

propone que el índice mínimo de espacio público efectivo por persona debería ser de 

15m2 y el municipio cuenta actualmente con 5,15 mt2 según la condición real del 

municipio; como efecto adicional a la problemática de este sistema, se presentan los 

altos niveles de deterioro de los espacios públicos actuales del municipio, generando 

problemas ambientales y promoviendo las problemáticas sociales, todo esto hace parte 

de la problemática principal determinada para este sistema. 

Finalmente, el espacio público de carácter permanente, conformado por zonas verdes, 

parques, espacios deportivos, plazas, plazoletas, son de gran importancia para la 

búsqueda de espacio públicos accesibles, adecuados y suficientes para el cubrimiento 

de déficit del municipio. Por ende, es necesario la generación de estrategias, programas 

y proyectos que permitan alcanzar: Articulación del sistema de espacio público 

construido con los demás sistemas de Plan de Ordenamiento Territorial, así como, la 

articulación de los 10 sectores propuestos en el casco urbano de la ciudad y, además, 

es importante la generación, gestión, y sostenibilidad del espacio público en la ciudad.  
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4.6. Infraestructura para el transporte 

Conceptualización y enfoques de la dimensión funcional – infraestructura de transporte 

 

El crecimiento urbano y la migración de los habitantes de zonas rurales a zonas urbanas 

ha generado una concentración poblacional y una dinámica creciente de necesidades 

importante, haciendo que temas como el de la movilidad, se perciba como una 

problemática de traslado de personas, generando así, la búsqueda de alternativas de 

mejora en la manera en que los ciudadanos viven, y por ende, en la manera en cómo se 

movilizan a los diferentes puntos del territorio para cumplir sus diferentes propósitos de 

viaje. Para cubrir todas aquellas necesidades, es indispensable fortalecer y consolidar 

un sistema de transporte público colectivo que mejore la calidad del aire, disminuya el 

estrés, la congestión y la carga sobre la infraestructura para la movilidad, que mantenga 

la cobertura y frecuencia del servicio adecuada en toda la ciudad, que genere las 

condiciones de seguridad vial necesarias para todos los actores, y que ofrezca una 

infraestructura suficiente para la movilidad de propios y visitantes, contemplando, 

además, la complementariedad con otros medios de transporte.  

Con el paso del tiempo, el transporte público ha cobrado mayor importancia en las 

ciudades en desarrollo, y hoy día, se considera como uno de los ejes fundamentales que 

sustentan la movilidad y el desarrollo en una ciudad. Así mismo, el transporte público, 

por su naturaleza de servicio esencial, debe atenderse y fortalecerse por parte de los 

gobiernos como un interés público, gestionando lo pertinente para procurar las mejores 

condiciones para un servicio público moderno, que garantice mayor organización, 

mejores niveles de servicio, y mayor accesibilidad y seguridad a los pasajeros. 

Es así, como se hace necesario adentrarnos sobre los conceptos básicos en torno a la 

movilidad en un territorio, inicialmente el concepto de tránsito y transporte de acuerdo 

con el código Nacional de Tránsito Ley 769 de 2002 se define como la movilización de 

personas, animales o vehículos por una vía pública o privada abierta al público, por otro 

lado, se tiene que es la acción de transitar, es decir, de ir de un lugar a otro por vías o 

espacios públicos o privados. El término también se puede usar para nombrar el 

movimiento de vehículos o personas que pasan por una calle, carretera o un tipo de 

camino. 

Así mismo se estipula que el tráfico se define como el volumen de vehículos, peatones 

o productos que pasan por un punto específico durante un periodo determinado.   

Según el Ministerio de Transporte contempla respecto al concepto de accesibilidad como 

la condición esencial de los servicios públicos en cualquier espacio o ambiente exterior 

o interior el fácil disfrute de dicho servicio por parte de toda la población.  
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Según la Agencia Nacional de Seguridad Vial se entiende por seguridad vial el conjunto 

de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o de 

lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en medios motorizados o no 

motorizados. Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre medidas que intervienen en 

todos los factores que contribuyen a los accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño 

de la vía y equipamiento vial, el mantenimiento de las infraestructuras viales, la 

regulación del tráfico, el diseño de vehículos y los elementos de protección activa y 

pasiva, la inspección vehicular, la formación de conductores y los reglamentos de 

conductores, la educación e información de los usuarios de las vías, la supervisión 

policial y las sanciones, la gestión institucional hasta la atención a las víctimas” (Ley 

1702, 2013). 

Respecto a el concepto de Usuarios del sistema de transporte en el Manual de 

Planeación y Diseño para la administración del Tránsito y el Transporte de C&M Cal y 

Mayor Asociados se estipula que “es cualquier habitante de una ciudad, que tenga la 

necesidad de desplazarse a diversos sectores de una zona urbana como parte de sus 

actividades”. En este sentido, el usuario puede ser clasificado en las siguientes 

categorías: Conductor de un vehículo de transporte particular, público o de bicicleta, 

peatón, pasajero de un vehículo de transporte particular o de transporte público; aun 

cuando, desde el punto de vista del servicio, la función de un conductor de un vehículo 

particular es diferente a la de un conductor de transporte público, en los diversos 

elementos de la infraestructura vial se consideran parámetros similares para ambos 

casos. Desde luego, su comportamiento dependerá, en buena medida, del tipo de 

vehículo conducido (por ejemplo, automóvil, bus, camión o bicicleta).  

En el mismo documento respecto al concepto de pasajeros dice que se constituye en el 

objeto del sistema de transporte bien sea público o particular, cobrando mayor 

importancia (por su mayoría) el relacionado con el primero. 

Por su parte, la movilidad se entiende como el conjunto y/o sistema de desplazamientos 

que se realizan en un espacio físico, donde se incluyen tanto las modalidades de 

transporte privado y público de personas, así como la movilidad de peatones haciendo 

uso de los diferentes modos de transporte. Todos los tipos o medios de transporte son 

parte fundamental de la movilidad, así como la infraestructura por donde circulan en la 

ciudad. 

Así mismo, desde este concepto se aborda de manera integral y detallada la visión 

sectorial del servicio de transporte público, lo cual, permite afrontar acertadamente los 

problemas de accesibilidad y movilidad urbana de los habitantes y de su entorno de 

manera conjunta, sin descuidar aspectos ambientales.  

Esta interacción que se crea entre la distribución de actividades, el motivo de los viajes 

de cada ciudadano, la accesibilidad a cada lugar, la oferta de infraestructura para la 
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movilidad, y el esquema de servicio de transporte público, debe ser dimensionado para 

satisfacer las necesidades de movilidad los cuales determinan la dinámica del territorio, 

dado su nivel de utilización, sus interrelaciones internas y externas (espaciales, 

económicas, sociales) y, por consiguiente, su configuración a corto, mediano y largo 

plazo.  

El transporte incide en el tipo y magnitud de las interrelaciones entre los lugares y las 

actividades socioeconómicas de los habitantes, hasta el punto, en que la configuración 

de estas variables (localización de actividades), también se puede alterar, surgiendo 

nuevamente la necesidad de desarrollar más elementos para que las personas se 

transporten de manera adecuada y segura. Esto significa, que el “problema” del 

transporte del que tanto se ha hablado, y del que se pueden encontrar muchas 

esquematizaciones y percepciones, es aún más complejo de lo que se muestra; ya no 

se habla sólo de lo que produce el incremento de vehículos en las vías (tasa de 

motorización sin control), la organización del transporte público, las decisiones de las 

personas, que por los problemas generados por el tránsito (congestión) “huyen” de los 

centros de las ciudades hacia las periferias, generando la necesidad de más vehículos, 

la falta de cultura ciudadana y de cultura vial, y adicional, la posible falta de visión en las 

mismas políticas locales en materia de ordenamiento territorial y de movilidad, lo que 

hace que los elementos de transporte (infraestructura y servicios) siempre sean 

insuficientes. 

El sistema de movilidad debe integrar de manera jerarquizada los modos y medios de 

transporte de personas y de bienes, con los diferentes tipos de vías y espacios públicos, 

permitiéndole a los ciudadanos, comunidades, instituciones y empresas, acceder a la 

diversidad de servicios, equipamientos y oportunidades que ofrecen otras comunidades, 

empresas, regiones y demás, buscando una estrategia de ordenamiento que permita la 

consolidación urbano-regional, y en general, el aumento de la competitividad de la 

ciudad.  

La satisfacción de estas necesidades debe favorecerse desde el sector público, en 

articulación con el sector privado, combinando de manera adecuada políticas de 

accesibilidad y de movilidad, con la regulación de la oferta, y el monitoreo a la demanda. 

Desde el punto de vista de accesibilidad, las políticas públicas deben actuar desde el 

urbanismo, del ordenamiento de la red de transporte público, y de la disposición 

adecuada del espacio público, favoreciendo la implantación de actividades y usos del 

suelo en condiciones de proximidad, buscando en lo posible, disminuir las necesidades 

de desplazarse a largas distancias. Frente a las políticas de movilidad, actuando desde 

la regulación y control del tráfico, y desde la organización y control del transporte público, 

propendiendo entre otras cosas, por tener sistemas de transporte público adecuados 

para las demandas que se generan.  
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Por otro lado, es importante resaltar la infraestructura para la movilidad, como el medio 

a través del cual se le otorga conectividad terrestre a los territorios para el transporte de 

personas y bienes, permitiendo realizar actividades productivas, educativas, de servicios, 

de distracción, y hasta turísticas, entre otras. ( Vallverdu, 2010), afirma que:  

“estos ejes constituyen una pieza clave e indispensable para el desenvolvimiento 

de la economía y desarrollo productivo del país. De esta forma, se dota de la 

accesibilidad e interconectividad terrestre necesarias para el sistema de centros 

poblados, zonas rurales y territorios en su conjunto e integridad, potenciando y 

planificando bajo un modelo de desarrollo territorial se proyecte hacia el desarrollo 

sustentable y en armonía con el medioambiente”.  

Las vías peatonales son las vías destinadas exclusivamente al uso de los peatones, o 

con una circulación restringida de vehículos automotores, los cuales deben operar a 

velocidades bajas y en determinados horarios. (Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C Secretaria 

de Tránsito y Transporte, 2005). 

Se entiende por malla vial el conjunto de vías que constituye la infraestructura para la 

movilidad necesaria para la movilización de bienes y personas. La integran las vías de 

sentido general longitudinal norte – sur, y transversal oriente – occidente, entre las 

cuales, se cuentan las vías locales principales, que son conectantes de los desarrollos 

entre sí, y de éstos con las vías del sistema arterial. La malla vial tiene una organización 

propia y definida, que comprende subsistemas, compuestos por la malla vial arterial, 

intermedia y local así: 

➢ La malla vial arterial es la red de vías de mayor jerarquía, que actúa como soporte 

de la movilidad y la accesibilidad urbana, regional y de conexión con el resto del 

país. Igualmente, facilita la movilidad de mediana y larga distancia como elemento 

articulador a escala urbana.  

 

➢ La malla vial intermedia está constituida por una serie de tramos viales que 

permean la malla vial arterial, sirviendo como alternativa de circulación. Permite 

el acceso y la fluidez de la ciudad a escala zonal.  

 

➢ La malla vial local es la que se encuentra conformada por calles de acceso y 

circulación de escala local con lo cual se generan los trazados urbanos de toda la 

ciudad. Se conectan de manera directa a las mallas viales regionales y arteriales, 

en este conjunto complementario de elementos viales se encuentran algunos 

corredores de doble calzada que funcionan en escala local, y deben continuarse 

de acuerdo con su trazado original contemplado en estudios de tránsito y 

movilidad. 
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La red vial no motorizada corresponde a las alamedas y ciclorrutas de la ciudad y se 

contempla en el sistema de espacio público construido, generalmente se suele dividir el 

concepto en dos grupos principales: peatones y ciclistas. Donde el primer grupo incluye 

conceptos como “peatones sobre ruedas” que pueden ser personas en patines, 

patinetas, personas en silla de ruedas, etc. Por otra parte, los ciclistas incluyen 

principalmente personas en bicicleta, pero también son considerados grupos en triciclo, 

monociclo y otros vehículos donde el pedal es el mecanismo de tracción. El aspecto 

importante es que todos son personas moviéndose, más allá del vehículo utilizado.  

Por otra parte, los nodos espaciales, como su nombre lo indica, son lugares en donde 

convergen varias redes de transporte. Haciéndolo más general, un nodo es un espacio 

en el que confluyen parte de las conexiones de otros espacios reales, que comparten 

sus mismas características, y que, a su vez, también son nodos. 

Se tiene en cuenta también el concepto de Corredores viales, los cuales, están definidos 

como una franja geográfica, la cual, sigue un flujo direccional que conecta polos 

generadores con atractores importantes de viaje, estas franjas o corredores viales, 

pueden contener un número indeterminado de calles, carreteras, avenidas, y líneas o 

rutas de circulación de transporte público.  

El Terminal de transporte de pasajeros es una infraestructura complementaria al servicio 

de transporte terrestre de pasajeros por carretera (intermunicipal), que cuenta con 

instalaciones y equipamiento para el embarque y desembarque de pasajeros y/o carga 

liviana (encomiendas), y que debe brindar conexión con otros servicios de transporte.  

Se reconoce la movilidad urbana como aquella que busca promover e implantar formas 

de movilizarse en la ciudad que sean incluyentes, accesibles, seguras, amigables con el 

medio ambiente, que promuevan la salud pública, que hagan cada día más competitiva 

y productiva a la ciudad, que permitan una relación eficiente con su región circundante y 

que promueva un ordenamiento territorial acorde con los mismos objetivos. 

Según (Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C Secretaria de Tránsito y Transporte, 2005) los 

vehículos “son la unidad básica utilizada para el transporte de pasajeros. Debe cumplir 

los requisitos mínimos de seguridad y comodidad para el usuario, así como las 

necesidades de operación en función de la infraestructura y el itinerario”. Así mismo, son 

los vehículos de transporte urbano más comunes en la vía urbana; funcionan 

generalmente compartiendo el derecho de vía (tránsito mixto) y en algunos casos, en 

carriles exclusivos. Estos vehículos se han desarrollado para garantizar una operación 

de bajo costo, flexible y de amplio campo de aplicación. 

Es importante resaltar, que para lograr una movilidad efectiva, eficiente y segura, se debe 

buscar el alcance de objetivos en lo referente a una circulación racionalizada, segura, y 

amigable con el medio ambiente, así mismo, ese propósito va ligado con las 
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herramientas generadas en torno a las problemáticas de movilidad asociadas a 

soluciones integrales como la implementación de sistemas estratégicos de transporte 

público, que debe integrar el mejoramiento de la malla vial, la organización y 

sostenibilidad de la prestación del servicio, la adecuación y ampliación de la 

infraestructura para modos alternativos, la tecnificación, la generación de pasos 

peatonales seguros y accesibles para goce y disfrute de los mismos, y la articulación con 

otros medios de transporte alternativos.  

Por otro lado, es importante analizar también el tema de abastecimiento de bienes y/o 

mercancías, en donde se tiene tanto la carga como tal, como los medios o vehículos para 

movilizarla, vistos todos estos elementos logísticos como la expresión física de la 

economía, los cuales, generalmente son asociados con el inadecuado uso del espacio 

público, y la contaminación visual y auditiva generada a su paso, pese a lo anterior, debe 

reconocerse la importancia de esta logística en la sociedad, ya que es parte importante 

de los procesos de desarrollo económico de cada territorio. 

Se infiere que la movilización de estos vehículos y cargas son un gran motor de la 

economía, pese a la imagen negativa que se tiene de ellos en cuanto a la percepción 

visual y en cuanto a su grado de afectación a la infraestructura vial, y pese a que se 

reconoce que su tráfico puede generar inconvenientes en la movilidad. Por lo anterior, 

se deben generar soluciones integrales, en las cuales, deben hacerse participes los 

diferentes actores del sector privado, sector público, y la comunidad en general. Lo 

anterior, debe propiciar en contraprestación, la regulación de los horarios de cargue y 

descargue en las zonas urbanas, garantizar que los vehículos que movilicen la carga 

tengan condiciones sostenibles y amigables con el entorno, además que se cuente con 

medios logísticos versátiles, y, por consiguiente, todos los elementos de la cadena de 

abastecimiento sean generadores de competitividad regional y a través de ella mejorar 

la calidad de vida de los habitantes del territorio.  

Con el paso del tiempo, se ha evidenciado la necesidad de gestionar e implementar 

acciones que nos permitan contar con un sistema de transporte urbano sustentable, cuyo 

funcionamiento se enmarque en el concepto de desarrollo sostenible de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, considerando el desarrollo sostenible como la 

satisfacción de “las necesidades de la generación presente sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”, a su 

vez, se ha demostrado la necesidad de contar con un sistema de transporte público 

eficiente, sostenible, seguro, y de calidad, tal y como se ha dispuesto en la Política 

Nacional de Transporte Público Urbano, y en el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

Es por esto, que las dinámicas de los sistemas de movilidad y demás determinantes de 

las condiciones de vida de la sociedad, deben ser vistos de manera responsable y de 

mutuo beneficio entre todos los actores, con la generación de compromisos de todas las 
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partes, como fuente del desarrollo de estrategias integrales para la  ciudad y para la 

comunidad, que promuevan la identidad del territorio, el intercambio ciudadano, la 

generación de empleo  y una movilidad ordenada y sostenible, en donde se promueva la 

óptima ejecución de actividades económicas de los ciudadanos, y el desarrollo de 

ambientes sanos y seguros para la sociedad. 

 

Marco normativo 

 

Acciones a nivel internacional  

A través de diversas estadísticas se ha logrado evidenciar que la gestión del transporte 

debe convertirse en una prioridad para los países. El Banco Mundial ha publicado los 

siguientes datos, en donde se estima que el tráfico de pasajeros superará el 50% del 

número actual para el 2030, así mismo, se estima que el volumen de carga crecerá un 

70% a nivel mundial para este mismo año.  

También se ha logrado evidenciar que algunos lugares del mundo, que registran un gran 

crecimiento, ampliarán sus expectativas en el estilo de vida. La movilidad será una de 

esas nuevas aspiraciones y por eso se espera que el número de vehículos se duplique 

en carreteras para 2050. Por lo anterior, cabe destacar el aumento en el número de 

accidentes de tráfico, así como también el uso de combustibles fósiles, la emisión de 

gases de efecto invernadero y la contaminación atmosférica y acústica. 

 

Objetivos de desarrollo y movilidad sostenible  

Ante este panorama, un factor decisivo en materia de sostenibilidad es tener una 

perspectiva a largo plazo en relación con el transporte. Aunque no represente en sí 

un Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) independiente, ciertos aspectos fueron 

incluidos en algunos ODS, como la seguridad vial y las emisiones de carbono. Además, 

se analiza que debido a su importancia en algunos de los ODS se abarca el concepto de 

movilidad sostenible siendo necesaria para alcanzarlos. 

➢ ODS-7 Energía asequible y no contaminante: la movilidad sostenible pretende 

reducir el uso de combustibles fósiles.  

➢ ODS-9 Industria, innovación e infraestructura: la movilidad sostenible es 

indispensable en el objetivo de construir infraestructuras resilientes.  

➢ ODS-11 Ciudades y comunidades sostenibles: mejoras en la seguridad vial y 

ampliación del transporte público. 

Reconociendo la importancia que tiene la movilidad para lograr ciudades amigables con 

el medio ambiente, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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Unidas lograron incluir el transporte como parte de los objetivos esenciales de desarrollo, 

y concretamente, el indicador ODS 11.2 estableció que:  

"…de aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 

asequibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 

mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los 

niños, las personas con discapacidad y las personas de edad.” 

Ilustración 23: Objetivos de Desarrollo Sostenible- Movilidad 

 

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD 

En el fondo, si la movilidad se considera una cuestión de derechos y lo que se pretende 

es combatir la congestión y la polución, la planificación urbana debería centrarse en el 

residente, asegurando que los criterios de movilidad funcionales, las principales razones 

para moverse sean lo más cercanos posible entre sí, reduciendo distancias y 

necesidades de transporte. 

Tabla 65: Marco normativo- Sistema de movilidad 

Marco Normativo Nacional 

Constitución Política 

de Colombia, Artículo 

24. 

Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a 

circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer 

y residenciarse en Colombia. El Gobierno Nacional podrá establecer la 

obligación de llevar un informe de residencia de los habitantes del territorio 

nacional, de conformidad con la ley estatutaria que se expida para el efecto. 

Leyes 

Ley 105 de 30 de 

diciembre de 1993 

"Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen 

competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales - ET, se 

reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones." En esta ley se comienza por establecer los principios 

fundamentales para el transporte en general y para el transporte público en 

particular. En el caso general, le da facultades al Estado para “intervenir” en la 

planeación, control, regulación y vigilancia del sector y de sus actividades 

conexas y así mismo precisa que la seguridad constituye una prioridad del 

sistema y del sector. 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/
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Ley 310 del 6 de 

agosto de 1996 

Por medio de la cual se modifica la Ley 86 de 1989 y se establecen algunas 

normas sobre planeación urbana sostenible y se dictan otras disposiciones. 

Exige a los municipios que están obligados a adoptar los Planes de 

Ordenamiento Territorial - POT, a que “adopten y pongan en funcionamiento 

Planes de Movilidad Sostenible en los que se de prelación a los modos de 

Transporte Alternativo y al Transporte Público que utilice Combustibles Limpios. 

Ley 336 del 20 de 

diciembre de 1996 

Estatuto de 

Transporte Público 

“Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte”. (Disposiciones 

Generales del Transporte Público en sus diferentes Modos). 

 

La ley 388 del 18 de 

julio de 1997 

El ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de 

acciones político administrativas y de planificación física concertadas, 

emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio 

de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados por la 

Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para 

orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, 

transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de 

desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones 

históricas y culturales. Reglamentado por el Decreto Nacional 879 de 1998. 

Ley 769 de agosto 06 

de 2002 

“Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

disposiciones”. 

La Ley 1083 del 31 de 

julio 2006 

Reglamentada parcialmente por el decreto Nacional 798 de 2010. Por medio de 

la cual se establecen algunas normas sobre planeación urbana sostenible y se 

dictan otras disposiciones. 

Ley 1239 de julio 25 

de 2008 

“Por medio de la cual se modifican los Artículos 106 y 107 de la Ley 769 de 

2002 y se dictan otras disposiciones”. (Velocidades – Chalecos reflectivos). 

 

Ley 1228 del 16 de 

julio 2008 del 

Ministerio de 

Transporte 

Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de 

exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema 

Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1383 de marzo 16 

de 2010 

“Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se 

dictan otras disposiciones”. (Reforma sustancialmente el Código Nacional de 

Tránsito). 

Ley 1503 de 

diciembre 29 de 2011 

“Por la cual se promueve la formación de Hábitos, Comportamientos y 

Conductas Seguros en la Vía y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 1696 de 

diciembre 19 de 2013 

“Por medio de la cual se dictan disposiciones Penales y Administrativas para 

Sancionar la Conducción bajo el influjo del Alcohol u otras sustancias 

Psicoactivas”. 

Ley 1682 del 22 de 

noviembre de 2013 

“Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 

infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias” 

Ley 1811 del 21 de 

octubre de 2016 

“Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el 

territorio nacional y se modifica el código nacional de tránsito” contiene las 

conductas y parámetros que protegen y priorizan a los bici usuarios en el uso 

de las vías públicas en todo el territorio nacional” 

Plan nacional de 

desarrollo 2018-2022 

“Pacto por Colombia, pacto por la equidad” VI. Pacto por el transporte y la 

logística para la competitividad y la integración regional” 

Decretos 
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Decreto 170 del 5 de 

febrero de 2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Colectivo Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros” 

Decreto 172 de 5 de 

febrero de 2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi” 

Decreto 174 de 5 de 

febrero de 2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial” 

Decreto 176 de 5 de 

febrero de 2001 

“Fija las obligaciones de las empresas de transporte y establece las sanciones 

a que se veían avocadas por los incumplimientos” 

Decreto 3422 del 9 de 

septiembre de 2009 

“Reglamenta los Sistemas Estratégicos de Transporte Público SETP, que 

aplican de acuerdo con la Ley 1151 de 2007 a ciudades con una población de 

entre 250.000 y 600.000 habitantes, y que se trae a colación acá a pesar de 

que la ciudad de Tunja tiene en la actualidad menos de 200.000 habitantes 

porqué si se revisa con detalle la Ley 1450 de 2011 o Plan de Desarrollo 2010 

– 2014 y que será objeto de consideración más adelante, quedaría 

contemplada. Ahora bien, los objetivos de los sistemas SETP” 

Decreto No 2976 del 

22 de noviembre 2010 

del Ministerio de 

Transporte 

“Por medio del presente Decreto, se reglamentan las medidas especiales para 

fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión en pasos urbanos de 

la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación y se dictan otras 

disposiciones” 

Decreto No. 019 de 

enero 10 de 2012 

“Por la cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios en la Administración Pública”. (Decreto 

Anti trámites) 

Decreto No. 2851 de 

diciembre 06 de 2013 

“Por la cual se Reglamentan los Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 18 y 19 de 

la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones”. (Planes Estratégicos de 

Seguridad Vial para empresas Públicas y Privadas” 

Decreto No 1079 de 

mayo 26 de 2015 

“Por la cual se expide el Decreto Único Reglamentario de Sector Transporte”. 

(Nuevo - Compila las normas reglamentarias del Sector Transporte). 

Particularmente recopila las normas reglamentarias para las diferentes 

Modalidades del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor: 

Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros (Taxi). 

Servicio Público de Transporte Colectivo Municipal de Pasajeros. 

Servicio Público de Transporte Masivo de Pasajeros. 

Servicio Público de Transporte Intermunicipal de Pasajeros. 

Servicio Público de Transporte de Carga. 

Servicio Público de Transporte Mixto (Carga y Pasajeros). 

Servicio Público de Transporte Especial (Escolar, Trabajadores Turismo). 

Resoluciones 

Resolución No 4350 

de 1998 

“Tarificación del transporte público urbano” 

 

Resolución No. 1122 

de mayo 26 de 2005 

“Por la cual se establecen medidas especiales para la Prevención de la 

Accidentalidad de los Vehículos de Transporte Público de Pasajeros y se 

deroga la Resolución No. 865 de 2005 y los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 

No. 4110 de 2004”. (Equipos para el Control de la Velocidad)” 

Resolución No 3500 

de 2005 

“Relacionada con la Revisión Técnica automotriz” 

 

Resolución No 637 de 

2006 

“Relacionada con las emisiones de ruido” 

 

Resolución No. 3027 

de Julio 26 de 2010 

“Por la cual se actualiza la Codificación de las Infracciones de Tránsito de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de 

Infracciones y se dictan otras disposiciones” 

Resolución No. 315 

de febrero 06 de 2013 

“Por la cual se adoptan unas medidas para garantizar la Seguridad en el 

Transporte Público Terrestre Automotor y se dictan otras disposiciones”. 

(Revisión y Mantenimiento de Vehículos” 
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Tabla 66: Normatividad Local- Sistema de Movilidad 

Normatividad Local 

Resolución No. 1565 

de junio 06 de 2014 

“Por la cual se expide la Guía Metodológica para la Elaboración del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial”. 

Resolución No. 2273 

de agosto 06 de 2014 

“Por la cual se ajusta el Plan Nacional de Seguridad Vial 2011–2021 y se dictan 

otras disposiciones”. 

No 1067 de 2015 del 

Ministerio de 

Transporte 

“Mediante la ley 1228 de 2008 en el artículo 10 se crea el Sistema Integral 

Nacional de Información de Carreteras, su metodología general para reportar la 

información fue adoptada por el Ministerio de transporte según la resolución 

1860 de 2013, la cual fue modificada por la resolución 1067 de 2015”. 

“El Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras “SINC” como un 

sistema público de información único nacional conformado por toda la 

información correspondiente a las carreteras a cargo de la Nación, de los 

departamentos, los municipios y distritos especiales y que conforman el 

inventario nacional de carreteras. En este sistema se registrarán cada una de 

las carreteras existentes identificadas por su categoría, ubicación, 

especificaciones, extensión, puentes, poblaciones que sirven, estado de las 

mismas, proyectos nuevos, intervenciones futuras y demás información que 

determine la entidad administradora del sistema.” Tomado de la Resolución 

1067 de 2015. 

No 716 de 2015 de la 

Agencia Nacional de 

Infraestructura 

“Por la cual se fija el procedimiento para el otorgamiento de los permisos para 

el uso, la ocupación y la intervención temporal de la infraestructura vial carretera 

concesionada y férrea que se encuentran a cargo de la entidad”. 

En cuanto a los documentos de política económica y social – CONPES y otras 

normas relacionadas con los lineamientos para el transporte público urbano se 

identifican las siguientes, que son referentes en los temas de financiación para 

una ciudad como Tunja: 

 

Documento CONPES 3167 de 2002, titulada como “Política para mejorar el 

transporte urbano de pasajeros” y que inicia con un diagnóstico en el que pone 

de presente el grave problema de la guerra del centavo 

 

Documento CONPES 3260 de 2003, titulada como la política nacional de 

Transporte urbano y Masivo, que se relaciona con la promoción y financiación 

de los Sistemas integrados de transporte masivo y que fue la base para la 

implantación de ese sistema en las ciudades con una población superior a 

600.000 habitantes. 

 

Documento CONPES 3305 de 2004, denominado como “Promoción de la 

Ciudad Compacta”, en el que se pone de presente la necesidad de densificación 

o crecimiento en altura de las ciudades y la integración de los Planes de 

Ordenamiento Territorial con el Sistema de Transporte. 

 

Documento CONPES 3718 de 2010 o “Política Nacional del Espacio Público: 

Integración SITM – SETP” en el que se hace énfasis en la necesidad de 

construir ciudades amables, en darle prioridad a la disponibilidad de espacio 

público para la socialización, el disfrute del ocio y la calidad ambiental 
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Acuerdo 014 de 2001 Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio 

de Tunja y específicamente en su artículo 83 se referencia la clasificación vial, 

así mismo, en su artículo 84 se relaciona la configuración de la malla vial, 

artículo 85 se encuentra la especificación de los perfiles viales de la ciudad y 

en el artículo 89 relaciona el Sistema de Transporte del municipio. 

Decreto 067 de 2005 Por el cual se determina la estructura organizacional de la Alcaldía Mayor del 

municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones 

Decreto 365 de 2010 Por el cual se adopta el Plan de Movilidad para la ciudad de Tunja 

Decreto 0428 de 2012 Por medio del cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección del 

Centro Histórico de Tunja Boyacá y su zona de influencia, declarado bien de 

interés cultural del ámbito nacional.  

Acuerdo 016 de 2014 Por medio del cual se modifican excepcionalmente las normas urbanísticas 

del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja adoptado 

mediante acuerdo 0014 de 2001. Específicamente en su artículo 29 se 

adiciona la Malla de movilidad no motorizada calle real, alameda central, 

alameda lateral; artículo 35 se adiciona el Sistema de Movilidad y se relaciona 

el subsistema vial y subsistema de transporte. 

Acuerdo 0241 de 2014 Por medio del cual se modifican excepcionalmente las normas urbanísticas 

del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja adoptado 

mediante el acuerdo municipal 014 de 2001.  

Decreto 0259 de 2015 Por medio del cual se establecen los lineamientos, fases y disposiciones 

generales para la reestructuración operacional y funcional del transporte 

público colectivo terrestre automotor municipal de pasajeros 

Decreto 0291 de 2015 Por medio del cual se autoriza un convenio de colaboración empresarial bajo 

la figura de unión temporal para la reestructuración operacional y funcional del 

transporte público colectivo terrestre automotor. 

Decreto 0308 de 2020 Por el cual se establecen las disposiciones de Movilidad para el tránsito de 

vehículos de servicio particular, servicio público de transporte colectivo e 

individual de pasajeros en la ciudad de Tunja y usuarios del servicio de 

transporte público en el marco de las medidas de aislamiento y 

distanciamiento individual responsable determinado por el Gobierno Nacional 

y se deroga el decreto 238 de 2020. 

Decreto 0018 de 2021 Por medio del cual se establecen las disposiciones de movilidad para el 

tránsito de vehículos de Servicio público de transporte individual de pasajeros 

en vehículos tipo taxi.  

Fuente: Normatividad asociada al Sistema de Movilidad 

En el decreto 365 de 2010 se contempla otorgar prelación a la movilización de las 

personas en transporte público y en modos alternativos, frente a los modos motorizados 

de carácter individual. Acoger los lineamientos de una movilidad sostenible, mediante: 
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• La reducción de la dependencia del uso del transporte y de los viajes de larga 

distancia. 

• La vinculación de densidades y usos a los sistemas de transporte; o la reducción 

de los impactos negativos a través de la sustitución y el uso eficiente de 

combustibles. 

• El desestimulo al uso de vehículos motorizados individuales y la promoción de 

condiciones favorables para los desplazamientos en modos no motorizados. 

• La internalización de los costos externos. 

• La vinculación de los sistemas de transporte a la capacidad de pago de los 

ciudadanos. 

• La modificación de hábitos y comportamientos de los ciudadanos frente a la 

elección y utilización de modos de transporte. 

En relación con el Transporte Público Colectivo, el Plan de movilidad de la ciudad en su 

artículo 16, establece entre otros los siguientes objetivos específicos, que como se ve, 

se dirigen a atacar la denominada guerra del centavo y a optimizar la flota de vehículos 

según las necesidades de los usuarios: 

• Establecer un ente gestor para la flota, la programación de la operación, la 

elaboración de planes de rodamiento y la generación de información confiable. 

• Establecer un manejo de recaudo centralizado.   

• Adecuar los corredores de mayor demanda para una operación preferencial del 

transporte público colectivo. 

• Establecer los elementos de regulación y control por parte de la administración 

para disponer de información en tiempo real. 

• Considerar la introducción de cambios tecnológicos o modificaciones en la 

estructura del parque automotor. 

Así mismo, a través del artículo 17 del Decreto 365 de 2010 se establecen, entre otras, 

las siguientes directrices, que fijan los derroteros a seguir para la organización y la 

explotación de la industria del transporte público colectivo en la ciudad: 

• Se debe contar con un sistema de gestión único que sea distinto a los prestadores 

del servicio. 

• La operación debe estructurarse con la participación de los prestadores del 

servicio, quienes suministran y operan los equipos de acuerdo con la 

programación definida por el ente gestor. 

• La adquisición, implementación, mantenimiento y operación del sistema estará a 

cargo de la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

• El municipio de Tunja tendrá el control de todo el sistema de transporte a través 

de mecanismos de autorización, supervisión y seguimiento de los actores 

involucrados. 
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• La base de la programación de la operación será la satisfacción de los 

requerimientos de demanda y la inclusión de criterios de eficiencia en la 

explotación de la flota. 

• La administración debe definir el sistema de rutas y los parámetros de calidad del 

servicio y controlar la operación de la flota, de forma que se minimicen las 

desviaciones entre la ejecución de los servicios y la programación establecida.  

• La programación de la operación incluirá los servicios especiales tales como la 

atención a las personas con discapacidad o a grupos estudiantiles ubicados en 

zonas de la ciudad con bajas demandas.  

• La mayor capacidad, la menor edad y el tipo de combustible de los equipos podrán 

ser contemplados como aspectos de prelación en la participación de las empresas 

en la prestación del servicio. 

En el decreto 365 de 2010 o Plan de Movilidad de la ciudad de Tunja, a través de los 

artículos 19 a 22, plantea unas políticas frente al tema de estacionamientos, con el cual 

se busca desincentivar la utilización del automóvil y racionalizar el uso de la 

infraestructura para el transporte existente, dando prelación a los modos de transporte 

público de carácter colectivo. En esa dirección se establecen unas estrategias y unas 

acciones de regulación, que deberían dar cumplimiento a los requerimientos de la Ley 

1083 de 2006. 

Como se observa, hay un cuerpo de normas y reglamentaciones que obedecen a esos 

objetivos generales de eficiencia, eficacia, equidad y sostenibilidad ambiental, que deben 

soportar la acción y traducirse en impactos que hagan más competitiva, productiva, 

amigable y habitable la ciudad de Tunja. 

Generalidades del territorio 

 

El contexto geográfico de la ciudad de Tunja está dado por características 

geomorfológicas, lo cual ha determinado los procesos de ocupación y de asentamientos 

de los habitantes. En los últimos 15 años, Tunja ha venido presentando grandes cambios, 

algunos de ellos son el crecimiento físico y poblacional, el aumento de los espacios 

públicos, el incremento comercial y de estructuras urbanas; dichos cambios se ven 

reflejados en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos impactando también la 

diversificación y desarrollo económico de la capital. 

La gran concentración de la población urbana conlleva a que la Administración municipal 

oriente la inversión social hacia esta zona, atendiendo las altas demandas de servicios 

públicos, salud, educación, vivienda, saneamiento básico, entre otros, con cierta 

desventaja para el sector rural. Para el año 2020 según el DANE la población de Tunja 

con proyecciones es de 179.263 personas, de las cuales 171.461 se ubican en la 



 

 

216 

cabecera municipal y 7.802 se ubican en los centros poblados y rural disperso 

respectivamente. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta los estudios para la formulación de los planes de 

Movilidad de Tunja y Zipaquirá (2009), la estructura vial de Tunja se ha consolidado en 

un sentido longitudinal de crecimiento, siguiendo la dirección sur-norte. La expansión 

urbana se ha orientado a partir del centro histórico, hacia el norte, siguiendo la red de 

conexión hacia la región próxima del eje Paipa – Sogamoso - Duitama y hacia el sur, el 

eje vial que la comunica con Cundinamarca y Bogotá. 

Evolución del sistema de movilidad 

 

Como lo afirma (Medina Roa , 2016)  en su libro Tunja desde 1900: 

Las calles del Centro Histórico de Tunja fueron concebidas en una época en que 

circulaban peatones algunos animales y carretas. Lejos estaban los automóviles de llenar 

los espacios de la ciudad. Con la llegada de los automóviles en el siglo XX se 

adoquinaron y se pavimentaron y fue, así como se fueron popularizando. A finales del 

siglo las congestiones se hicieron muy intensas y para los primeros años del siglo XXI se 

hacen necesarias alternativas para la movilidad. En la primera mitad del siglo se manejó 

una nomenclatura que fue modificada en los años 60. La ciudad creció en el eje sur norte, 

privilegiando las vías en esa dirección y dejando pocas soluciones viales en el sentido 

oriente occidente. En el año 1974, con motivo de la reforma de la Plaza de Bolívar, se 

peatonalizó la Cra 10 en el costado occidental de la Plaza, lo que hizo pensar en las 

bondades de restringir el paso vehicular en la zona histórica. En 1989 con motivo de los 

450 años de fundación de la ciudad, se adecuaron otras vías con exclusividad para los 

peatones. En la Plaza de Bolívar solo se dejó la Cra 9ª para vehículos y las calles 19 y 

20 se extendieron como vías peatonales. La calle 20 desde la Cra 8ª hasta la Cra 14.  

(P. 107) 

La ciudad de Tunja a través del tiempo ha presentado cambios en su sistema de 

movilidad, teniendo en cuenta su infraestructura para la el transporte en expansión 

sentido sur-norte, a su vez, la entrada en operación del proyecto vial concesionado 

Briceño-Tunja-Sogamoso (BTS), que articuló el fortalecimiento de las relaciones de 

nuestra ciudad con los demás municipios de este corredor, aunado a este desarrollo, la 

infraestructura para el transporte  generó así corredores viales denominados arteriales 

como lo son la Avenida Sur Oriental, la Avenida Norte, la Avenida Universitaria, la vía 

variante de Tunja, entre otros, las cuales tienen como principal función brindar un flujo 

continuo en la ciudad y  a su vez descongestionar varios sectores de la misma, la 

expansión en la construcción de nuevas viviendas hacia el sector nororiental ha sido eje 

fundamental del desarrollo vial y comercial, por ende la tendencia de crecimiento 

unidireccional en la movilidad implica concentración de flujos de viaje desde la zona 
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central, un aumento de distancia y por lo tanto en tiempos de viaje y demanda de 

estacionamientos. 

Al realizar el análisis espacial del municipio de Tunja, no se puede pasar por alto la 

primera ocupación del territorio dada por los asentamientos aborígenes chibchas, lo cual 

marcó un referente en la ubicación de la ciudad. Debido al incremento del sector industrial 

y de la crisis de la población rural agobiada por conflictos sociales y por los brotes de 

violencia que se presentaban en Colombia, Tunja no fue un caso aislado de esta 

problemática y la expansión de sus habitantes se empezó a dar sobre la carretera Central 

del Norte. (Rincon Castellanos , 2009). 

Es así como los conceptos de la planificación territorial se empiezan a dar en Colombia 

en 1947 con la Ley 88 de ese mismo año, en donde se establece el orden de los 

municipios que posteriormente en los años 50 se consolida como herramienta 

fundamental para el urbanismo. Así mismo, Tunja formula el plan piloto para la ciudad 

en cabeza de arquitectos quienes dan la orientación de política territorial en donde se 

trataba de controlar la saturación del casco urbano. En el periodo presidencial de 

Gustavo Rojas Pinilla se llevaron a cabo varios proyectos como la Avenida Oriental, la 

ampliación de la carretera central del norte, ampliación de la vía Tunja -Bogotá, la 

construcción del aeropuerto y la construcción del edificio de la Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de Colombia que sin duda impulsó el desarrollo urbano hacia el norte de 

la ciudad, los anteriores proyectos fueron el punto de partida para la transformación de 

la ciudad.  

En este proceso de cambio de ciudad, se ha logrado evidenciar que la expansión se ha 

concentrado en el sector noreste de la ciudad donde se han fortalecido núcleos urbanos 

como en el sector de la UPTC, por otro lado, la dinámica de población se ha visto 

disminuida en el suroeste de la ciudad. El desarrollo de la estructura urbana de la ciudad 

de Tunja ha estado determinado por diferentes aspectos, que ha permitido la 

consolidación de la característica de la ciudad. Las tendencias del crecimiento son el 

reflejo de diversos aspectos sociales, económicos y políticos, que, junto a los factores 

físicos del territorio, han dado como resultado la ciudad que hoy se tiene.  

Sin embargo, a lo largo del tiempo se coincide en la idea de que la ciudad no ha tenido 

una planificación adecuada, y se afirma que persisten problemas como la 

desorganización en los usos del suelo, el crecimiento poblacional descontrolado, la 

urbanización acelerada y no planificada y la conformación de asentamientos humanos 

de tipo marginal  (Soto Cortés, 2015). En este sentido, se pueden caracterizar los 

procesos de transformación urbana, observando las modificaciones introducidas en 

cuanto a los modelos de estructura, los tipos de asentamientos, los usos del suelo, los 

equipamientos urbanos y la distribución espacial de la población.  
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Ilustración 24: Plano de la ciudad de Tunja – 1919 

 

Fuente: Historia urbana de Tunja durante la modernización del ciclo de conmemoraciones 

centenarias 1878 – 1939- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Tunja- 2015. 

Por lo anterior y con miras a dar una explicación gráfica en la figura anterior se evidencia 

la amplitud del área rural del municipio de Tunja, además, se pueden ver algunas 

expansiones urbanas con alguna concentración hacia los extremos (Santamaria 

Delgado, 2015) durante la modernización del ciclo de conmemoraciones centenarias 

1878- 1939. Así mismo, se denotan las vías longitudinales como la carretera central del 

norte y del carare, por otro lado, la red de caminos secundarios.  
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En la actualidad, la ciudad de Tunja presenta una expansión importante y su movilidad 

debe ser el eje paralelo al desarrollo de acciones que brinden a los usuarios del sistema 

de movilidad las herramientas necesarias para un óptimo uso de este, trabajando así por 

la armonía de todos los modos de transporte que actúan en él.  

De acuerdo con lo anterior, se permitirá suplir las necesidades en el sistema de movilidad 

de acuerdo con las previsiones que se tienen de crecimiento poblacional, y así poder 

identificar y programar proyectos a corto mediano y largo plazo para el desarrollo que 

garantice la óptima movilidad en la ciudad. 

 

Generalidades de la secretaría de tránsito y transporte 

 

Su misión, propósito y estructura se encuentra estipulada bajo el artículo 41 de decreto 

0067 del 25 de febrero de 2005, por el cual, se determina la estructura organizacional de 

la Alcaldía Mayor del Municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones; esta secretaría 

tiene como misión, entre otras cosas, formular políticas públicas, planes y programas que 

garanticen una óptima organización funcionamiento del tránsito y del transporte del 

municipio.  

Desde la Administración Municipal “Tunja la capital que nos une”, se ha planteado una 

renovación en el perfil estratégico de esta dependencia, teniendo como visión para el 

año 2023, ser un referente a nivel nacional en organización de la Movilidad, desarrollando 

estrategias participativas y sostenibles, seguras e incluyentes para propios y visitantes, 

fortaleciendo el transporte público, la cultura ciudadana, y la movilidad activa en la región 

central del departamento; y facilitando los servicios al ciudadano y el rol de los 

colaboradores de la administración dentro del marco legal. A su vez, plasmando en su 

razón de ser (misión) que el propósito es el servicio a la comunidad que demanda 

soluciones de movilidad y facilidades en todas las diligencias asociadas; gestionando la 

mejora continua en pro del beneficio de los ciudadanos y de los colaboradores, 

manteniendo latente el compromiso con la visión y con los valores institucionales 

(Seguridad, Servicio, Eficiencia, Integridad, Legalidad, Equidad). 

Actualmente, la Secretaría tiene en sus manos la gestión del Sistema de Movilidad de la 

ciudad, el cual, fue adicionado al Acuerdo 016 de 2014, en el artículo 35, el cual, está 

conformado por el subsistema vial y el subsistema de transporte. Por otro lado, de este 

mismo sistema se desglosan subsistemas, categorías, subcategorías y componentes 

como se puede ver en la siguiente ilustración.  
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Ilustración 25: Estructura del Sistema de Movilidad 

Subsistema de Infraestructura 

Urbano Rural 

Vehicular 

Peatonal

Ciclo inclusiva 

Mixta

Estado y 

mantenimiento

Señalizada y 

Regulada  

Subsistema de Transporte 

Motorizado No motorizado

Transporte 

Particular 
Transporte 

Público

Colectvo

Individual

Mixto 

Carga 

Peatones 

Bicicletas

Otros medios 

Subsistema de Tránsito

Regulación del 

Transito 
Seguridad vial 

Señalización

Semaforización 

Otros dispositivos 

Plan de 

parqueaderos

Plan maestro de 

seguridad vial 

Peatón 

Motociclista

Ciclista

Conductor

Sistema de Movilidad 

 

Fuente: Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, 2020 

 

Categorías y subcategorías del sistema de movilidad 

 

Componentes del sistema de movilidad  

Subsistema de Infraestructura  

Se establece como un mecanismo de desarrollo para los diferentes actores viales tanto 

en su zona de influencia urbana como rural y se clasifica en las siguientes ramas: 

• Subsistema Urbano 

Este subsistema propende por la creación, modificación y mantenimiento de la red de 

infraestructura eficaz para el desarrollo de una movilidad fluida y en armonía para cada 

uno de los modos de transporte dentro de los cuales se involucra el vehicular peatonal, 

ciclo inclusivo y mixto, su finalidad es propender por una infraestructura que sea acorde 

con la evolución de la ciudad. 

• Subsistema Rural  

El subsistema rural propende por una correcta innovación mantenimiento y proyección 

de la red de infraestructura de movilidad la cual se proyecta como una renovación en su 

estado actual y velar por el mantenimiento señalización y operatividad regulada de la 

misma. 
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Subsistema de Transporte  

Se define como la red de equipos y la infraestructura para la movilidad que está destinada 

a favorecer la cobertura y accesibilidad entre los diferentes usuarios del sistema de 

movilidad, favoreciendo las necesidades y tiempos de viaje de la población, este 

subsistema podemos dividirlo en dos tipos: 

• Motorizado  

El sistema motorizado comprende el total de parque automotor que circula por la red vial 

urbana y terciaria de una ciudad, este está conformado por el transporte particular y el 

transporte público, siendo estos subdivididos en transporte individual, público mixto y de 

carga, en la actualidad se tiene una cifra total del parque automotor matriculado en la 

ciudad de Tunja de 33.593 vehículos activos en la ciudad de Tunja. 

• No motorizado 

Este sistema está comprendido por los usuarios que se transportan en modos 

alternativos los cuales son a pie, en bicicleta y otros medios, su finalidad es promover la 

movilidad en la ciudad, permitiendo así a los usuarios realizar viajes cortos de manera 

más eficiente. 

 

Subsistema de Transito 

Se define como la red de equipos y la infraestructura para la movilidad que está destinada 

a favorecer la cobertura y accesibilidad entre los diferentes usuarios del sistema de 

movilidad, favoreciendo las necesidades y tiempos de viaje de la población, este se 

divide en dos tipos: 

• Regulación del Tránsito  

Este sistema se divide en los mecanismos de regulación de tránsito los cuales son 

medida esencial para el desarrollo de un flujo normal y seguro dentro de la movilidad de 

una ciudad, dentro de los cuales se encuentran señalización horizontal y vertical, la red 

de semaforización, otros dispositivos de regulación y control de tránsito, como lo son, la 

intervención de agentes que ejerzan la función de mantener el control de mecanismos 

eficaces que promuevan el control y seguridad en la ciudad, a su vez este subsistema 

debe estar regulado por zonas que eviten la densificación en la congestión de zonas 

específicas de la ciudad, como lo es la determinación de zonas de parqueo vehicular. 

• Seguridad Vial 

Este sistema comprende los mecanismos de acción para lograr disminuir índices de 

accidentalidad dentro de los cuales se encuentran lesionados y fallecidos en siniestros 

viales, esto busca propender por la seguridad e integridad para cada uno de los actores 

viales, como lo son el peatón, motociclista, bici usuario y el conductor, todo lo anterior 
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confluye en la creación de un plan maestro de seguridad vial, el cual genere los 

lineamientos que lleven a una armonización y reducción de indicadores de siniestralidad 

para los diferentes actores viales, y lleve a una ciudad con visión cero de usuarios 

involucrados en accidentes y siniestros en la ciudad. 

 

Diagnóstico del sistema de movilidad  

 

Para el desarrollo metodológico de este capítulo, se buscó la articulación de tres 

documentos: El Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico – PEMP, El 

Plan de Movilidad, y el Plan de Ordenamiento Territorial. Así mismo, se consideran los 

productos en desarrollo del Plan Maestro de Movilidad y Espacio Público, y se tuvieron 

en cuenta documentos técnicos e informativos y marcos normativos como el Plan de 

Estacionamientos, el informe de ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal 

de transporte, estudios de tránsito  entre otros, los cuales fueron usados como fuentes 

secundarias los cuales permiten dimensionar el sistema, y realizar un diagnóstico 

actualizado del sistema actual de movilidad de la ciudad de Tunja. 

4.6.1. Subsistema de infraestructura 

4.6.1.1. Subsistema urbano 

Análisis del contexto 

Este análisis del territorio se realiza tomando como insumo principal el ejercicio realizado 

por la administración 2016-2019, a través del cual se puede analizar y dimensionar el 

territorio de una manera más clara. El ejercicio de conocimiento de la ciudad se llevó a 

cabo a través de mesas de trabajo con la comunidad, las cuales se desarrollaron desde 

el 29 de diciembre de 2018 hasta el 13 de diciembre del mismo año y las cuales tuvieron 

como objetivo principal dar a conocer una propuesta de división del territorio la cual se 

enfocó en la estructuración de 10 sectores en la zona urbana de la ciudad.  

No obstante, el análisis del Sistema de Movilidad se basó en una propuesta de 

sectorización de la ciudad que tiene un vacío normativo frente a la carencia de la división 

político-administrativa urbana, la cual se ha intentado solucionar por medio de 

construcciones socio territoriales y de actos administrativos que otorgan las licencias de 

urbanismo que se constituyen en el actual soporte de los certificados de territorialidad 

que expide la Oficina Asesora de Planeación. Por consiguiente, el presente diagnóstico 

se realiza bajo la propuesta de división política por sectores, con la finalidad de facilitar 

la compresión, el desarrollo y el análisis del territorio en torno a la movilidad.  

Respecto al trabajo realizado por la Administración (2016-2019) pasada se obtuvo que 

los resultados arrojados en el inventario vial de la red urbana para la ciudad de Tunja 
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cumplen con los requerimientos del Ministerio de Transporte por medio del Sistema de 

Integral Nacional de Información de Carreteras (SINC), el cual es una herramienta 

importante para el país en cuanto a la conservación y protección de las zonas de interés 

público que circundan la red vial del municipio.  

Así mismo, se realiza un análisis detallado de acuerdo con los estándares establecidos 

en la Resolución 1067 del 2015 del Ministerio de Transporte y adicionalmente se 

incorporó información requerida por la oficina Asesora de Planeación, estos datos fueron 

recolectados con la ayuda de una herramienta receptor de GPS y software para su 

procesamiento (ARCGis). 

El inventario se realizó a las vías contenidas en los 10 sectores de la ciudad de Tunja, 

se hizo una actualización de la red vial a lo largo del municipio, tomando la siguiente 

información: 

 

• 01_Tramovia 

• 02_Berma 

• 03_Secciontrasversal 

• 04_Separador 

• 05_Tipoterreno 

• 06_Puente 

• 07_Muro 

• 10_Interseccion 

• 12_Sitiocriticoaccidentalidad 

• 13_Sitiocriticoinestabilidad 

• 14_Señalhorizontal 

• 15_Señalvertical 

• 16_Dañoflexible 

• 17_Danorigido 

• 18_Dañoafirmado 

• 19_Paramentopar 

• 20_Paramento impar 

 

Además del trabajo de georreferenciación vial con las diferentes capas utilizadas, se 

realizaron varios análisis de los datos recolectados para ver con mayor claridad el estado 

de la malla vial urbana.  
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Figura 26: División político administrativa de Tunja 

 

Fuente: Primera revisión y ajuste Plan de Ordenamiento Territorial – 2019 

Generalidades de la red vial urbana 

Es importante resaltar que bajo el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su Artículo 51, el 

Plan de Ordenamiento Territorial estipula la clasificación de las vías urbanas de la ciudad 

de Tunja en un subsistema vial, el cual se conforma por: 

• Malla Regional - Articulo 52 del Decreto inicialmente mencionado, se tiene que la 

malla regional incluye las carreteras nacionales o regionales, las carreteras 

intermunicipales de tránsito reducido o complementario y los caminos vecinales o 

veredales del municipio.  

 

• Malla Arterial - Artículo 53 Incluye las principales vías de la ciudad, las antiguas 

carreteras, las avenidas y las vías de conexión urbana. 
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• Malla Vial Local - Articulo 54 Incluye las calles de acceso y circulación de escala 

local con las cuales se generan los trazados urbanos de toda la ciudad.  

• Red de Movilidad no Motorizada - Articulo 55 Corresponde a las alamedas y 

ciclorrutas de la ciudad, se contempla en el sistema de espacio público construido.  

 

Respecto al inventario de la malla vial urbana se tuvieron en cuenta las longitudes dadas 

en las diferentes mallas arteriales, regionales y locales. Así mismo, dicho inventario se 

proporciona discriminado por sectores. Como resultado del ejercicio de 

georreferenciación se obtuvo un total de 343,463 km de red vial urbana en el municipio 

de Tunja.  

Tabla 67: Total, Inventario de la red vial urbana de Tunja 

Sectores 

Malla 

regional 

MALLA ARTERIAL 
Red de 

movilidad 

no 

motorizada 

Malla 

vial 

local 

Total Corredor 

longitudinal 

sur-norte 

Corredor 

transversal 

este-oeste 

Corredor 

complementario 

1 

Corredor 

complementario 

2 

Arterias 

complementarias 

(Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 

Sector 1 1,100     1,847  19,354 22,300 

Sector 2    0,958    42,335 43,292 

Sector 3      1,347  35,520 36,867 

Sector 4   1,440   1,450  22,340 25,230 

Sector 5    2,930 0,670  3,760 28,400 35,760 

Sector 6     1,720   47,970 49,690 

Sector 7   1,400     25,490 26,890 

Sector 8   0,818  1,527 0,318  31,490 34,153 

Sector 9     2,220 2,730  28,070 33,020 

Sector 10        26,850 26,850 

Paso urbano  9,410       9,410 

Total 1,100 9,410 3,658 3,888 6,137 7,692 3,760 307,818 343,463 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto al análisis de los corredores viales se obtiene que predomina la malla vial local 

con 307,81 km lo que equivale al 89,62% del total de la malla vial, el corredor longitudinal 

sur- norte presenta una longitud de 9,41 km lo que equivale al 2,74%; así mismo las 

arterias complementarias referencian 7,69 km que equivale al 2,24%, el corredor 

complementario 2 tiene 6,13 km es decir 1,78%.  
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Figura 27: Estado general de la malla vial de Tunja 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

El corredor complementario 1 tiene 3,88 km equivalente al 1,1%, el corredor transversal 

este-oeste referencia 3,65 lo que equivale al 1, 06%.  

Gráfica  37: Vías urbanas según su clasificación 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Haciendo el análisis por sectores respecto a las mallas arteriales específicamente la 

malla vial local, se obtiene que el sector 6 aporta 47,97 km. Seguido del sector 2 que 

referencia 42,33 km, así mismo el sector 3 compuesto por 35,52 km. El sector que menor 

cantidad de esta malla registra es el sector 1 con 19,35 km. 

Gráfica  38: Mallas arteriales por sectores

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Realizando el análisis general del inventario vial se obtiene que el sector con mayor 

longitud de vías son el sector 6 con 49,69 km dato que equivale al 14% del total de la red 

vial, el sector 2 con 43,29 km es decir el 13% de las vías.   

Gráfica  39: Longitudes de las vías por sectores 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo, los sectores 8 y 9 con 34,15 km y 33,09 km respectivamente se ven 

representados en el 10% de la red vial cada uno. Así mismo se infiere que el sector que 

presenta menor longitud vial es el sector 1 con 22,30 km que equivale al 6% del total de 

las vías de la ciudad. 

 

 Gráfica  40: Porcentaje de longitudes de las vías por sectores 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Por otro lado, para realizar el análisis respecto a la clasificación por tipo de superficie, es 

importante analizar lo estipulado en la Resolución 1067 de 2015 del Ministerio de 

Transporte en donde se presenta la siguiente clasificación:  

• Destapado5  

• Afirmado6 

• Pavimento asfáltico7 

• Tratamiento superficial8 

• Pavimento rígido9 

No obstante, en el trabajo de campo realizado de georreferenciación, se encontró que 

hay un porcentaje de vías en Adoquín, material que no se encuentra estipulado dentro 

de la clasificación inicialmente dada por el Ministerio de Transporte. Sin embargo, para 

 
5 Tipo de vía la cual no presenta ninguna clase de tratamiento y que por sus condiciones la circulación de vehículos es compleja. 
6 Capa compactada de material granular natural ó procesado con gradación especifica que soporta directamente las cargas y esfuerzos del tránsito. Debe poseer 
la cantidad apropiada de material fino cohesivo que permita mantener aglutinadas las partículas. Funciona como superficie de rodadura en carreteras y trochas 
carrozables. 
7 Pavimento. Conjunto de capas superpuestas, relativamente horizontales, que se diseñan y construyen técnicamente con materiales apropiados y adecuadamente 
compactados. Estas estructuras estratificadas se apoyan sobre la Subrasante de una vía y deben resistir adecuadamente los esfuerzos que las cargas repetidas 
del tránsito le transmiten durante el período para el cual fue diseñada la estructura y el efecto degradante de los agentes climáticos. 
8 Aplicación de una o más capas conformadas por riegos asfálticos que pueden incluir aditivos y agregados cuyas características son definidas según 
especificaciones técnicas. Por lo general son de una, dos y tres capas (monocapa y bicapa). 
9 Es aquel que fundamentalmente está constituido por una losa de concreto hidráulico, apoyada sobre la subrasante o sobre una capa de material seleccionado, 
la cual se denomina sub base del pavimento rígido. Tomado de resolución 1067 de 2015 del Ministerio de Transporte 
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la revisión realizada en el año 2019 del Plan de Ordenamiento Territorial las vías en este 

tipo de material se adicionan en la categoría de pavimento articulado10  

Tabla 68: Tipos de superficies en las vías urbanas 

Sector 
Destapado Afirmado Pav. Asfaltico 

Tratamiento 

superficial 
Pav. Rígido Adoquín Total 

 (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 

Sector 1 1,873 3,492 10,977 0,156 4,524 1,309 22,332 

Sector 2 6,959 3,747 19,501 1,604 11,109 0,373 43,293 

Sector 3 1,995 3,165 26,865 0,039 3,991 0,812 36,867 

Sector 4 4,224 6,485 11,763 0,055 0,894 1,812 25,233 

Sector 5 0,294 0,086 29,348 3,679 1,771 0,584 35,762 

Sector 6 7,640 1,318 22,978 1,454 16,305 0,000 49,695 

Sector 7 4,568 0,345 18,107 0,133 3,323 0,416 26,892 

Sector 8 1,471 0,562 22,707 0,340 0,295 8,776 34,151 

Sector 9 1,441 2,415 19,792 0,878 5,370 3,126 33,022 

Sector 10 6,970 2,759 13,731 0,746 2,322 0,323 26,851 

Paso urbano   9,410    9,410 

Total 37,435 24,374 205,179 9,084 49,904 17,531 343,508 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Respecto a los tipos de superficies encontrados en el ejercicio de georreferenciación 

realizado, se encontró que la superficie que predomina es el pavimento asfáltico con 

205,17 km que equivale al 60%. Así mismo, las vías en pavimento rígido incorporan al 

total de la malla vial 49,90 km es decir el 14%. 

Gráfica  41: Clasificación por tipos de superficies

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 
10 Los pavimentos articulados están compuestos por una capa de rodadura que está elaborada con bloques de concreto prefabricado, llamados adoquines, de 
espesor uniforme elaborados entre sí, esta puede ir ubicada sobre una capa delgada de arena, la cual su vez, se poya sobre una capa de base granular, o 
directamente sobre la subrasante dependiendo de la calidad de esta y de las magnitudes frecuencia de las cargas que circulan por dicho pavimento. 
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Así mismo las vías que se encuentran en destapado equivalen a 37,43 km que significa 

el 11%, las vías en afirmado 24,37 km es decir el 7%; 17,53 km vías se encuentran en 

adoquín representados en el 5%, finalmente las vías que se encuentran en tratamiento 

superficial registran 9,08 km cifra equivalente al 3%.  

 Gráfica  42: Porcentaje por tipo de superficie vías urbanas  

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Haciendo el análisis de las longitudes por tipos de superficie por sectores se tiene que el 

sector con mayor longitud de vías en pavimento asfáltico es el sector 5 ya que en este 

tipo de superficie se georreferenciaron 29,34 km, seguido del sector 3 con 26,86 km, 

22,97 km en el sector 6. Finalmente, el sector que presenta menos longitud en pavimento 

asfáltico es el sector 1 con 10,97 km.  

Gráfica  43: Longitudes viales por tipo de superficie

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Por otro lado, otra de las superficies encontradas fue el pavimento rígido en donde se 

registraron 49,90 km distribuidos en los 10 sectores de la ciudad, con mayor presencia 

en el sector 6 con 16,30 km del total de vías en este tipo de superficie. Así mismo, el 

sector 2 tiene este tipo de material en 11,10 km de su red vial.  

 Figura 28: Clasificación vial por tipo de superficie 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Respecto a las vías en destapado se obtienen 37,43 km de los cuales 7,64 km están en 

el sector 6, 6,97 km en el sector 10, mientras que el sector 5 presenta el menor registro 

de vías en este tipo de superficie con 0,29 mt.  

En superficie afirmado se georreferenciaron 24,37 km con mayor presencia en el sector 

4 con 6,48 km, 3,74 km en el sector 2, finalmente el sector que menos cantidad de vías 

presenta en este tipo de superficie es el sector 8 con 0,56 mt.  
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Estado de la malla vial de la ciudad de Tunja  

A través del trabajo de campo realizado se obtuvo información de los daños encontrados 

en las diferentes vías de la ciudad. Así mismo, se hizo una auscultación superficial, en 

donde se identificaron diferentes deterioros en el pavimento flexible, afirmado y rígido lo 

que nos permitirá determinar el estado de la malla vial de la ciudad de Tunja.  

Tabla 69: Registro de daños en las vías 

Sectores 

Daños 

afirmado 

Daños pav. 

Rígido 

Daños pav. 

Flexible 
Destapado 

Total vías mal 

estado 

Total vías 

buen estado 

Total malla 

vial 

(Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 

Sector 1 0,962 1,712 2,347 1,873 6,893 15,453 22,346 

Sector 2 0,922 3,095 5,021 6,959 15,996 27,291 43,288 

Sector 3 1,241 1,172 6,241 1,995 10,649 26,218 36,867 

Sector 4 3,401 0,132 3,514 4,224 11,271 14,017 25,288 

Sector 5 0,000 1,127 6,966 0,294 8,387 27,295 35,682 

Sector 6 0,000 5,075 5,659 7,640 18,375 31,399 49,774 

Sector 7 0,000 0,840 4,468 4,568 9,875 16,994 26,869 

Sector 8 0,169 0,046 3,530 1,471 5,216 28,937 34,153 

Sector 9 0,000 0,861 3,989 1,441 6,290 26,852 33,142 

Sector 10 0,090 0,361 2,347 6,970 9,768 17,078 26,846 

Paso urbano 0,000 0,000 0,478 0,000 0,478 9,135 9,613 

TOTAL 6,8 14,4 44,6 37,4 103,198 240,671 343,9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Los daños en pavimento flexible tienen una longitud total de 44,6 km que corresponden 

al 43,17% del total de vías en mal estado. En destapado 37,4 km es decir el 36,2%. Los 

daños en pavimento rígido son de 14,4 km dato que equivale al 13,9%, los daños en 

afirmado corresponden a 6,8 km representan el 6,75%.  

Gráfica  44: Estado general de la malla vial

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Realizando el análisis de manera general se tiene que la malla vial de la ciudad cuenta 

con 240,67 km de vías en buen estado lo que corresponde al 69,99% y las vías que se 

encuentran con daños en su superficie corresponden a 103,19 km es decir el 30,01% del 

total de la malla de la ciudad.  

La resolución no tiene un campo en el cual se pueda medir la gravedad de los daños 

encontrados en la superficie de las vías, por lo tanto, no hay una categorización o grado 

de estos deterioros, por lo que al decir que una carretera se encuentra en mal estado 

hace referencia a los daños encontrados en la auscultación superficial adicionándole las 

que se encuentran en destapado.  

 

Estado de la malla vial de Tunja por sectores 

 

Sector 1  

El sector 1 ubicado al sur - oriente de la ciudad, cuenta con un total de malla vial local de 

19,35 km los cuales se encuentran distribuidos entre arterias complementarias y malla 

regional.   

 

Figura 29: Malla vial - Sector 1 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Aportando así al total de inventario de las vías 22,30 km lo que equivale al 6,49%. 

regional. Aportando así al total de inventario de las vías 22,30 km lo que equivale al 

6,49% 

En este sector se puede evidenciar que el pavimento asfaltico es el que registra mayor 

cantidad con 10,977 km lo que equivale al 49%, respecto al pavimento rígido se 

georreferenciaron 4,524 km representados en el 20%. 

Gráfica  45: Clasificación por tipo de superficie - Sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En material afirmado presenta 3,492 km es decir el 16%, en destapado 1,873 km es decir 

el 8%, en adoquín 1,309 km cifra que equivale al 8% y finalmente el tratamiento 

superficial con 0,156 mt correspondiente al 1%.  

Gráfica  46: Porcentajes por tipo de superficie - Sector 1

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 30: Tipos de superficies - Sector 1 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Respecto a la capa de daños encontrada en el sector 1 se puede evidenciar que los 

daños en pavimento flexible se encuentran en 2,34 km lo que corresponde al 34%.  

Gráfica  47: Daños por tipos de superficies - Sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo los daños en pavimento rígido se registraron en 1,71 km lo que equivale al 

24,8%, 1,87 km en destapado, es decir, 27% y los daños en afirmado están en 0,92 mt 

equivalente al 14% de la malla vial para este sector.  

Gráfica  48: Porcentajes de daños por tipos de superficies - Sector 1

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Finalmente, al estado general de la malla vial para el sector 1, el 69% en este sector se 

encuentra en buen estado, y el 31% de la red vial se encuentra en mal estado.  

Gráfica  49: Estado general de la red vial - sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 2  

En el sector 2 ubicado al sur accidente de la ciudad, se tiene que en el proceso de 

georreferenciación de las vías cuenta con un total de malla vial local de 42,33 km, de los 

cuales 0,95 mt corresponden al corredor complementario 1. Es decir que el sector 2 tiene 

43,29 km del total de la malla vial de la ciudad lo que corresponde al 12,6 % del total del 

inventario.  

Figura 31: Malla vial - Sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Este sector cuenta con 19,50 km de vías en pavimento asfaltico lo que equivale al 45%, 

el pavimento rígido registra 11,10 km lo que equivale al 26%; así mismo, las vías en 

destapado equivalen a 6,95 km dato que equivale al 16%.  
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Gráfica  50: Tipos de superficies - Sector 2

 

 Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Así mismo, respecto a la superficie en afirmado se incluyeron 3,74 km lo que equivale al 

8%, en tratamiento superficial 1,60 km que corresponde al 4% 

Gráfica  51: Porcentajes por tipos de superficies - Sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 32: Tipos de superficies- Sector 2

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Este sector cuenta con 6,95 km de vías en destapado que corresponde al 44%, así 

mismo los daños en pavimento flexible se registraron en 5,02 km cifra que representa el 

31% de la capa de daños para este sector.  

 Gráfica  52: Daños por tipos de superficies - Sector 2 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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El pavimento rígido se referenciaron daños en 3,09 km que equivale al 19% y finalmente 

en 0,92 mt de vías en mal estado que corresponde al 6% del total de la capa de daños 

para el sector 2.  

 Gráfica  53: Porcentaje de daños por tipos de superficies - Sector 2 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Frente al estado general de la red vial para el sector 2, se tiene que el 63% se encuentra 

en buen estado y un 37% en mal estado.  

 

Gráfica  54: Estado general de la red vial- sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 3  

Así mismo, en el sector 3 ubicado al sur oriente de la ciudad se evidencia que en mayor 

proporción cuenta con vías pertenecientes a la malla vial local con 35,52 km mientras 

que en lo que respecta a las arterias complementarias cuenta con 1,34 km.  Es decir que 

el sector 3 tiene un total de vías representadas en 36,86 km lo que equivale al 10,73% 

del total de la malla vial de la ciudad.  

 Figura 33: Inventario de malla vial - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo, presenta en mayor proporción las vías en pavimento asfáltico con 26,865 km 

lo que equivale al 73%, seguido de las superficies en pavimento rígido con 3,991 km de 

vías cifra que representa el 11%, respecto a la superficie en afirmado se tiene 3,165 km 

que corresponde al 9% de las vías inventariadas en el sector. 
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Gráfica  55: Tipos de superficies - Sector 3

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en destapado registran 1,99 km dato que equivale al 5%, mientras que las vías 

en adoquín son 0,81 mt que equivale al 2%.  

Gráfica  56: Porcentajes por tipos de superficies - Sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 34: Tipos de superficies - Sector 3

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

La capa de daños en el sector 3 se encuentra en mayor medida en pavimento flexible a 

lo largo de 6,24 km dato que equivale al 58%, 1,99 km que corresponde al 19%.   

Gráfica  57: Daños por tipo de superficie - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo, los daños en afirmado se georreferenciaron en 1,24 km cifra que representa 

el 19%, mientras que los daños en pavimento rígido se evidenciaron en 1,17 km de vías 

es decir el 11% del total de la capa de daños encontrada en el sector 3. 

Gráfica  58: Porcentaje de daños por tipo de superficie - Sector 3

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Se infiere que el estado de la malla vial para el sector 3 es que el 78% de la red se 

encuentra en buen estado y solo el 22% en mal estado.  

Gráfica  59: Estado de la red vial- sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 4  

La malla vial del sector 4 está compuesta por 22,34 km distribuidos en 1,44 km en el 

corredor transversal este – oeste y 1,45 km en las arterias complementarias, sumando 

así un total de malla vial del sector de 24,23 km cifra que equivale al 7,35% del total de 

la malla vial del municipio.  

 Figura 35: Malla vial - sector 4 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto a los tipos de superficies encontradas en este sector se tiene que prevalecer 

la superficie en pavimento asfaltico con 11,76 km con el 47%.  
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Gráfica  60: Tipos de superficies - Sector 4

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Así mismo la superficie en afirmado registra 6,48 km viales es decir el 26%, las vías en 

afirmado tienen un total de 4,22 km que corresponde al 17%.  

Gráfica  61: Porcentaje por tipos de superficies - Sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Las vías en adoquín tienen 1,81 km es decir el 7%, las vías en pavimento rígido 0,89 mt 

equivalente al 3% y finalmente en tratamiento superficial 0,05.  
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Figura 36: Tipos de superficies - Sector 4

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En el caso del sector 4 se encuentra que en 4,22 km en destapado se georreferenciaron 

daños lo que corresponde al 38%.  

Gráfica  62: Daños por tipo de superficie - Sector 4

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo en pavimento flexible en 3,51 km equivalente al 31%, sobre afirmado se 

presentó deterioro en 3,40 km es decir 30% y en pavimento rígido 0,13 mt representando 

el 1%. 

Gráfica  63: Porcentaje de daños por tipo de superficie - Sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Por lo anterior se obtiene como resultado que el 55% de la red de vías dispuestas para 

este sector se encuentra en buen estado y un 45% en mal estado.  

 

Gráfica  64: Estado de la red vial- sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 5  

En el sector 5 o centro histórico se encuentra en mayores proporciones la malla vial local 

así: corredor complementario 1 se registran 2.93 km corredor complementario 2 un valor 

de 0,67 m, respecto a la red vial no motorizada en el centro histórico se han incluido 3,76 

km representada en una malla vial total 35,76 km cifra que equivale al 10,41% 

Figura 37: Inventario de malla vial- Sector 5

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 5 se encuentra en mayor cantidad el pavimento asfaltico con 29,34 km que 

corresponde al 82%, las vías en tratamiento superficial 3,67 km es decir el 10%.  
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Gráfica  65: Tipos de superficies - Sector 5

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En pavimento rígido 1,77 km equivalente al 5%, finalmente el 3% faltante lo aportan las 

vías que se encuentran en desatapado, afirmado y en adoquín.  

 

Gráfica  66: Porcentajes por tipos de superficies - Sector 5 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 38: Tipos de superficie - Sector 5

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En el sector 5 predominan los daños en las vías en pavimento flexible registrando 6,96 

km con afectaciones que presenta el 83%, en pavimento rígido 1,12 km tienen daños 

equivalentes al 13% y en destapado se registran daños en 0,29 mt que corresponde al 

4% del total de la capa de daños.  

Gráfica  67: Registro de daños - sector 5

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Gráfica  68: Porcentaje de daños - sector 5

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Es decir que el 76% de las vías del sector 5 se encentran en buen estado y solo el 24% 

en mal estado. 

 

 Gráfica  69: Estado general de la red vial- sector 5 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 6 

El sector 6 ubicado al sur occidente de la ciudad en el ejercicio de georreferenciación se 

encontraron 1,72 km que hacen parte del corredor complementario 2 y una malla vial 

local de 47,97 km para un total de red vial de 49,690 km que corresponde al 14,74% del 

total de la malla vial urbana.   

 Figura 39: Inventario de malla vial- sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Del total la malla vial para el sector 6, se tiene que la superficie que prevalece es el 

pavimento asfáltico con 22,97 que corresponde al 46%, las vías en pavimento rígido 

tienen una longitud de 16,30 km es decir el 33%, las vías en destapado registran 7,64 

km que equivale al 15%.  
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Gráfica  70: Tipos de superficies - Sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en afirmado tienen una longitud de 1,31 km que equivale al 3% y finalmente las 

vías que se encuentran en tratamiento superficial es de 1,45 km que corresponde al 3% 

Gráfica  71: Porcentaje por tipos de superficies - Sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 40: Tipos de superficie - Sector 6

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Respecto a los daños referenciados en el sector 6 se obtiene que hay 7,64 km en 

destapado con afectación cifra que corresponde al 41%.  

Gráfica  72: Registro de daños - sector 6

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo los daños en pavimento flexible ascienden a 5,65 km equivalentes al 31% y 

los daños en pavimento rígido se encuentran en 5,07 km de la red de vías dispuestas 

para el sector 6 es decir el 28%.  

Gráfica  73: Porcentaje de daños de daños - sector 6

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

De esta manera se tiene como resultado que hay un 63% de las vías en buen estado y 

solo el 37% en mal estado. 

Gráfica  74: Estado de la red vial- sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 7  

Del total de la malla vial de la ciudad, el sector 7 presenta 1.40 km de corredor transversal 

este-oeste y una malla vial local de 25,490 km para un total del 26,89 km es decir el 

7,83% del total de vías de la ciudad.  

Figura 41: Inventario de malla vial- sector 7

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo, en el sector 7 prevalece el pavimento asfaltico equivalente al 67% del total 

de vías para el sector, en destapado se registra 4,56 km que equivale al 17%.  
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Gráfica  75: Tipos de superficies y porcentajes sector 7

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En pavimento rígido 3,32 km que corresponde al 12%. Finalmente, el 4% faltante 

corresponde a las vías referenciadas en superficie afirmado, tratamiento superficial y 

adoquín. 

Gráfica  76: Porcentaje por tipos de superficies -sector 7 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 42: Tipos de superficie - Sector 7

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En el sector 7 se encuentran daños en 4,56 km de vías cifra que corresponde al 46%.  

 Gráfica  77: Registro de daños y estado de las vías sector 7 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo en pavimento flexible los daños abarcan 4,46 km equivalente al 45% mientras 

que los daños en pavimento rígido son 0,84 mt representando el 9%.  

Gráfica  78: Porcentaje de registro de daños - sector 7 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Como resultado se obtiene que el estado general de la red vial para el sector 7 es en un 

60% se encuentra en buen estado y un 37% en mal estado.  

 

Gráfica  79: Estado de la red vial- sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 8 

Con vías georreferenciadas correspondientes al corredor transversal este-oeste 0,81 m; 

1,52 km en el corredor complementario 2; en arterias complementarias 0,31 m; una malla 

vial local 31,49 km. Finalmente el sector 8 tiene una red vial compuesta por 34,15 km es 

decir 9,94% del total de la malla vial de la ciudad.  

Figura 43: Inventario de malla vial- sector 8

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Igual que los demás sectores, en el sector 8 prevalece la superficie en pavimento 

asfáltico con 22,70 km que corresponde al 66% de la red georreferenciada para el sector. 

Así mismo, las vías en adoquín con 8,77 km es decir el 26%. 
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Gráfica  80: Tipos de superficie - Sector 8

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en destapado 1,47 km longitud que equivale al 4%. Finalmente, el 4% restante 

se distribuye en las vías con superficie en destapado, afirmado. 

Gráfica  81: Porcentajes tipos de superficie - Sector 8

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 44: Tipos de superficies - Sector 8

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En el sector 8 prevalecen los daños en pavimento flexible ya que en el trabajo de campo 

realizado se encontró con afectación 3,53 km de vías equivalente al 68%  

Gráfica  82: Registro de daños - sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo, en destapado se repostaron daños en 1,47 km lo que corresponde al 28%. 

 Gráfica  83: Porcentaje registro de daños - sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Finalmente se obtiene que de la red vial dispuesta para el sector 8 el 85% se encuentra 

en buen estado y solo el 15% en mal estado.   

 

 Gráfica  84: Estado de la red vial- sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 9  

En el sector 9 se georreferenciaron 2,22 km que corresponden al corredor 

complementario 2; mientras que para arterias complementarias se tienen 2,73 km, en la 

malla vial local se tienen 28,07 km dando un total de 33,02 km de malla vial total en el 

sector cifra que equivale al 9,61% del total de las vías georreferenciadas para el sector. 

Figura 45: Inventario de malla vial- sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 9 prevalecen las vías en pavimento asfaltico con 19,79 km que corresponde 

al 60% de la red vial del sector 
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Gráfica  85: Tipos de superficie – Sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En pavimento rígido 5,37 km es decir el 16%. Las vías en adoquín 3,12 km corresponde 

al 10%. En afirmado 2,41 km el 7% y finalmente en tratamiento superficial 0,87 mt 

equivalente al 3%.  

Gráfica  86: Porcentaje por tipos de superficie – Sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 46: Tipos de superficie - Sector 9

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Para el caso del sector 9 se encuentra que 3,98 km tiene daños en pavimento flexible 

dato que representa el 63%.   

Gráfica  87: Registro de daños - sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Las vías que están en destapado 1,44 km equivalente al 23% y en pavimento rígido 0,86 

mt lo que corresponde al14% de la capa de daños para el 9.  

 Gráfica  88: Porcentaje de daños - sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Como resultado se obtiene que para el caso del sector 8 la malla vial en un 81% se 

encuentra en buen estado y solo el 19% presentan afectación.  

 Gráfica  89: Estado de la red vial- sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 10  

El sector 10 cuenta con 28,65 km dato que equivale al 7,82% del total de la red vial de la 

ciudad. 

Figura 47: Inventario de malla vial- sector 10

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 10 se encontró que las vías en pavimento asfaltico aportan el 13,73 km de 

vías lo que equivale al 51% de la malla vial del sector.  
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Gráfica  90: Tipos de superficie - Sector 10 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Así mismo, las vías en destapado registran 6,97 km lo que equivale al 26%, mientras que 

en pavimento rígido se georreferenciaron 2,322 km correspondientes al 9%. En afirmado 

se encontraron 2,759 km es decir el 10% del total de la red vial dispuesta para este 

sector.  

 

Gráfica  91: Porcentaje por tipos de superficie - Sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Las vías en destapado 6,97 km cifra que equivale al 26%, en afirmado 2,75 km 

equivalente al 10%, en pavimento rígido 2,32 km representados en el 9%. 

 

Figura 48: Tipos de superficie - Sector 10

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Para el caso del sector 10 predominan los daños de 6,97 km en destapado dato que 

representa el 71%, en pavimento flexible 2,34 km registran daños equivalentes al 24%.  
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Gráfica  92: Registro de daños - sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En pavimento rígido y en afirmado se registraron 0.36 mt y 0,09 respectivamente valor 

que sumado equivale al 5% del total de la red vial dispuesta para este sector.  

 Gráfica  93: Porcentaje de daños - sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

finalmente se obtiene que del total de la malla vial del sector 10 el 64% se encuentra en 

buen estado y solo el 36% en mal estado.  

0,000

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

7,000

DAÑOS AFIRMADO DAÑOS PAV. RIGIDO DAÑOS PAV.
FLEXIBLE

DESTAPADO

0,090
0,361

2,347

6,970

1% 4%

24%

71%

DAÑOS AFIRMADO DAÑOS PAV. RIGIDO DAÑOS PAV. FLEXIBLE DESTAPADO



 

 

273 

 Gráfica  94: Estado de la red vial- sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el proceso de revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial 2019 al momento 

de realizar el informe se presentó la malla vial de la ciudad con una longitud de 356,9 

km, en el actual proceso de diagnóstico se encuentra una malla vial urbana compuesta 

por 343,46 km de longitud dando como resultado una diferencia de 13,43 km dato que 

corresponde a la duplicidad de la suma del paso urbano de la ruta 55 y la vinculación de 

otros elementos como escaleras y callejones que no son contemplados dentro de la red 

vial.  

No obstante, se considera de vital importancia el mantenimiento y mejoramiento de la 

malla vial de la ciudad, razón por la cual se intervinieron 57,17 km de vías con afirmado 

en diferentes barrios de la ciudad. Así mismo, mediante la técnica de parcheo11 se 

intervinieron 52,11 km de vías y se realizó la recuperación de total de pavimento y se 

intervinieron 6,04 km.  

La siguiente tabla referencia a detalle los tramos viales específicos de intervenciones 

realizadas a la malla vehicular de la ciudad, lo cual facilita la movilidad en la ciudad, y 

promueve el acceso rápido y oportuno a las dinámicas comerciales y sociales propias de 

cada sector.  

 

 
11 El proceso de reparación en pequeñas áreas fracturadas de las carpetas asfálticas se denomina (parcheo), la reconformación, el reemplazo 
o adición de material de base o subbase subyacente a la carpeta deteriorada se denomina (bacheo) cuando sea necesario. 

36%

64%

VIAS EN MAL ESTADO VIAS EN BUEN ESTADO
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Tabla 70: Lugares de intervenciones viales – Tunja 

Calles 

Calle 21 entre Cra. 8 y 12 

Calle 18 entre Cra. 10 y 12 

Calle 22 entre Cra. 11 y 12 

Calle 19 entre Cra.  13 y 14 

Calle 27 entre Cra. 17 y 17a Plaza de Occidente 

Calle 55 A entre Cra. 11 y 12  

Calle 40 entre Cra. 2 Este     

Calle 64 A entre Cra. 8 y 9  

Calle 55C entre Cra. 11 y 12 

Calle 28 entre transversal 19 Salida a Villa de Leyva y Cra 20 Altamira 

Calle 40 No. 2-30 

Calle 24 A con Salida a Villa de Leyva y Cra. 20 barrio San Lázaro 

Calle 50 entre Cra. 16 B y 16 C Barrio Colinas del Norte y San Diego 

Calle 13 entre Cra. 2 A y Cra. 3 Este Las Peñitas 

Calle 8a sur entre Cra. 3 Este y 4 Este. 

Carreras 

Cra. 13A entre Calles 21 y 22 

Cra. 17A entre Calles 27 y 28  

Cra. 8 entre Calles 56 y 57  

Cra. 8 B entre Calles 56 y 57  

Cra. 8 entre Calles 52 y 53  

Cra. 7a entre Calles 77 y 78  

Cra. 8 entre Calles 52 y 53 

Cra. 1 entre Calles 18 y 17  

Cra. 9 A con Calle 7 y 6 

Cra. 11 entre Calles 53 y 54 

Cra.  14a con Calle 55 A y Av. J.J Rondón 

Transversales y diagonales 

Trv. 18 entre Calle 22  

Trv. 16 entre Calles 31 y 32  

Dg. 69 entre Trv. 0 A y 3  

Via Antigua a Paipa con Calle 79 

Trv.  18 No 20-54 Milagro 

Fuente: Informe de Gestión administración 2016-2019 

Así mismo, algunos de los barrios que fueron intervenidos por la administración 2016-

2019 se detallan en la ilustración 
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Ilustración 26: Relación de barrios con mejoramiento de la infraestructura para la movilidad 

Fuente: Elaboración a partir de Informe de Gestión administración 2016-2019 

4.6.1.2. Subsistema rural  

Respecto al  levantamiento de  información pertinente al inventario vial de la malla 

Terciaria del municipio de Tunja, se tuvo en cuenta los parámetros establecidos por el 

Ministerio de Transporte a las entidades administradoras de la malla vial nacional 

adscritas a este ministerio, los departamentos, los municipios y distritos, en aras de 

fortalecer el Sistema de Integral Nacional de Información de Carreteras, SINC, el cual se 

constituye en una gran herramienta para la toma de decisiones en cuanto a la 

conservación y protección de esta importante malla vial.  

Los estándares para realizar dicho inventario son los establecidos en la Resolución 1067 

del 2015 del Ministerio de Transporte y la información fue recopilada a través de 

herramientas tecnológicas como el GPS y el debido software para su procesamiento. De 

esta manera se recorrieron las 10 veredas con que cuenta el municipio y la 

georreferenciación realizada se basó en la cartografía del Plan de Ordenamiento 

Territorial del año 2000-2009, en donde se procedió hacer la actualización de la malla 

vial rural a lo largo de todo el municipio, y en donde se registró información sobre:  

• 01_tramovia  

• 03_secciontrasversal  

• 05_tipoterreno  

• 06_puente  

• 10_interseccion  

• 13_sitiocriticoinestabilidad  

• 14_señalhorizontal  

La fuente

Galan 

La Esperanza

Mesopotamia 

Maldonado

La Esmeralda

Los Corales

Libertador    

San Ignacio

La Granja

Curubal 

Paraiso

Altos del Xue

Trinidad 

Obrero

El Dorado

Jordán 

La granja 

Bolivar

Montecarlo

San Lázaro

Las Américas 

La pradera

Manzanares

Las peñitas

Asis  

Triunfo

Soaquira

La Cascada 

Doña Eva  

Centenario

Pinos de oriente 

San Francisco

El Consuelo

Vereda la colorada.

Suamux

San Rafael

La Florida



 

 

276 

• 15_señalvertical  

• 16_dañoflexible  

• 18_dañoafirmado  

 

La clasificación vial se basa en lo contemplado en el Manual de Diseño Geométrico de 

Carreteras del INVIAS y dicha clasificación se puede dar atendiendo a diferentes criterios 

como su funcionalidad y el tipo de terreno.  

Ilustración 27: Clasificación vial 

Según su funcionalidad 

Primarias 

Secundarias 

Terciarias 

Según el tipo de terreno 

Plano

Ondulado

Montañoso 

Escarpado

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Manual del Diseño Geométrico de Carreteras INVIAS 

Según su funcionalidad  

Con esta se determina la necesidad operacional de la carretera o de los intereses de la 

nación en sus diferentes niveles:  

Primarias: Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de Departamento 

que cumplen la función básica de integración de las principales zonas de producción y 

consumo del país y de éste con los demás países. Las carreteras consideradas como 

Primarias deben funcionar pavimentadas.   

Secundarias: Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que 

provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera Primaria. Las 

carreteras consideradas como Secundarias pueden funcionar pavimentadas o en 

afirmado.  

Terciarias: Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus 

veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas como Terciarias deben 

funcionar en afirmado. En caso de ser pavimentadas deberán cumplir con las 

condiciones geométricas estipuladas para las vías Secundarias.  
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Tabla 71: Número de vías georreferenciadas en el año 2019 

Veredas No de Vías 

Barón Gallero 10 

Barón Germania 3 

Chorro Blanco 15 

El Porvenir 8 

La Esperanza 4 

La Hoya 5 

La Lajita 3 

Pirgua 6 

Runta 21 

Tras del alto 8 

Total 83 

Fuente: Revisión POT, 2019 

Para el caso del municipio de Tunja se poseen vías terciarias o veredales a su cargo, se 

encuentra mayor número de vías en las veredas de Barón Gallero, Chorro Blanco y 

Runta, como lo muestra la tabla anterior. 

 

Gráfica  95: Vías terciarias en veredas 

 

Fuente: Revisión POT, 2019 
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Cabe resaltar que se realizó la georreferenciación de vías por parte del municipio de 

Tunja que hacen parte del Departamento de Boyacá según lo establecido en el Decreto 

Departamental 1895 de 2008.  

 

Tabla 72: veredas que contienen la mayor cantidad de kilómetros de vías terciarias 

Veredas 
Longitud 

km 

Barón Gallero 9,97 

Barón Germani 6,91 

Chorro Blanco 23,86 

El Porvenir 21,97 

La Esperanza 8,7 

La Hoya 10,58 

La Lajita 2,44 

Pirgua 13,01 

Runta 25,57 

Tras del alto 15,85 

Total 138,86 

Fuente: Revisión POT, 2019 

También se encontró que las veredas que contienen la mayor cantidad de kilómetros de 

vías terciarias son Runta, El Porvenir y Chorro Blanco. 

Gráfica  96: Longitud de vías 

 

Fuente: Revisión POT, 2019 
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En la vereda Chorro Blanco se georreferenciaron 23,86 km de vías, así mismo la vereda 

el Porvenir se incorporaron al inventario vial 21,97 km, Runta aporta a las vías terciarias 

25,57 km.  

Figura 49: Clasificación vial según su funcionalidad

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Otra de las clasificaciones dadas por el Manual Geométrico de Diseño Geométrico del 

INVIAS es la siguiente:  

Según el tipo de terreno  

Determinada por la topografía predominante en el tramo en estudio, es decir que a lo 

largo del proyecto pueden presentarse tramos homogéneos en diferentes tipos de 

terreno.  

Terreno plano: Tiene pendientes transversales al eje de la vía menores de cinco grados 

(5°), sus pendientes longitudinales son normalmente menores de tres por ciento (3%).  

Terreno ondulado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre seis y trece 

grados (6° - 13°), sus pendientes longitudinales se encuentran entre tres y seis por ciento 

(3% - 6%).  
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Terreno montañoso: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre trece y 

cuarenta grados (13° - 40°), sus pendientes longitudinales predominantes se encuentran 

entre seis y ocho por ciento (6% - 8%).  

Terreno escarpado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía generalmente 

superiores a cuarenta grados (40°), generalmente sus pendientes longitudinales son 

superiores a ocho por ciento (8%).” Tomado del Manual de Diseño Geométrico de 

Carreteras, INVIAS. 

Como resultado del trabajo de campo realizado se obtuvo que a lo largo y ancho del 

municipio de Tunja hay presencia de todos los tipos de terreno de vías que estipula el 

Manual de Diseño Geométrico de Carretera, presentándose las siguientes longitudes.  

Tabla 73: Longitudes por tipo de terreno 

 

 

 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El tipo de terreno que se encontró de manera más frecuente en el trabajo de campo fue 

el Escarpado con 58,8 Km de longitud, por otra parte, en Plano tiene un registro de tipo 

de terreno plano de 34,5 km; así mismo el Ondulado registró un 22,8 km mientras que el 

montañoso presento un 19,9 km del total de kilómetros registrados que para el caso de 

la malla vial arterial terciaria fue de 136 km longitud. 

 Gráfica  97: Longitudes por tipo de terreno 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Realizando el análisis de manera porcentual se tiene que el tipo de terreno con mayor 

predominancia es el escarpado con el 43%, seguido del tipo de terreno plano con el 25%, 

17% para el terreno que presenta ondulaciones y el montañoso el 15%.  

Gráfica  98: Porcentajes por tipos de terreno 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Infraestructura vial urbana  

➢ Anchos de calzada 

En la siguiente tabla se expresa la cantidad de kilómetros que hay para cada ancho de 

calzada (mt).  

Tabla 74: Longitudes de anchos de calzada por vereda 

 Anchos de calzada 

Veredas 2,0 m - 3,9 m 4,0 m - 5,9 m 6,0 m - 8,0 m TOTAL (km) 

La Hoya 9.808 1.005 0 10.813 

La Lajita 3.738 112 0 3.851 

Barón Germania 5.672 5.431 0 11.103 

Barón Gallero 8.241 2.945 0 11.186 

Tras del Alto 3.258 12.034 477 15.769 

La Esperanza 2.162 6.536 0 8.698 

El Porvenir 10.445 15.116 544 26.104 

Chorro Blanco 15.292 9.731 0 25.023 

Runta 14.755 10.158 567 25.480 

Pirgua 925 8.231 3536 12.692 

Total 
(km) 

74.297 71.299 5.124 150.719 

Porcentaje 49,3 47,3 3,4 100,0 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja-Alcaldía de Tunja 2018 
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Respecto a los anchos de calzada el 48% de ellos se encuentran entre los rangos de 4,0 

m a 5,9 m; el 49 %   entre rangos de 2,0 m a 3,9 m; mientras que solo el 3% tienen 

anchos de calzada entre 6,0 m y 8,0 m. 

Gráfica  99: Porcentaje de anchos de calzada

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La vereda que reporta mayor cantidad de vías con anchos de calzada entre los 4 m y los 

5,9 m es la vereda el Porvenir, seguido de la vereda Tras del Alto. La vereda Chorro 

Blanco reporta 15,29 km con vías que contienen anchos de calzada entre los 2,0 m – 3,9 

m.  

Gráfica  100: Anchos de calzada por vereda

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Según el Manual geométrico de vías el ancho estándar para las vías terciarias es de 6 

m, pero se encontró aproximadamente un 50% de las vías rurales con un ancho menor 

a 4 metros, lo cual significa que no cumplen con las condiciones mínimas, Se recomienda 

hacer un análisis de la importancia de cada una de estas vías y dependiendo del caso 

hacer las respectivas adecuaciones. 

 

Así mismo, se puede inferir que los anchos de calzada no son acordes a los perfiles 

viales nacionales acordado en el Manual de Diseño Geométrico del INVIAS 2008 o el 

que se encuentre vigente, en donde se estipula para red vial terciaria un ancho menor o 

igual a 6 m. Según el Instituto Nacional de Vías en el documento guía para realizar la 

categorización de la red vial nacional anexo No 5 especifica que:  

“La clara identificación de la carretera es una actividad básica para el proceso de 

clasificación. El primer paso importante que se debe realizar es conocer muy bien cuál 

es la vía que se va a categorizar y verificar si la vía está o no clasificada en la Red Vial 

Nacional (Consultar la resolución 339 del INVIAS año 1999 y Decreto 1735 del MT año 

2001) lo cual permitirá determinar si forma parte de una troncal o transversal, igualmente 

se debe verificar si forma parte de la red del Plan Vial Regional de algún departamento. 

Lo anterior permitirá que se identifique si la vía ya se encuentra clasificada, permitirá 

verificar que el tramo o segmento a categorizar efectivamente tiene continuidad en una 

red y que no estamos (por desconocimiento) tomando segmentos de diferentes vías, 

evitando que por ignorancia tomemos tramos de vías de diversos niveles de categorías. 

La categorización se debe realizar para las vías existentes, y no para los proyectos 

nuevos, pues de ellos no se tiene certeza de su implementación en el tiempo.”   

El proceso de georreferenciación y atendiendo a la clasificación del Ministerio de 

Transporte se encontraron los siguientes tipos de superficies:  

• Tierra o destapado: Si en la superficie NO se encuentran vestigios que el 

material natural existente haya sido cubierto con algún material granular, o con 

cualquier tipo de pavimento.  

• Afirmado: Si en la superficie se puede identificar que el material natural existente 

fue cubierto o existe una capa de material de afirmado. Capa compactada de 

material granular natural o procesado con gradación específica que soporta 

directamente las cargas y esfuerzos del tránsito. Debe poseer la cantidad 

apropiada de material fino cohesivo que permita mantener aglutinadas las 

partículas. Funciona como superficie de rodadura en carreteras y trochas.  

• Pavimento Rígido: Si en la superficie se identifica la existencia de un pavimento 

rígido (placas de concreto). Constituido por cemento Portland como aglomerante, 

agregados y de ser el caso aditivo.  
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• Pavimento Flexible: Si en la superficie se identifica la existencia de un pavimento 

flexible. Constituido con materiales bituminosos como aglomerantes, agregados y 

de ser el caso aditivos.  

• Tratamiento Superficial: Aplicación de una o más capas conformadas por riegos 

asfálticos que pueden incluir aditivos y agregados cuyas características son 

definidas según especificaciones técnicas. Por lo general son de una, dos y tres 

capas (monocapa y bicapa). Gran parte de las vías terciarias del municipio se 

encuentran en afirmado, una cuarta parte en destapado, y un porcentaje muy 

pequeño tiene algún tipo de pavimento.  

 

Tabla 75: Longitudes por tipo de superficie 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La tabla anterior nos permite analizar que la superficie que más prevalece es el afirmado 

con un total de 97,01 km, de los cuales 17,76 km se encuentran en la vereda Chorro 

Blanco, seguido de Runta que posee 12,92 km, 12,22 km están en la vereda Tras del 

Alto; así mismo, Pirgua tiene presencia de este tipo de superficie en 11 km mientras que 

la vereda la Lajita presenta solo 2,25 km en afirmado.  

Otra de las superficies que se encontró en la georreferenciación es la superficie 

destapada con un total de 35,78 km, de los cuales 12,75 km están en la vereda el 

Porvenir, 10,79 km en la vereda Runta y 5,66 km en Chorro Blanco.  Respecto a las vías 

con tratamiento superficial presenta un total de 1,33 km distribuidos en cuatro veredas 

como Barón Gallero, Chorro Blanco, la Lajita, Pirgua y Runta.  

 

Veredas 
Destapado Afirmado 

Pavimento 

Asfaltico 

Tratamiento 

Superficial 

Pavimento 

Rígido 

km 

Barón Gallero 0,52 8,99 0 0,28 0,19 

Barón Germania 0,42 6,12 0,38 0 0 

Chorro Blanco 5,66 17,76 0 0,29 0,16 

El Porvenir 12,75 8,5 0,51 0 0,21 

La Esperanza 0 8,2 0,5 0 0 

La Hoya 1,41 9,07 0 0 0,1 

La Lajita 0 2,25 0 0,04 0,15 

Pirgua 0,89 11 0,41 0,58 0,13 

Runta 10,79 12,92 0,64 0,15 1,08 

Tras del Alto 3,34 12,22 0,3 0 0 

Total 35,78 97,01 2,73 1,33 2,02 
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Gráfica  101: Tipos de superficie en la red vial terciaria 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Es así como la mayoría de las veredas tienen vías en afirmado. Aunque Runta, Chorro 

Blanco y el Porvenir tienen un porcentaje muy alto de vías con superficie en destapado 

o tierra lo cual dificulta el tema de movilidad en estos sectores, afectando la diferentes 

aspectos sociales y económicos. Cabe resaltar que las vías que se encuentran en placa 

huella entran en la categoría de pavimento rígido.  

 Gráfica  102: Porcentajes por tipos de superficie 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Con un 70% la superficie que más se encontró en la georreferenciación realizada fue el 

afirmado, destapado con un 26%, superficies con tratamiento superficial y en pavimento 

rígido registraron el 1% cada una; así mismo el pavimento asfaltico evidencia solo un 

2%. Al revisar el tipo de superficie de todas las veredas se encontró muy poco pavimento 

flexible, solo el 2% es pavimento asfáltico y este en casi un 59% se encuentra dañado. 

Se encontró muy poca sección en pavimento flexible la cual está ubicada en 7 de las 10 

veredas, en su mayoría, en muy mal estado encontrándose con diferentes daños.  

La mayor parte de la sección transversal se encuentra en afirmado, esta no se encuentra 

en buen estado, ya que un 70% presenta daños a lo largo de estas vías, en donde 

predominan los baches y áreas erosionadas.   

Figura 50: Clasificación vial por tipo de superficie 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Así mismo, en el mismo a lo largo del trabajo de campo se logró determinar el estado 

actual de las vías terciarias que se puede detallar en cada una de las veredas y son 

clasificadas en buen estado y mal estado.  

Tabla 76: Estado de la malla vial rural 

 Estado 

Veredas Bueno Malo 

Barón Gallero 22,2 77,8 

Barón Germania 8,9 91,1 

Chorro Blanco 18,1 81,9 

El Porvenir 14,4 85,6 

La Esperanza 40,6 59,4 

La Hoya 27,1 72,9 

La Lajita 38,1 61,9 

Pirgua 38,4 61,6 

Runta 15,6 84,4 

Tras del Alto 21 79 

Total 244,4 755,6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Es así como se logra determinar que del total de la malla vial terciaria solo un 244,4 se 

encuentran en buen estado, mientras que el 755,6 se encuentran con algún tipo de daño 

en su superficie.  La vereda que presenta más daños en su infraestructura para el 

transporte es la vereda Barón Germania con daños en el 91,1% de su malla. Así mismo, 

la vereda Runta presenta alteraciones en el estado de su malla en un 84,4%. Por otro 

lado, Chorro Blanco presenta alteración en el 81,9% de la infraestructura para el 

transporte; 85,6% de las vías de la vereda el porvenir se encuentra en mal estado.  

 Gráfica  103: Estado de la malla vial por veredas 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Del 100% de la malla vial terciaria que tiene el municipio 76% se encuentra en mal estado 

y solo un 24% se encuentra en buen estado. Ante esta panorámica, el municipio debe 

emprender acciones para el mejoramiento de la malla vial rural. Es necesario aumento 

del porcentaje de kilómetros pavimentados o con algún otro tratamiento superficial, para 

mejorar las condiciones de movilidad de quienes las transitan, lo cual igualmente 

redundará en el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del sector 

rural.  

 

 Gráfica  104: Porcentaje del estado de la malla vial terciara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Finalmente, se obtiene el mapa del estado de la malla vial rural, en donde se evidencia 

la correlación entre el estado y las superficies. Así mismo se evidencia que evidencia 

que un gran porcentaje de las vías tienen daños en afirmado en toda la zona rural, otras 

vías se encuentran en destapado con mayor presencia en la vereda el Porvenir. 
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Figura 51: Estado de la malla vial rural

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

  

Por otro lado, durante el trabajo de campo realizado se pudo establecer que, sumado al 

penoso estado de la malla vial rural, las vías no cuentan con ninguna señalización (zonas 

escolares, velocidad máxima, informativas, entre otros), lo cual ocasiona 

desconocimiento de los sectores y de la poca infraestructura para el transporte que 

puede existir en las veredas.  

En el recorrido se identificaron varias estructuras de puentes, que por los años de 

construcción ya requieren de un estudio para su mantenimiento.  

Según informe Acta de Gestión de la administración 2016- 2019 se realizó el 

mejoramiento y mantenimiento de vías rurales en 91.39 Km, de los cuales 1,054 Km 

corresponden a placa huella, en las veredas: Pirgua, Runta Abajo, Runta Arriba, Chorro 

Blanco Alto, Choro Blanco Bajo, Barón Gallero, La Lajita, La Hoya, El Porvenir.  Por otro 

lado, mediante algunos convenios realizados con la Gobernación de Boyacá, se realizó 

el mantenimiento y mejoramiento de vías rurales de las veredas el Porvenir, la 

Esperanza, Tras del Alto, Pirgua y Runta Arriba. Para la vigencia 2020 la Administración 
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municipal ha entregado 883 metros de Placa Huella en la vereda Pirgua sector Turmolet 

y parte baja; así mismo en Tras del Alto 95 m y 125 m.  

 

4.6.2. Sistema de Transporte 

Sistema de Movilidad Motorizada  

➢ Transporte Particular  

 

El total del parque automotor matriculado y activo en la ciudad de Tunja es de 33.593 

vehículos, dentro de la clasificación de parque automotor se encuentran: automóvil 

camión, camioneta, campero, cuatrimoto, motocicleta, tractocamión, bus, buseta, 

microbús y volqueta. Según información suministrada por la Secretaria de Tránsito y 

Transporte, derivada del registro en la base de datos del software local, el total de 

vehículos particulares matriculados en Tunja es de 29.406 (87,5% del total), y, la tasa de 

motorización ha crecido en un 27% desde 2016. 

Tabla 77: General parque automotor matriculado activo en Tunja 

Clase Oficial Particular Público Total 

Automóvil 69 14.344 1.531 15.944 

Bus 22 13 46 81 

Buseta 14 16 266 296 

camión 26 215 341 582 

Camioneta 129 4.785 507 5.421 

Campero 58 2.918 10 2.986 

Cuatrimoto  1  1 

Desconocida 25 70 102 197 

Excavadora  1  1 

Maq. agrícola  2  2 

Maq. Industrial  1  1 

Micro Bus 7 42 754 803 

Motocicleta 126 6.977  7.103 

Tractocamión   110 110 

Volqueta 1 21 43 65 

Total 477 29.406 3.710 33.593 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 

 

Del total de vehículos particulares matriculados, el automóvil registra 14.433 vehículos, 

siendo esta clase la que registra mayor cantidad en la ciudad de Tunja, seguido por la 

motocicleta con 7.103 del total de parque automotor matriculado y activo.  
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Gráfica  105: General parque automotor matriculado activo en Tunja

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 

Así mismo, del total de vehículos matriculados en la ciudad, el 11% corresponde al 

transporte público, y vehículos oficiales tienen una representación del 1%. 

 

Gráfica  106: Parque automotor matriculado y activo en la ciudad de Tunja 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 
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El transporte público cobra cada vez más importancia en la sociedad dado que permite 

la circulación de personas y propicia una integración social que favorece el desarrollo. 

Para el caso de Tunja la prestación de este servicio se encuentra enmarcado en tres (3) 

modalidades principalmente de competencia municipal y en tres (3) modalidades de 

competencia nacional así:  

Modalidades de competencia municipal (Alcaldía Mayor de Tunja):  

• Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi.  

• Servicio Público de Transporte Colectivo Municipal de Pasajeros.  

• Servicio Público de Transporte Mixto Municipal  

 

Modalidades de competencia nacional (Ministerio de Transporte):  

• Servicio Público de Transporte Especial con vehículos destinados al Transporte 

Escolar.  

• Servicio Público de Transporte de Carga en sus especialidades de Carga Pesada 

(de paso por la ciudad), Carga a Granel (volquetas), Carga Empacada (camiones), 

Paqueteo y Encomiendas.  

• Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera conocido comúnmente 

como servicio intermunicipal, el cual tiene como lugar de operación la ciudad de 

Tunja en sus rutas autorizadas en origen y destino, y utiliza la infraestructura para 

el transporte de la ciudad con un gran número de rutas autorizadas con origen y 

destino a otras ciudades, pero con tránsito por nuestra ciudad. 

  

Respecto al tema de Transporte Público Colectivo Urbano, cabe resaltar, que en Tunja 

el número de vehículos matriculados y autorizados asciende a 532, los cuales, están 

vinculados en las siguientes empresas:  

• Autoboy S.A.  

• Compañía de Transportes Hunza Ltda.  

• Cooperativa de Transportadores Colonial Ltda. - COOTRANSCOL  

• Transportes “Los Muiscas” S.A  

 

La operación de estas empresas se estipula bajo los decretos 0485, 0486, 0487, 0488 

del 29 de diciembre de 2015 mediante el cual se autoriza a las empresas Compañía de 

Transportes Hunza LTDA, Autoboy S.A, Cooperativa Integral de Transportadores 

Colonial COOTRANSCOL, Transportes los Muiscas S.A, para la operación actual de las 

veintiún (21) rutas y sus seis (6) ramales de ruta, como resultado de la reestructuración 

operacional y funcional adoptada mediante el decreto 0259 de 2015.  



 

 

293 

Las cuatro (4) empresas antes mencionadas, actualmente prestan el servicio mediante 

la modalidad de un Convenio de Colaboración Empresarial bajo la figura de Unión 

Temporal, cuyo objeto se determinó para la reestructuración operacional y funcional del 

transporte público colectivo terrestre automotor municipal de pasajeros para la ciudad de 

Tunja, según lo establecido en el decreto municipal número 0291 del 20 de agosto de 

2015. 

Actualmente, esta flota de transporte no cuenta con patios asignados y debidamente 

adecuados para la optimización de recursos y unificación de zonas para el parqueo, 

lavado, y mantenimiento de los vehículos, entre otras actividades; además, no cuenta 

con el sistema de pago con tarjeta electrónica como parte del control y modernización 

que requiere el servicio; todo esto, representa una desarticulación de la operación que 

merma el nivel de servicio esperado; del mismo modo, dada la demanda histórica del 

servicio en la ciudad, y las necesidades asociadas a la organización de la movilidad en 

la capital del departamento, demuestran la necesidad de contar con un Sistema 

Estratégico de Transporte Público en Tunja. 

Sumado a lo anterior, la falta de cultura ciudadana en temas de uso de los paraderos 

destinados para recoger o dejar pasajeros, genera dificultades en la movilidad, 

especialmente en tramos viales estratégicos del centro histórico de la ciudad.  

La siguiente tabla se muestra la cantidad de buses o microbuses de cada una de las 

empresas. 

Tabla 78: Parque automotor Transporte colectivo Urbano en Tunja 

Empresa Microbús Buseta Bus Total 

Autoboy S.A. 116 ------- ----- 116 

Compañía de Transportes Hunza Ltda. 49 14 2 65 

Cooperativa Integral de Transportadores Colonial 

“Cootranscol”. 
115 27 ----- 142 

Transportes los Muiscas S.A. 141 68 ----- 209 

Total 421 109 2 532 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte 2020 

Del total de la capacidad transportadora de 532 vehículos disponibles, encontramos 421 

microbuses, 2 buses, y 109 busetas distribuidas en las cuatro empresas operadoras. 
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Gráfica  107: Parque automotor de Transporte Público Colectivo, por empresa y tipo de 

vehículo 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte 2020 

El 79% del parque automotor está compuesto por microbuses y 21% por busetas, los 

cuales conectan la ciudad.  

Gráfica  108: Porcentaje del parque automotor 

 

Fuente: Plan Estratégico de Control al cumplimiento del Marco Normativo 2016 
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Para la ciudad de Tunja, el Transporte Público Colectivo Urbano (TPCU) servicio en 

vehículos tipo microbús y buseta, es un modo de transporte esencial para suplir las 

necesidades de movilidad de gran parte de sus habitantes. 

Gráfica  109: porcentaje de participación por empresa prestadora del servicio

 

Fuente: Plan Estratégico de Control al cumplimiento del Marco Normativo 2016 

La empresa que tiene la mayor participación respecto al parque automotor destinado 

para transporte de pasajeros en la ciudad es la empresa Transportes Los Muiscas con 

un 33% del total, seguido de Cootranscol con el 27%, Autoboy tiene participación con el 

28%, y el 12% del total es para la empresa Hunza.  

➢ Rutas de Transporte Público Colectivo Urbano  

Las rutas autorizadas actualmente son 21 junto con sus ramales, resultado de la 

reestructuración operacional y funcional adoptada mediante Decreto Municipal No. 0259 

de 2015.  

Tabla 79: Rutas de Transporte Público – Tunja 

Identificación de la ruta 

No. 
Ruta 

Código Nombre 

1 R1 Arboleda - Avenida Norte - Terminal de Transporte. 

 Terminal de Transporte - Avenida norte - Arboleda. 

2 R2 Pinos de oriente - San Francisco - Viaducto — Avenida Universitaria - Arboleda. 

 Arboleda - Viaducto - San Francisco - Pinos de oriente. 

R2T Barrio Asís - Barrio Muiscas - Avenida Universitaria - C.C. Viva - Terminal de 
Transporte- Barrio la fuente (Circular). 

 Barrio la fuente — Clínica Los Andes — Glorieta Norte — Estadio - Terminal de 
Transporte — barrio El Dorado - Avenida Universitaria - C.C. Viva — Muiscas - Asís 

3 R3 Arboleda - Santa Inés - Escandinavo. 

 Escandinavo - Santa Inés - Arboleda. 

4 R4 Arboleda - Muiscas - San Francisco - Ramal Pinos de Oriente. 

Autoboy ; 28%

Compañía de 
Tranportes Hunza 

Ltda.; 12%
Cooperativa Integral 
de Transportadores 

Colonial 
Cootranscol; 27%

Transporte los 
Muiscas ; 33%
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 Ramal Pinos de Oriente - San Francisco - Muiscas - Arboleda. 

R4A Arboleda - Uniboyacá - Ramal Florida - San Francisco. 

 San Francisco - Ramal Florida - Uniboyacá - Arboleda. 

5 R5 Arboleda - Muiscas -- Reten sur. 

 Reten sur - Paraíso - Muiscas - Arboleda. 

6 R6 Estancia del roble - Avenida norte - Reten sur. 

 Retén sur - Vía Moniquirá - Estancia del roble. 

7 R7 Estancia del roble - Vía Moniquirá - Juan de Castellanos - Florida. 

 Florida - Juan de Castellanos - Avenida norte - Estancia del roble. 

8 R8 Cooservicios - La Fuente. 

 La Fuente — Plaza de Bolívar — Terminal — ESE Santiago de Tunja - Cooservicios 

R8AF Runta - La Fuente - Ramal Florencia 

 Ramal Florencia - La Fuente - Runta. 

R8AT Runta - La Fuente. 

 La Fuente - Runta. 

9 R9 Arboleda - Avenida norte - La Fuente. 

 La Fuente - Avenida universitaria - Arboleda. 

10 R10 Muiscas - Avenida Norte - Triunfo (Circular). 

11 R11 Br. Santa Marta - Cooservicios - Viaducto - Muiscas. 

 Muiscas - Viaducto - Cooservicios - Br. Santa Marta. 

12 R12 Runta — Avenida Oriental — Nieves - Avenida Norte - Muiscas. 

 Muiscas - Uniboyacá — Avenida Norte — Plaza de Bolívar — Avenida Oriental - 
Runta. 

13 R13 Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 1999) - Estadio - 
Triunfo 

 Triunfo - Estadio - Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 
1999). 

14 R14 Estancia del roble - Viaducto - Paraíso. 

 Paraíso - Avenida norte - Estancia del roble. 

15 R15 Cooservicios - Avenida Norte - Muiscas. 

 Muiscas - Avenida Norte - Cooservicios. 

R15A Muiscas - Avenida Norte - Antonia Santos - Ramal Sol de Oriente. 

 Ramal Sol de Oriente - Antonia Santos - Avenida Norte - Muiscas. 

16 R16 Asís - Avenida norte - Florida. 

 Florida - Avenida norte - Asís. 

17 R17 Asís - Avenida norte - Altamira. 

 Altamira - Avenida norte - Asís. 

18 R18 Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 1999) - Avenida norte - 
Prados de San Luis. 

 Prados de San Luis - Avenida norte - Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - 
Resolución 2292 de 1999) 

19 R19 Arboleda - Limite Perímetro Tunja - (Retorno BTS, Vda. Barón Gallero - Sector San 
Antonio). 

 Limite Perímetro Tunja - (Retorno BTS, Vda. Barón Gallero - Sector San Antonio) - 
Arboleda. 

20 R20 Pirgua - Terminal de Transporte - Avenida Norte - Arboleda. 

 Arboleda - Avenida Norte - Terminal de Transporte - Pirgua 

21 R21 Pirgua - Terminal de Transporte - Estadio - Retén sur. 

 Retén sur - Estadio - Terminal de Transporte - Pirgua. 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2020- Decreto 0278 de 20 de septiembre 

de 2020 
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Actualmente el porcentaje de cobertura del servicio de Transporte Público Colectivo 

Urbano de la ciudad es del 90%.  En condiciones normales de operación del Transporte 

Público Colectivo Urbano para días hábiles de lunes a viernes se presenta una cantidad 

de 88.770 pasajeros movilizados por día para las 21 rutas establecidas por el total del 

parque automotor, a su vez el número de pasajeros movilizados al día por vehículo 

aproximadamente es de 166, finalmente el número de pasajeros movilizados diariamente 

por ruta es de 4227 pasajeros.  

Figura 52: Rutas de Transporte público

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Como se puede observar en las gráficas los focos de atracción de viajes son Las MZ 

(Macro manzanas) del Centro histórico, Noroccidente y extremo norte (universidades y 

colegios), son las principales atrayentes de viajes con propósito estudio. Estas atraen 

diariamente alrededor de 19.200 y 18.000 viajes respectivamente. La Mz Nororiental 

también es atrayente de estos viajes. Las demás MZ son principalmente productoras de 

viajes con propósito estudio. 
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 Ilustración 28: Total de viajes en Tunja con propósito estudio 

Fuente: Estudio UPTC (Año 2014) 

 

El Centro histórico atrae en el día 34.136 viajes con propósito trabajo, siendo la mayor 

atrayente de viajes con este propósito. 
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Ilustración 29: Total de viajes en Tunja con propósito de trabajo 

Fuente. Estudio UPTC (Año 2014) 

 

Además, por las características propias de los viajes a pie, su producción y atracción 

diaria por MZ (Macro manzana) es similar. En el Centro histórico se producen y atraen 

alrededor de 50.000 viajes diarios a pie. 
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 Ilustración 30: total de Viajes en Tunja a pie 

Fuente: Estudio UPTC (Año 2014) 

 

En cuanto a las rutas de transporte público colectivo urbano, podemos observar que la 

mayoría de estas transitan por las principales vías de la ciudad, y en su mayoría pasan 

por el Centro Histórico del municipio y sus alrededores, estas tienen orígenes en todas 

las macro manzanas de la ciudad.  
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Lo que se puede concluir es que las rutas de transporte público tienen recorridos a lo 

largo de la ciudad y pasan por todas las MZ, es necesario mejorar las vías internas de 

cada uno de los barrios para que las rutas realicen sus recorridos por estas, pasando un 

poco más cerca de las viviendas y los desplazamientos hacia los paraderos no sean tan 

largos para algunos ciudadanos.  

Algo muy importante a tener en cuenta para el mejoramiento de las vías, es la legalidad 

de la mayoría de las vías inter barriales, ya que es de suma importancia para la 

prestación de todos los servicios como el TPCU (Transporte Público Colectivo Urbano), 

alcantarillado, recolección de basuras, entre otros, es que estos predios estén a nombre 

del municipio y así poder realizar las intervenciones necesarias. 

Así mismo, es de vital importancia el mejoramiento o construcción de las vías rurales en 

cada una de las veredas de Tunja para poder brindar cobertura por medio del TPCU a 

estas zonas, ya que esto repercute en la mejora de la calidad de vida de las personas 

que allí residen.   

Frente a las nuevas urbanizaciones, es primordial definir los perfiles viales que el 

municipio considere idóneos para que los flujos vehiculares, peatonales y ciclísticos 

generados por dichos proyectos, se realicen sin afectar la movilidad del resto del sistema 

de movilidad de la ciudad.  

 

➢ Transporte individual 

 

Taxi - Mixto 

La modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor individual de 

pasajeros en vehículo taxi se encuentra autorizada en el Municipio de Tunja a las 

siguientes empresas legalmente habilitadas para la prestación de este servicio:  

• Autoboy S.A. 

• Cootax Ltda. 

• Taxi Ya S.A. 

• Persona Natural. 

• Transsatelite (AA 2019). 

 

Respecto a la capacidad transportadora autorizada para el municipio, es de 1.108 

vehículos tipo taxi distribuidos como lo muestra la siguiente tabla:  
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Tabla 80: Capacidad transportadora por empresa 

Marca Cootax Taxi Ya 
Persona 

Natural 
Total 

Hyundai 213 157 16 386 

Chevrolet 173 116 18 307 

Renault 76 59 9 144 

Kia 57 96 2 155 

Daewoo 49 14 9 72 

Otros 29 11 4 44 

Total 597 453 58 1.108 

Fuente: Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja – 2019 

 

Del total del parque automotor individual que presta el servicio en la ciudad 597 están 

registrados en la empresa Cootax, 453 para Taxi Ya, finalmente para el caso de personas 

naturales que registran este tipo de vehículos se tienen 58 taxis.  

Gráfica  110: Porcentaje de participación por empresa 

 

Fuente: Plan estratégico de control al cumplimiento del marco normativo en transporte – Tunja 

2016 

 

Con base en el análisis de la información disponible en la base de datos de la Secretaría 

de Tránsito y Transporte, de un total de 1.108 vehículos registrados, el 54% se encuentra 

vinculado las empresas Cootax Ltda., 41% a Taxi Ya, mientras que el 5% restante 

corresponde a Personas Naturales habilitadas e inscritas en Cámara de Comercio. 

54%41%

5%

Cootax Taxi Ya Persona Natural
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En lo referente al servicio público de transporte terrestre automotor mixto en la ciudad de 

Tunja, funciona para el servicio de transporte de pasajeros con su carga al destino 

establecido por el usuario dentro del área urbana, en condiciones similares a las de un 

taxi. Las empresas habilitadas para tal fin, son las mismas autorizadas para el transporte 

público individual en taxi, empresas con las que actualmente se trabaja en la recolección 

de información por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de la ciudad, para la 

elaboración de estudios que establezcan las zonas de operación y las rutas entre estas 

zonas y/o veredas. 

➢ Transporte de Carga y Logística.  

 

El transporte de mercancías a nivel urbano debe ser considerado con la suficiente 

relevancia, debido a que agrupa las operaciones que garantizan el movimiento de los 

productos que una población requiere para su consumo y/o comercialización. 

Hoy en día, el tema es abordado por la logística urbana, entendida como un área que no 

sólo se enfoca hacia los efectos negativos que produce el movimiento de la carga dentro 

de zonas urbanas, sino que también estudia la oferta y la demanda, la localización de 

instalaciones y el diseño de las rutas de reparto o distribución. 

En cualquier caso, una etapa requerida en los estudios relacionados con el transporte de 

mercancías hace referencia a la caracterización de los movimientos que se presentan en 

las zonas de atracción de estos flujos, como, por ejemplo, las plazas de mercado, zonas 

de los almacenes de cadena o mayoristas y zonas especiales para el comercio. 

Actualmente, la ciudad presenta puntos de alta congestión en puntos de cargue y 

descargue tradicionales, como lo son, la Cra 14 entre calles 16 y 21, se ha buscado la 

regulación de estas zonas de carga y descarga, pero debido al entorno social y a la falta 

de cultura ciudadana, se presentan dificultades en el acatamiento de las normas de 

tránsito y espacio público, lo cual, intensifica la problemática de invasión a la vía por este 

tipo de vehículos, obstrucción con elementos artesanales como cadenas, delineadores 

viales plásticos12, balizas de señalización, entre otros.  

 

➢ Sistemas de movilidad no motorizada 

 

Según el Decreto 0241 de 2014 en su artículo 55 estipula la Red de Movilidad no 

Motorizada. “El cual corresponde a alamedas y ciclorrutas de la ciudad, se contempla en 

el sistema de espacio público construido…” 

 
12 Son elementos de seguridad vial creados para demarcar los límites de una carretera, avenida, ruta, circuitos en estacionamientos 
o zonas restringidas, crear circuitos temporales, desvíos, refugio peatonal, acceso a puentes o túneles o para guiar el tráfico con 
seguridad. Claramente, con la finalidad de ordenar transeúntes y medios de trasporte y prevenir accidentes entre los mismos. 
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Según datos aportados por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja la ciudad 

cuenta con 4.41 km de ciclorruta, los cuales se encuentran distribuidos a lo largo de la 

ciudad. Con la idea de promover en la ciudad modos alternativos de transporte, la 

administración suscribió convenio interadministrativo 275 del 2017 con el Ministerio de 

Transporte bajo el cual fueron asignadas 55 bicicletas las cuales eran prestadas de 

manera gratuita a los tunjanos. La infraestructura destinada para tal fin fue: 

• Ciclorruta sobre el separador de la Avenida Suárez Rendón desde los Hongos 

hasta la Calle 13 (esquina del Bosque de la República)  

• Ciclorruta bidireccional en calzada desde la calle 13 entre carreras 10 y 11 

• Ciclorruta sobre la carrera 10 entre calles 13 y 15. 

• Ciclorruta unidireccional por la carrera 10 entre calles 15 y 18 Vía compartida     

con el vehículo por este mismo tramo para el otro sentido con una longitud total 

de 1,8 km.  

 

La Secretaria de Transito calculó alrededor de 4.078 inscritos y se pudo analizar que la 

población que más utilizaba la bicicleta como medio de transporte alternativo es la 

población joven con un porcentaje de uso del 52% cifra que determinada por el número 

de inscritos, obteniendo un promedio efectivo de 200 viajes diarios en donde las 

personas más beneficiadas fueron los habitantes del sur y centro de la ciudad con un 

ahorro de tiempo de viaje de 15 minutos en promedio. Actualmente el préstamo de 

bicicletas no se encuentra activo por la caducidad de dicho contrato. 

Respecto a la infraestructura para la movilidad de bicicletas en la ciudad, las ciclorrutas 

se encuentran ubicadas en el sector norte en donde se disponen varios kilómetros 

aislados entre sí. Los proyectos específicos propuestos por el plan de movilidad 

se concentran en generar facilidades para los desplazamientos de la población en modos 

no motorizados como lo es la bicicleta y el transporte peatonal.  

Inventario de ciclorrutas actuales  

➢ Implementación de 0,8 kilómetros mediante la construcción de ciclorruta 

unidireccional realizada dentro del alcance del Contrato 1440 de 2017 Plan 

Bicentenario Fase I sobre la carrera novena entre calles 19 y 20, calle 20 entre 

carreras 8 y 12. 

 

➢ Ciclorruta construida sobre la Avenida Paseo del Gobernador entre Glorieta Casa 

del Gobernador y Glorieta Baracaldo con una longitud de 1,2 km. 
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➢ Ciclorruta bidireccional en la Avenida Universitaria costado occidental frente a 

Makro y Unicentro con una longitud de 439 metros 

 

➢ Ciclorruta bidireccional en la Avenida Universitaria costado occidental frente a 

Centro Comercial Viva Tunja con una longitud de 351 metros. 

 

Figura 53: Red de Ciclorrutas 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018  

➢ Con la implementación de la Fase I del Plan Bicentenario se construyeron y 

habilitaron 702 metros de ciclorruta unidireccional, ubicados en la carrera 9 entre 

calles 19 y 20, y en la calle 20 entre carrera 8 y 14, brindando así accesibilidad a 

los usuarios de bicicleta del Centro Histórico de la ciudad. 

 

➢ Así mismo, la Gobernación de Boyacá, en el marco del proyecto “Paseo de la 

Gobernación”, y previendo la entrada en operación del nuevo terminal de 

transporte, construyó 1.06 km de ciclorruta, entre el tramo vial de la Glorieta del 
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Gobernador y Glorieta Baracaldo. En estos momentos se avanza en la 

estructuración de los procesos administrativos necesarios para la cesión de dicha 

infraestructura al municipio. 

 

Es así como actualmente la administración cuenta con 4,41 kilómetros de ciclo ruta 

implementada los cuales se encuentran dispersos dentro de la ciudad y sin una conexión 

eficiente entre ellos. Lo anterior nos lleva a una tasa media de 3,2 km por cada 100.000 

habitantes.  

➢ Peatones 

 

Para la ciudad de Tunja  mediante la caracterización de la movilidad, las cifras de 2014-

2015 señalan la preponderancia que tiene el modo de transporte a pie, que representa 

cerca del 40% de los desplazamientos, y que se explica en buena medida, por el tamaño 

de la ciudad, por la cercanía de las actividades, y por la prevalencia de una población 

estudiantil con escasos recursos y limitadas opciones de movilización, y, la presencia de 

estratos con dificultades para poder acceder a opciones de movilización mecanizadas, 

con lo cual, la estadística arroja un número diario de viajes aproximado de 155.000 de 

esta manera. 

Respecto a las vías con prioridad peatonalizada, y según Informe de gestión de la 

administración 2016- 2019, se tiene que, en el marco de la ejecución de la Fase I Plan 

Bicentenario, se avanzó en la construcción de 3,11 km de vías bajo la configuración de 

tránsito mixto (peatones – vehículos) distribuidas de la siguiente manera:  

• En la carrera 10 entre calles 18 y 19 se habilitaron 0,337 km. 

• En la calle 19 entre carreras 9ª y 11 fueron habilitados 0,684 km 

• En la carrera 9ª entre calles 19 y 20 se habilitaron 0,381 km 

• En la calle 20 entre carreras 8 y 12 se habilitaron 1,37 km 

• En la carrera 10 entre calles 20 y 21 se habilitaron 0,335 km 

 

Dicha intervención se centró en dos puntos importantes la uniformidad y accesibilidad de 

estas vías, las cuales incluyeron franjas laterales de uso exclusivo para el peatón y un 

carril central para tránsito vehicular restringido con prioridad peatonal. La realización de 

este proyecto fue ejecutada atendiendo las condiciones exigidas de accesibilidad, por 

consiguiente, se incluyó la construcción de rampas de acceso, así mismo, se instalaron 

baldosas podo táctiles entre el carril central y las franjas laterales dirigido a personas con 

discapacidad visual. 

Igualmente, se encuentra en ejecución la Fase II del Plan Bicentenario, a través del cual 

se espera avanzar en el mejoramiento de las vías con prioridad peatonal través de la 

intervención 1.935 metros de las siguientes vías:  
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• Calle 19 entre carreras 11 y 13, en una extensión de 239.53 metros 

• Carrera 10 entre calles 21 y 25, en una extensión de 414.21 metros 

• Carrera 10 entre calles 13 y 18, en una extensión de 535.27 metros 

• Calle 15 entre carreras 10 y 11, en una extensión de 96.86 metros  

• Calle 19 entre carreras 8 y 9, en una extensión de 109.32 metros.   

 

En lo que respecta a los senderos peatonales en el mismo informe se registra el avance 

de la construcción y/o mejoramiento de 2,307 metros de senderos peatonales, 

destacando la recuperación de 1,100 metros del sendero ecoturístico la Germania, 

reserva forestal el Malmo, permitiendo el adecuado ingreso de los visitantes y por 

consiguiente la conservación y protección de los recursos naturales. 

Las principales problemáticas que surgen a partir de la malla vial no motorizada radican 

en que algunas de estas ciclorrutas se encuentran sobre la vía, por otro lado, algunas de 

estas no han sido proyectadas; no obstante, se dará continuidad siempre y cuando se 

consideren prioritarias para la conectividad de las vías arteriales de la ciudad, sin 

embargo, los interesados en la ejecución de vías podrán hacerlo a su cargo o en asocio 

con el municipio cuando se estime necesario, de acuerdo con la reglamentación técnica 

y legal vigente para la ciudad.  

En la actualidad se tiene previsto el sistema que complemente a la red de infraestructura 

con la adquisición de 55 bicicletas para complementar y promover el uso de un sistema 

de transporte alternativo que desincentive el uso de transporte vehicular y disminuya la 

congestión presentada en la zona de influencia en el centro histórico de la ciudad. 

 

4.6.3. Sistema de Tránsito 

➢ Señalización  

 

En la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 2019, se obtuvo que la 

Secretaria de Tránsito y Transporte ha trabajado en este aspecto evaluando los sitios 

donde es necesaria la señalización horizontal a lo largo del municipio, de este trabajo 

podemos observar en la siguiente figura: 
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Figura 54: Señalización horizontal

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

Actualmente el municipio presenta déficit de señalización en cuanto a la señalización 

informativa, especialmente en el centro histórico del municipio y en las vías arterias 

principales. En cuanto a la señalización preventiva y reglamentaria se han instalado 

varias de estas señales en vías arterias secundarias y colectoras de los barrios más 

transitados de la ciudad. Se evidencia deficiencia de señalización en las zonas de 

influencia a los nuevos proyectos que están llegando a la ciudad, además se encontraron 

bastantes señales en deterioro por falta de mantenimiento y algunas que están tapadas 

o que ya no están cumpliendo su función porque se cambió el sentido de circulación de 

la vía y la señal no se cambió. 
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 Figura 55: Señalización vertical Tunja 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

➢ Semaforización  

 

En esta misma revisión se registró que la ciudad de Tunja cuenta con 32 intersecciones 

semaforizadas en el mapa 14 del plan de movilidad se observa la ubicación de los 

semáforos existentes y los propuestos de lo cual se hará un comparativo para verificar 

la cantidad actual con la propuesta en este plan. 
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Ilustración 31: Localización de semáforos y parqueaderos de Tunja 

 

Fuente. Plan de movilidad Tunja (Año 2010)- Decreto 365 de 2010 

Reconociendo la importancia de la señalización vial como elemento de gran relevancia 

en la malla vial de la ciudad, se ve la necesidad de generar espacios de trabajo conjunto 

entre un observatorio, a través del cual se pueden identificar los puntos críticos de 

accidentalidad y la implementación de la señalización, las cuales articuladas disminuyan 

las cifras de accidentalidad y se garanticen vías más seguras a los ciudadanos. Es así 

como a través de solicitudes de la comunidad se priorizaron 46 puntos críticos, zonas 

escolares y paraderos, destacando los siguientes:  

• Carrera 2 E Frente al IRDET 

• Reductores Barrio Curubal 

• Carrera 5 con Calle 15 (Intercesión Semaforizada vía Patriotas-Vía S. Antonio)  

• Carrera 2 Este con Calle 75 A (Intersección Colegio los Ángeles) 

 

Adicionalmente y con el ánimo de mejorar las condiciones de seguridad de los diferentes 

actores viales, se dispusieron elementos segregación y demarcación vial, en las 

ciclorrutas que va desde el sector del Bosque de la República, calle 13 entre carreras 



 

 

311 

10ª y 11 y sobre la carrera 10 entre calles 13 y 18. Por otro lado, en materia de seguridad 

vial se logró señalizar 6 puntos críticos de alta accidentalidad de ciudad. 

• Carrera 8 con calle 24 

• Viaducto Juan Nepomuceno Niño 

• Carrera 11 Sector Hospital San Rafael Hasta La Carrera 11 Con Avenida 

• Calle 36 entre carrera 16 y transversal 17 

• Carrera 2 E (Av. los Muiscas) desde la calle 67 (sector de la antigua clínica 

Medilaser) hasta la Av. Universitaria y carrera 15 entre calle 17 y calle 33 B.  

 

Estos puntos fueron señalizados con el tema de pacificación y tráfico calmado 

garantizando de esta manera la seguridad de todos los usuarios de las vías, es decir, 

conductores, peatones, bici usuarios, entre otros. Además de esto también se han 

realizado actividades a través de las cuales se hizo demarcaciones de línea de borde y 

de carril, así mismo, se instalaron señales verticales y segregación vial a través de la 

estación de hitos13 y tachones14. 

En la ilustración se puede observar la semaforización existente que se tenía en ese año 

y los semáforos proyectados. En la actualidad encontramos que esta proyección de 

semáforos no está totalmente instalada: 

• En el sector Oriental de la ciudad se contemplaban 4 semáforos de los cuales solo 

uno fue instalado en la Calle 15 o Avenida Patriotas con Carrera 5. 

• En el sector centro de la ciudad se tenían propuestos 11 semáforos de los cuales 

solo dos están instalados en la carrera 14 o Avenida Colón con calle 17 y en la 

Carrera 12 con Calle 17. 

• En este mapa no estaba contemplado la instalación del semáforo que actualmente 

opera en Avenida Maldonado con Calle 25 y Avenida Colón que además funciona 

como un semáforo sonoro al igual que el que se encuentra en la Avenida Norte 

con Calle 37. 

 

 
13 Poste de piedra o cualquier señal clavada en el suelo que sirve para marcar el límite de un territorio o de una propiedad, o para indicar las distancias o la 
dirección en un camino. 
14 Los tachones viales son elementos fabricados en plásticos de ingeniería de alto desempeño, de alta resistencia al impacto, que se anclan al piso y se utilizan 
para separar carriles de circulación en un mismo sentido, principalmente cuando se tienen carriles exclusivos para el transporte público. 
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Figura 56: Semaforización Tunja 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

También se ha realizado la instalación de otros semáforos que no estaban contemplados 

en la proyección del POT del 2001 como son: 

• Carrera 8 con Calle 16 

• Carrera 9 con Calle 24 

• También se realizó la instalación de un semáforo peatonal frente al centro 

comercial Viva Tunja y de uno actuado frente a la clínica Medilaser. 

• En esta proyección también se tenía contemplado un semáforo en la Avenida 

Bicentenario y la Carrera 8 el cual se cambió por una glorieta. 

• Los semáforos de las intersecciones entre la Avenida Universitaria y la Avenida 

Olímpica, y la Avenida Maldonado y Transversal 11 se cambiaron por una glorieta. 
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Todo esto se puede deber a la falta de estudios de tránsito, o a la deficiencia en estos, 

falta o imperfecciones en la infraestructura para el transporte, para lo cual, se deberá 

hacer una mejor planeación y estudios de tránsito acordes para ver la necesidad y 

ubicación de semáforos en alguna intersección de la ciudad, también se debe tener en 

cuenta los proyectos de gran magnitud que de una u otra forma van a generar un cambio 

en la movilidad. 

En el Informe de gestión de la administración 2016- 2019 se encontró que, respecto a la 

expansión y mantenimiento periódico y rutinario de la red de semaforización del 

municipio, estuvo a cargo de la Secretaria de Desarrollo. En cumplimiento de las 

acciones judiciales proferidas en la acción popular con radicado No 2004-1647, se realizó 

la entrega del material de infraestructura del sistema de semaforización de Tunja al 

municipio y a su vez a la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

En el año 2019, para el mantenimiento y expansión de la semaforización, la 

Administración Municipal ejecutó diversos contratos de mantenimiento correctivo y 

preventivo y como resultado se obtuvo que el total de intersecciones semaforizadas, con 

sus distintas características se presentan a continuación:  

• Total de intersecciones semaforizadas: 40  

• Intersecciones con fase semafórica peatonal: 23 

• Intersecciones con dispositivos sonoros: 2  

Los puntos donde se encuentran intersecciones semafóricas en la ciudad de Tunja son:  

 

Ilustración 32: Intersecciones semafóricas de la ciudad

 

Fuente: Archivo georreferenciado por Secretaria de Transito año 2020. 
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Actualmente la Secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad aporta que respecto a la 

semaforización se tienen 40 intersecciones semafóricas en la ciudad, acuerdo con 

actualización del año 2019 aumento una intersección semafórica ubicada y puesta en 

funcionamiento, la cual corresponde a la Av. Norte - Calle 79. 

Tabla 81: Intersecciones Semafóricas – Tunja 

# Intersecciones Semafóricas 

1 Av. Oriental- Av. Suárez Rendon 21 Carrera 11 - Calle 18 

2 Av. Oriental - Av Patriotas 22 Carrera 9 - Calle 18 

3 Av. Oriental-Calle 21 23 Carrera 9 - Calle 19 

4 Av. Oriental - Carrera 7 24 Carrera 8 - Calle 17 

5 Av. Norte -Calle 34 25 Carrera11 - Calle 11 

6 Av. Norte -Calle 48 26 Carrera7 - Calle 24 

7 Av. Norte -Calle 53 27 Diagonal38 - Calle 32 

8 Av. Norte -Calle 58A 28 Av. universitaria - Calle 39 

9 Av. Norte -Calle 64 29 Carrera 2 Este Diagonal 69 

10 Av. Norte -Calle 66 30 Carrera 9 - Calle 24 

11 Diagonal 38 - Carrera 16 31 Carrera 16 - Calle 32 

12 Av. Maldonado - Calle 28 32 Carrera 14 - Calle 17 

13 Av. colon - carrera 11 33 Av. Patriotas - Carrera 5 

14 Av. colon - carrera 12 34 Carrera 12 - Calle 17 

15 Carrera 11 - Calle 21 35 Carrera 8 - Calle 16 

16 Carrera 12 - Calle 21 36 Carrera 9 - Calle 16 

17 Carrera 16 - Calle 22 37 Carrera 13A - Calle 22 

18 Carrera 15 - Calle 19 38 Av. Maldonado - Calle 25 

19 Carrera 15 - Calle 17 39 Av. Universitaria - Calle 50 

20 Carrera 12 - Calle 18 40 Av. Norte - Calle 79 

Fuente:  Archivo georreferenciado Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2020 

 

Dentro de las 40 intersecciones semaforizadas en la ciudad, se tiene que hay 23 que 

están instalados en intersecciones con cruce peatonal, 2 con dispositivos sonoros 

ubicados en la plazoleta Muisca y Avenida Norte y 15 semáforos con especificaciones 

normales.  

Con la finalidad de dinamizar la movilidad en la ciudad se hace necesario proveer más 

dispositivos de regulación del tránsito ubicados estratégicamente en la zona central y en 

la Avenida Universitaria. Se contempla desde la Secretaria de Tránsito implementar más 

intersecciones semafóricas sonoras para la seguridad vial de peatones que presentan 

alguna deficiencia auditiva las cuales afectan la forma de interactuar y participar 

plenamente en la sociedad. 
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➢ Plan Maestro de Parqueaderos 

 

La sociedad demanda mayor movilidad, pero cada vez soporta menos sus efectos 

negativos (contaminación, consumo energético, congestión de redes, ruido, etc), lo que 

hace que la Administración de la ciudad intervenga en la regulación de las distintas 

modalidades de transporte.  

En tal sentido, el plan de estacionamientos (o parqueaderos) no debe considerarse como 

un tópico especial. Por el contrario, hace parte constitutiva del plan de movilidad, por 

cuanto, en buena medida, determina el papel del vehículo particular en el contexto de la 

movilidad de la ciudad. Así, la formulación del plan, en el marco de una movilidad 

sostenible, hace que los aspectos del estacionamiento y por ende el uso del vehículo 

particular, tengan en consideración el papel de las distintas modalidades, buscando 

maximizar la eficiencia del sistema de movilidad urbano en términos ambientales, 

económicos y sociales. De esta manera, más que establecer la oferta de 

estacionamientos requeridos en un determinado sector de la ciudad con base en la 

demanda, la cantidad de plazas ha de ser el resultado de considerar la oferta de 

transporte público y los niveles de congestión existentes o propiciados ante la aparición 

de nuevos estacionamientos.  

Este plan ambicioso en su proyección no se ha ejecutado y en el municipio no existe 

control en cuanto a tarifas y requerimientos mínimos para su puesta en funcionamiento 

haciendo cumplir en este último, lo que cita el Código Nacional de Policía en su artículo 

90 “Reglamentación de los estacionamientos o parqueaderos abiertos al público. Para el 

funcionamiento y administración de los estacionamientos o parqueaderos abiertos al 

público…” 

Como se describe inicialmente el servicio de parqueaderos es necesarios para el 

municipio, pero debe existir una reglamentación de tarifas y cumplir con las condiciones 

mínimas para su funcionamiento.   El municipio durante la proyección del Plan Especial 

de Manejo y protección del centro Histórico de Tunja PEMP, contempló en el Artículo 20 

Parque Bosque de la República respecto al manejo del espacio público en el literal “c” 

relaciona “Construcción de estacionamientos bajo parte del parque Bosque de la 

República (Extremo sur sin vegetación)” 

Igualmente, en su Artículo 21 Plaza de los Muiscas respecto al manejo de espacio público 

en el literal “b” relaciona la “Construcción de estacionamientos subterráneos bajo la 

plaza”. Así mismo en el Artículo 22 Paseo Avenida Colón, en el numeral 3 intervención 

de edificaciones se contempla “El equipamiento comunitario, punto de intercambio modal 

y estacionamientos”. Los anteriores proyectos tenían como base una alianza público-

privada donde el municipio aportaba el terreno y el inversionista la infraestructura 

adecuada pero lastimosamente no se han podido realizar estas alianzas; lo anterior 



 

 

316 

ayudaría a desincentivar el uso de vehículos en el Centro Histórico de la ciudad. Así 

mismo se ha buscado la estandarización de las tarifas en los parqueaderos existentes y 

aumentar el número de plazas por cada uno de ellos. Una de las principales 

problemáticas es el estacionamiento en vía, ya que en teoría cualquier calle se puede 

utilizar como estacionamiento aun si se encuentran dispuestas las debidas 

señalizaciones que prohíban este tipo de acciones.  

Dentro del marco del Plan Maestro de Movilidad se tiene establecido la entrega del 

componente “Plan de Estacionamientos” el cual desarrollará mediante datos 

actualizados las posibles alternativas que se puedan establecer para ejercer control en 

las zonas de parqueo público y privado de la ciudad. A su vez identificar zonas de 

movilidad reducida por congestión y zonas de carga, así mismo identificar los puntos los 

corredores críticos en los cuales se evidencie congestión constante y poder generar 

acciones de mitigación a corto plazo. 

➢ Seguridad Vial 

Plan Maestro de Seguridad vial  

Desde la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), se cuenta con información 

definitiva de Tunja hasta el año 2019, en donde se han reportado los índices de 

accidentalidad con una tasa de 0,21 personas  fallecidas en siniestros viales por cada 

100.000 habitantes, lo cual, representó un numero de 21 fallecidos en siniestros viales, 

para el cuatrienio que arrancó en 2020, y con una meta establecida en el Plan de 

Desarrollo de reducción para un máximo de 0,13 fatalidades (13 usuarios por cada 

100.000 habitantes) en siniestros viales, se trabaja en lograr una ciudad con visión cero 

fatalidades y una gran disminución de lesionados por accidentes de tránsito, esta 

estrategia contempla principalmente acciones pedagógicas desde la base de la 

sociedad, que son los niños y adolescentes desde los Planes de Movilidad Escolar. 

Según el Observatorio de Seguridad Vial, en la ciudad de Tunja para el año 2019, las 

cifras de personas lesionadas fueron: 

Tabla 82: Lesionados por tipo de usuario 2019 

Tipo de usuario en la vía 
año 2019 

% 

Usuario de vehículo 65 33% 

Usuario de moto 63 32% 

Peatón 53 27% 

Usuario de bicicleta 19 10% 

Total 200 100% 

Fuente: Observatorio de Seguridad Vial en la ciudad de Tunja-2019 

Se puede evidenciar que el usuario que más tiende a lesionarse en un siniestro vial es 

el usuario de vehículo, con 65 personas para el último año, y el usuario de moto con 63 
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personas al año. Sin embargo, cabe resaltar que el peatón es altamente vulnerado, dado 

que en este reporte se registran 53 personas lesionadas.  

Gráfica  111: Porcentaje de fallecimientos por tipo de usuario 

 

Fuente: Observatorio de Seguridad Vial en la ciudad de Tunja-2019 

 

Respecto a las víctimas fallecidas en accidentes de tránsito, en 2019 en la ciudad de 

Tunja la cifra fue de 21 personas, entre las cuales, los más afectados fueron: el peatón 

con 7 casos, y el usuario de moto con 6 personas fallecidas. Así mismo, en lo que 

respecta al usuario de vehículo, se reportaron 5 personas fallecidas, y finalmente, hubo 

3 víctimas usuarios de bicicleta, lo que permite reforzar la tesis, que el peatón es el actor 

más vulnerable es términos de accidentalidad. 

Entre las causas que sobresalen respecto a la accidentalidad en el país, se sabe que 

inicialmente los accidentes son provocados por violar los límites de velocidad, exceso de 

confianza, no respetar el espacio entre vehículos, distracciones, cansancio, problemas 

mecánicos, imprudencia y/o condiciones de la infraestructura. 

Debido a esto, la accidentalidad es considerada por la Organización Mundial de la Salud 

como un problema de salud pública y según esta organización para el 2020 será la 

tercera causa de muerte en el mundo. Lo cual hace necesario, entre otros aspectos, la 

adopción de políticas públicas para prevenir la accidentalidad y reducir los factores de 

riesgo, amenazas y vulnerabilidad que inciden en la accidentalidad y garantizar la 

seguridad de todos los actores de la vía. En la siguiente figura podemos observar los 

puntos de mayor accidentalidad y la gravedad de estos.  

Los sectores de mayor accidentalidad con sólo daños reportados se encuentran en el 

sector 4 y sector 2, igualmente en el sector 4 se presentan mayor número de accidentes 

en donde se han comprometido vidas. 

33%

32%

27%

10%

Usuario  de vehiculo Usuario de moto Peatón Usuario de bicicleta
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Figura 57: Puntos de accidentalidad en Tunja

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

Es así, como se puede determinar que los puntos más críticos respecto a accidentalidad 

en la ciudad se registran en el antiguo terminal de transporte sobre la Av. Oriental sentido 

sur – norte, así mismo, sobre la carrera séptima entre la calle 16 y la Av. Oriental; por 

otro lado hay otras zonas de conflicto grandes sobre las intersecciones de los hongos, la 

glorieta Maldonado y la Glorieta Norte, además otros puntos de accidentalidad alta se 

dan en la Av. Olímpica  y en general sobre todo el trayecto de la Av. Norte.  

Como uno de los puntos identificados de mayor accidentalidad es la zona del terminal 

antiguo, en donde se observa la convergencia de varios flujos de tráfico, tanto los 

generados por la Carrera 7, y la Av. Oriental, como el acceso a la intersección desde el 

Barrio El Consuelo, estas vías son muy solicitadas para dirigirse al centro histórico, la 

carrera 7 entre calle 14 y 15 es la salida de vehículos que vienen del sur de la ciudad. 

Todas estas salidas, más los vehículos de transporte público generan grandes conflictos 

en este sector, lo que conlleva a que este punto sea de alto potencial de generación de 

accidentes.   
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• Fallecidos en Siniestros Viales. 

De acuerdo con la información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), en 

el año 2019 se registraron un total de 22 fallecidos, reportados por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), mientras que en el año 2018 se 

tuvieron 17 fallecidos, lo que traduce en un aumento del 29,41%, 5 vidas menos, con 

respecto al año 2018. 

Tabla 83: Comparativo Cifras de fallecidos de acuerdo con la condición agrupada de la víctima 

Condición 2018 2019 Variación % 

Peatón 7 8 1 14,2 

Usuario de moto 7 6 -1 -14,2 

Usuario de vehículo 1 5 4 400 

Usuario de bicicleta 2 3 1 50 

Total 17 22 5 29,4 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2018 - 2019 

Se observa que el mayor crecimiento de fatalidades con respecto al 2018 fue el usuario 

de vehículo particular con 4 fallecidos más. Por el contrario, el actor vial que tuvo una 

reducción fue el motociclista con una 1 víctima menos. 

• Lesionados Siniestros Viales  

 

De acuerdo con la información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), en 

el año 2019 se registraron un total de 209 lesionados, mientras que en el año 2018 se 

tuvieron 26 lesionados más, lo que se traduce en una reducción del 11%, 26 lesionados 

menos, con respecto al año 2018. 

Tabla 84: Comparativo cifras de lesionados de acuerdo con la condición de la víctima 

Condición Víctima 2018 Vs% 2019 

Peatón 73 -25 55 

Usuario moto 70 -4 67 

Usuario de bicicleta 20 -5 19 

Usuario de vehículo 72 -6 68 

Total 235 -11 209 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial 

(ONSV) 2018 – 2019 

Se observa que la mayor reducción de lesionados con respecto al 2018 fue el peatón 

con 18 lesionados menos seguido del usuario de vehículo con 4. 

Respecto al sexo los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 
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Gráfica  112: Distribución de lesionados 2019 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

Respecto a los grupos de edades, los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

 

Gráfica  113: Distribución por grupos de edades 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

Las personas entre 20 y 25 años son más tendientes a tener accidentes con lesión, 20% 

del total de lesionados de 2019, seguido de las personas entre 30 y 35 años con un 14%.   
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Respecto al mes de ocurrencia, los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

Gráfica  114: Distribución mes de ocurrencia 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

Los días de mayor ocurrencia de accidentes son los martes y sábados con un 41% del 

total de accidentes en el 2019. 

Gráfica  115: Distribución día de ocurrencia 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 
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La Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, encaminada a reducir el número de 

fatalidades y personas lesionadas en accidentes de tránsito, se proyecta como meta 

reducir el índice de siniestros viales estableciendo acciones y mecanismos que 

garanticen el buen funcionamiento de la circulación del tránsito y promuevan la buena 

conducta de los actores viales en una vía pública considerando su responsabilidad en el 

desplazamiento terrestre. 

 

• Conductor 

 

Una de las metas para el cuatrienio es la de reducir el índice de Mortalidad en accidentes 

de tránsito por cada 100 mil habitantes, teniendo como línea base un índice de 0,21 

fatalidades por cada 100 mil habitantes, y llegar a una meta de un índice de 0,13, para 

tal fin, se establecerán estrategias de sensibilización a actores viales, realizando 

campañas de seguridad vial para las diferentes partes interesadas, el trabajo articulado 

con otras instituciones, otras sectoriales, y el sector privado, asistiendo técnicamente 

Instituciones Educativas mediante construcción e implementación de Planes de 

Movilidad Escolar y con la actualización del Plan Local de Seguridad vial, además de las 

acciones habituales de funcionamiento de la Secretaria de Tránsito y Transporte, 

generando operativos de control preventivo, y de acuerdo a los recursos disponibles, 

adecuando y actualizando la oferta de dispositivos de prevención y regulación del tráfico, 

como son la señalización vial, semaforización, entre otros. 

 

➢ Nuevo Terminal de Transporte 

 

De acuerdo con Contrato de consultoría No. 1555 de 2017, en el cual, se definió como 

objeto la consultoría para la elaboración del estudio técnico, apoyo a la planeación, 

diseño, evaluación, seguimiento, gestión en la revisión y actualización del sistema de 

transporte público y el terminal de transporte, en el marco del proyecto fortalecimiento a 

la planeación estratégica de la movilidad en el municipio de Tunja, Boyacá.  

Debido a la necesidad de crear un espacio adecuado para la salida y llegada de 

pasajeros tanto a nivel de ciudad como del departamento, se planteó la construcción de 

un nuevo terminal de transporte teniendo en cuenta que la infraestructura para el 

transporte que se encontraba operando no contaba con los espacios adecuados para su 

correcto funcionamiento, además de estar localizado en un lugar que generaba conflicto 

a nivel de movilidad en la ciudad, en la zona del centro histórico. Considerando el 

Acuerdo Municipal 016 de 2014 por el cual se modificó excepcionalmente la norma 

urbanística del Plan de Ordenamiento Territorial, en su artículo 44 se establece que 

según dicho acuerdo enlazado con el Plan de Movilidad adoptado mediante decreto 
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municipal número 0365 de 2010, se debía construir un terminal de transporte terrestre 

de pasajeros de carácter regional y que debería estar ubicado en el ámbito espacial 

próximo al cruce de la variante de la ruta nacional 55 con carretera Tunja-Toca, sobre el 

costado occidental.  

De esta manera se decide la localización del nuevo terminal en el extremo oriental de la 

ciudad, paralelo a la variante Tunja y la concesión Briceño - Tunja – Sogamoso (BTS). 

Limita al norte con la vía Tunja-Toca; al sur con la Calle 18 (vía que conecta la terminal 

con la avenida oriental) y al oriente con la Glorieta occidental de la intersección de la 

variante Tunja. En la siguiente figura se puede evidenciar de forma más clara la ubicación 

y el área de influencia de la nueva terminal.  

 

Figura 58: Ubicación del Nuevo Terminal de Tunja

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Teniendo en cuenta el impacto que genera todo terminal de transporte, es necesario 

identificar las condiciones a nivel de sistema vial y de tránsito y transporte que van a 
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mover los diferentes flujos que llegarán y saldrán del nuevo terminal. Según el Plan de 

Desarrollo municipal 2016-2019, se buscan priorizar las vías que conducen al nuevo 

terminal de transporte (calle 21, Avenida Universitaria, doble calzada, Glorieta Baracaldo, 

Glorieta Terminal, perimetral nuevo terminal). A continuación, se muestran las principales 

vías que tienen influencia en la conexión tanto de la ciudad con el terminal, como el 

acceso y salida a los diferentes municipios.  

Ilustración 33: Principales vías de conexión del nuevo terminal de transporte 

 

Fuente: Documento Cal y Mayor (año 2017) 

 Según  (Cárdenas Guevara & Márquez Díaz , 2019) en su informe, en lo que respecta 

a la Demanda del Transporte Público Colectivo Intermunicipal por Carretera – TPCIC se 

obtuvo como resultado que la totalidad de viajes que ingresan y salen de la ciudad en 

TPCIC es de 35.036 viajes promedio diarios para un día hábil, distribuidos de la siguiente 

manera:  

• Día hábil saliendo de la ciudad el promedio diario es de 17.440 

• Día hábil entrando a la ciudad el promedio diario es de 17.595 

 

El mismo informe también permite ver que los usuarios de Transporte Público Colectivo 

Intermunicipal por Carretera – TPCIC realizan los accesos y las salidas del sistema en 

diferentes puntos de la ciudad. Que generalmente se encuentran ubicados en los ejes 

viales utilizados por las rutas de TPCIC. Es así como se registra una importante cantidad 

de dichos puntos que se encuentran sobre la Av. Oriental el cual se extiende desde el 
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sector de Runta hasta la Glorieta Norte y Avenida Norte que abarca desde la Glorieta 

Norte hasta el Centro de Diagnóstico Automotor de Oriente colombiano - CDA.  

Ilustración 34: Lugares sobre los ejes viales usados para el ascenso y descenso del TPCIC 

Fuente: Informe ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal de transporte - Instituto 

de Investigación y Desarrollo en Movilidad y Transporte, Tunja 2019. 

El mayor flujo de pasajeros sobre los ejes de la Avenida Oriental y Avenida Norte se 

registra en el sector del terminal de transporte.  Afirman (Cárdenas Guevara & Márquez 

Díaz , 2019) en el informe Ajuste de Rutas con origen y destino a la nueva terminal de 

transporte que el 80% de la movilidad, considerando los viajes realizados con origen la 

ciudad de Tunja (79,77%, 13.916 viajes) y con destino la ciudad de Tunja (80,29%, 

14.124 viajes) se da con las siguientes 19 ciudades:  
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Tabla 85: Principales rutas origen- destino 

Principales rutas origen-destino 

Duitama Paipa 

Bogotá Ventaquemada 

Cómbita Soracá 

Samacá Tuta 

Sogamoso Moniquirá 

Arcabuco Villa de Leyva 

Chiquinquirá Motavita 

Barbosa Ramiriquí 

Toca Chíquiza 

Nuevo Colon  

Fuente: Informe ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal de transporte- Instituto 

de Investigación y Desarrollo en Movilidad y Transporte, Tunja 2019. 
 

El nuevo terminal de la ciudad de Tunja entra en operación el 30 de diciembre de 2019, 

cinco años después de iniciar su construcción, recibe el nombre de Juana Velasco de 

Gallo, de conformidad con lo estipulado mediante de Resolución 3959 de 30 de agosto 

de 2019, suscrita por el Subdirector de Transporte del Ministerio de Transporte, la 

habilitación del Terminal se encuentra en cabeza de la Sociedad Pública Terminal 

Regional de Transporte Terrestre de Tunja.  

La terminal fue adjudicada la “Unión Temporal Terminal Tunja Bicentenario”, la cual, está 

conformada mayoritariamente por actuales prestadores del servicio de Transporte de 

pasajeros por carretera (intermunicipal) en la región, con participación del 35% de 

Coflonorte (Libertadores), Flota Sugamuxi con el 15%, y Autoboy con el 8%, entre otros. 

En cuanto al servicio de pasajeros, esta nueva obra tendrá una capacidad para 2.000 

pasajeros por hora.  

Gráfica  116: Número de pasajeros transportados - Primer semestre 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de 

Tunja S.A.S- noviembre 2020 
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Con la entrada en operación del nuevo terminal de transporte, se logró transportar en el 

mes de enero 275.333 pasajeros. Atendiendo a la emergencia sanitaria ocasionada por 

la pandemia por COVID-19, se vio disminuido el flujo vehicular en todo el territorio 

nacional, razón por la cual, en el mes de marzo se trasladaron 138.696 pasajeros, 

posterior a ello, en los meses de abril, mayo, y junio, las empresas cesaron su actividad 

en el terminal de transporte. En el mes de julio de 2020, el terminal reactivó operaciones 

con una movilización de 3.014 pasajeros, 6.033 en el mes de agosto, en el mes de 

septiembre 61.041 pasajeros, y 110.990 personas movilizadas en el mes de octubre. 

 Gráfica  117: Porcentaje de movilidad mensual 2020 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de 

Tunja S.A.S- noviembre 2020 

 

Respecto a las empresas que prestan el servicio recurrentemente en el Terminal de 

Transporte de Tunja, a la fecha se cuenta con 36 empresas, de las cuales, solo 34 están 

actualmente en operación.  

Tabla 86: Empresas prestadoras de servicio- Nuevo 

No Empresas 
1 Autoboy 
2 Berlinas de Fonce S.A  
3 Coflonorte LTDA 
4 Coomulsora 
5 Cooperativa de Transportadores - COOTRANS 
6 Cooperativa de Transportadores de Arcabuco 
7 Cooperativa de Transportadores de Villa de Leyva  
8 Cooperativa de Transportadores de Sol 

9 Cooperativa de Transportadores Flotax Duitama  
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10 Cooperativa de Transportadores Ricarte LTDA 

11 Cooperativa de Transportadores Simón Bolívar LTDA  

12 Cooperativa de Transportadores TAX Tunja  

13 Cooperativa de Transportadores Rápido Chicamocha  

14 Cooperativa Integral de Transportadores de Combita LTDA 

15 Cooperativa Santandereana de Transportadores LTDA 

16 Cootracero 

17 Cotransvalle Samacá O.C 

18 El Rápido Duitama LTDA  

19 Empresa Comunitaria de Transporte Intermunicipal Gran Colombiana de Tuta S.A   

20 Expreso Brasilia S. A 

21 Expreso Gaviota S.A 

22 Expreso los Patriotas S.A  

23 Expreso Paz del Rio S. A 

24 Flota la Macarena S. A 

25 Flota Magdalena S.A  

26 Flota Sugamuxi S.A  

27 Flota Valle de Tenza S. A 

28 Nueva Flota de Boyacá S. A 

29 Omega LTDA  

30 Organización Cooperativa de Transportadores los Delfines O. C  

31 Transportes el Pino Saboyá S. A 

32 Transportes la Verde S.A  

33 Transportes los Muiscas S.A  

34 Transportes Reina S.A  

35 Transportes Santander S.A  

36 Copetran LTDA 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de 

Tunja S.A.S- noviembre 2020 

 

➢ Transporte Aéreo en Tunja 

 

En octubre de 2014 la Aeronáutica Civil realiza un documento el cual nombra Esquema 

Aeroportuario Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla Tunja – Boyacá donde considera el 

aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de la ciudad de Tunja, como una infraestructura satélite 

de Bogotá, razón por la que consideró necesario realizar un esquema de Planificación 

Aeroportuaria, el cual es el objeto del documento análisis. La importancia de este 

Aeropuerto se evidenció en el año 2013 con motivo de circunstancias del orden público 

que impedían la movilización de personas y bienes por otro modo de transporte y cuya 

infraestructura permitió realizar el transporte de emergencia requeridos por la 

comunidad.  

De acuerdo a documento entregado por la Aeronáutica Civil en el año 2014 refiere que 

para ese año el Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de Tunja, cuenta con una longitud de 
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pista en pavimento flexible (asfalto) de 1.100 metros de longitud y franjas extremo de 

pista en las cabeceras de 60 metros sin nivelar y conformar en su totalidad, tiene 20 

metros de ancho, sin márgenes o bermas15, con un promedio de franja al costado oriental 

de 30 metros y de 36 metros al costado occidental y para cumplir con la norma de franja, 

se requiere de 80 metros, es decir 40 metros a cada lado del eje de la pista, conformados, 

nivelados y libres de obstáculos. (Según documento Aerocivil)  

 Cuenta con plataformas de viraje de 10.0 x 30.0 metros en ambas cabeceras, su clave 

de referencia es de 2A y permite operaciones de aeronaves Tipo A que no superan los 

10 pasajeros, cuenta con señalización horizontal de eje, punto visado, umbrales, 

números designados de pista, los cuales se encuentran con restricciones de visibilidad y 

no existen mangaveletas16 en las cabeceras de pista.  

No existe una calle de rodaje definida, sin embargo, físicamente se encuentra un área 

conformada y nivelada en material granular, que de la pista conduce a un espacio no 

demarcado ni definido que correspondería a la plataforma, contiguo al terminal aéreo y 

la torre de control de tránsito aéreo.  

El aeródromo cuenta con una plataforma de 60 metros de ancho por 80 metros de largo 

aproximadamente, conformada en material granular compactado en regular estado que 

aún no está definida o constituida, debido a que presenta en algunas zonas materiales 

arcilloso que contamina el recebo, sin mantener los niveles longitudinales y transversales 

uniformes, con el agravante de limitar la rodadura de las aeronaves que arriban al 

aeropuerto, lo cual se debe operar con precaución. Así mismo, se aprecia contaminación 

con material vegetal y heces de animales.  

El terminal tiene un área de 30 m2 aproximadamente que se encuentra un estado crítico 

por la falta de seguridad y aseo, cuenta con dos sanitarios totalmente desmantelados y 

no se diferencian los espacios como sala de abordaje, check-in y llegada de pasajeros, 

debido a que anteriormente tenían su señalización, módulos, ventanearía y puertas. Su 

torre de control está en las mismas condiciones, sin controlador y por ende hay un gran 

riesgo de seguridad operacional.  

Dentro de las obras de movilidad y desarrollo vial de la ciudad existe una vía de ingreso 

y salida del aeropuerto, la cual no cuenta con ningún tipo de control por parte del 

explotador del aeródromo, que para el caso le compete esta responsabilidad a la 

Administración Municipal de Tunja, conforme al comodato existente entre la Aeronáutica 

Civil y la Alcaldía Municipal.  

 
15De acuerdo al artículo 2° del código Nacional de Tránsito. Ley 769 de 2002, se define como: parte de la estructura de la vía, destinada al soporte lateral de ña 
calzada para el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente al estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de emergencia.  
16 Las señales indicadoras de la dirección del viento (mangaveletas de tela sobre herraje metálico), estarán localizadas fuera de la zona de seguridad en sus 
inmediaciones, sobre el costado izquierdo de cada una de las cabeceras y emplazadas dentro de un círculo limpio de 15 metros de diámetro, bordeado por una 
franja no menor de 0.50 metros de ancho, en material blanco o que contraste con el terreno circundante. Tomado de Reglamentos Aeronáuticos de Colombia 
RAC-14 
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Contiguo a la CAB 22, existe una servidumbre, en el cual vecinos de viviendas cercanas 

por recortar camino, lo utilizan como vía pública, transitando como peatones y con 

vehículos automotores ingresando al área de maniobras como la pista principal y la 

franja, además es  de conocimiento, la práctica de deportes por parte de la comunidad 

(atletismo), incluso la pista es utilizada para enseñanza y manejo vehicular, de motos  y 

piques clandestinos, lo que no permite garantizar la seguridad en las operaciones 

aéreas.  

 El aeropuerto se encuentra dentro del casco urbano del Municipio, al momento de la 

inspección, se observó desarrollos urbanísticos y viviendas en zonas de influencia del 

aeródromo; en algunos sectores lo que podría llamarse cerramiento corresponde a obras 

ejecutadas por propietarios y/o constructores de los predios colindantes y nuevas 

edificaciones, emplazamiento de torres de telecomunicaciones y una línea de energía 

soportada en postes de concreto y obras que, al parecer recientes, se desarrollan al 

noroccidente de la pista.  

En vista a que la infraestructura visitada no cuenta con los requisitos mínimos para la 

prestación del servicio de Transporte Aéreo, la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, debe suspender la licencia de operación del aeropuerto hasta tanto no 

se subsanen los hallazgos hechos por parte del equipo técnico de la Entidad.  

En el año 2019 se realizó reunión con la Dirección Regional de Cundinamarca, se 

determinó que el futuro de la operatividad del Aeropuerto de Tunja es incierto, que lo 

tendiente al restablecimiento de la operación de dicho Aeródromo, así como las 

inversiones previstas, teniendo cuenta la cercanía con y operatividad de los Aeropuertos 

de Paipa y Sogamoso, así como la suspensión de la operación que existe sobre este 

aeródromo, originada por el penoso estado en el que se encuentra actualmente.  

Según informe ejecutivo visita de supervisión realizado por la Aeronáutica Civil se 

determinan generalidades de la pista respecto a su estado: 

En la visita se evidenciaron no conformidades importantes como franjas de seguridad de 

pista, señalización horizontal de pista y plataforma en afirmado. Por otro lado, en el 

mismo informe se manifiesta que la infraestructura del terminal se encuentra en mal 

estado al igual que la infraestructura de la torre de control.  

En lo que respecta a las franjas de extremo de pista cabecera 04 y 22 se concluye que 

ni están conformadas ni niveladas, al igual que las franjas laterales. Así mismo, se 

observa presencia de árboles y obstáculos en las franjas.  

Respecto a la señalización horizontal de pista se encuentra en mal estado y no cumple 

con los establecido en el Reglamentos Aeronáuticos de Colombia RAC-14, 

específicamente en 14.3.5.1.1.1 El explotador de un aeródromo autorizado por la 
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UAEAC, debe asegurarse de equipar su aeródromo como uno o más indicadores de 

dirección del viento, como lo establece la parte decimosegunda de la RAC.  

Por otro lado, frente al estado de la superficie de la pista presenta baches y ondulaciones 

en algunas partes se observa erosionamiento del terreno y agrietamientos.  

Frente a la plataforma, la Aerocivil manifiesta que se encuentra en estado regular y por 

consiguiente no es apta para la operación de aeronaves por la generación de daños 

causados por elementos extraños - FOD Foreing Object Damage y por la irregularidad 

del terreno. Por consiguiente, no cumple con lo establecido en el RAC-14 14.3.7.2.1 

cuando los márgenes de las calles de rodaje, de las plataformas de viraje en la pista, de 

los apartaderos de espera, de las plataformas y otras superficies no resistentes, no 

pueden distinguirse fácilmente de las superficies aptas para soportar carga y cuyo uso 

de aeronaves podría causar daños a las mismas. Se indicará el límite entre la superficie 

y las superficies aptas para soportar carga mediante una señal de faja lateral de calle de 

rodaje.  

En lo concerniente a la plataforma de viraje de la cabecera 04 no cuenta con la 

señalización horizontal el eje de rodaje señalizado y borde. Respecto a los cerramientos, 

se afirma que el cerramiento perimetral incompleto 50% en la malla eslabonada y el resto 

en postes de concreto y alambre de púa, se presentan problemas legales por linderos y 

no se pudo terminar en la totalidad del cerramiento.  

En la actualidad se propende aunar esfuerzos con la aeronáutica civil desarrollando 

proyectos de uso institucional y educativo de la infraestructura del aeródromo, y así, 

generar convenios educativos con instituciones como el SENA para desarrollar 

actividades de campo en pro de la enseñanza de programas de manejo de modos de 

transporte aéreo, y así darle un uso específico a este tipo de infraestructura el cual 

presenta rezagos en su operación.  

➢ Estudios de Tránsito o Demanda 

 

Con el decreto 0268 del 20 de octubre de 2014 “Por medio del cual se reglamentan las 

disposiciones para los Estudios de Tránsito o de demanda y atención de usuarios en los 

proyectos de urbanismo y/o construcción para el Municipio de Tunja”, se inicia a 

involucrar a los constructores para que en sus proyectos se analice la movilidad de los 

sectores a intervenir y esta no se vea afectada al momento de construir dichos proyectos. 

La normativa vigente enmarca algunos tipos de proyectos arquitectónicos, pero no todos, 

lo cual es una debilidad del decreto, ya que en este momento es de suma importancia 

analizar e incluir en cualquier proyecto la movilidad de los sectores a intervenir para que 

la implantación de estos, no afecten más a la movilidad de la ciudad. 
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Así mismo, es importante analizar que tener en cuenta que este tipo de estudios tienen 

la finalidad de analizar la movilidad en una zona determinada y contempla los diferentes 

elementos que la componen; a través de estos se obtiene un diagnóstico que puede 

suministrar soluciones ajustadas a cada proyecto con el fin de obtener una movilidad 

eficiente, segura y comprometida con el cuidado del medio ambiente. Por lo anterior, 

dichos estudios no solo se realizan en el desarrollo de una nueva construcción o en la 

ampliación de las vías, sino, que son de vital importancia cuando se contemplan 

desarrollos urbanísticos en el territorio. 

Por otra parte, es de resaltar la necesidad de involucrar todas las construcciones 

urbanísticas y proyectos que en su momento no se vieron o no se ven obligados a cumplir 

con los Estudios de Tránsito o de Demanda para mitigar los impactos causados por estos 

y que afectan la movilidad de la ciudad. Hay que generar instrumentos de planeación 

buscando mitigar los impactos negativos generados por los usos de escala local, zonal, 

urbana y regional. 

Actualmente la administración en cabeza de la Secretaria de Tránsito y Transporte busca 

a través de la modificación del decreto 268 de 2014 a través del cual se reglamenta el 

tratamiento de desarrollo en el municipio de Tunja, buscando generar una proyección en 

cuanto a los usos de suelo que no se encuentran contemplados en el mismo, como por 

ejemplo viviendas multifamiliares, bodegas, centros comerciales, grandes superficies, 

hoteles y algunos espacios públicos. 

Por otro lado, existen proyectos de salud y educación construidos o en proceso que 

según el decreto no están obligados a presentar Estudios de Tránsito (ET) o Estudios de 

Demanda y Atención de Usuarios (EDATU) y son los que más están generando impacto 

negativo en la movilidad por el exagerado parqueo en vía, por lo cual se recomienda 

modificar el actual decreto e incluir su exigencia. 

Gran parte de los proyectos que están obligados a presentar estudios de tránsito o 

Estudios de demanda y atención de usuarios, evaden el trámite y falta crear un 

mecanismo de articulación entre la Alcaldía y las Curadurías para poder llevar el control 

de los proyectos que deben cumplir con este proceso. 
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Figura 59: Ubicación Aeropuerto de Tunja

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

➢ Restricción vehicular  

 

Dado que la congestión vehicular y la alta circulación de vehículos ha venido en aumento 

y con esto los efectivos negativos que se tienen sobre el medio ambiente, una medida 

es la restricción de carros durante determinadas horas y en varias ciudades del mundo 

es una política frecuente como medida para controlar la congestión. Es así como esta es 

una medida que a corto plazo es generadora de bienestar y sinónimo de descongestión 

de la malla vial de la ciudad.  

Igualmente, es importante analizar que al realizar la implantación de una medida 

restrictiva se debe generar al usuario diversas y opciones de calidad que garanticen sus 

traslados en tipos y medios óptimos y así, poder satisfacer todas sus necesidades.  

Para el caso de Tunja en el año 2013, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia realizó un estudio de seguimiento de algunas de las medidas en ejecución 

(Alcaldía Mayor de Tunja, 2013), entre otras, la de restricción por placas a que se hizo 
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referencia previamente y encontró que los volúmenes vehiculares se habían reducido y 

que las tasas de ocupación vehicular y las velocidades habían aumentado de forma 

significativa, lo cual implica claramente un mejoramiento de la eficiencia y por ende de la 

sostenibilidad del sistema de transporte. (Cárdenas Guevara & Márquez Díaz , 2019). 

Esta medida ha sufrido alguno cambios y alteraciones entre los que se destacan: 

• Eliminación de la restricción para el transporte público colectivo 

• Exclusión de esta medida para vehículos de turistas  

• Cambios en los horarios y zonas de aplicación  

En su actualidad mediante Decreto Municipal N° 0308 del 03 de noviembre de 2020 se 

establecieron las disposiciones de movilidad para el tránsito de vehículos de servicio 

particular en el sentido de restringir el tránsito dentro del área del centro histórico de la 

ciudad y su zona de influencia, definida en el Plan de Ordenamiento Territorial - POT y 

en la Resolución No. 0428 de 2012 del Ministerio de Cultura, en el periodo comprendido 

de las 6:00 a.m. a las 8:00 p.m. 

 

➢ Generalidades del Corredor Férreo 

 

En el Acuerdo Municipal 014 de 2001 se define en el artículo 82 – caracterización vial 

como aquella que constituye el Sistema de Vías de Carrilera, para la operación de trenes. 

Además, es de resaltar que la faja de protección es de 40 metros sobre la vía férrea.  

En la actualidad el sistema férreo no presenta algún tipo de proyección ya que este se 

encuentra a cargo y bajo jurisdicción de la ANI. La baja utilización de la vía férrea hace 

que su relocalización no pueda garantizarse en el corto o mediano plazo, lo cual no obsta 

que el municipio insista, ante la Agencia Nacional de Infraestructura ANI en la 

relocalización de la vía férrea de tal manera que se reduzcan sus interferencias con los 

flujos vehiculares y no motorizados transversales a esta. Un desarrollo paralelo a la vía 

nacional variante a Tunja satisface en gran parte de ese requerimiento. Mientras estas 

condiciones se dan, se hace necesaria la gestión del municipio para lograr el control y 

mejoramiento de las intersecciones actuales con el fin de reducir su impacto por el paso 

de la ciudad, actualmente la problemática se presenta en los cruces férreos los cuales 

impiden un desarrollo normal del flujo vehicular, a su vez, se presentan zonas de invasión 

en cuanto a la construcción de vivienda las cuales no respetan la faja de protección. 
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Ilustración 35: Faja de protección de la vía férrea

 

Fuente: Ley 76 del 15 de noviembre de 1920 

El corredor férreo que pasa por el municipio de Tunja hace parte del denominado 

Corredor Bogotá-Belencito, que tiene un total de 257 km, de los cuales 28,63 kilómetros 

atraviesan el municipio de sur a norte. En el área rural, en una longitud 18,63 kilómetros, 

recorriendo siete de las diez veredas. En el área urbana con una longitud de 10 

kilómetros. 

Ilustración 36: Trazado Corredor Férreo Corredor Bogotá Belencito

Fuente: Agencia Nacional de Infraestructura -ANI 
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El corredor férreo ingresa al sector rural del municipio en dirección sur oeste conectando 

el municipio de Samacá con la vereda La Hoya, en un recorrido de 3,5 km,  subiendo por 

la vereda La Lajita en dirección sur norte con 1,3 km, seguido de las veredas Barón 

Germania con 2,55 km y la parte alta de la vereda Barón Gallero con 0,9 km con un 

recorrido paralelo a la variante Tunja, sigue su trayecto por la vereda Chorro Blanco con 

2,6 km para luego conectarse con la vereda la Runta en un tramo de 6,8 km,  para 

finalmente conectar con el área urbana.  El paso por el perímetro urbano lo hace en 10 

km como se mencionó anteriormente, y por último un tramo de 0,8 km en la parte norte 

del municipio sobre la vereda Pirgua para encontrarse con la parte rural del municipio de 

Oicatá.  

Figura 60: Trazado del Corredor férreo rural 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La descripción gráfica del recorrido tanto en lo rural como en lo urbano la encontramos 

en los siguientes mapas:  
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Figura 61: Trazado del corredor férreo urbano

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 76 de 1920, la zona de seguridad férrea o 

franja de retiro obligatorio, necesaria para la operación segura y normal del ferrocarril, 

denominada también área de reserva o de exclusión de vías, fue definida en 20 metros 

a partir del eje de vía, sobre la cual no se podrán ejecutar obras que ponga en riesgo la 

solidez del ferrocarril.  

Tomado este parámetro, se tomó el tramo férreo que pasa por el municipio y se 

estableció la franja de retiro obligatorio de los 20 metros a partir del eje de la vía, 

encontrando que el área de seguridad ocupa en el sector rural 71,30 Ha, y en el sector 

urbano ocupa 40,16 Ha. Seguidamente y con el apoyo de la información catastral 2017, 

se pudo identificar que en la franja de seguridad se encuentran construcciones, algunas 

con su estructura completa y otras su estructura invade de forma parcial.  

Se puede ver el número de construcciones encontradas en la zona de seguridad férrea 

por vereda. Así mismo, se puede analizar que la vereda Runta registra 39 construcciones 

que presentan invasión a la franja de retiro obligatorio del corredor férreo. En el sector 
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urbano la situación es más compleja ya que se encontraron 819 construcciones, algunas 

de ellas con un 100% dentro de la franja de seguridad, otras de forma parcial.  

 

Gráfica  118: Invasiones al corredor férreo – urbano / rural 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El cuadro siguiente permite establecer el número de predios y los tramos que presentan 

ocupación sobre la franja de retiro obligatorio.  

Tabla 87: Tramos Km - Número de predios en invasión a la franja de retiro 

Veredas Tramos Km Predios 

Barón Gallero 0,93 8 

Barón Germania 2,55 13 

Chorro Blanco 2,62 7 

La Hoya 3,55 11 

La Lajita 1,31 4 

Pirgua 0,81 2 

Runta 6,83 39 

S. Urbano 10 819 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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En la siguiente figura, nos muestra las construcciones que invaden la franja de retiro 

obligatorio del corredor férreo, en el perímetro urbano del municipio.  

Figura 62: Invasiones al corredor férreo –urbano

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

 Fajas mínimas de retiro e intervención en infraestructura concesionada  

Para el Municipio, es prioritario dar solución a la problemática que se presenta por 

ocupación de las fajas de retiro y las salidas que se incrementan hacia la Variante Tunja 

las cuales generan puntos de riesgo de accidentalidad, por esta razón se reglamenta con 

norma nacional de la siguiente manera:  

Se deberá tener en cuenta lo contenido en artículo 9 del Decreto 2976 de 2010 en donde 

se definen los accesos a obras adyacentes a vías o variantes a cargo de la nación. Se 

debe tener en cuenta para esto lo señalado en los parágrafos del mismo artículo.  

En cumplimiento de los lineamientos, la Oficina Asesora de Planeación, determina una 

vía de servicios con un ancho de calzada de 7.5 metros y andén sobre el predio de 2.5 

metros. Deberá definir puntos de entrada y salida para la vía de servicios cada 300 
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metros, según criterios de la Agencia Nacional de Infraestructura- ANI.  De esta manera 

se recomienda una mayor faja (15 metros) para en ella involucrar la vía de servicios, con 

salidas cada 500 metros.  

El Decreto municipal 241 de 2014 en su artículo 102 determina: Generación de espacio 

público. En todo proceso de parcelación del suelo suburbano se cederá en forma gratuita 

un 10% del suelo objeto de la parcelación o construcción, el cual deberá quedar 

localizado sobre un elemento del sistema de movilidad. Para el caso particular deberá 

estar localizada sobre la vía de servicios. “En todos los procesos de consolidación del 

suelo rural o construcción se deberán diseñar y ceder al Municipio, en forma gratuita, las 

áreas necesarias para conformar los siguientes sistemas y subsistemas:  

Áreas para los sistemas viales y de servicios públicos domiciliarios. Conformadas por:  

• Las redes matrices de servicios públicos y los subsistemas vial, regional y rural.  

• Las redes locales de servicios públicos.  

Las franjas de aislamiento y las calzadas de desaceleración reglamentadas en el Decreto 

3600 de 2007 y Decreto 4066 de 2008. Las cuales son descritas a continuación:  

  

• La ocupación debe garantizar la prestación de los servicios públicos de manera 

autónoma, y que no vayan en contravía de la conservación del medio ambiente.  

• Cualquier desarrollo en suelo suburbano, deberá implementar un sistema de 

tratamiento de aguas residuales, aprobado por la autoridad ambiental. (…)  

(…) La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración deben construirse y dotarse 

bajo los parámetros señalados en la presente modificación del Plan de Ordenamiento 

Territorial o las normas de orden nacional que las reglamenten, así:  

• Deberán entregarse como áreas de cesión pública obligatoria.  En ningún caso se 

permitirá el cerramiento de estas áreas y la franja de aislamiento deberá ser 

empradizada17.  

  

• En los linderos de la franja de aislamiento con las áreas de exclusión, los 

propietarios             deberán construir setas con arbustos o árboles vivos, que no 

impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en las curvas 

de las carreteras, en los términos de que trata el artículo 5 de la Ley 1228 de 2008 

o la que la modifique, adicione o sustituya.  

 

 
17 Convertir en prado un terreno tomado de Diccionario de la Lengua Española actualizado 2019. 
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Para efectos de la expedición de licencias urbanísticas, en los planos topográficos o de 

localización de los predios se deberán demarcar la franja de aislamiento y la calzada de 

desaceleración establecida anteriormente”.  

Se recuerda que en el caso de adelantar obras de infraestructura o modificaciones en 

las áreas de retiro de las rutas nacionales , se debe tener en cuenta el decreto 716 de 

2015 Capítulo I – GENERALIDADES, artículo 2 parágrafo segundo, el cual indica: “para 

los casos de los pasos urbanos se deberá considerar la competencia de la Agencia 

Nacional de Infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto 

Reglamentario No.2976 de agosto 6 de 2010, de la ley 1228 del 16 de julio de 2008, y 

demás normas que lo modifiquen o adicionen.”  

Como complemento, para solicitar los permisos de intervención en estas áreas de retiro 

se sugiere revisar los artículos 5, 6, 7, 8,9 y 10 del capítulo 1 del decreto 716 de 2015 y 

lo contenido en el decreto 2976 de 2010.  

Ilustración 37: Fajas de retiro forzoso - CAMACOL 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Para concluir el Sistema de Infraestructura para el transporte en primer lugar, es 

importante destacar lo que muestran las cifras presentadas de acuerdo con la 

información histórica que reposa en la Administración Municipal, de entrada, se observa 

cómo la cantidad de vehículos matriculados en Tunja (tasa de motorización), y los que 
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transitan por la ciudad, viene creciendo de manera importante, sin que ocurra lo mismo 

con la oferta de infraestructura para la movilidad en la capital del Departamento 

(kilómetros).  

Los problemas de movilidad en ciudades como Tunja, deben atacarse desde diferentes 

perspectivas, un gran componente es el de sensibilización permanente de actores viales, 

para así, mejorar y/o fortalecer el empoderamiento por la ciudad a través de la cultura 

ciudadana y cultura vial, otro elemento es la gestión sobre el desarrollo y mantenimiento 

de la infraestructura para la movilidad, tanto para la existente, como para la nueva a 

implementar; así mismo, la congestión debe gestionarse tanto desde la parte de 

consciencia sobre la sostenibilidad, como desde la parte de organización de ciudad, para 

desincentivar el uso del vehículo particular para descargar las vías (capas de rodadura) 

y el medio ambiente (aire y agua de calidad), se requiere la implementación de 

estrategias, proyectos, planes, y acciones encaminadas a fortalecer la prestación del 

servicio de transporte público colectivo, y a promover soluciones como la movilidad 

activa, que de cualquier modo, deberán contar con sistemas seguros para su 

desenvolvimiento.  

Además de la carente oferta de infraestructura para la movilidad actualmente, y la falta 

de dispositivos para regulación y control del tránsito, así como de soluciones físicas que 

brinden ambientes seguros de paso y de espacio público para cualquier actor vial, la 

demanda de viajes en la ciudad es importante, por lo que soluciones integrales que 

deberán contar con el apoyo del gobierno nacional, traerán la transformación que merece 

Tunja de cara a la sostenibilidad, desarrollo, generación de empleo, por supuesto, con 

una mejor cobertura del servicio de transporte público en la ciudad; por tanto, no quedan 

dudas de que el único camino para modernizar todo el sistema de movilidad como lo 

requiere la ciudadanía, para solucionar en gran parte las distintas problemáticas de 

movilidad en la capital de Boyacá, se requiere con urgencia la estructuración y 

consecuente implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público SETP de 

Tunja bajo la cofinanciación del estado. 

 

4.7. Sistema de Equipamientos 

4.7.1. Diagnóstico general del estado actual del Sistema de equipamientos 

Antecedentes 

Teniendo en cuenta  el diagnóstico elaborado en el periodo 2019, en el acápite de modelo 

de ocupación, huella urbana en el tiempo, según Adriana Hidalgo Guerrero (2010), en la 

ciudad se diferencian 4 modelos espaciales de crecimiento a lo largo del tiempo:  ciudad 

compacta, ciudad lineal, ciudad dispersa y ciudad fragmentada, en consecuencia, el 
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Municipio de Tunja ha ocupado su territorio de forma lineal, a través de una secuencia 

de tejidos urbanos que aparecen primero en continuidad con el núcleo histórico y luego 

alrededor de ejes de comunicación y áreas de equipamientos. 

A continuación, es preciso realizar un breve recorrido de la evolución en el paso del 

tiempo de la ciudad de Tunja que nos permitan entender la transformación con 

fundamento en el sistema de equipamientos tanto institucionales, de culto y de movilidad, 

principalmente, que son los detonantes que configurar posteriormente la ocupación y 

características urbanísticas de todo territorio. En sí la ciudad compacta (1539-1815) es 

el centro histórico con sus calles, plazas, iglesias, conventos y demás que materializan 

el símbolo de poder administrativo y económico. 

La ciudad lineal en Tunja (1816-1920) obedece a la dinámica generada por la vía Central 

del Norte, que es resultado de la búsqueda de una conectividad entre Bogotá y centros 

urbanos de carácter industrial como Sogamoso. Tunja se establece entre las cotas 2.700 

y 2.800 msnm y la expansión se calcula alrededor de 96,15 ha, que corresponden tan 

sólo al 4,86% de la ciudad de 2005. El crecimiento en esta etapa es continuo, y funciona 

como extensión de la trama reticular del damero colonial.  

La ciudad dispersa (1921-1970) aparecen nuevos núcleos urbanos lejos de su centro 

que continúan dependiendo del centro en cuanto a los equipamientos que prestan 

servicios administrativos y de salud. 

Entre 1921 y 1939, la ciudad continúa su expansión a lo largo de la Avenida Central del 

Norte, con mayor intensidad hacia el costado occidental, ocupando las zonas de mayor 

pendiente. La expansión hacia el sur se da por la Carrera 11 aunque es menor. 

Equipamientos urbanos en parcelas compactas contribuyen a la segregación tales como 

Escuela Normal (que luego sería ocupado y se expande hacia la conformación de un 

nuevo núcleo urbano: la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia), la 

Estación del Ferrocarril y el Cuartel “Batallón Bolívar. Aparecen algunos desarrollos 

urbanos discontinuos del tejido central: Santa Lucía al norte, Libertador y Obrero al sur. 

Entre 1940 y 1953 continúan los crecimientos centro-noroeste (con la consolidación del 

Barrio Santa Lucía a pesar de la dificultad que la cárcava induce) y centro-suroeste, se 

llevan a cabo las primeras realizaciones de viviendas de promoción pública con trazados 

diferentes a los reconocidos por la ciudad tradicional (Maldonado, Topo, Obrero y 

Popular Modelo).  Se dan algunos crecimientos por consolidación como los de los barrios 

marginales San Lázaro y El Milagro 

Entre 1954 y 1964, se realiza el Plan Piloto para Tunja orientado a la saturación del casco 

urbano y optimización de servicios, además que se ejecutan importantes proyectos de 
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infraestructura como la Avenida Oriental, la ampliación de la Carretera Central del Norte, 

ampliación de la vía Tunja-Bogotá y construcción del aeropuerto mayor crecimiento al 

noroeste y disminuye al suroeste. Las nuevas vías son los principales rectores de 

crecimiento donde aparecen nuevos equipamientos al sur como la Licorera de Boyacá, 

al norte con la Electrificadora y zonas de almacenamiento y en el centro, se construye el 

nuevo edificio municipal entre 1954-1957, Edificio de la y Beneficencia en 1959 y 

Telecóm en 1964. Entre 1965 y 1973 crecimiento en todos los sentidos producto del 

desarrollo industrial (consolidándose parcelas intermedias a las preexistentes). 

Las actuaciones singulares (bloques aislados sin redes viales de equipamientos 

educativos al norte como la Normal Femenina, Seminario Mayor, Colegio Emiliani, 

ampliación de la UPTC) o tramas y conjuntos edificados de diferente índole (Barrios Asís, 

Santa Rita, Pozo Donato, La María y San Rafael al norte y San Antonio, Bolívar y Paraíso 

al sur) (equipamientos aislados), se plantean de manera discontinua respecto al tejido y 

no guardan relación con las preexistencias. Respecto a los barrios marginales de San 

Lázaro y El Milagro, estos se consolidan y aparecen nuevos como Bello Horizonte 

cercano a San Lázaro y Ricaurte. 

En la Ciudad Fragmentada (1974-2005) se configuran pequeños centros dentro de la 

ciudad: libre distribución de zonas industriales, localización de centros comerciales 

(posiblemente el primer centro comercial de la ciudad fue el Centro Comercial Colonial, 

después Gran ahorrar (1978) que funciona en la casa colonial de Gómez de Cifuentes), 

barrios cerrados, pero sin total independencia del centro por lo que continúa siendo una 

ciudad dispersa. 

Entre 1974 y 1984 hay un proceso de densificación y consolidación poblacional, aparece 

el barrio Los Muiscas 1975 y entre 1985 y 1995, aumenta el crecimiento hacia el norte 

de la ciudad, y se presenta uno de los mayores porcentajes de expansión. En este 

periodo de gran crecimiento incrementan especialmente la urbanización no planificada a 

causa de migración masiva (se consolidan los barrios existentes y surgen nuevos), 

surgen los primeros barrios cerrados o conjuntos (como El Recreo) y el Estado promueve 

grandes polígonos de vivienda de protección social a través del INURBE. 

Entre 1996 y 2005, hay una ligera desaceleración en el crecimiento. Son mayores las 

actuaciones urbanas de tipo privado que publicas, del tipo fragmentario de vivienda 

unifamiliar o multifamiliar como Manantial del Norte, Balcones de Terranova, Portales del 

Norte, Capitolio... El crecimiento es más discontinuo promoviendo la especulación del 

suelo y los terrenos vacantes. 

Se intensifica el fenómeno de enclaves cerrados y surge el de redensificación de 

iniciativa individual. El crecimiento se da también por compactación de vacíos o 
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intersticios resultados del crecimiento discontinuo planteado anteriormente. El 

crecimiento hacia el sur se ve marcado por pequeñas manzanas irregulares de baja 

ocupación destinadas a viviendas de carácter semi rural e informal. 

El crecimiento discontinuo sobre las vías principales corresponde a equipamientos de 

tipo educativo o recreativo. Se presenta la ciudad entonces como un modelo disperso, 

donde el sector del centro-suroeste es el de menor dinámica y los sectores del centro-

norte muestran mayor actividad urbana en cuanto a expansión y consolidación. Los 

limitantes del crecimiento son principalmente los factores geográficos: cárcavas y altas 

pendientes, y en menor instancia algunos enclaves urbanos. La forma oblonga de la 

ciudad deriva de estas dinámicas. 

En su mayoría, el crecimiento ha sido del tipo fragmentario y discontinuo asociados a los 

polígonos de vivienda unifamiliar, el crecimiento espontáneo, urbanización por loteo, la 

localización dispersa de los equipamientos, entre otros. Cabe resaltar, que, si bien 

existen sectores de origen marginal, sobre todo en la periferia, que surgieron sin las obras 

de urbanismo suficientes para su implantación, hoy podemos ver que a lo largo de la vía 

circunvalar de Tunja ( BTS) costado oriental se han venido desarrollando unidades de 

vivienda conglomerada ubicados en zona rural tanto de las veredas de Runta como de 

Pirgua que sólo cuentan con servicios públicos de luz, se agua que se les suministra en 

bloque, no cuentan con alcantarillado, gas ni recolección de basuras y mucho menos con 

equipamientos para el servicios de la comunidad. 

Entendiendo la configuración de ciudad fragmentada lineal, caracterizada por su centro 

histórico de origen colonial implantado sobre pendientes muy pronunciadas, es 

importante que en la etapa de formulación se pronostiquen escenarios de crecimiento 

tendenciales y deseados, para poder considerar distintos caminos de ocupación 

territorial, considerando la visión del territorio, los proyectos a futuro y las dinámicas 

urbanas y supramunicipales que influyen. 

Entre las tendencias de crecimiento actuales que se deben considerar está la 

denominada BTS que se prevé pueda desencadenar un crecimiento tipo árbol con 

desarrollos aislados e inconexos entre sí y altamente dependientes de una sola vía, los 

crecimientos marginales en la loma del aeropuerto, los cambios en la Avenida 

Universitaria, los trasladados o construcción de nuevos equipamientos como la Terminal 

de Transportes, la construcción de nuevos centros comerciales y los desarrollos de tipo 

urbano en suelo suburbano. (Trabajo de campo hasta 2019) 

En general, han sido estructurantes del crecimiento los ejes de comunicación, 

principalmente la carretera Central del Norte, la vía del Ferrocarril, la avenida olímpica 

entre otras y más recientemente la Avenida Universitaria y la variante de la doble calzada, 
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generando la localización de grandes equipamientos como centros comerciales tales 

como Unicentro, Viva Tunja, Centro Norte, Green Hills, equipamiento de salud como 

Medilaser, Clínica Josefa Canelones, equipamientos educativos entre los que se destaca 

La Universidad de Boyacá, el campus universidad Santo Tomás, equipamientos de 

transporte como el nuevo terminal de transporte, equipamientos deportivos como la 

ampliación del Estadio Municipal, polideportivos en la zona centro oriental como el 

coliseo San Antonio, el Patinódromo, equipamientos de salud como la construcción del 

Hospital de Segundo Nivel de Tunja, entre otros. 

Conceptos 

4.7.1.1.1. Equipamientos colectivos 

Corresponden a las áreas, instalaciones y edificaciones de uso público, privado o mixtos 

que integran y articulan espacialmente y administrativamente, la prestación de los 

servicios sociales de cultura, seguridad y justicia, comunales, bienestar social, 

educación, salud, culto, deportivos y recreativos; garantizando su utilidad y eficiencia, 

entorno a la coyuntura con los demás sistemas estructurales que conforman el modelo 

de ocupación territorial. 

4.7.1.1.2. Clasificación de los equipamientos 

El municipio de Tunja cuenta con una clasificación de equipamientos propuesta en el 

decreto 0241 de 2014, en función del cubrimiento (escalas) y significado de los 

componentes (función), tal como se puede apreciar en la siguiente ilustración: 

Ilustración 38. Clasificación de los equipamientos 

Clasificación

Escala Función

PúblicoPrivado

• Gobierno y administración

• Servicios públicos

• Cultura

• Culto

• Bienestar social

• Educación

• Esparcimiento y deporte

• Salud

• Transporte

• Seguridad

Urbana

Local

Zonal

 

Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir del Decreto 0241 de 2014 
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Sumado a esto, el sistema de equipamientos cuenta con los niveles administrativos, los 

cuales aseguran el desarrollo operativo del conjunto de equipamientos dentro del 

municipio. Estos son los encargados de definir los agentes, contenidos dentro del 

planteamiento, aprovechamiento, distribución y localización óptima y estratégica con el 

acompañamiento jurídico, que se requiere para asegurar su funcionamiento y 

permanencia. 

A su vez, el desarrollo de los componentes de planes comunales y zonales, se deben 

desarrollar de manera articulada con el esquema planteado con el sistema de espacio 

público, obedeciendo la misma lógica, metodología y objetivos de acuerdo a la función 

del cubrimiento o escalas de ordenamiento en que se desarrollen, ya sea urbano, local 

o zonal. 

Clasificación según Escalas 

De acuerdo al decreto 0241 de 2014 en cuanto el cubrimiento del equipamiento en 

función de la escala, esta se clasifica de la siguiente forma: 

La escala urbana: hace referencia los equipamientos con cubrimiento de alcance urbano, 

en esta escala anotan el cubrimiento de 100.000 habitantes y áreas aferentes de más 10 

Ha, con acceso mediante los elementos de la malla vial regional o arterial. 

La escala Zonal: referente a equipamientos de cubrimiento de menos de 20.000 

habitantes, con un área aferente entre 4 y 10 Ha, con acceso desde las vías de la malla 

vial arterial. 

La escala Local: hace referencia a los equipamientos con cubrimiento local o vecinal de 

menos de 3.000 habitantes y un radio de acción menor a 5 Ha, con acceso desde las 

vías de los subsistemas arterial o locales. 

Desde una perspectiva global se puede concluir que la lógica de escala que se aplica 

según la norma vigente no tiene un rango proporcional a la ciudad, además que no 

coincide con lo existente y no es coherente con lo que a hoy es el territorio urbano, la 

norma vigente no precisa claridad sobre la cobertura, escala y cubrimiento de cada 

tipología de equipamiento, por estas razones es necesario re definir la escala con una 

lógica que sea coherente al estado actual de la ciudad y que permita soportar los sectores 

con déficit del municipio.  

Un claro ejemplo de que las escalas no reflejan la proporción de la ciudad, es la vocación 

del municipio en la prestación de servicios de educación superior, a escala regional, que 

no se encuentra dentro de la clasificación actual.  
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Este hecho se ve reflejado en una red dispersa y desarticulada de equipamientos 

colectivos, en donde la localización y estructuración ha sido una respuesta a las 

necesidades inmediatas de la comunidad, sin responder a un sistema planificado que 

incluya vías, espacio público y su interacción con el tejido social. 

Clasificación según la función 

Dentro de la normativa vigente no se contempla una clasificación detallada de los 

equipamientos según su función, sin embargo, para la revisión en el diagnóstico, se 

evidenció la necesidad de actualizar y unificar los lineamientos y conceptos para la 

clasificación y formulación del sistema de equipamientos, basado en la normativa legal 

vigente, y concertación con actores interesados. 

Por lo anterior, la clasificación de los equipamientos en el municipio de Tunja se sustenta 

en la metodología planteada en el Manual de Estándares Urbanísticos del Ministerio de 

Vivienda (MINISTERIO DE AMBIENTE, 2008). 

En este sentido, los equipamientos se clasificaron según el servicio social que prestan a 

los ciudadanos. Esta clasificación se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 88: Clasificación de equipamientos por sistema y subsistema 
Sistema Subsistema 

Equipamientos Básicos Sociales 

Equipamientos de Educación 

Equipamientos de Salud 

Equipamientos de Recreación y Deporte 

Equipamientos Culturales 

Equipamientos de Ocio 

Equipamientos Básicos 
Comunitarios 

Equipamientos Comunitarios 

Equipamientos de Culto 

Equipamientos de Asistencia Social 

Equipamientos de Seguridad y 
Convivencia 

Equipamientos de Policía 

Equipamientos Militares 

Equipamientos de Administración de Justicia 

Equipamientos de Justicia Cercana al Ciudadano 

Equipamientos prevención y atención de desastres 

Equipamientos de infraestructura 

Equipamientos para los servicios públicos 

Equipamientos para el transporte 

Equipamientos de almacenamiento y distribución del sector primario 

Equipamientos Almacenamiento y distribución de combustibles 

Equipamientos sanitarios 

Equipamientos de transformación, almacenamiento y distribución del 
sector secundario 

Equipamiento de Comercio 

Equipamientos Financieros y Bancarios 

Equipamientos institucionales Regionales 
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Equipamientos de Gobierno y 
Administración  

Equipamientos institucionales Municipales 

Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir del Decreto 0241 de 2014 

De igual manera en la siguiente figura, se representa la distribución de los equipamientos 

urbanos del municipio según la clasificación por sistema. En donde se pueden apreciar 

una mala distribución de los equipamientos relacionados con la seguridad y convivencia. 

En contraste, encontramos que los equipamientos sociales cuentan con buena 

distribución en todo el territorio urbano municipal.   

Figura 63: Clasificación y distribución de equipamientos por sistema. 

 
Fuente: Elaboración equipo POT 2021. 

 

De esta distribución se puede analizar que la mayor parte de equipamientos urbanos 

obedece a equipamientos básicos sociales con un 48%, seguidos de los equipamientos 

básicos comunitarios con un 36%, mientras que los equipamientos de seguridad y 

convivencia,  infraestructura, gobierno y administración tan solo representa el 15% del 

total de equipamientos, sin embargo dado que estos equipamientos van relacionados a 

la distribución de las diferentes entes gubernamentales  su disposición obedece más una 

localización estratégica que a cantidad. 
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Ilustración 39: Clasificación de los equipamientos. 

 
Fuente: Elaboración equipo POT 2021. 

Para entender de mejor manera esta clasificación vinculada al Decreto 0241 de 2014, se 

relacionan las siguientes definiciones: 

• Gobierno y Administración: Los equipamientos de Administración y Gestión son 

espacios destinados para “Planear, Organizar y Controlar el uso de los recursos 

para lograr los objetivos organizacionales” 

 

• Servicios públicos: Son el conjunto de actividades y subsidios permitidos, 

reservados o exigidos a las administraciones públicas por la legislación en 

cada Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 

funcionamiento de la sociedad, y, en última instancia, favorecer la realización 

efectiva del desarrollo personal, económico, la igualdad y el bienestar social. 

Suelen ser servicios esenciales, ya que los costos corren a cargo de 

los contribuyentes a través del Estado (gasto público). Tienen una presencia 

especialmente significativa en los países de economía mixta que siguen modelos 

político-económicos como el Estado social o Estado del bienestar.  

 

• Cultura: Los Equipamientos culturales son un conjunto de edificios que disponen 

de los medios técnicos y de los instrumentos necesarios para ofrecer al ciudadano 

una serie de servicios o actividades culturales. La calidad de uso de estos 

espacios vendrá dada por su acertada ubicación dentro de la trama urbana y por 

la calidad del espacio público en el que se sitúan. 

 

4%

48%

36%

9%
2%1%

Sistema de equipamientos

Equipamientos de
infraestructura

Equipamientos Básicos
Sociales

Equipamientos Básicos
Comunitarios

Equipamientos de
Seguridad y Convivencia

Equipamientos de
Gobierno y Administración

Para destinación

562 total de 
equipamientos
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https://es.wikipedia.org/wiki/Bienestar_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicios_m%C3%ADnimos
https://es.wikipedia.org/wiki/Contribuyente
https://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_mixta
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_social
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• Bienestar social: El bienestar social es la satisfacción conjunta de una serie de 

factores, que responden a la calidad de vida del ser humano en sociedad. El 

bienestar social es una condición lograda. Esta condición se expresa en varios 

aspectos de la vida del ser humano en convivencia social. Estos aspectos de la 

vida social son recogidos evaluando el nivel logrado en la satisfacción de las 

necesidades sociales fundamentales. 

Por tanto, el bienestar social se expresa a través de los niveles de salud, 

educación, vivienda, bienes de consumo, desarrollo urbano, seguridad y en todos 

los aspectos relacionados con el medio ambiente. 

 

• Educación: De acuerdo con la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, La educación 

es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de 

sus derechos y de sus deberes, la cual es ofrecida por establecimientos 

educativos aprobados los cuales cuentan con la infraestructura adecuada para la 

preparación y desarrollo intelectual de todos los ciudadanos. La presente Ley 

señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación que 

cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las 

personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la 

Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en 

las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter 

de servicio público, de igual forma esta Ley señala, que, para el caso de la 

educación no formal, su manejo será distinto y por ello, los equipamientos 

destinados para su desarrollo serán clasificados dentro de los equipamientos 

comunitarios. De acuerdo a las políticas de educación de orden nacional, en 

términos físicos, los equipamientos se integran en los siguientes niveles:  

 

- Equipamientos de educación preescolar.  

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, todo equipamiento educativo 

que considere los niveles de primaria y secundaria, deberán incluir en la oferta 

institucional, por lo menos un año académico para orientar pautas que 

garanticen el desarrollo integral de los niños y niñas, en relación aspectos 

sicomotriz, socio-afectivos, cognoscitivos, biológicos y espirituales, a través de 

experiencias didácticas, lúdicas y pedagógicas; los cuales se reconocerán 

como el grado preescolar.  

Los centros educativos infantiles, de los cuales pueden hacen parte jardines, 

kínder o centros zonales; pueden prestar el servicio educativo por fuera de los 

establecimientos educativos aprobados, e integrase a los equipamientos de 

educación preescolar, siempre y cuando implementen políticas, programas, 
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proyectos, estrategias, y/o planes relacionados con la protección de la primera 

infancia.  

- Equipamientos de educación básica y media.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 356 de la Constitución Política 

Colombiana, los equipamientos de educación básica y media son aquellas 

edificaciones públicas y privadas, en las que se imparten ciclos educativos 

conformados por áreas fundamentales del conocimiento y la actividad humana 

bajo la estructura de un currículo común; los cuales comprenden un nivel 

básico y secundario a partir de (9) grados académicos y se complementan en 

términos espaciales, con dos niveles (10 grado) y (grado 11) que se integran y 

definen la educación media. Este ciclo tiene como finalidad el desarrollo 

armónico de todas las facultades del ser humano, la comprensión de ideas y 

valores universales, la conciencia por la vida en comunidad y la preparación 

para el ingreso a la educación superior y al ámbito laboral.   

- Equipamientos de educación superior.  

De conformidad con la Constitución Política Colombiana y con la Ley 30 de 

1992, el Estado debe garantizar el servicio educativo de calidad y la autonomía 

universitaria, a partir de la destinación de espacios físicos en los que se 

posibilite el desarrollo de las potencialidades del ser humano de manera 

integral, con posterioridad a la culminación del ciclo educativo de media y 

secundaria, ofreciendo la posibilidad de una formación académica o 

profesional, en la cual sin perjuicio de los objetivos de cada campo del saber, 

se buscará en los alumnos el logro de la autonomía personal, el libre 

pensamiento, el pluralismo ideológico y el desarrollo del espíritu reflexivo, que 

considere la universalidad y particularidad de los saberes y formas culturales 

en el país, los cuales se entenderán como equipamientos de educación 

superior, y que pueden ser de acuerdo a esta Ley: 

o Instituciones Técnicas Profesionales.  

Equipamientos en los que se ofrecen legalmente programas de formación 

en ocupaciones de carácter operativo e instrumental, y de especialización 

en su respectivo campo de acción, sin perjuicio de los aspectos 

humanísticos propios de este nivel.  

o Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas. 

Equipamientos en los que se ofrecen legalmente programas de formación 

en ocupaciones, formación académica en profesiones o disciplinas y 

programas de especialización.  
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o Universidades.  

Equipamientos públicos, privados y de economía solidaria, reconocidos 

como Universidades, y que acreditan el desarrollo de actividades 

académicas que posibilitan la formación en profesiones, disciplinas y la 

producción, desarrollo, transmisión del conocimiento, cultura universal y 

nacional, investigación científica y tecnológica, programas de formación en 

ocupaciones, programas de especialización, maestrías, doctorados y 

postdoctorados de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20 de 1992 y los 

lineamientos del Ministerio de Educación Nacional.  

• Esparcimiento y deporte: Dentro del equipamiento de recreación y deporte se 

garantizar el acceso de la población a un sistema jerarquizado, sostenible y 

cualificado de equipamientos deportivos y recreativos, cuyos componentes sean 

acordes con las necesidades y preferencias recreo deportivas de los habitantes y 

estén distribuidos y equilibrados sobre el territorio 

La Ley 181 de 1995 conocida como la Ley del Deporte, establece la necesidad de 

planificar el sector y comprometer a la comunidad y al sector privado en general a 

su implementación y desarrollo, ya que creó los institutos municipales originando 

un nuevo modelo de desarrollo que permite no solamente acciones en lo 

competitivo sino también en lo social. 

• Salud: Los equipamientos de salud de acuerdo con la ley 10 de 1990 se define 

como La prestación de los servicios de salud, en todos los niveles, siendo un 

servicio público a cargo de la Nación, gratuito en los servicios básicos para todos 

los habitantes del territorio nacional y administrado en asocio de las entidades 

territoriales, de sus entes descentralizados y de las personas privadas 

autorizadas, para el efecto, en los términos que establece la ley.  

De acuerdo con la Ley 100, las instituciones prestadoras de servicio (IPS) las 

cuales son las instituciones privadas en Colombia que prestan los servicios 

médicos de consulta, hospitalarios, clínicos y de cuidados intensivos, Una IPS es 

contratada por las entidades promotoras de salud (EPS) para que cumpla con los 

planes y servicios que estas ofrecen (promueven) a sus usuarios, pero son las 

EPS que cancelan todos los gastos médicos que sus pacientes generen a las IPS. 

De igual forma La denominación de Niveles de Complejidad y Niveles de Atención, 

viene siendo desarrollada desde antes de la Ley 100/93, con un antecedente 

inicial en la Ley 10 de 1990 y en el Decreto 1760 de 1990. Estas definiciones se 

ajustan luego del año 1993 y la Resolución 5261 de 1994 hace la precisión sobre 

los Niveles de Complejidad, estableciendo los siguientes: 

 

• NIVEL I 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_privado
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital
https://es.wikipedia.org/wiki/Cl%C3%ADnica
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuidados_intensivos
https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_promotora_de_salud
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Médico general y/o personal auxiliar y/o paramédico y/o de otros 

profesionales de la salud no especializados.  

• NIVEL II 

Médico general y/o profesional paramédico con interconsulta, remisión y/o 

asesoría de personal o recursos especializados.  

• NIVEL III y IV 

Médico especialista con la participación del médico general y/o profesional 

paramédico. 

Dentro de estos Niveles de Complejidad se establecen los Niveles de Atención 

quirúrgica, responsabilizando para los diferentes Niveles de Complejidad diferentes 

Niveles de Atención, de la siguiente forma:  

• NIVEL I: GRUPOS QUIRÚRGICOS 01, 02, 03.  

• NIVEL II: GRUPOS QUIRÚRGICOS 04, 05, 06, 07, 08.  

• NIVEL III: GRUPOS QUIRÚRGICOS 09 Y SIGUIENTES.  

• NIVEL IV: Se establece de acuerdo al procedimiento practicado en las 

patologías CATASTRÓFICAS. 

 

• Transporte: Infraestructuras básicas públicas o privadas para la operación, 

mantenimiento y desarrollo del transporte, tanto en zonas urbanas como 

rurales,  y dentro de las cuales se realizan actividades como el parqueo 

momentáneo de vehículos que prestan el servicio de transporte, el parqueo 

por períodos de los vehículos que no prestan servicio de transporte y/o en 

horario nocturno, actividades relacionadas con el inicio o terminación de ruta, 

el acceso y evaluación por parte de los usuarios de transporte, de servicios 

complementarios al vehículo. En el caso de las personas con discapacidad, de 

acuerdo al Decreto Nacional 1660 de 2003 o la norma que lo modifique o 

sustituya, los equipamientos de transporte público deberán garantizar 

accesibilidad, comodidad y seguridad para ellas. 

• Seguridad: Equipamiento que busca mejorar la seguridad y convivencia a 

través de programas para la prevención y el control de los delitos que más 

afectan a los ciudadanos, en este se encuentran diferentes entidades como la 

policía metropolitana, la fiscalía general de la nación, el ejército, entre otros. 
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4.7.2. Normatividad del Sistema de Equipamientos  

Tabla 89: Normatividad del sistema de equipamientos 

Norma Alcance 

Ley 388 de 1997 articulo 99 “Dicta normas sobre el ordenamiento territorial. Señala 

las actuaciones urbanísticas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 37, Las reglamentaciones 

distritales o municipales determinarán, para las 

diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones 

gratuitas que los propietarios de inmuebles deben 

hacer con destino a vías locales, equipamientos 

colectivos y espacio público en general”. 

Decreto Nacional 1538 de 2005 “por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 

361 de 1997”. accesibilidad al espacio público.  

Decreto 798 de 2010  “Reglamenta Parcialmente la Ley 1083 de 2006 "por 

medio de la cual se establecen algunas normas sobre 

planeación urbana sostenible", estableciendo los 

estándares urbanísticos básicos para el desarrollo de 

la vivienda, los equipamientos y los espacios públicos, 

necesarios para su articulación con los sistemas de 

movilidad, principalmente con la red peatonal y las ciclo 

rutas que complementen el sistema de transporte y se 

establecen las condiciones mínimas de los perfiles 

viales al interior del perímetro urbano de los municipios 

y distritos que hayan adoptado plan de ordenamiento 

territorial, en los términos del literal a) del artículo 90 de 

la Ley 388 de 1997. Las disposiciones de este Decreto 

solo se aplicarán a las zonas y predios urbanizables no 

urbanizados sujetos a las actuaciones de urbanización 

a los que se les haya asignado el tratamiento 

urbanístico de desarrollo en suelo urbano o de 

expansión urbana; también se aplicarán la 

planificación, diseño, construcción y/o adaptación de 

las vías del perímetro urbano del respectivo municipio 

o distrito. Además, los municipios y distritos podrán 

establecer condiciones urbanísticas de calidades 

superiores a las previstas en el presente Decreto.” 

Decreto compilatorio 0241 de 

2014  

“Por medio del cual se reglamentan normas del Plan 

de Ordenamiento Territorial. Señala normas para los 

traslados y compensaciones de áreas de cesión para 

equipamientos públicos” 

Decreto Municipal 0268 de 

2014. 

“Se reglamentaron algunos acápites para los suelos en 

tratamiento de desarrollo tales como las modalidades 
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Norma Alcance 

de aplicación de tratamiento de desarrollo las 

características de las cesiones obligatorias para 

parques, equipamientos y vivienda de interés 

prioritario, los traslados y compensación de cesiones, 

las previsiones de sistemas generales de servicios 

públicos, vías, edificabilidad, usos, estándares 

urbanísticos, subdivisión predial y cargas generales, 

entre otros.” 

Acuerdo No 0019 de 2015 “Por medio del cual se crea el fondo de compensación 

de cargas urbanísticas del Municipio de Tunja” 

Decreto Municipal 0179 de 

2018  

“Por el cual se reglamenta el tratamiento de desarrollo 

del Municipio de Tunja”, estableciendo como área 

mínima 4000 m2 para la aplicación del tratamiento de 

Desarrollo. 

Norma Técnica Colombiana - 

NTC 6199 - Planeamiento y 

Diseño de Ambientes para la 

Educación Inicial en el Marco 

de la Atención Integral.  

 

El Instituto Colombiano de Normas Técnicas ICONTEC 

determina en esta norma los requisitos para el 

planteamiento y el diseño físico-espacial de unidades 

de servicio, instalaciones y ambientes, orientados a 

optimizar la calidad del servicio de educación inicial, 

contando con las condiciones locales, regionales y 

nacionales; esta información hace parte importante en 

el proceso de formulación del subsistema de 

equipamientos Educativos para el municipio 

Abastecimiento y manejo de 

alimentos: El decreto nacional 

3075 de 1997 

 

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 9 de 1979 

y se dictan otras disposiciones, estipula en el título II 

las condiciones básicas de higiene en la fabricación de 

alimentos, en este en el capítulo I Edificación e 

instalaciones, art. 8° las condiciones generales que 

deben tener los equipamientos de este carácter, 

localización y accesos, diseños y construcción, 

abastecimientos de agua, disposición de residuos 

sólidos e instalaciones sanitarias; en el art. 9° los 

requisitos de diseño y construcción que deben tener las 

áreas de elaboración, pisos y drenajes, paredes, 

techos, ventanas y otras aberturas, escaleras, 

elevadores y estructuras complementarias (rampas, 

plataformas), iluminación y ventilación. 

Transporte 

El decreto nacional 2762 

Por el cual se reglamenta la creación, habilitación, 

homologación y operación de los terminales de 

transporte terrestre automotor de pasajeros por 

carretera”, estipula en el capítulo III los requisitos 

mínimos para la creación y habilitación del mismo, en 

el artículo 8° estudios, art. 9° justificación técnica, art. 
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Norma Alcance 

10° aprobación del proyecto, en este parágrafos 1° y 2 

adicionado por el artículo 2, del decreto Nacional 2068 

de 2006,  donde se expresa que se deberá hacer una 

solicitud de aprobación ante el ministerio de transporte, 

demostrando que la edificación cuenta que la 

infraestructura exigida. 

La ley 105 de 1993, por la cual se dictan disposiciones 

básicas sobre el transporte , se redistribuyen 

competencias y recursos entre la nación y las 

entidades territoriales, se reglamenta la planeación en 

el sector transporte y se dictan otras disposiciones, 

Título II infraestructura del transporte, Capítulo I 

Definición de la infraestructura del transporte, capitulo 

II Funciones y responsabilidades sobre la 

infraestructura de transporte, capitulo III Recursos para 

la construcción y conservación de la infraestructura de 

transporte, capitulo IV Obras por concesión, Capítulo V 

Adecuación de las estructuras administrativas; Título III 

Planeación del transporte y la infraestructura, Capítulo 

I Normas generales. 

Salud: El art. 241° del Título IV 

de la ley 9 de 1979 

De los establecimientos hospitalarios y similares, el 

ministerio de Salud reglamentará lo relacionado con las 

condiciones sanitarias que deben cumplir las 

edificaciones para establecimientos hospitalarios y 

similares, para garantizar que se proteja la salud de 

sus trabajadores, de los usuarios y de la población en 

general. 

Resolución () de 2007, por el cual se dictan normas 

para el cumplimiento del contenido del título IV de la 

ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones 

sanitarias y a los requisitos básicos y mínimos de 

infraestructura que deben cumplir las edificaciones e 

infraestructura física de los prestadores de servicios de 

salud, Capitulo II Requisitos para la construcción y 

ubicación de instituciones prestadoras de servicio de 

salud; Capitulo III Diseño y construcción de 

instalaciones interiores para el suministro de energía 

eléctrica, suministro de agua para consumo humano, 

evacuación de residuos líquidos, residuos 

hospitalarios, emisiones atmosféricas y ruido; Capitulo 

IV Condiciones generales de pisos, cielo rasos, techos 
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Norma Alcance 

y paredes o muros; Capítulo V Accesos, corredores y 

sistemas de circulación, salidas y señalización. 

Educación 

La ley 115 de 1994 

Por la cual se expide la ley general de Educación, 

Título VII De los establecimientos educativos, Capitulo 

1 Definición y características, Art. 138° Naturaleza y 

condiciones del establecimiento educativo; Art. 139° 

Organizaciones en la institución educativa; Art. 140° 

Asociaciones de instituciones educativas; Art. 141° 

Biblioteca e infraestructura cultural y deportiva. 

Accesibilidad 

La ley 361 de 1997 

Por la cual se establecen mecanismos de integración 

social de las personas en situación de discapacidad y 

se dictan otras disposiciones, Título IV De la 

accesibilidad, Capítulo I Nociones generales, Art. 43° 

donde se establecen las normas y criterios básicos 

para facilitar la accesibilidad a las personas con 

movilidad reducida, sea esta temporal o permanente, 

Art. 44°, Art. 45° y Art. 46; Capitulo II Eliminación de 

barreras arquitectónicas, Art 47° al Art. 58° en donde 

se dan las especificaciones arquitectónicas para bridar 

accesibilidad a las personas con limitación, Capitulo III 

del transporte público, Art. 59° al 69° donde se refiere 

a las condiciones de accesibilidad que debe tener la 

infraestructura del transporte para las personas con 

discapacidad. 

Abastecimiento y manejo de 

alimentos 

El decreto nacional 3075 de 

1997 

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 9 de 1979 

y se dictan otras disposiciones, estipula en el título II 

las condiciones básicas de higiene en la fabricación de 

alimentos, en este en el capítulo I Edificación e 

instalaciones, art. 8° las condiciones generales que 

deben tener los equipamientos de este carácter, 

localización y accesos, diseños y construcción, 

abastecimientos de agua, disposición de residuos 

sólidos e instalaciones sanitarias; en el art. 9° los 

requisitos de diseño y construcción que deben tener las 

áreas de elaboración, pisos y drenajes, paredes, 

techos, ventanas y otras aberturas, escaleras, 

elevadores y estructuras complementarias (rampas, 

plataformas), iluminación y ventilación. 

Fuente: Revisión POT 2020 
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4.7.3. Diagnóstico de equipamientos colectivos.  

Análisis de Información – Levantamiento de información en Campo, cartografía POT.  

Como insumo principal para la presente revisión contamos con la figura mostrada más 

adelante de equipamientos del cual se realiza un análisis cuantitativo por sector 

propuestos donde se enumeran los equipamientos presentes según su tipología dando 

como resultado final la conclusión sobre el déficit por sector de equipamientos colectivos, 

así: 

Tabla 90: Equipamientos según Decreto 241 del 2014 

Sector Equipamientos Por Sector Número 

Urbano 

Sector 1 33 

Sector 2 69 

Sector 3 46 

Sector 4 22 

Sector 5 190 

Sector 6 76 

Sector 7 19 

Sector 8 33 

Sector 9 49 

Sector 10 16 

Rural Veredas 18 

TOTAL 571 

Fuente: Trabajo de Campo hasta 2019 

 

Como se observa en la tabla, el total de equipamientos del sector urbano son 553. El 

sector con más déficit de equipamientos, según el mapa 13 de equipamientos sería el 

sector 7 con un total de 19, es decir, el 3% de los equipamientos, seguido por el sector 

4 con un total de 22 equipamientos con el mismo porcentaje.  
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Gráfica  119: Equipamientos según decreto 241 del 2014 

 

Fuente: Decreto 241 el 2014, Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión   POT 

2020 

 

 

De los sectores consolidados con mayor servicio de equipamientos colectivos contamos 

con el sector 5 centro histórico con un total de 190 con el 34% de los equipamientos y el 

sector 6 con un total de 76 con un 14% de los equipamientos, tal como se muestra en la 

siguiente gráfica.  

De total del territorio, el sector rural es el que menos equipamientos tienen con 18 que 

representa el 3% del total. 
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Diagnóstico total de equipamientos urbanos- estado actual del territorio 

Figura 64: Mapa General equipamientos por sector

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 91: Equipamientos Tunja 2021 

Sector Equipamientos por sectores Número 

Urbano 

Sector 1 31 

Sector 2 62 

Sector 3 50 

Sector 4 29 

Sector 5 164 

Sector 6 91 

Sector 7 30 

Sector 8 38 

Sector 9 42 

Sector 10 24 

Rural Veredas 18 
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Sector Equipamientos por sectores Número 

Total: 579 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Tabla 92: Número de equipamientos en Tunja 

Se concluye que del total de equipamientos que tiene la ciudad a 2020 que son 579, el 

sector urbano cuenta con 561, siendo el sector con más déficit de equipamientos según 

el mapa de equipamientos es el sector 10 con un total de 2, con un 4% seguido por el 

sector 4 con un total de 29 equipamientos con 5%; de los sectores consolidados con 

mayor servicio de equipamientos colectivos contamos con el sector 5 centro histórico con 

un total de 162 con el 29% de los equipamientos y el sector 6 con un total de 91 con un 

16% de los equipamientos. El sector rural no ha incrementado en el periodo de análisis 

su número de equipamientos. En la tabla se presenta los equipamientos urbanos según 

el decreto 241 del 2014: 

Tabla 93: Equipamientos por tipología Decreto 241 del 2014 

Tipología Número 

Salud 49 

Educación 179 

Recreación y Deporte 6 

Tipología 

Área urbana 

Área 

rural 

Total 
s
e
c
to

r 
1
 

s
e
c
to

r 
2
 

s
e
c
to

r 
3
 

s
e
c
to

r 
4
 

s
e
c
to

r 
5
 

s
e
c
to

r 
6
 

s
e
c
to

r 
7
 

s
e
c
to

r 
8
 

s
e
c
to

r 
9
 

s
e
c
to

r 
1
0
 

Administrativos 0 0 0 1 12 0 0 1 2 0  16 

Almacenamiento y 

distribución 
2 0 1 0 0 2 0 0 1 0  6 

Comunal 2 7 8 8 6 6 8 1 3 11  60 

Comunitario 8 9 6 3 5 23 4 0 1 1  60 

Culto 5 11 5 4 25 10 6 4 4 5 2 81 

Cultural 0 0 0 0 13 1 0 0 0 0  14 

Educación 8 25 20 8 55 29 9 17 20 6 8 205 

Fuerza pública 1 2 2 1 4 3 1 1 1 0  16 

Institucional 0 0 0 0 8 2 0 0 1 1  12 

Justicia 0 2 1 2 6 2 0 1 2 0  16 

Prevención y atención a 

desastres 
0 0 0 0 3 1 0 0 1 0  5 

Proyección de 

equipamientos 
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0  2 

Recreación y deporte 0 1 1 0 0 0 0 3 1 0  6 

Salud 1 3 2 0 20 8 2 9 4 0 2 51 

Seguridad 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 2 

Servicios públicos 1 2 4 0 1 4 0 0 1 0 4 17 

Social 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0  6 

Transporte 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 4 

TOTAL 31 62 50 29 164 91 30 38 42 24 18 579 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 
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Tipología Número 

Cultural 9 

Culto 85 

Comunitarios 56 

Comunales 29 

Social 5 

Fuerza Pública 15 

Administrativos 15 

Justicia 15 

Seguridad 1 

Prevención y Atención de desastres 5 

Servicios Públicos 11 

Transporte 3 

Almacenamiento y distribución 4 

Institucionales 12 

Proyectados 37 

Total 536 

Fuente: Decreto 241 del 2014 

Para el sector urbano según el Decreto 241 del 2014 que compila los acuerdos del POT, 

el mayor número de equipamientos está representado en la tipología educativa con 179, 

que aportan el 33%, seguido de los equipamientos de culto con 85 que representan el 

16%, y los equipamientos con los que menos se cuenta con los de transporte y de 

almacenamiento con 3 y 4 respectivamente que porcentualmente aportan un 1% tal como 

se observa: 

Gráfica  120: Equipamientos urbanos según tipología decreto 241 del 2014

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Del análisis desarrollado y los resultados encontrados en el trabajo de campo con el 

levantamiento de información, podemos determinar la cantidad de equipamientos 

urbanos según su tipología presentes en el municipio en los 10 sectores; comprobando 

los sectores con mayor déficit de equipamientos urbanos y así justificando la proyección 

y posible localización de nuevos equipamientos, además de los equipamientos 

proyectados según la información que reposa en el archivo y carpetas de cesiones de la 

Oficina Asesora de Planeación municipal. 

Tabla 94: Equipamientos urbanos por tipología revisión POT 2021 

Tipología Total 
 

Administrativos 16  

Almacenamiento y distribución 6  

Comunal 60  

Comunitario 60  

Culto 79  

Cultural 14  

Educación 197  

Fuerza pública 16  

Institucional 12  

Justicia 16  

Prevención y atención a 
desastres 

5  

Proyección de equipamientos 2  

Recreación y deporte 6  

Salud 49  

Seguridad 1  

Servicios públicos 13  

Social 6  

Transporte 3  

TOTAL 561  

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector urbano basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el 

mayor número de equipamientos está representado en la tipología educativa con 197, 

que aportan el 35%, seguido de los equipamientos de culto con 79 que representan el 

14%, y los equipamientos con los que menos se cuenta con los de seguridad y 



 

 

365 

proyección de equipamientos con 1 y 2 respectivamente que porcentualmente aportan 

un 0% tal como se observa en la gráfica siguiente: 

 

Gráfica  121: Equipamientos urbanos según tipología revisión POT 2020

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

4.7.3.1.1. Análisis por sectores urbanos de equipamientos 

A continuación, se presenta un análisis por cada sector urbano de los equipamientos por 

tipología y su ubicación cartográfica que permite concluir cuáles de los equipamientos 

tienen mayor presencia en el sector para que más adelante el acápite de indicadores 

cuantitativos se pueda déficit el superávit o déficit de los mismos, para verificar el nombre 

del equipamiento y su localización, ver anexo Equipamientos por tipología: 
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Sector Uno 

Figura 65: Equipamientos sector 1

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 95:  Equipamientos por tipología para sector 1 

Tipología sector 1 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 2 

Comunal 2 

Comunitario 8 

Culto 5 

Cultural 0 

Educación 8 

Fuerza pública 1 

Institucional 0 

Justicia 0 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 2 
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Tipología sector 1 

Recreación y deporte 0 

Salud 1 

Seguridad 0 

Servicios públicos 1 

Social 1 

Transporte 0 

TOTAL 31 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 1 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 8 

equipamientos, que aportan el 26% respectivamente y los equipamientos con los que 

menos se cuenta son los de seguridad, administrativo, prevención de desastres, 

transporte, justicia, cultural e institucional no cuentan con equipamientos tal como se 

observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica  122: Equipamientos por tipología para el sector 1 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Dos 

Figura 66: Equipamientos sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 96: Equipamientos por tipología para sector 2 

Tipología Sector 2 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 7 

Comunitario 9 

Culto 11 

Cultural 0 

Educación 25 

Fuerza pública 2 

Institucional 0 

Justicia 2 
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Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

Para el sector 2 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 25 

y 11 equipamientos, que aportan el 40% y 18% respectivamente y los equipamientos con 

los que menos se cuenta son los de transporte, social, justicia, administrativo, seguridad, 

proyección equipamientos, institucional, prevención de desastres y cultural no cuentan 

con equipamientos tal como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica  123: Equipamientos por tipología para el sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 1 

Salud 3 

Seguridad 0 

Servicios públicos 2 

Social 0 

Transporte 0 

TOTAL 62 
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Sector Tres 

Figura 67: Equipamientos sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 97: Equipamientos por tipología para sector 3 

Tipología sector 3 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 1 

Comunal 8 

Comunitario 6 

Culto 5 

Cultural 0 

Educación 20 

Fuerza pública 2 

Institucional 0 

Justicia 1 
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Tipología sector 3 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 1 

Salud 2 

Seguridad 0 

Servicios públicos 4 

Social 0 

Transporte 0 

TOTAL 50 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 3 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, podemos 

analizar el mayor número de equipamientos está representado en la tipología educativa 

y comunal con 20 y 8 equipamientos, que aportan el 40% y 16% respectivamente y los 

equipamientos con los que menos se cuenta son los de transporte, social, justicia, 

seguridad, proyección equipamientos, institucional, prevención de desastres, 

administrativo y cultural no cuentan con equipamientos tal como se observa en la gráfica 

siguiente: 

Gráfica  124: Equipamientos por tipología para el sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Cuatro 

Figura 68: Equipamientos sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 98: Equipamientos por tipología para sector 4 

Tipología Número 

Administrativos 1 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 8 

Comunitario 3 

Culto 4 

Cultural 0 

Educación 8 

Fuerza pública 1 

Institucional 0 

Justicia 2 

Prevención y atención a desastres 0 
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Tipología Número 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 

Salud 0 

Seguridad 1 

Servicios públicos 0 

Social 0 

Transporte 1 

TOTAL 29 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 4 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 8 

y 8 equipamientos, que aportan el 28% y 28% respectivamente y los equipamientos con 

los que menos se cuenta son los de servicios públicos, social, justicia, salud,  recreación 

y deportes, proyección equipamientos, institucional, cultural, prevención de desastres, 

administrativo, almacenamiento y distribución, no cuentan con equipamientos tal como 

se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica  125: Equipamientos por tipología para el sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Cinco 

Figura 69: Equipamientos sector 5 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 99: Equipamientos por tipología para sector 5 

Tipología No. 

Administrativos 12 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 6 

Comunitario 5 

Culto 25 

Cultural 13 

Educación 55 

Fuerza pública 4 

Institucional 8 

Justicia 6 
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Tipología No. 

Prevención y atención a desastres 3 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 

Salud 20 

Seguridad 0 

Servicios públicos 1 

Social 5 

Transporte 1 

Total 164 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 5 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 55 

y 25 equipamientos, que aportan el 34% y 15% respectivamente y los equipamientos con 

los que menos se cuenta son los de seguridad, proyección de equipamientos, 

almacenamiento y distribución, no cuentan con equipamientos tal como se observa en la 

gráfica siguiente: 

Gráfica  126: Equipamientos por tipología para el sector 5 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Seis  

Figura 70: Equipamientos sector 6

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 100: Equipamientos por tipología para sector 6 

Tipología Número 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 2 

Comunal 6 

Comunitario 23 

Culto 10 

Cultural 1 

Educación 29 

Fuerza pública 3 

Institucional 2 

Justicia 2 

Prevención y atención a desastres 1 

Proyección de equipamientos 0 
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Tipología Número 

Recreación y deporte 0 

Salud 8 

Seguridad 0 

Servicios públicos 4 

Social 0 

Transporte 0 

Total 91 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 6 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunitario con 

29 y 23 equipamientos, que aportan el 32% y 25% respectivamente y los equipamientos 

con los que menos se cuenta son los de transporte, social, seguridad, recreación y 

deportes, proyección equipamientos y administrativos no cuentan con equipamientos tal 

como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica  127: Equipamientos por tipología para el sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Siete 

Figura 71: Equipamientos sector 7 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 101: Equipamientos por tipología para sector 7 

Tipología Número 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 8 

Comunitario 4 

Culto 6 

Cultural 0 

Educación 9 

Fuerza pública 1 

Institucional 0 

Justicia 0 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 

Salud 2 
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Tipología Número 

Seguridad 0 

Servicios públicos 0 

Social 0 

Transporte 0 

Total 30 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 7 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 9 

y 8 equipamientos, que aportan el 30% y 27% respectivamente y los equipamientos con 

los que menos se cuenta son los de transporte, social, servicios públicos, seguridad, 

proyección equipamientos, justicia, institucional, prevención de desastres, 

administrativos, almacenamiento y cultural no cuentan con equipamientos tal como se 

observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica  128: Equipamientos por tipología para el sector 7 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Ocho 

Figura 72: Equipamientos sector 8 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 102: Equipamientos por tipología para sector 8 

Tipología Número 

Administrativos 1 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 1 

Comunitario 0 

Culto 4 

Cultural 0 

Educación 17 

Fuerza pública 1 

Institucional 0 

Justicia 1 

Prevención y atención a desastres 0 
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Tipología Número 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 3 

Salud 9 

Seguridad 0 

Servicios públicos 0 

Social 0 

Transporte 1 

Total 38 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 8 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 

número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 25 

y 11 equipamientos, que aportan el 45% y 24% respectivamente y los equipamientos con 

los que menos se cuenta son los de  social, seguridad, proyección equipamientos, 

institucional, prevención de desastres, institucional, comunitario y Almacenamiento y 

distribución no cuentan con equipamientos tal como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica  129: Equipamientos por tipología para el sector 8 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Nueve  

Figura 73: Equipamientos sector 9 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 103: Equipamientos por tipología para sector 9 

Tipología Número 

Administrativos 2 

Almacenamiento y distribución 1 

Comunal 3 

Comunitario 1 

Culto 4 

Cultural 0 

Educación 20 

Fuerza pública 1 

Institucional 1 

Justicia 2 

Prevención y atención a desastres 1 

Proyección de equipamientos 0 
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Tipología Número 

Recreación y deporte 1 

Salud 4 

Seguridad 0 

Servicios públicos 1 

Social 0 

Transporte 0 

Total 42 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 9 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, se puede 

analizar que el mayor número de equipamientos está representado en la tipología 

educativa y de culto con 20 y 4 equipamientos, que aportan el 48% y 10% 

respectivamente y los equipamientos con los que menos se cuenta son los de transporte, 

social, seguridad, proyección equipamientos y cultural no cuentan con equipamientos tal 

como se observa en la gráfica siguiente: 

• Gráfica  130: Equipamientos por tipología para el sector 9 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector Diez  

Figura 74: Equipamientos sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 104: Equipamientos por tipología para sector 10 

Tipología Número 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 11 

Comunitario 1 

Culto 5 

Cultural 0 

Educación 6 

Fuerza pública 0 

Institucional 1 

Justicia 0 

Prevención y atención a desastres 0 
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Tipología Número 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 

Salud 0 

Seguridad 0 

Servicios públicos 0 

Social 0 

Transporte 0 

Total 24 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 10 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, se puede 

observar el mayor número de equipamientos está representado en la tipología comunal 

y educación con 11 y  6 equipamientos, que aportan el 46% y 25% respectivamente y los 

equipamientos con los que menos se cuenta son los de transporte, social, servicios 

públicos, seguridad, salud, recreación y deportes,  proyección equipamientos, 

prevención de desastres, justicia, fuerza pública, cultural, administrativos y 

almacenamiento y distribución no cuentan con equipamientos tal como se observa en la 

gráfica siguiente: 

Gráfica  131:  Equipamientos por tipología para el sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Equipamientos rurales 

El área rural requiere, de igual manera que las áreas suburbanas o urbanas en el 

municipio, de equipamientos y zonas destinadas para el espacio público para el beneficio 

de la comunidad rural, de esta manera luego del análisis de equipamientos existentes en 

la zona rural se verifica por medio de visitas de campo la existencia de equipamientos 

por Vereda para analizar de esta manera el déficit de equipamientos en la zona rural del 

municipio.  

Como resultado en diagnóstico de equipamientos rurales es posible verificar la totalidad 

de 18 Equipamientos, se hace necesario determinar por vereda el número de 

equipamientos y la cobertura en cada uno de estos, de esta manera es posible evidenciar 

las problemáticas y déficit en la existencia de equipamientos rurales para el municipio, 

así. 

Figura 75: Equipamientos área rural 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 
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A continuación, se muestra el número de equipamientos rurales localizados por vereda: 

Tabla 105: Total equipamientos totales por vereda 

Equipamientos rurales 

Vereda en la que se localizan Número 

Tras del Alto 4 

La Esperanza 1 

El Porvenir 2 

Chorro Blanco 2 

Barón Germania 1 

Barón Gallero 1 

Pirgua 3 

La Hoya 2 

Runta (arriba y Abajo) 2 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Gráfica  132: Equipamientos sector rural por vereda 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Tabla 106: Equipamientos rurales por tipología 

Equipamientos rurales 

Clasificación de equipamiento Número 

Educación 9 

Salud 2 

Culto 3 

Seguridad 1 

Transporte 1 

Servicios Públicos 2 

TOTAL: 18 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Gráfica  133: Equipamientos por tipología sector rural 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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estas se encuentran espacios deportivos, lo que hace que estas sean de vital importancia 

para el desarrollo de actividades comunitarias y de esparcimiento y encuentro de las 

zonas veredales del municipio; es escasa la localización y existencia de centros de salud 

equipamientos importantes para soportar emergencias médicas en las zonas rurales, ya 

que muchas veces se encuentran a distancias considerables de los equipamientos de 

esta tipología presentes en la zona urbana. 

Tabla 107: Clasificación equipamientos rurales por vereda y tipología 

EQUIPAMIENTO TIPOLOGÍA VEREDA 

Fundación Universitaria Juan de Castellanos - Campus EDUCACIÓN Vereda Tras del Alto 

Puesto de Salud SALUD Vereda Tras del Alto 

Capilla CULTO Vereda Tras del Alto 

Escuela Rural EDUCACIÓN Vereda Tras del Alto 

I.E Gustavo Rojas Pinilla Sede Tras del Alto EDUCACIÓN Vereda La Esperanza 

I.E Gustavo Rojas Pinilla Sede El Porvenir EDUCACIÓN Vereda El Porvenir 

Iglesia San Lázaro CULTO Vereda El Porvenir 

Antenas Movistar y Puesto Policía Cerro Tunja SEGURIDAD Vereda Chorro Blanco 

I. E. Rural del Sur Sede Chorro blanco EDUCACIÓN Vereda Chorro Blanco 

I. E. Rural del Sur Sede Barón Germania EDUCACIÓN Vereda Barón Germania 

I. E. Rural del Sur Sede Barón Gallero EDUCACIÓN Vereda Barón Gallero 

Acceso Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla TRANSPORTE Vereda Pirgua 

PTAR Tunja 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Vereda Pirgua 

Relleno Sanitario Regional 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Vereda Pirgua 

I.E Rural Sede La Hoya EDUCACIÓN Vereda La Hoya 

Capilla La Hoya CULTO Vereda La Hoya 

I.E Rural sede La Lajita EDUCACIÓN Vereda Runta (Arriba y abajo) 

Centro de Salud SALUD Vereda Runta 

Fuente:  Trabajo de campo hasta 2019. 

4.7.4. Índices cuantitativos (déficit y superávit en los 10 sectores propuestos) 

Análisis de sectores con mayor índice de déficit o superávit 

Para poder determinar el déficit o superávit de los equipamientos desde lo cuantitativo 

se precisó de contar con información del área total por sector y total urbana, área 

urbanizada que junto con el total de población a 2020, se pudo calcular la densidad actual 

promedio, para calcular también la población proyectada a 2035 con fundamento en 

datos del DANE. 

De acuerdo a las normas sectoriales descritas en el marco jurídico y de estándares 

internacionales en el diagnóstico elaborado en el 2018, se elaboró la siguiente tabla:  
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Tabla 108: Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil habitantes 

Tipología 

No. Equipo. 

*100 mil 

habitantes 

M2 construidos*100 

mil habitantes 

Educación 20 1,7 

Salud 4 0,36 

Cultura 4 0,12 

Integración social 2 0,1 

Recreativos deportivos 4 0,2 

Participativos 10 0,05 

Abastecimiento 2 0,04 

Total, M2*habitante 2,57 

Fuente: Equipo POT-PDD-SDP 2018 

La información de los equipamientos que debe contar la ciudad para el 2020 y los 

equipamientos que debería tener a 2035 por tipología se calcularon bajo la tabla anterior. 

Tabla 109: Población por grupos de edad Tunja 2021 y proyección a 2035 

Edades Hombres Mujeres 

Total, 

Población 

2021 

Hombres 

2035 

Mujeres 

2035 

Total, 

Población 

Proyectada 

A 2039 

Rango 

Educación 

Adulto 

Mayor 

80 y mas 1042 1772 2.814 1741 3145 4.886  

31.312 

75-79 897 1353 2.250 1867 2793 4.660  

70-74 1483 2101 3.584 2943 4167 7.110  

65-69 2367 3185 5.552 4004 5509 9.513  

60-64 3325 4419 7.744 4727 6308 11.035  

55-59 3999 5369 9.368 5365 6953 12.318  

50-54 4378 5806 10.184 5866 7280 13.146   

45-49 4860 6052 10.912 6559 7571 14.130   

40-44 5815 6800 12.615 7703 8396 16.099   

35-39 6498 7439 13.937 7938 8429 16.367   

30-34 6767 7581 14.348 7534 7598 15.132   

25-29 7647 8185 15.832 7445 7318 14.763   

20-24 8256 8345 16.601 7550 7322 14.872 16.601  
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Edades Hombres Mujeres 

Total, 

Población 

2021 

Hombres 

2035 

Mujeres 

2035 

Total, 

Población 

Proyectada 

A 2039 

Rango 

Educación 

Adulto 

Mayor 

15-19 7769 7496 15.265 7346 7153 14.499 15.265  

10-14 7002 6613 13.615 6475 6267 12.742 13.615  

5-9 6472 6174 12.646 5669 5477 11.146 12.646  

0-4 6088 5908 11.996 5175 5065 10.240   

total, 

población 
95.601 103.620 179.263 95.907 106.751 202.658 58.127 31.312 

Fuente: Proyecciones DANE 2018 - 2035 

Para calcular la población por sectores se tomó la población total y se dividió entre el 

área urbanizada obteniéndose la densidad actual promedio de 113.5% y luego se obtuvo 

el área urbanizada por cada sector y se multiplicó por la densidad promedio. 

Tabla 110: Población por sector 2020 y proyección a 2035 

Sector 
Área 

Total 

Área 

Urbanizada 

Densidad 

Actual 

Promedio 

Población 

Actual 

Estimada 

Por Sector 

% 

Población 

Futura 

Estimada Por 

Sector 2035 

1 213,235 110,535 113,5 12.544 6,998 14.181 

2 199,50 167,83 113,5 19.046 10,625 21.531 

3 156,58 141,40 113,5 16.047 8,952 18.141 

4 231,09 131,26 113,5 14.895 8,309 16.839 

5 161,89 161,72 113,5 18.352 10,238 20.748 

6 244,20 197,69 113,5 22.435 12,515 25.363 

7 181,72 166,35 113,5 18.878 10,531 21.342 

8 385,47 192,20 113,5 21.812 12,167 24.658 

9 392,55 228,64 113,5 25.947 14,474 29.333 

10 115,15 82,09 113,5 9.316 5,197 10.532 

TOTAL, 

URBANA 2.281 1.580 113,5 179.263 100 202.658 

Fuente: Cálculos basados en Proyecciones poblacionales municipal DANE 2020-2035 

Como resultado del trabajo de campo y su verificación mediante la actualización de la 

información cartográfica se pudo constatar que existen 561 equipamientos para el área 

urbana, se evidenció que por tipología el sector educación ocupa el mayor número de 

equipamientos en el municipio con un total de 197 que corresponden al 35,1 del total, 

seguido de los equipamientos de culto con un total de 79 ( 14,08%), caso contrario los 
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que menos equipamientos existen son los de proyección con 0,36% , transporte con 

0,53% y prevención de desastres con 0,89% . 

A continuación, se hace un análisis de los sectores más importantes por tipología: 

• Salud 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 

habitantes, para este sector debe haber un promedio de 4 equipamientos por cada 100 

mil habitantes y por promedio de 0,36 M2 por habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 49 equipamientos distribuidos en los 

10 sectores siendo el sector 5 el que cuenta con el mayor número de equipamientos con 

20, seguido del sector 8 con 9 equipamientos y los sectores con déficit son el sector 4 y 

10 con cero equipamientos. De acuerdo a la  estimación de población de población por 

sectores, Tunja debería contar para el 2020 con 1 equipamiento por cada sector, es  decir 

10 equipamientos de salud a la fecha, situación que persistiría para la población 

proyectada para el 2035, sin embargo, contamos con 49 cifra muy superior a la requerida 

toda vez que,  la construcción y ubicación de estos equipamientos se debe a la iniciativa 

empresarial por un lado desde luego con el permito de uso de suelo para que la actividad 

sea permitida y por otro lado, por decisiones administrativas publicas definidas en los 

planes de desarrollo tanto departamental como local. En términos de m2 por cada 100 

habitantes, los sectores 5 y 6 presentan superávit mientras que los demás sectores 

presentan déficit, que sigue la lógica del número de equipamientos que existen en estos 

sectores (ver anexo Metodología para formulación equipamientos datos actualizados). 

• Cultura 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 

habitantes, para este sector debe haber un promedio de 4 equipamientos por cada 100 

habitantes y por promedio de 0,12 M2 Por cada 100 habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 14 equipamientos distribuidos en los 

10 sectores, siendo el sector 5 el que mayor número de equipamientos tiene (1 en total) 

seguido del sector 6 que cuenta con 1 equipamiento y los sectores con déficit son los 

sectores 1,2,3,4,7,8,9 y 10 con cero equipamientos. De acuerdo a la  estimación de 

población de población por sectores, Tunja debería contar para el 2020 con 1 

equipamiento por cada sector, es decir 10, situación que persistiría para la población 

proyectada para el 2035, sin embargo, contamos con 14 que están concentrados en dos 

sectores, y esto es debido a  la construcción y ubicación de estos equipamientos desde 

hace más de 50 años, a la iniciativa empresarial por un lado desde luego con el permito 

de uso de suelo para que la actividad sea permitida y por otro lado, por decisiones 

administrativas publicas definidas en los planes de desarrollo tanto departamental como 
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local. En términos de m2 por cada 100 habitantes, el sector 5 es el único que tiene 

superávit, mientras que los demás sectores presentan déficit, que sigue la lógica del 

número de equipamientos que existen en estos sectores. (ver anexo METODOLOGÍA 

PARA FORMULACIÓN EQUIPAMIENTOS datos actualizados) 

• Educación 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 

habitantes, para este sector debe haber un promedio de 20 equipamientos por cada 100 

habitantes y pon promedio de 0,5,4 M2 de lote por estudiantes y 1,7 m2 construidos por 

cada 100 mil habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 197 equipamientos distribuidos en los 

10 sectores, siendo el sector 5 el que mayor número de equipamientos tiene (55), 

seguido por el sector 6 y el sector 2 con 29 y 25 equipamientos respectivamente, y los 

sectores con menor número de equipamientos tiene es el sector 10 con 6. De acuerdo a 

la estimación de población de población por sectores, Tunja debería contar para el 2021 

con 36 equipamiento en total cifra es que es muy inferior a lo que realmente existe, 

situación que persistiría para la población proyectada para el 2035 que requeriría cerca 

de 40 equipamientos educativos lo que es significativo que existan suficientes 

equipamientos educativos para atender la demanda estudiantil de la ciudad e incluso de 

otras regiones como sucede actualmente. Es importante aclarar que este superávit de 

equipamientos en todos los sectores se debe a la iniciativa empresarial por un lado desde 

luego con el permito de uso de suelo para que la actividad sea permitida y, por otro lado, 

por decisiones administrativas publicas definidas en los planes de desarrollo tanto 

departamental como local. En términos de m2 por cada 100 habitantes, los sectores 1, 5 

y 10 presenta déficit en términos de m2, los demás presentan superávit. (ver anexo 

Metodología para formulación equipamientos datos actualizados) 

• Recreación y deporte 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 

habitantes, para este sector debe haber un promedio de 4 equipamientos por cada 100 

habitantes y pon promedio de 0,2 m2 construidos por cada 100 mil habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 6 equipamientos distribuidos en los 

10, siendo el sector 8 con 3 equipamientos tiene, seguido de los sectores 2,3 y 9 cada 

uno con 1 equipamientos, los demás sectores con cuentan con este tipo de 

equipamiento. De acuerdo a la estimación de población de población por sectores, Tunja 

debería contar para el 2021 con 8 equipamientos en total, cifra es que es superior a los 

que existen, situación que persistiría para la población proyectada para el 2035 que 

requeriría los mismo 9 equipamientos educativos. La construcción y ubicación de estos 

equipamientos se debe a la iniciativa empresarial por un lado desde luego con el permito 
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de uso de suelo para que la actividad sea permitida, y, por otro lado, por decisiones 

administrativas publicas definidas en los planes de desarrollo tanto departamental como 

local. En términos de m2 por cada 100 habitantes, los sectores 3 y 8 presentan superávit, 

mientras que los demás sectores presentan déficit. (ver anexo Metodología para 

formulación equipamientos datos actualizados) 

4.6.1 Problemáticas del sistema de Equipamientos Urbanos y Rurales 

Como parte del diagnóstico realizado al sistema de equipamientos urbanos dentro del 

Decreto 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias cartográficas podemos 

determinar como principales problemáticas y conflictos los siguientes:  

➢ No se propone una estructura de equipamientos públicos que defina una 

estrategia de desarrollo, construcción y por tanto que facilite la consolidación del 

sistema de gestión 

➢ Uno de los nudos críticos de la problemática del sistema de Equipamientos es la 

Inexistencia de obligaciones, criterios mínimos y condiciones normativas exigidas 

para la implementación, construcción y localización de Equipamientos Urbanos, 

este nudo crítico limita la localización de equipamientos nuevos en el municipio, y 

adicionalmente que   no se contaba con una identificación de los existentes en 

cada sector por tipología para determinar qué sectores a futuro se requerirán. 

➢ Otro nudo crítico es la falta de entrega y total legalización de los procesos de 

cesiones obligatorias en los que se determine la localización de equipamientos en 

el municipio 

➢ No se definen compromisos específicos u objetivos cuantitativos que puedan ser 

medidos y retroalimentes de manera efectiva el expediente municipal tanto en 

todas las tipologías. 

➢ No existe seguimiento a la verificación de indicadores que permitan identificar la 

calidad de servicio prestados por los equipamientos presentes en el municipio: es 

necesario determinar los indicadores para la medición de cobertura y servicio de 

equipamientos urbanos.  

➢ Análisis de accesibilidad, cobertura, aforo, escala e impactos en el entorno en el 

que se ubican los equipamientos de mayor importancia en el municipio, debido a 

que no se han definido conceptos constructivos que permitan la adecuación de 

accesibilidad, las coberturas según la tipología de equipamientos escalas e 

impactos que puedan generarse en la localización de equipamientos urbanos 

➢ No existe claridad en la definición, clasificación y escala de equipamientos 

urbanos para el territorio: dentro de la formulación se debe proponer el redefinición 

y clasificación de equipamientos urbanos de tal manera que la norma permita una 

correcta interpretación de este sistema.  
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➢ Los equipamientos de educación se intervienen cada día más, existe una 

tendencia a ampliar la cobertura (con aulas nuevas) suprimiendo las áreas libres 

(patios, zonas verdes, etc.) en particular en la zona urbana, en lo rural hay 

infraestructuras que están subutilizadas o cerradas por falta de demanda 

estudiantil. 

➢ Conflicto de usos por equipamientos de alta complejidad en zonas residenciales.  

➢ Proliferación de infraestructuras de salud de bajas condiciones arquitectónicas y 

urbanísticas (acondicionamiento de viviendas y bodegas), como nuevas IPS.  

➢ Hay sectores con más infraestructuras, pero sin políticas de cobertura, ampliación, 

sostenimiento, etc., construidos a iniciativas privadas por lo general que no se 

complementan con sectores como el Educativo, salud, recreación, entre otros que 

no se articula a las políticas de espacio público.  

➢ No cuenta con programas de ensanche o ampliación de equipamientos  

➢ No presenta propuesta de organización jerárquica ni de coberturas.  

➢ No se tiene plan o programas que proyecten los equipamientos requeridos por 

sectores a futuros.  

➢ No se tiene un plan de equipamientos de tipo cultural para la cobertura barrial, 

comunal o zonal, lo que imposibilita el desarrollo mismo de las políticas culturales.  

➢ La proliferación de nuevos equipamientos de culto por el crecimiento mismo de la 

ciudad y por la aparición de otras alternativas de culto distinto a la católica, 

empiezan a identificar conflictos sobre las áreas residenciales.  

➢ En los últimos años se desarrollan infraestructuras improvisadas para el culto que 

no solucionan los impactos negativos (ruido, parqueo principalmente).  

➢ Los equipamientos con mayores problemas son los de la fuerza pública: Ejercito, 

Policía y cuerpos especiales de seguridad por su localización e impacto en zonas 

residenciales como cierre de vías, ocupación indebida del espacio público y 

privado (por parqueaderos), inseguridad (posibles atentados).  

4.6.2 Conclusiones 

Tunja como ciudad capital del departamento y su vocación de ciudad Universitaria y 

educativa, incentiva usos que fortalezcan está aptitud, dispone y proyecta sistemas 

estructurales y cobertura de servicios públicos en el suelo urbano en pro del desarrollo 

de actividades que fortalezcan el crecimiento urbano en torno de los equipamientos de 

escala urbana y mayor importancia para el municipio. 

Es claro que la Ciudad posee un gran porcentaje de equipamientos de culto y de carácter 

cultural-patrimonial e histórico que también le dan una connotación de ciudad histórica, 

cultural que debe ser valorado y analizado para explotar esta condición como es 

aprovechar estos recursos para el sector turístico como fuente económica para la ciudad. 
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Dentro de los sistemas generales a los que se hace referencia como elementos 

estructurales urbanos encontramos el sistema de equipamientos colectivos, los cuales 

deben estar articulados directamente con el sistema de espacio público, el sistema de 

movilidad y los sistemas de servicios públicos domiciliarios para garantizar el soporte a 

la estructura urbana del municipio y la proyección de la misma, como parte del proceso 

de revisión general a la norma vigente y reconociendo la importancia del sistema de 

equipamientos urbanos, es necesario contar con la información actualizada de los 

siguientes criterios: 

Actualización planimetría de la localización de equipamientos urbanos 

Es necesario proponer dentro de las políticas del ordenamiento territorial conceptos que 

estén relacionados con los elementos estructurantes y equipamientos colectivos: al día 

de hoy, el POT vigente no cuenta con una política que esté dirigida exclusivamente a los 

temas de equipamientos y sistemas generales.  

 

4.8. Sistema de Patrimonio  

El sistema de Patrimonio hace parte de los sistemas que soportan la estructura urbana 

y rural de la ciudad de Tunja, y hace referencia a los bienes materiales con características 

históricas y culturales que representan un valor para la sociedad (Ley 1185 de 2008). 

Constituido por todos los bienes materiales e inmateriales, los productos y 

representaciones, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, las expresiones 

arquitectónicas, urbanas, arqueológicas, lingüísticas, sonoras, musicales, bibliográficas, 

museológicas o antropológicas que son expresión de la nacionalidad colombiana. 

Conformado por Patrimonio Material o Tangible, Patrimonio Inmaterial o Intangible así: 

- Patrimonio Material o Tangible: representa la materialización de la cultura, este a 

su vez se divide en Patrimonio Inmueble y Patrimonio mueble. 

Patrimonio Inmueble: corresponde al patrimonio que no se puede mover, 

conformado por las ciudades, las plazas y parques, los edificios de distinta 

índole e infraestructuras entre otros. 

Patrimonio Mueble: corresponde al patrimonio que puede ser movido, como lo 

son las colecciones bibliográficas, documentales, monumentos en el espacio 

público, las esculturas y obras de arte entre otros. 

 

- Patrimonio Inmaterial o Intangible: representa aquellas manifestaciones, 

expresiones, conocimientos y prácticas que le dan a una comunidad y a un grupo 
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humano identidad, pertenencia y continuidad histórica, las cuales se transmiten 

de generación en generación.  

 

4.8.1. Marco Normativo Sistema de Patrimonio 

Tabla 111: Marco Normativo Sistema de Patrimonio 

Norma Alcance 

Ley 163 de 1959 
Ley de defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y 

monumentos nacionales. Consejo de monumentos nacionales.  

Congreso de la República. 

Ley 397 de 1997 

Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 

artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan 

normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, 

se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 

dependencias. 

Congreso de la República. 

Ley 1185 de 2008 
Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 

(Ley General de Cultura) y se dictan otras disposiciones. 

Congreso de la República. 

Ley 1767 de 2015 

"Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 

nación la celebración de la semana santa en Tunja, Boyacá y se 

dictan otras disposiciones" 

Congreso de la República. 

Decreto 833 de 2002 

 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 en 

materia de Patrimonio Arqueológico Nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

Presidencia de la República. 

Decreto 763 de 2009 

Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 

397 de 1997, modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 

correspondiente al patrimonio cultural de la Nación de naturaleza 

material. 

Presidencia de la República. 

Decreto 1080 de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Cultura 

Presidencia de la República. 

Decreto 0202 de 2016 

"Por medio del cual se crea la Comisión Municipal del Centro 

Histórico y se dictan medidas para el trámite de proyectos en el 

Centro Histórico y la Zona de Influencia" 

Alcaldía Mayor de Tunja. 

Decreto 2358 de 2019 

"Por medio del cual se modifica y adiciona 1080 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el 

Patrimonio Cultural e inmaterial” 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 0983 de 2010 
Por la cual se desarrollan algunos aspectos técnicos relativos al 

patrimonio cultural de la Nación de naturaleza material. 

Ministerio de Cultura. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#70
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#72
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Norma Alcance 

Resolución 0428 de 2012 Plan Especial De Manejo Y Protección Centro Histórico De Tunja. 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 1680 de 2015 

''Por medio de la cual se adiciona la Resolución 0428 del 27 de 

marzo de 2012 por el cual se aprueba el Plan Especial de Manejo 

y Protección -PEMP- para el centro histórico de la ciudad de Tunja 

(Boyacá) y su zona de influencia, declarado monumento nacional 

(hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional)" 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 1710 de 2017 

 

Por la cual se autoriza el proyecto de intervención en el espacio 

público denominado 

"Proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario Fase I y 11 

(parcial)'; correspondiente a carrera 10 entre calles 13 y 25, calle 

19 entre carreras 8 y 13, calle 20 entre carreras 8 y 14, calle 15 

entre carreras 10 y 11, Plaza de Bolívar, Plazoleta de San Ignacio, 

Plazoleta Pila del Mono y Plazoleta de San Francisco, Municipio de 

Tunja, Departamento de Boyacá", localizado en el centro histórico 

de Tunja, declarado Monumento Nacional, hoy bien de interés 

cultural del ámbito Nacional. 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 291 de 2018 
“Por la cual se declara una Área Arqueológica Protegida de orden 

nacional en el municipio de Tunja (Boyacá)”  

ICANH – Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 

Resolución 3419 de 2018 

“Por la cual se aprueba el plan especial de manejo y protección, 

PEMP, del conjunto del Parque Histórico, la Piedra de Barreiro, /as 

Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área de mayor 

enfrentamiento entre los ejércitos, justo al norte de la carretera que 

conduce a Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del 

Puente de Boyacá, localizados en los municipios de Tunja y 

Ventaquemada, Departamento de Boyacá, declarado bien de 

interés cultural del ámbito Nacional ...” 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 0271 de 2019 

 

Por la cual se autoriza la intervención en espacio público del Área 

Afectada (A.A) del Centro Histórico de Tunja (Boyacá) declarado 

Monumento Nacional (hoy Bien de Interés Cultural del ámbito 

Nacional -BICN-), denominada INFRAESTRUCTURA DEL PLAN 

BICENTENARIO, FASE Ill" 

Ministerio de Cultura. 

Ultima actualización: 

2 de diciembre de 2020 

Lista De Bienes Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito 

Nacional. 

Ministerio de Cultura. 

Fuente: (Municipio de Tunja , 2021) 
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4.8.2. Clasificación Sistema de Patrimonio Municipio de Tunja 

Es sistema de Patrimonio en el Municipio de Tunja se clasifica en las siguientes 

categorías: 

Tabla 112: Clasificación Sistema de Patrimonio Municipio de Tunja 

Sistema de patrimonio 

Clasificación 

Patrimonio 

Material o 

Tangible 

Planes Especiales de 

Manejo y Protección -

PEMP 

Urbano 

Rural 

Bienes muebles e 

inmuebles de interés 

cultural existentes en el 

territorio 

Urbano 

Rural 

Patrimonio Arqueológico 

de la entidad territorial, y 

áreas con potencial 

arqueológico 

Urbano 

Rural 

Patrimonio 

Inmaterial o 

Intangible 

Celebración de la 

Semana Santa 
Urbano 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2020) 

Esta clasificación es resultado del análisis de los tipos de patrimonio cultural presentes 

el territorio del Municipio de Tunja, de acuerdo con las características propias de cada 

elemento reconocido.  

Para lo cual se tuvieron en cuenta las áreas declaradas mediante los PEMP, aquellos 

bienes muebles o inmuebles que se encuentran en el territorio, pero que están fuera de 

PEMP y finalmente las áreas arqueológicas con declaratoria y aquellas con potencial 

arqueológico que no lo están; incluyendo en las categorías anteriormente mencionadas 

los distintos niveles de reconocimiento del orden nacional, departamental o municipal. 

El sistema de Patrimonio en el ámbito urbano y rural del Municipio de Tunja, de acuerdo 

a la anterior tabla se estructura de la siguiente manera:  

 

Planes Especiales de Manejo y Protección: Los Planes Especiales de Manejo y 

Protección -PEMP- son un instrumento de gestión del Patrimonio Cultural de la 

Nación, mediante el cual se establecen acciones necesarias con el objetivo de 

garantizar la protección, conservación y sostenibilidad de los BIC o de los bienes 

que pretendan declararse como tales si a juicio de la autoridad competente dicho 

Plan se requiere. La estructura del PEMP de bienes Inmuebles, se constituye con 

la determinación de un área afectada, zona de influencia, niveles permitidos de 
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intervención, condiciones de manejo, y el plan de divulgación, competencias 

necesarias para la formulación de planes especiales de manejo y protección.  

 

Bienes muebles e inmuebles de interés cultural existentes en el territorio: los 

bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre 

otros, especial interés histórico, artístico, estético o simbólico, plástico, 

arquitectónico y urbano. 

 

Patrimonio Arqueológico de la entidad territorial, y áreas con potencial 

arqueológico: El patrimonio arqueológico, según Ley 1185 de 2008, comprende 

aquellos vestigios producto de la actividad humana y aquellos restos orgánicos e 

inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas propios de la arqueología y 

otras ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y las 

trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su conservación y restauración. 

 

Patrimonio Inmaterial. Corresponde a la identidad histórica, cultural y social de 

una comunidad de acuerdo con sus manifestaciones, expresiones, conocimientos 

y prácticas. 

 

4.8.2.1. Patrimonio Material o Tangible  

4.8.2.1.1. Áreas o inmuebles declarados patrimonio en el municipio  

De acuerdo con la estructuración propuesta para el sistema de Patrimonio en el ámbito 

urbano y rural, en las generalidades y conceptos se desarrolla a continuación. 

4.8.2.1.1.1. Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Tunja y su 

zona de Influencia, Declarado Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional 

Resolución 0428 del 27 de marzo de 2012 

La ciudad de Tunja, se caracteriza por tener un número importante de bienes inmuebles 

del siglo XV, XVI y XVII entre los cuales encontramos iglesias, claustros, viviendas y 

edificios civiles en su Centro Histórico, declarado como bien de interés cultural del ámbito 

nacional mediante la Ley 163 del 30 de diciembre de 1959. El Ministerio de Cultura 

mediante la Resolución 428 del 27 de marzo de 2012 aprobó el Plan Especial de Manejo 

y Protección del Centro Histórico de Tunja y su zona de Influencia, incorporado al Plan 

de Ordenamiento Territorial como norma urbanística de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1.3 del Artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado por el Artículo 7 de 

la Ley 1185 de 2008. 

Actualmente, su implementación se limita únicamente como herramienta de normatividad 

para adelantar actuaciones sobre los predios localizados dentro de su delimitación; se 
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evidencia además la falta de ejecución de los proyectos estructurantes del PEMP, los 

cuales permitirían la intervención de varias zonas al interior del Centro Histórico, 

integrando a particulares, propietarios y al municipio, en estos proyectos, 

salvaguardando los valores patrimoniales, pero obteniendo beneficios por su explotación 

de manera asertiva mediante la valoración y protección del patrimonio. Dichos proyectos 

tienen un alcance de intervención en espacio público, vías, y predios privados, siendo 

actuaciones contundentes en la estructuración del Centro Histórico como centralidad de 

la ciudad. 

Ilustración 40: PRO-02 Niveles permitidos de intervención. 

 

Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

Los proyectos estructurantes del PEMP son:  

 

- 1. Calles Reales (CALLES 19 Y 20), 2. Caminos Procesionales (Carreras 9, 10 y 

11): con el cual se busca consolidar las vías mencionadas y sus espacios anexos 

(plazas y plazoletas) como ejes de reunión y encuentro para los habitantes y 

visitantes del centro histórico, interviniendo de manera integral sus valores 

urbanos, arquitectónicos e históricos. 3. Bosque de la Republica, 4. Plaza de los 

Muiscas: ambos proyectos plantean poner el valor estos espacios públicos que 

rematan hacia el sur y el norte respectivamente el Centro histórico, articulados 
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con los otros proyectos estructurantes. 5. Paseo Avenida Colon, 6. Fachada 

Oriental del Centro Histórico: proyectos integrales que buscan la articulación del 

centro con el resto del área urbana en el tema de la movilidad tanto peatonal como 

vehicular, espacio público y áreas anexas de comercio y servicios. Consolidando 

sobre el costado occidental sobre la avenida Colón un eje de espacio público 

denominado el Paseo de los presidentes, en el costado oriental aprovechando las 

pendientes naturales del terreno la consolidación de un espacio que sirve de cara 

a la ciudad.  

 

Ilustración 41: PRO-04 Propuesta Integral de Recuperación Urbana. 

 

Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

Ninguno de los proyectos anteriormente mencionados ha sido implementado de manera 

completa hasta el momento, sin embargo cabe resaltar que desde el año 2016 se han 

venido adelantando actuaciones sobre el Centro Histórico como el Proyecto de 

Infraestructura del Plan Bicentenario, el cual busca mediante intervenciones sobre el 

espacio público, la dinamización y puesta en valor del patrimonio, este proyecto retoma 

la intervención de algunas de las vías, plazas, plazoletas y parques, retomando tres de 

los proyectos estructurantes del PEMP, las Calles Reales (CALLES 19 Y 20), los 

Caminos Procesionales (Carreras 9, 10 y 11 y Parque Bosque de la Republica, que 

incluye además de las vías mencionadas, la intervención de la Plaza de Bolívar, las 
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plazoletas San Ignacio y Pila del Mono, San Francisco, el parque Bosque de la República 

y parque Pinzón. Estructurado en tres fases, la primera ya finalizada, la segunda fase 

actualmente en ejecución y la tercera para ser ejecutada a futuro. El Ministerio de Cultura 

a través de la Resolución 1710 del 15 de junio de 2017, aprobó el proyecto de 

“Infraestructura del Plan Bicentenario las Fases I y II (parcial)” y a través de la Resolución 

0271 del 12 de febrero de 2019, aprobó el proyecto de “Infraestructura del Plan 

Bicentenario las Fases III”. El proyecto de intervención tuvo algunas dificultades al 

principio, debido a una desinformación respecto de la prioridad peatonal por una parte 

de la población y de los comerciantes, que ven con preocupación el limitar el tránsito 

vehicular en las vías intervenidas, pero así mismo es importante mencionar que una vez 

terminadas las obras de la primera fase, ha sido posible evidenciar un repunte en 

términos económicos y turísticos en el centro, lo que ha mejorado la percepción del 

proyecto de acuerdo con lo reportado por ANATO y por la Cámara de Comercio de Tunja.  

En el año 2016 se crea la Comisión Municipal del Centro Histórico y además se definen 

las medidas para el trámite de proyectos en el Centro Histórico y la Zona de Influencia 

mediante el Decreto 0202 de 2016, con lo cual se fortalece de manera institucional el 

control sobre la ejecución de proyectos en el Centro Histórico, dicha comisión 

conformada por la Oficina Asesora de Planeación, Secretaria de Cultura, Secretaria de 

Infraestructura, Secretaría de Gobierno, Curadurías de la ciudad, la inspección Octava y 

por representantes de la academia y gremios, permitiendo la revisión de proyectos de 

una manera ágil y objetiva en los inmuebles de Nivel 2 y 3 con esto reduciendo los 

tiempos de revisión y aprobación, de esta manera se reduce en medida el incumplimiento 

de la normatividad y las intervenciones desmedidas en el patrimonio. Para la intervención 

de inmuebles Nivel 1, los proyectos pasan primero por la Comisión, en busca de la 

viabilidad, para posteriormente ir a Ministerio de Cultura para su aprobación, dicha 

actuación coordinada interinstitucional con el Ministerio de Cultura.   

Actualmente la Secretaria de Cultura adelanta el programa de mantenimiento preventivo 

sobre los bienes inmueble Nivel 1 con el cual se busca hacer una actualización sobre el 

estado de dichos bienes, mediante la generación de información cartográfica por medio 

de una ficha de inventario, en la cual se realiza un levantamiento al predio y se tipifican 

condiciones para conocer su estado. Es importante mencionar que mediante Acuerdo 

Municipal 0029 de 2020, “se modifica el acuerdo 035 de 2018 Estatuto de Rentas del 

Municipio de Tunja”, se adoptan algunas medidas que incentivan el cuidado y 

mantenimiento de los inmuebles del Centro Histórico de Tunja, de acuerdo a lo estipulado 

en el Artículo 83. EXENCIONES. 

Es clara la necesidad de robustecer la institucionalidad municipal, orientada a adelantar 

acciones en pro de la protección y conservación del patrimonio, motivo por el cual el 

PEMP plantea dentro de sus actuaciones del Ente Gestor, el cual juega un rol importante 

siendo el líder en la implementación del PEMP y gestor del patrimonio, de economía 
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mixta y con autonomía para garantizar la ejecución de los proyectos. Dicha entidad no 

ha sido creada hasta el momento, siendo uno de los motivos por los cuales no ha sido 

implementado el PEMP. 

Se evidencian distintas problemáticas en varios aspectos, en temas normativos y de 

clasificación de inmuebles, para lo cual es necesario realizar una revisión del estado 

actual de cada predio de acuerdo a los niveles de intervención, con el fin de actualizar y 

conocer su estado actual y actualizar los predios que Ministerio de Cultura ya reclasifico. 

En algunas de las manzanas que el mismo PEMP propone como espacio público, se 

encuentran muchos predios construidos con multifamiliares, proyectos licenciados antes 

de la implementación del mismo, en otros casos existen predios con clasificación Nivel 

1, lo que impide su demolición, motivo por el cual se debe adelantar una revisión a este 

tipo de propuestas. 

Como resultado de la aparición de multifamiliares se debe revisar el manejo de alturas 

en algunos sectores del Centro Histórico, sobre todo la periferia, en la zona de influencia 

donde se evidencian mayor crecimiento, al igual que con los usos permitidos, 

complementarios y prohibidos dentro del Centro Histórico y de su zona de influencia, 

para que no se generen nuevos conflictos. Persiste el uso de cubiertas con 

materialidades que no son acordes a la identidad del Centro, haciendo imposible el 

manejo de la quinta fachada. Es importante aclarar que el PEMP al ser una norma de 

mayor jerarquía que el POT, no puede ser modificada por el municipio, motivo por el cual 

se debe adelantar un diagnóstico al documento PEMP incluyendo los temas 

anteriormente mencionados para que el Ministerio de Cultura evalúe y realice dicha 

modificación, orientándolo a las dinámicas actuales presentes en el Centro Histórico. 

Por otra parte, el Ministerio de Cultura emitió la Resolución 1680 de 10 de junio de 2015 

referente a las Normas transitorias, permitiendo la autorización de usos actuales dentro 

de los inmuebles ya construidos en áreas sujetas a trasformación de espacio público, 

dichas normas no aplican a todos los predios, estas excepciones se refieren 

específicamente a predios que se encuentran en las manzanas No. 0155, 0740, 0209 y 

la 0211 ubicadas sobre las áreas de sistemas de bóvedas y la manzana 0006, en áreas 

de riesgo por deslizamiento e inestabilidad de taludes. Esta resolución fue expedida 

como alternativa transitoria frente las áreas definidas como espacio público propuesto, 

las cuales desde el punto de vista financiero han sido de difícil o imposible adquisición 

por el municipio; permitiendo el aprovechamiento de los inmuebles o las construcciones 

temporales, aspecto a ser modificado en una futura revisión. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3559 de 2019, en el Artículo 2.4.1.1.13. 

Revisión del PEMP. (…)”Los PEMP deberán revisarse en un término de 10 años a partir 

de su publicación en el Diario Oficial, con el objetivo de establecer si las condiciones que 

dieron origen a su formulación se han modificado de tal manera que los objetivos y 
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estrategias estructurales no concuerden con las necesidades del BIC.”(…), por lo cual El 

PEMP del Centro Histórico deberá adelantar el proceso de revisión en el año 2022, 

conforme lo estipulado en el mismo. 

Por otro lado, es necesario solicitar al Ministerio de Cultura que adelante la inscripción 

en el Registro de Instrumentos Públicos de los inmuebles que hacen parte del Centro 

Histórico, a fin de que se incorpore en los folios de las matrículas inmobiliarias la 

anotación sobre la existencia del correspondiente PEMP. 

El Ministerio de Cultura, aprobó la Resolución 735 de 2017 “Por la cual se autoriza el 

proyecto Plan señalización turística peatonal del centro histórico de Tunja, declarado 

Monumento Nacional (hoy Bien de interés Cultural del Ámbito Nacional” realizada por 

Fontur, dicha señalización está en proceso de la gestión de los recursos para ser 

ejecutada e instalada. 

Ilustración 42: Señalización Centro Histórico 

 

Fuente: (Fontur - Ministerio de Cultura, 2017) 
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4.8.2.1.1.2. Plan Especial de Manejo y Protección del conjunto del Parque Histórico, la 

Piedra de Barreiro, las Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área de 

mayor enfrentamiento entre los ejércitos, justo al norte de la carretera que 

conduce a Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del Puente 

de Boyacá, localizados en los municipios de Tunja y Ventaquemada, 

Departamento de Boyacá, declarado bien de interés cultural del ámbito 

Nacional, Resolución 3419 del 24 de septiembre de 2018 

Ilustración 43: PEMP Plano Delimitación Puente del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá 

 

Fuente: (Ministerio de Cultura - UPTC, 2018) 
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En el año 2018 el Ministerio de Cultura aprobó el Plan Especial de Manejo y Protección 

del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá. Este PEMP se encuentra ubicado en límites 

entre los municipios de Tunja y Ventaquemada localizado en las veredas la Lajita y la 

Hoya de Tunja y en la vereda de Puente de Boyacá de Ventaquemada. En la Ilustración 

4 PEMP Plano Delimitación Puente del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá, se observa 

el área afectada y su zona de influencia del PEMP, dividido por el Rio Teatinos (línea 

azul), como límite natural territorial entre el municipio de Tunja al norte y Ventaquemada 

al sur del rio y lo que corresponde a cada municipio de la delimitación del PEMP. 

Al estar en la zona rural del municipio tiene ciertas particularidades en cuanto a temas 

ambientales, paisajísticos e históricos, conformado por un área afectada que 

corresponde a los sitios donde se desarrollaron los sucesos históricos de la batalla de 

Boyacá, los cuales están documentados, en predios públicos y privados y un área de 

influencia que permite una transición con el entorno rural.  

Para las áreas anteriormente mencionadas existen distintos tipos de tratamientos en 

cuanto a usos de suelo y actividades permitidas, así como alturas, índices de 

construcción y ocupación, orientados a mantener y proteger la imagen paisajística que 

tiene esta zona del municipio, pero sin desconocer su identidad como área productora 

agrícola, motivo por el cual no limita este tipo de actividades, permitiendo el desarrollo 

no industrializado de las mismas, con el fin de tener el menor impacto posible sobre el 

área histórica de la batalla del puente de Boyacá. Así mismo busca integrar bienes 

inmuebles al parque que por sus características y condiciones históricas hacen parte de 

los sucesos de la batalla, pero que por distintos motivos se localizan en predios privados 

y no permiten su integración y protección.  

El PEMP plantea la ejecución de los proyectos estructurantes, los cuales permitirían la 

intervención de varias zonas al interior del área afectada y la zona de influencia, 

integrando a la comunidad que habita estas áreas, a propietarios y a visitantes, en estos 

proyectos, salvaguardando los valores patrimoniales, pero obteniendo beneficios por su 

explotación de manera asertiva mediante la valoración y protección del patrimonio. 

Dichos proyectos tienen un alcance de intervención en espacio público, bienes muebles 

e inmuebles, los cuales se desarrollan en la jurisdicción de ambos municipios, pero 

algunos específicos en cada uno y son los descritos a continuación: 

Programa de espacio público y accesibilidad. 

- Diseño arquitectónico y urbanístico (senderos, accesos, estacionamientos y 

plazoletas nuevos y existentes): Este proyecto tiene como objetivo llevar a cabo 

la adecuación de los senderos existentes y la construcción de nuevos, permitiendo 

de esta manera recorrer todas las áreas del Parque Histórico y sus diferentes 

atracciones. Para esto, se prevé el diseño y construcción de un acceso peatonal 
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seguro, que permita reducir la fragmentación generada por la Ruta Nacional 55 

en este sector.  

- Tránsito y movilidad interna: La movilidad al interior del Parque Histórico, deberá 

priorizar al peatón sobre el vehículo particular, procurando la restricción de 

circulación vehicular, permitiendo de esta manera, generar una red de movilidad 

en concordancia con los valores ambientales y paisajísticos del entorno. Los 

planteamientos de movilidad al interior del Parque Histórico deberán priorizar el 

peatón sobre el vehículo particular, y se propenderá por la restricción de la 

circulación de este último, generando una red de movilidad en armonía con los 

valores ambientales y paisajísticos del entorno.  

- Diseño e intervención paisajística: Por medio de este proyecto, se propone 

representar la historia natural asociada a la zona donde se llevó a cabo la Batalla 

de Boyacá, mediante la recuperación de su oferta ambiental mediante el uso de 

elementos representativos del ecosistema alto Andino. Para esto, se requiere de 

un diseño paisajístico el cual permita sectorizar las áreas a ser intervenidas e 

integre especies características del ecosistema, que proporcionen alimento, 

hábitat y/o refugio para la fauna silvestre, así como también especies de diferentes 

hábitos y estratos, con follajes de diferentes tonalidades. 

- Adecuación de redes: eléctrico, hidráulicos, voz, datos y gas: Dado el avanzado 

deterioro, la obsolescencia y el riesgo de desastres en relación con el estado de 

las redes de servicios públicos y/o telecomunicaciones, se requiere de la 

formulación de un estudio que incluya una diagnostico detallado de la situación 

actual y una propuesta intervención que haga viable la intervención en términos 

de infraestructura y garantice la operación eficiente del Parque Histórico. 

- Arqueología preventiva: debido a la naturaleza del Parque Histórico, como Campo 

de Batalla, se deben realizar labores de prospección arqueológica y formulación 

del respectivo Plan de Manejo Arqueológico para su aprobación por el ICANH, en 

las áreas objeto de intervención. 

 

Programa de adecuación de edificaciones. 

- El Parque Histórico cuenta con una serie de importantes edificaciones que tienen 

la capacidad de prestar un servicio apropiado para la difusión de sus valores 

culturales, sin embargo, se encuentran altamente subutilizados y desarticulados 

entre si. El estado de conservación en general es bueno, pero debe considerarse 

que estas estructuras son de servicio al público y, por tanto, requieren de la 

realización de estudios técnicos específicos que permitan evaluar en detalle su 

comportamiento estructural y su capacidad de cumplimiento de las exigencias del 

Código Colombiano de Diseño y Construcción Sismo Resistente (NSR-10). Entre 

estas edificaciones, se tiene el Ciclorama, el Restaurante y Quiosco. 
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Programa museológico. 

- Debe contemplarse el Parque Histórico como un museo a cielo abierto, con el fin 

de permitir al visitante ser un actor activo en una red de caminos para establecer 

vínculos entre las memorias del sitio y la de los que visitan el lugar. Entendiéndolo 

como un sitio de valor cultural, este ha trascendido en el tiempo, generando 

diferentes interacciones y discursos; es por esto, que el lugar debe promover la 

investigación desde distintas miradas basándose tanto en fuentes primarias como 

construcciones colectivas y participativas. Esto será materializado en 

exposiciones al aire libre y al interior y todas aquellas actividades interpretativas y 

pedagógicas que permitan activar y apropiar los espacios existentes y en desuso 

del Parque Histórico. 

Programa de conservación de monumentos. 

- El objetivo de este programa es recuperar los monumentos que hacen parte del 

Parque Histórico y que en general se, encuentran en mal estado de conservación. 

Se compone de los siguientes proyectos: 

o Restauración del Obelisco. 

o Restauración de monumento Al Libertador Von Miller 

o Traslado y restauración del Arco del Triunfo. 

o Traslado y restauración del monumento a Pedro Pascasio. 

o Acciones de conservación para los monumentos de Santander y Cruz 

Carrillo y placas conmemorativas: 

Programa de integración de las ruinas del Molino. (Municipio de Tunja) 

- Este programa busca la integración de las ruinas del molino al Parque Histórico, 

por lo tanto, requiere de los siguientes proyectos. 

 

- Proyecto de adquisición del predio: El predio donde se localizan las ruinas del 

Molino es propiedad privada, por lo tanto, la primera acción requerida es la 

adquisición de dicho predio. 

 

- Proyecto de investigación arqueológica: una vez adquiridos los predios se debe 

realizar una prospección arqueológica que permitan conocer los restos existentes 

del sistema hidráulico que alimentaba el molino y desarrolle el Plan de Manejo 

Arqueológico respectivo. 

 

- Proyecto de intervención: según los resultados de la investigación arqueológica, 

se procederá a realizar el proyecto da intervención del molino y su área 

circundante para conectarla con el Parque Histórico y los recorridos del lugar. 
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Programa de revitalización e integración de las piedras de Pedro Pascasio. 

- El sector de Piedras de Pedro Pascasio se encuentra alejado físicamente del 

Parque Histórico y por lo tanto este programa busca la forma de vincularlo física 

y adicionalmente revitalizarlo como un lugar didáctico y pedagógico considerando 

su cercanía con el Colegio Panamericano. 

 

- Proyecto de gestión del predio: Actualmente el predio en el que se localiza el 

monumento no permite el desarrollo de la infraestructura requerida para el 

desarrollo de actividades didácticas o pedagógicas, por lo que se propone la 

gestión y adquisición del predio colindante para así integrarlo al Parque Histórico. 

 

- Proyecto de intervención una vez adquirido el predio se deberá formular un 

proyecto de intervención que permita el desarrollo del sitio como un espacio 

didáctico y pedagógico que vincule a los visitantes y a los estudiantes de los 

colegios cercanos, principalmente el Colegio Panamericano. 

 

- Proyecto de conservación de las pictografías: en los afloramientos rocosos de este 

sector hay presencia de arte rupestre y pictografías, por lo tanto, el Parque 

Histórico debe propender por su conservación. En este sentido, y acatando lo 

estipulado en la presente resolución, se deben ejecutar acciones de conservación 

para la eliminación de grafitis y limpieza de la piedra, que deben ser previamente 

autorizados por el ICANH. 

 

Programa de investigación. 

- Este programa busca que el Parque Histórico se convierta en un lugar de 

investigación por excelencia, en el cual se impulsen y construyan procesos de 

conocimiento por medio de líneas de investigación relacionadas con el hecho 

histórico, la memoria colectiva, los valores ambientales y las prácticas culturales 

asociadas al territorio. 

 

Programa de saneamiento predial plantea. 

- Es necesario adelantar acciones para definir de forma detallada el actual estado 

jurídico de los predios que hacen parte del Parque Histórico y su zona de 

influencia. 
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Ilustración 44 Propuesta de Museografía de Exteriores 

 

Fuente: (Ministerio de Cultura - UPTC, 2018) 

Como ya se mencionó, este PEMP se ubica geográficamente en los municipios de Tunja 

y Ventaquemada, algunos de los programas anteriormente mencionados se desarrollan 

en ambos territorios, por lo cual el trabajo interinstitucional entre las entidades territoriales 

debe ser articulado para permitir el desarrollo de dicho PEMP, por ende, la creación del 

Ente Gestor es el primer paso para su implementación. Es importante mencionar que 

todas las actuaciones están siendo lideradas por la Gobernación de Boyacá, y tanto el 

municipio de Ventaquemada como el de Tunja se constituyen como actores del PEMP. 

Dicho PEMP aún no ha sido implementado por el Municipio de Tunja, en parte por la 

reciente aprobación, pero aprovechando la actual revisión del POT deberá ser 

implementado e incorporado, siendo una potencialidad para el desarrollo de proyectos 

con impacto local y regional, convirtiéndose en una oportunidad para generar actividades 

que permitan el desarrollo para el área rural del municipio. 

4.8.2.1.2. Bienes muebles e inmuebles de interés cultural existentes en el territorio. 

Tunja, se caracteriza por tener un número importante de bienes muebles e inmuebles a 

lo largo y ancho de su territorio, la mayoría concentrados y ubicados en las áreas 

declaradas como BIC del ámbito nacional o local, como es el caso del Centro Histórico, 

pero también existen otros que se localizan fuera de las áreas con declaratoria, de los 

cuales algunos de estos bienes carecen de un reconocimiento del ámbito nacional, 

departamental o local y en algunos casos, se encuentran localizados en predios privados, 

dificultando de esta manera su protección.  
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Dentro de estos bienes se encuentran: monumentos, esculturas, construcciones civiles, 

iglesias entre otros; los cuales, debido a sus características históricas, estilísticas, 

sociales y culturales, conforman y hacen parte de los bienes de interés cultural del ámbito 

municipal. 

Ilustración 45: La fuente Chiquita 

 

Fuente: (Google Maps, 2014) 

Es importante destacar que la Gobernación de Boyacá ha jugado un importante papel en 

la protección del Patrimonio, en particular, adelantó estudios tendientes a la formulación 

del PEMP de la Capilla de San Lázaro, Piedra de Bolívar o loma de los ahorcados, el 

cual aún no ha surtido el proceso para su aprobación y adopción ante el Ministerio de 

Cultura.  

Es necesario tener en cuenta que en el Acuerdo 0014 de 2001 en el Artículo .34o. 

ºAREAS PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL, se contaba con el 

inventario de los bienes inmuebles en el territorio municipal los cuales estaba soportados 

en los planos P26 PATRIMONIO CULTURAL URBANO y P28 PATRIMONIO CULTURAL 

RURAL, posteriormente con el Acuerdo 0016 de 2014 y con el Decreto Municipal 0241 

de 2014 dicha información fue omitida de manera parcial, poniendo de alguna manera 

en peligro el reconocimiento que ya se tenía a los bienes inmuebles que estaban listados 

y se reconocían como bienes de interés cultural del orden municipal o local, a 

continuación se presentan los cuadros con los listados de los BIC reconocidos. Con la 

adopción del PEMP del Centro Histórico, Resolución 0428 de 2012, los cuadros se 

ajustaron ya que se reconoce como una unidad al Centro Histórico y cada uno de los 

bienes muebles e inmuebles que lo conforman. Quedando finalmente en el Decreto 

Municipal 0241 de 2014, en el Artículo 33 EDIFICACIONES DE CONSERVACION 

ARQUITECTONICA Y MONUMENTAL. 



 

 

413 

Ilustración 46: Decreto 0241 de 2014 

 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2014) 

La Secretaría de Cultura adelantó para el año 2018 un listado preliminar de los bienes 

inmuebles en la ciudad, dicho listado contempla esculturas, bustos, pilas, piletas, placas 

y blasones entre otros bienes, los cuales deben ser incluidos y tenidos en cuenta en esta 

clasificación, aunque no se encuentran georreferenciados y se constituyen en un primer 

paso para su declaratoria ante el Ministerio de Cultura. 
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Ilustración 47 Listado Preliminar General de Bienes Muebles en el Centro Histórico de Tunja 

 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2018) 

4.8.2.1.2.1. Lista De Bienes Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito Nacional 

Es necesario incorporar aquello bienes inmuebles que hacen parte de la lista de Bienes 

Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito Nacional, que no están dentro de los 

listados de BIC del municipio, como es el caso de las estaciones de ferrocarriles: Estación 

del Ferrocarril Germania, Estación del Ferrocarril La Vega y Estación del Ferrocarril Páez 

Nuevo. Así mismo se debe tener presente que El Ministerio de Cultura actualiza dicho 

listado conforme se van agregando nuevos BIC, para la actual revisión se tuvo encuentra 

el listado actualizado a 2 de diciembre de 2020. 

4.8.2.1.3. Patrimonio Arqueológico de la entidad territorial. 

Tunja es un territorio rico en Patrimonio Arqueológico, lugar donde existió un importante 

Cercado Muisca, evidencia de esto son la importante cantidad de vestigios encontrados 

en el territorio urbano y rural de la ciudad. Desde los años treinta se han evidenciado 

monolitos, fragmentos de cerámicas, objetos de piedra, concha y hueso, vasijas entre 
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otros. Principalmente concentrados en los terrenos que corresponden a la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Tunja -UPTC- y en la zona nororiental de la ciudad, con 

algunos vestigios. 

Así mismo se evidencia el rico patrimonio arqueológico ubicado en la zona rural, con la 

pintura rupestre y las moyas localizadas sobre el rio la Vega o Farfacá, elementos 

constitutivos del patrimonio arqueológico. 

Ilustración 48 Templo de Goranchacha (1937). Cortesía Helena Pradilla 

 

Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

 

4.8.2.1.3.1. Área Arqueológica Protegida UPTC 

Ubicado en la zona noroccidental del área urbana en los predios de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Tunja, se localiza la mayor área arqueológica de la ciudad, 

reconocida bajo la Resolución 291 de 12 de diciembre de 2018, la cual cuenta con el 

Plan de Manejo Arqueológico para el Área Arqueológica Protegidas de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en cuyo territorio se han encontrado entierros 

humanos, plantas de bohío, el Cercado Grande de los Santuarios (fuentes documentales 

siglo XVI), Monolitos tallados y Material arqueológico (cerámica, líticos, restos óseos 

humanos y animales), evidenciando el uso persistente del lugar por los pobladores 

prehispánicos, y la consolidación en este espacio del Cercado Grande de los Santuarios. 

Actualmente el Museo Arqueológico, localizado en el sótano del edificio de la Biblioteca 

Central de la UPTC, funcionan tanto las oficinas administrativas como el área expositiva 

y algunas zonas de almacenamiento e identificados los terrenos de alto interés 
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arqueológico en el campus, siendo posible referirse al mismo como un parque museo 

que contiene numerosos vestigios culturales en el subsuelo, objetos arqueológicos, 

objetos etnográficos y algunos fragmentos de monolitos in situ, así como la 

reconstrucción de un bohío muisca. Es así como en las zonas de reserva arqueológica, 

se encuentran fragmentos de columnas que hicieron parte del llamado templo de 

Goranchacha, la reconstrucción de un bohío muisca, y dispersos por otras zonas del 

campus se observan algunos restos de monolitos. Esta área arqueológica incluye 

también al Pozo de Donato, donde están exhibidos varios monolitos que fueron 

encontrados en distintos lugares del campus de la Universidad y en la actualidad dicho 

terreno que es de propiedad de la UPTC, está dado en comodato al restaurante llamado 

“La Pizza Nostra”. 

Ilustración 49: Plano de Parque Museo Arqueológico de Tunja UPTC 

 

Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

Existe algunas zonas del municipio que se evidencian como de posibles áreas con 

potencial arqueológico, en el territorio urbano principalmente, pero desafortunadamente 

no se tienen debidamente documentadas; únicamente las reportadas al ICANH mediante 

los programas de arqueología preventiva, prospección y los planes de manejo 

arqueológico para la construcción del campus universitario de la Fundación Universitaria 

Juan Castellanos 2017 (rural) y de la Universidad Santo Tomas 2017 (urbano). 

Información que reporta el Atlas Arqueológico de Colombia del ICANH, el cual además 

de los ya mencionados, incluyen áreas ubicadas en el Centro Histórico, la primera en 
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inmediaciones del claustro de San Agustín, otra ubicada cerca de la antigua plaza de 

mercado, actualmente el Centro Comercial Plaza Real. 

Ilustración 50 Altas Arqueológico de Colombia ICANH para Tunja 

 

Fuente: (ICANH, 2019) 

Es necesario tener en cuenta lo estipulado en el Artículo. 154o. ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES - ESPECIALES. - OBRAS DE INTERES 

ARQUEOLOGICO del Acuerdo Municipal 0014 de 2001, donde se citan aquellos 

elementos como es el caso del Complejo de Arte Rupestre del río La Vega o Farfacá 

localizado en límites con el Municipio de Motavita o el tutelar cerro de Pirgua, lo cuales 

no cuentan con un reconocimiento que permita adelantar acciones para su manejo y 

protección, además de estar localizados en predios privados que limitan aún más las 

acciones en pro de su protección. 

“Artículo 154o. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES – ESPECIALES 

– OBRAS DE INTERES ARQUEOLOGICO. Definición. Son los sitios o elementos 

del espacio urbano de nuestra cultura ancestral Muisca, que tienen un gran valor 

patrimonial y por ende deben ser recuperados y conservados. En Tunja se 

identifican los siguientes sitios de importancia arqueológica:”  
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Tabla 113: Elementos constitutivos artificiales -a especiales- Obras de Interés Arqueológico 

Obra de interés arqueológico Descripción 

Los Cojines del Zaque 
Hacen parte del Parque Mirador del Topo y Cojines del 

Zaque 

El Pozo de Hunzauha o Donato Ubicación: Avenida Norte en predios de la UPTC 

Predios de la UPTC Ubicación: Avenida Norte en predios de la UPTC 

Tutelar Cerro de Pirgua Vereda de Pirgua 

Complejo de Arte Rupestre del rio la Vega 

o Farfacá 

Figuras y zonas aledañas al rio la Vega, en predios de Tunja 

y Motavita 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2014) 

Se aclara que con el Decreto Municipal 0241 de 2014, en el cual se compilan las 

disposiciones de los acuerdos municipales 0014 de 2001 y 0016 de 2014 se realizaron 

ajustes al Artículo. 154o. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES - 

ESPECIALES. - OBRAS DE INTERES ARQUEOLOGICO, siendo modificado y 

quedando finalmente como se ve a continuación y obviando algunos de los ya 

mencionados elementos del Patrimonio arqueológico de Tunja. 

4.8.2.2. Patrimonio Inmaterial o Intangible 

Corresponde a las manifestaciones y expresiones, conocimientos y practicas propias de 

la población Tunjana, siendo la celebración de la Semana Santa y las actividades 

alrededor de la misma, la expresión cultural inmaterial reconocida a nivel local y nacional, 

motivo por el cual el Congreso de la República mediante la Ley 1767 del 7 de septiembre 

de 2015 declara patrimonio cultural inmaterial de la nación la celebración de la Semana 

Santa en Tunja. Es importante para este caso el fortalecimiento institucional orientado a 

la posibilidad de crear un listado con aquellas expresiones y manifestaciones que desde 

el ámbito municipal puedan ser reconocidas. 

Ilustración 51 Semana Santa de Tunja (Nazarenos de Tunja, 2019) 
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Fuente: (Nazarenos de Tunja, 2019) 

 

4.8.2.2.1. Plan Especial de Salvaguarda (PES) Practicas De La Organización Social de 

la Semana Santa de Tunja  

El Plan Especial de Salvaguarda (PES), es un acuerdo social y administrativo, en el que 

los actores involucrados en el desarrollo, mantenimiento y protección de una 

manifestación cultural planifican en el tiempo y de manera articulada acciones que 

garanticen y fortalezcan la expresión de patrimonios con los que una comunidad pervive 

y se identifica.  En el año 2020 fue presentado ante el Consejo Departamental de 

Patrimonio el Plan Especial de Salvaguarda (PES) de la manifestación cultura “Practicas 

De La Organización Social de la Semana Santa de Tunja”, el cual, en sesión del 1 de 

diciembre del 2020, al ser sustentado ante el Consejo, obtuvo concepto técnico favorable 

y fue incluido en la lista Representativa de Patrimonio Cultural inmaterial de Boyacá. 

De esta manera El Gobierno de la ciudad de Tunja y su Secretaría de Cultura y Turismo, 

la Sociedad de Nazarenos y los 26 grupos que la componen, la Arquidiócesis de Tunja, 

parroquias y órdenes religiosas y demás actores de la sociedad unieron esfuerzos y 

llegaron a acuerdos para salvaguardas la tradición Cultura y Religiosa de más de cuatro 

siglos de la celebración entorno a la Semana Santa en la ciudad.  

4.8.3. Conclusiones 

- Se debe realizar una revisión al PEMP del Centro Histórico de Tunja, con el fin de 

actualizar y poner en contexto de acuerdo con las dinámicas actuales del Centro 

Histórico. 

- Se requiere adoptar e implementar el Plan Especial de Manejo y Protección del 

Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá. 

- Se necesita adelantar acciones puntuales en pro de la conservación del 

Patrimonio arqueológico en el municipio tanto para el área urbana como rural. 

- Se requiere adelantar acciones para la protección y conservaciones de aquellos 

Bienes de Interés Cultural del ámbito municipal departamental o local que se 

encuentre fuera de las áreas declaradas.  
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